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Introducción 

 

La Nación Mapuche  por más de mil años ha estado ligada a su territorio ancestral. Su 

territorio fue invadido por la nación chilena y sus demandas de tierra, respeto y desarrollo 

de su cultura, más las demandas políticas de autonomía y su derecho a decidir el futuro 

de sus vidas y su comunidad, han sido denegadas una y otra vez por el Estado Chileno. 

Nación Indígena es un término sociológico usado en el norte del continente para referirse 

a  los pueblos sin Estado. El territorio común de un pueblo, su pasado histórico, su 

lenguaje y su cultura son los elementos centrales de todo grupo humano denominado 

nación. Por eso entonces podemos hablar de Nación Apache, Siksika, Chibcha, Maya, 

Pewenche, Tsu-Tina, Mapuche o Azteca. 

Los mapuche en esencia son un pueblo distinto, como también lo son los Pascuenses y 

los Aymaras. Su reconocimiento explícito traerá consigo grados de reconciliación con el 

Estado y la sociedad chilena, del mismo modo como lo hicieran Colombia, Ecuador, 

Perú, Bolivia, Argentina, Canadá y los EE.UU. con  sus pueblos originarios. Esta es la 

historia del Gulumapu. 

La historia de la conquista de Chile, es la historia de la destrucción de la comunidad 

indígena. Los Europeos llegaron a América para disolver brutalmente el modo de 

producción indígena e imponer su nuevo sistema que enriquecía en sus comienzos a la 

Corona de España.  El Caribe sea tal vez el mejor ejemplo de como fue exterminada la 

población originaria. El sacerdote Bartolomé de las Casas dice textualmente: "Los 

cristianos con sus caballos, espadas y lanzas comienzan  a hacer matanzas y crueldades extrañas 

a ellos. Entraban a los pueblos, ni dejaban niños, ni viejos ni mujeres... Hacían apuestas sobre 

quién de una cuchillada abrían el hombre por medio, o le cortaban la cabeza de un 

piquete, o les descubrían las entrañas......Tomaban las criaturas de las tetas de las 

madres por las piernas y daban de cabeza con ellas en las peñas. Otros daban con ellos 

en los ríos por las espaldas....Otras criaturas metían a espadas con las madres 

juntamente y todos cuanto delante de sí se hallaban...Hacían unas horcas largas, que 

juntasen  casi los pies a la tierra y de trece en trece, a honor y reverencia de nuestro 

Redentor y de los doce apóstoles, poniéndoles leñas y fuego los quemaban vivos... A 

otros cortábanles ambas manos. Algunas veces raras y pocas, mataban los indios 

algunos cristianos con justa razón, hicieron ley entre si, porque un cristiano que los 

indios matasen  habían los cristianos de matar cien indio".  (1) 

La población indígena de Santo Domingo (Isla la Española) desapareció con una rapidez 

sin precedentes en la historia. Lo mismo ocurrió en Haití, Jamaica, Puerto Rico, las 

pequeñas islas de las Antillas y la Isla Juana (Cuba). 

Los historiadores  creen que a la llegada de Cristóbal Colón en 1492, la población 

indígena de Santo Domingo era cercana a los 300.000 habitantes. Sin embargo, 18 años 

más tarde sólo en 1510, don Diego Colón, hijo del descubridor, como gobernador de la 

isla realizó un censo poblacional que reveló la existencia de sólo 20.000 personas , y más 

tarde en 1514 la población bajó a 14.000 indígenas, y por los años 1540 los propios 

cronistas españoles hablan de la existencia de sólo 700 indígenas en toda la isla de Santo 
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Domingo. Por los años 1650 el exterminio de los indígenas Arawacos, Caribes y Tainos 

era ya una evidencia. (2) 

Los conocimientos modernos en sociología, arqueología y antropología  proporcionan 

a los pueblos indígenas desarrollos culturales y civilización propios no comparables con 

otros pueblos. Cada grupo humano es una cultura, que merece ser valorada y respetada. 

Civilización y desarrollo cultural parecieran ser la respuesta natural del hombre a su 

propio sistema ecológico, y de evolución en sus relaciones humanas. La contradicción 

barbarie-civilización aparece ahora como una falacia en las ciencias sociales. ¿Cómo 

creer que los Mayas, los Aztecas o los Incas vivían en estado de barbarie? El desarrollo 

cultural que hoy conocemos de ellos debió haber dejado perplejo a más de algún español 

por aquella época. 
La civilización mapuche tenía cultivos de horticultura, una limitada agricultura de tala y roce, 

crianza de ganado menor, una economía que combinaba la recolección con la caza y la pesca, 

desarrollaban la cerámica y la cestería, la vida espiritual y el más alto desarrollo de las artes 

militares como veremos más adelante. Don Pedro de Valdivia, conquistador de Chile en Carta al 

Rey de España Carlos V, describe su primer encuentro con los mapuche: "La gente es crecida, 
doméstica y amigable, blanca y de lindos rostros, así hombres como mujeres, vestidos 
de lana a su modo, aunque los vestidos son algo groseros, tienen un gran temor a los 
caballos, aman en demasía a sus hijos y mujeres y las casas, las cuales tienen muy 
bien hechas y fuertes, con grandes tablazones y hechas muy grandes, y de a dos, 
cuatro y ocho puertas. Las tienen llenas de todo género de comidas y lanas, tienen 
muchas y muy pulidas vasijas de barro y madera. Son grandísimos labradores, y tan 
grandes bebedores.  El derecho de ellos está en las armas, y así las tienen todos en 
sus casas y muy a pronto para defenderse de sus vecinos y ofender a que menos 
puede. Es de muy lindo temple la tierra y que se darán en ella todo género de plantas 
de España, mejor que allá. Esto es lo que hasta ahora se ha reconocido de esta gente".  
Pedro de Valdivia. Concepción, 25 de septiembre, 1551. (3) 
De ninguna manera podríamos poner en duda la veracidad de Valdivia en sus cartas. Los 

mapuche eran un pueblo tribal asentado por largo tiempo en sus territorios Lafkenches. 

No vinieron de ningún lado. Ellos son originarios de  esas tierras del sur. 

Me he propuesto llevar a cabo un relato histórico más o menos cronológico, con el objeto 

de ayudar a las nuevas generaciones de mapuche a desarrollar sus grados de identidad 

cultural.  No creo que se haya escrito aún la historia del pueblo mapuche. Muchas 

lagunas e interpretaciones existen, además mucha historia escrita con el prisma del 

conquistador o del lado de quienes creen tener la verdad civilizadora. Mucha historia 

estereotipada, muchas veces racismo y menosprecio; „„que son indios, que son flojos, 

borrachos, pendencieros. ladrones y últimamente extremistas, terroristas y perturbadores 

del orden público‟‟. 

 

Sobre el autor 

 

El autor de este libro nació en Cañete, en el corazón del territorio Lafkenche. En 

Huentelolén al sur de Cañete aprendí un poco de Mapudungun, a bailar Lonkomeo, 

Choique y Mazatu, a tocar kultrún, trutruka, pifilca y a  enamorar con Trompe. 

Mis antepasados vivieron en Chihuayhue, entre Angol y Collipulli. El Lonco Pinto que 

debio haber tenido el apellido Chihuay, lo cambió por Pinto. Su hijo Hipólito Pinto es mi 

bisabuelo y más tarde, Policarpo Pinto es mi abuelo.  María Pinto es mi madre que aún 

vive en Pehuén. El lonko Pinto se unió a las fuerzas del Toki Kilapán en 1872, para 
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defender la línea del Malleco contra la invasión del ejército Chileno que más tarde ocupó 

toda la Araucanía y despojó, por la fuerza, el territorio de la Nación Mapuche. 

La familia Catrileo de Huentelolén me inició en la maravillosa filosofía de los pueblos 

indígenas. Allí aprendí que las líneas verticales y las que cruzan horizontal al kultrún, 

junto a la forma circular del instrumento, representan el círculo de la vida en todas sus 

fases como una espiral, un círculo unido a otro en el cual el final es siempre el comienzo 

de una nueva etapa. El centro de la vida es la mujer, legado cultural de la antigua 

sociedad matriarcal de la Nación Mapuche.  El kultrún representa la cosmovisión del 

mundo mapuche. Si ponemos un segundo kultrún imaginario de cara al que tenemos en 

nuestras manos, completa la redondez de la tierra y del sistema planetario. El Wenumapu 

es el cielo que no está tan distante del Nagmapu, la tierra en que habitamos, de modo 

entonces que nuestra relación con el mundo supernatural es muy estrecha, de vínculos 

muy dependientes uno del otro. 

De las Machis y los Weipifes hemos aprendido que la tierra no pertenece al hombre, sino 

que el hombre a la tierra y por ende los valores que desarrollan la vida son la 

cooperación, la solidaridad, la dignidad humana, la rebeldía frente al opresor, el respeto 

por la madre naturaleza y el mantenerse cerca del mundo espiritual y de energías 

existentes en nuestro alrededor; Ngen Fücha, Ngen Kuche, Ngen Üllche, Ngen Weche, 

Ngen Mawida, Ngen Trayenko y muchos más. 

En mis años de juventud conocí la vida dura de los mapuche de Pangue, al sur de Lebu, 

también de Rucaraqui, Ranquilco, Antiquina, Tirua, Trovolhue, Carahue e Imperial. 

En 1963, formamos el grupo de danzas Mapuche HuincaDungun, que ganó el segundo 

lugar en el Festival Folklórico, organizado por la Radio Portales en la ciudad de Talca. El 

grupo estaba formado por los hermanos Rosendo y Segundo Nahuelpan y Martín Marileo 

de Tirua, Olga Echeverría Ancao, Gabriela Mendoza y el autor del libro, del Liceo de 

Lebu. 

En 1964, hice una donación al señor Tomas Lagos, Director del Museo de Arte Popular 

del Cerro Santa Lucía en Santiago. Doné al museo una colección de 50 puntas de flechas 

de obsidiana, cuarzo y silicio que yo había coleccionado en mis viajes por la zona 

Lafkenche. 

Más adelante, por los años 1965-1970, estudié Servicio Social en la Universidad de 

Chile, sede Temuco y aprovechamos el tiempo para conocer a los mapuche de Cautín, 

Chol-Chol, Lautaro, Loncoche y Cunco. También conocí Traiguén, Lumaco y Purén . 

Entre los años 1970-1972, trabajé para la Universidad de Concepción, sede Los Angeles, 

como Asistente Social, encargado del Departamento de Asuntos Estudiantiles. Allí 

conocí muy bien  Ralco, Trapa-Trapa y el alto Bio-Bio de los Pewenche. 

 

En diciembre de 1973 pensé publicar una historia de la lucha por la tierra, sin embargo el 

golpe militar lo impidió. Mi casa en Temuco fue allanada el 13 de septiembre de ese año, 

y robada toda mi biblioteca y los manuscritos mencionados.  Después del golpe militar 

debí enfrentar ingratos dos años en la penitenciaría de Temuco, para posteriormente en 

noviembre 11 de 1975, conmutar la pena de 20  años de cárcel por la de extrañamiento en 

Canadá. Desde las tierras del norte del continente seguí conectado con las organizaciones 

del pueblo mapuche y ligado a la lucha antidictatorial del pueblo chileno. 

Con estos escritos sólo pretendo hacer una modesta contribución al esclarecimiento de la 

historia del pueblo mapuche y su lucha por el reconocimiento como pueblo-nación, la 
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lucha por la tierra y la cultura.. El pueblo mapuche también lucha hoy día 

desesperadamente por la vida.  Su agonía comenzó en 1881 cuando el Estado chileno 

ocupó militarmente sus tierras y los abandonó en unas reservas que hoy día están 

divididas en pequeñas propiedades privadas improductivas. 

Llegará el momento en que otros estudiosos y dedicados descubrirán mucho más y 

escribirán la verdadera y definitiva historia de la gran Nación Mapuche en Chile y 

Argentina, que de todo corazón espero no sea demasiado tarde. Por ahora esto es sólo un 

pequeño aporte. Inche ka fei Mapuche. Amule-iu pu penye ka pu lamgen. 

 

 

El autor 

Calgary, Canadá 2006.  
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De las fuentes de información 

 

La historia de la guerra de Arauco, es la historia de  un pueblo que defiende sus 

territorios, su soberanía y su cultura. 

En relación a las fuentes de información, he seguido al cronista Alonso de Góngora y 

Marmolejo, quien escribió la historia de Chile desde 1535 a 1575. Por otra parte, don 

Pedro Mariño de Lobera escribió la historia hasta el año 1595. De este último autor he 

tomado sólo aquellos relatos que no han sido cuestionados por los historiadores chilenos 

y españoles. 

Otras fuentes de información han sido las Cartas de don Pedro de Valdivia y el poema 

épico La Araucana de don Alonso de Ercilla y Zúñiga. También la  Historia General del 

Reino de Chile, Flandes Andino, del jesuita Diego de Rosales. 

He usado, además, la bibliografía disponible en inglés de la Biblioteca de la Universidad 

de Calgary, Canadá y otra adquirida en los EE.UU.  También he usado información 

entregada por la Sociedad Lonko Kilapán de Temuco, Chile, del Consejo de Todas las 

Tierras, del Consejo Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) y del Consejo Regional 

CONADI, Cañete; el material bibliográfico proporcionado por el señor James Saavedra 

de Calgary, Canadá, la biblioteca del señor Aldo Contreras Riffo, originario de Cañete, 

también residente en Calgary, la documentación del Instituto Científico de Lebu.Chile, 

aportes de don Orlando Cayupe de Lebu, Chile, de don Tibor Gutiérrez de CONADI en 

Temuco, de don Emilio Antilef, como estudiante de la Universidad de Calgary, e 

información recopilada por mi madre, señora Maria Pinto, Pehuén, Arauco, Chile. Otra 

fuente de información han sido las páginas Web de organizaciones europeas ligadas al 

pueblo mapuche como:  Ñuque Mapu de Suecia, Fundación Rehue de Holanda, la Página 

Web de la Asociación Mapuche Relmu de Francia y Mapuche Link de Inglaterra. 

He tomado también la bibliografía publicada en Chile entre los años 1975 y 1985 traída a 

Canadá por mi primera esposa (Q.E.P.D.), Herta Jara Quilodrán; los textos originales 

recopilados por el peñi Carlos Contreras Paimemal de Alemania, la información 

proporcionada por el abogado José Lincoqueo de Chile, material de Reinaldo Mariqueo 

de Inglaterra, conversaciones con Armando Marileo de Chile, informaciones de Jorge 

Calbucura de Suecia, y de Dionisio Barrales de Edmonton. Canadá. Gracias a todo este 

valioso material, este intento de historia de la Nación Mapuche en el Gulumapu puede 

llegar hoy a manos de los lectores interesados. 

Agradecimientos especiales para Cecilia Novella de Edmonton, Canada, quien me ayudó 

muy desinteresadamente, con todos sus conocimientos de gramática, sintaxis y formato 

de este libro. 
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Espiral Número 1 

 

Acerca de la Historia 

 

La historia como ciencia social ha venido evolucionando progresivamente como todas las 

ciencias sociales. La concepción tradicional  buscaba describir los acontecimientos,  y 

acumular datos, sin la posibilidad de transformar la realidad. La nueva concepción de la 

historia entrega conocimientos para el cambio social. 

Creo que todo lo que existe en el presente, tiene su origen en el pasado. Todas las cosas 

tienen su propia historia. La respuesta a muchas preguntas de hoy probablemente puedan 

ser encontradas en las circunstancias históricas del pasado. 

La historia no es meramente una asignatura del colegio para pasar de curso, sino que 

deberá entenderse como una herramienta de nuestro pensamiento para resolver los 

problemas del presente. Sin el conocimiento de nuestra propia historia no habrá 

soluciones  sociales ni políticas. Nuestros gobernantes y nuestra sociedad civil necesitan 

entender y desarrollar la habilidad de ver el presente en estrecha relación con el pasado. 

Debemos aspirar a pensar de una manera reflexiva, crítica e histórica. 

Nuestra mejor aproximación a la historia como ciencia social es asumir un rol más activo 

en la resolución de los problemas de nuestra sociedad. Los científicos sociales de los 

países desarrollados hablan de “investigación en la acción”, vale decir investigar en la 

acción y dejar de asumir  actitudes contemplativas. El pensamiento histórico nos debe 

llevar a la transformación de nuestras realidades.  En general la sociedad chilena y sus 

dirigentes en los últimos cien años, se han venido desarrollando sin mirar su pasado. El 

pueblo de Chile no conoce su historia. Los historiadores en general gozan de la erudición 

en los documentos y sus metodologías, cayendo siempre en una aproximación lineal de 

interpretación de la historia. En ocasiones se prefirió guardar silencio deliberado de los 

hechos, a objeto de no cuestionar los sistemas de dominación de la época, ni aprender de 

las experiencias del pasado. 

En función del pensamiento indígena, esta historia de la nación Mapuche 

deliberadamente no tiene capítulos. Se desarrolla en los marcos de un pensamiento 

histórico en espiral, círculos que se enlazan entre sí, y que el final del primero es el 

comienzo de la segunda espiral y así sucesivamente avanzamos en el tiempo. 

 

Los conquistadores europeos nos trajeron a América una civilización y un pensamiento 

“lineal”, mediante el cual nos enseñaron a pensar que las cosas tienen un comienzo y un 

fin. Algunas veces el final de las cosas es catastrófico, destructivo y avasallador. Los 

indígenas no piensan de esa manera. Es verdad que la historia se puede interpretar de 

manera lineal, pero también de manera cíclica, en espiral. 

Para lograr entender, y reformular la historia de la nación mapuche necesitamos una 

aproximación diferente. Necesitamos hacer uso de un pensamiento incluyente que 

conecte el presente con el pasado. Necesitamos por otro lado desarrollar al máximo 

nuestras capacidades intuitivas de nuestro pensamiento. 

Los principios filosóficos y de cosmovisión mapuche deben estar presentes en nuestra 

aproximación a la historia, y a las ciencias de nuestro pueblo. Nuestro afán por elevar el 

conocimiento indígena a la categoría de ciencia, deberá ser siempre elemento 

irrenunciable en nuestras investigaciones.  La explicación de los encuentros culturales, la 
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guerra, la usurpación de tierras, las leyes de protección, la lucha de resistencia de 450 

años continuados, incluyendo el movimiento social de los mapuche hoy día, sólo tienen 

explicación en el marco de un pensamiento histórico en espiral. 

 

 

 

El Hombre Americano y los Mapuche 

 

Estudios realizados por la Academia de Ciencias de la ex Unión Soviética, sobre los 

primeros pobladores de América Latina, revelan que éstos fueron descendientes de 

pueblos asiáticos ya mezclados y genéticamente cercanos al tronco mongoloide de Asia 

Central que pobló el continente Americano. 

El origen del hombre americano ha sido una preocupación permanente de nuestros 

estudiosos, al grado que han transcurrido un poco más de 400 años de literatura al 

respecto. La interrogante en América comenzó con el sacerdote Bartolomé de las Casas 

en 1566. 

El Científico Alejandro de Humboldt, quien viajó por América Latina , afirmó por el año 

1816, que el hombre americano venía de Asia.  Mucho más tarde, Ales Hardlicka viajó 

por Siberia y América dejando dos publicaciones con sus observaciones; una en Ginebra 

en 1912 y otra en Washington en 1917. Según este antropólogo norteamericano, los 

ancestros del hombre americano aún vivían en las regiones del Lenesei en Siberia y sólo 

podrían  ser reconocidos por sus caracteres físicos. (4) 

El  Doctor Bernardo Berdichewsky, en su libro "En torno a los orígenes del hombre 

americano", postula también un origen asiático del hombre americano. Dice que éste 

ingresó al continente americano por el  Estrecho de Bearing, más o menos 40.000 años 

atrás en sucesivas oleadas de emigrantes. 

El profesor chileno dice textualmente: “Dichas oleadas poblacionales representaban 

grupos de parentescos, como ser linajes, o clanes, o como máximo tribus de sociedades 

simples de pueblos primitivos, cazadores recolectores que, aunque todos Homo Sapiens, 

en su conjunto llegaron a representar diversos pueblos, con idiomas diferentes, e 

inclusive constituyendo distintas variedades raciales. Estas variedades raciales no 

correspondían solamente al tronco mongoloide, como se creyó durante mucho tiempo, 

sino que  mas bién a variedades proto y aún premongoloides e inclusive a otras 

variedades originarias no sólo del corazón de Asia, sino del sur y sur-este asiático. 

Todas esas variedades raciales llegan a través de milenios, sufriendo las modificaciones 

necesarias por la influencia de los tremendos cambios ecológicos que debieron afrontar 

y los posibles contactos y mezclas con otros grupos llegados al nuevo continente antes o 

después de ellos. Algunos de ellos estuvieron sometidos a un prolongado aislamiento y 

todos, bajo la acción de la deriva genética, las mutaciones y en general sometidas a la 

presión de la selección natural, dieron origen, por último a una docena de variedades 

raciales americanas, entre las  cuales figuran también las mas tardías y típicamente 

mongoloides, como las Deneidas e Inuidas o Esquimales".  (5) 

 

El profesor ruso, Alexander Zubov, de  la Academia de Ciencias Históricas de la ex- 

Unión Soviética, es bastante enfático en señalar que: "La marcada diferencia que existe 

entre los aborígenes de América y los actuales pueblos de Siberia, provocada quizás, ya 



 

 12 

en tiempos remotísimos, por un drif genético acaecido en un pequeño grupo 

protoamericanoide originario, dificulta ahora la tarea de reconstruir el cuadro del 

parecido genético entre los pueblos indo americanos y las poblaciones de Siberia‟‟. (6) 

El origen del hombre americano aún sigue siendo de apasionado interés no sólo para los 

científicos sociales, sino que también para las nuevas generaciones de estudiantes del 

continente. 

Las excavaciones más recientes han revelado la existencia del hombre en suelo 

americano, entre los 30 y los 50.000 años atrás. Las excavaciones de Blue Fish en Yukon, 

Canadá, fijan una fecha superior a los 20.000 años. Las excavaciones de Clovis en Nuevo 

Mexico (EE.UU) encuentran al hombre 18.000 años atrás. Las de Taima-Taima, en 

Venezuela, dan 13.000 años. Sin embargo las excavaciones hechas en Pedra Furada, en 

Brasil dan una data de entre 30 y 50.000 años; lo cual significaría que el sistema de Radio 

Carbono 14 estaría dando al complejo amazónico la posibilidad de ser un centro de 

origen o de llegada y desplazamiento del hombre hacia otros lugares del continente 

sudamericano. 

 Si aceptamos la teoría de que el hombre ingresó al continente por el  Estrecho de Bearing 

(Alaska) y comenzó a bajar progresivamente, entonces debemos aceptar también que 

Chile y la Patagonia fueron los últimos lugares poblados por el hombre. 

Las excavaciones arqueológicas hechas en suelo chileno, han revelado la existencia del 

hombre entre los 12.000 y los 15.000 años atrás. He aquí sólo algunas de ellas: Marazi 

9.000 años atrás, Cueva Fell, en la Patagonia Chilena, 10.000 años atrás, Cueva del 

Milodon en Ultima Esperanza, 11.000 años  y en Tagua-Tagua,  11.300 años. 

El más interesante de los descubrimientos arqueológicos lo hizo el profesor Tom 

Dillehay, de la Universidad de Kentucky. Durante los meses de enero  a marzo de los 

años 1978 y parte de 1979, el arqueólogo norteamericano en su calidad de profesor de la 

Universidad Austral de Valdivia y de la Universidad Católica de Temuco; excavó un área 

de 65 metros cuadrados en el sitio de Monteverde, (Puerto Montt, Chile) recolectando 

utensilios de piedra y madera, piedras redondas para hondas, proyectiles de basalto y 

cuarzo, artefactos caseros de luma y alerce, más otra cantidad de  artefactos de hueso; los 

restos de un mastodonte y las armas contundentes que permitían al hombre enfrentarse 

con animales mayores.  Los descubrimientos arqueológicos revelaron que el hombre ya 

estaba establecido en esa zona sur de Chile, por lo menos entre los 15.000 y los 12.000 

años atrás. (7) 

Puede ser que el descubrimiento del doctor Dillehay, ponga ciertas interrogantes en la 

teoría de que el hombre  ingresó al continente americano sólo por el Estrecho de Bearing 

. El hombre descubierto por Dillehay es un hombre capacitado para fabricar armas que 

mataban animales de la especie de un mastodonte. Este sitio es único en toda América, es 

el primero en su género y  no podría aún ser comparado con otros. 

El hombre descubierto por el arqueólogo Tom Dillehay  es el ancestro directo del pueblo 

mapuche. El centro-sur de Chile comenzó a poblarse entre los  15.000 y los 12.000 años 

atrás, a través de un proceso lento de migraciones venidas desde el centro y cono sur del 

mismo continente. Probablemente el complejo andino amazónico jugó un rol protagónico 

en la migración al suelo de los mapuche desde el río Maule al Reloncaví, en Llanquihue. 

Por otra parte, las culebras gigantes son un mito común en casi todos los pueblos 

indígenas de América. Los nativos de British Columbia, Canadá, les llaman ogopogo, y 

vive esta culebra en los lagos de la región del Okanagan.  Los Mayas en México y en 
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Guatemala tenían también el mito de las culebras emplumadas y gigantes. Los Incas, a su 

vez, tenían sus mitos de culebras. Pero las culturas Tupi-Panoan del complejo andino 

amazónico (Iquitos, Perú), sean tal vez las más parecidas al Kai-Kai Filu de los mapuche, 

o culebra gigante de los mares y causante del diluvio en los antiguos tiempos del 

LafkenMapu. 

Los Shuar, tambien llamados jíbaros, de las selvas ecuatorianas, creían que la mayoría de 

las enfermedades eran causadas por los malos espíritus o por fuerzas sobrenaturales. El 

Shaman encargado de practicar la medicina hacía uso de plantas alucinógenas como 

brebaje para entrar al mundo supernatural; tanto los Incas como los indígenas Tucanoan 

del Brasil, llamaban a este brebaje „„ayahuasca‟‟. Los Chibchas en Colombia le llamaban 

„„yaje‟‟. Los Jíbaros del Ecuador le llamaban yage, y los mapuche le llamaban „„miyaya‟‟ 

(Stranomin Datura). 

El Profesor Dillehay dice que conoció, en la provincia de Malleco, a dos Machis que 

hacían uso de drogas alucinógenas para entrar al mundo supernatural o al WenuMapu.  

Pero en Huentelolén al sur de Cañete yo descubrí que además de la miyaya, las Machis 

usaban el „„latuen‟‟ o palo de las brujas (Latue Piblifloral), además de las hojas del canelo 

hervido  (Drimys Winteri) como medio para entrar al mundo espiritual. 

Los werquenes  o mensajeros entre los mapuche, también existieron en los pueblos del 

norte, centro y sur del continente. Los Indios Pueblos del sur de los EE.UU. también 

usaban una cuerda con nudos para llevar la cuenta de los días, parecido al Pronn de los 

mapuche, usados en la guerra de Arauco. 

El „„kupilwe‟‟ o mochila de la mujer mapuche, para transportar a su bebé, también existió 

en los pueblos del  norte, centro y sur del continente. 

El „„kultrún‟‟ de los mapuche es muy parecido a los drums de percusión de los indígenas 

de Canadá y los EE.UU., centro y sur del continente aborigen. Las mujeres sacerdotisas, 

el arte de la medicina con yerbas naturales, el telar y los bailes imitando a los pájaros o 

animales, son elementos comunes de los pueblos indigenas deAmérica. 

Algunos pueblos  amazónicos del Brasil, como también los Panoan amazónicos del Perú, 

generaban el fuego a partir de la fricción de dos palos, de la misma manera como lo 

hacían los mapuche: uno horadado y el otro liso.  Al primero, los mapuche lo llamaban 

Domo Repu y al liso, Wentru Repu. Esa unión friccionada generaba el fuego. 

Como podemos comprobar, hace  más de 10.000 años que existe una estrecha relación 

entre el continente indígena y los mapuche. Es absolutamente falso que los mapuche 

hayan sido un pueblo aislado y de grandes diferencias con el resto de los indígenas de 

América. Los pueblos indígenas han descubierto hoy que son un solo gran pueblo en 

América. 

A través del proceso denominado filtración geográfica, se revela la explicación de 

elementos culturales que se repiten en culturas del norte, centro y sur del continente. Es 

muy difícil establecer cuando se filtraron estos elementos culturales; probablemente es 

propio del mismo proceso de creación cultural  del hombre antiguo. Probablemente unos 

viajaban al sur y otros se movían al norte. Algunos lo hacían por tierra y otros por vía 

marítima; eso no lo sabemos.  El arco, la flecha y la lanza  son iguales en toda América, 

incluso en aquellos lugares donde no existe el material para construir proyectiles como 

son el cuarzo, el silicio o la obsidiana; los indígenas tenían miles de puntas de flechas 

fabricadas con estos elementos. 
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 Los pueblos indígenas de Siberia, tenían un juego de chueca, de donde dicen se generó el 

hockey de los Canadienses. El juego  de los siberianos se parecía mucho al palin de los 

mapuche. El trompe es un instrumento que yo aprendí a tocar en Huentelolén y Tirúa: 

también lo usan los indígenas de Canadá, EE.UU. y Brasil. Sin embargo, los pueblos 

Esquimales aseguran que el instrumento es invención de ellos, aunque los antiguos judíos 

también lo usaban con el nombre de arpa judía.  En la actualidad, el pueblo asiático de 

Thailandia, reclama su invención original, en tanto hoy día, en los inicios del nuevo 

milenio, los habitantes de los villorrios campesinos del país lo hacen vibrar de la misma 

manera como lo hiciera un mapuche en el Wallmapu 

                      

 

 
Casa Maya en Yucatán 1890. Tiene cierto parecido a la Ruca Mapuche 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los primeros pobladores del Centro-Sur de Chile, 15.000 Años A. C. 

 

Los conocimientos de que disponemos hasta ahora, orientan a pensar que los primeros 

habitantes del centro sur  de Chile tenían un origen andino-amazónico. Las naciones 
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indígenas de Chile probablemente se originaron a partir de sucesivas oleadas migratorias 

que venían de la amazonía peruana y brasileña, no menos de 15.000 años atrás. También 

es posible pensar que el hombre americano es originario de su propia tierra. El mismo 

proceso evolutivo de la madre naturaleza generó a este hombre, talvez en la Amazonía o 

en las antiguas selvas de las actuales pampas en la Argentina o en las selvas antiguas de 

nuestro Gulumapu. Las pampas argentinas una vez fueron grandes selvas, con árboles 

gigantes que permitían cobijar en su suelo a grandes dinosaurios, que la ciencia del 

carbono 14 dice que existieron entre 75 y 100 millones de años atrás. El hombre apareció 

en la tierra hace menos de 200 mil años. 

Probablemente diferentes grupos humanos emigraron desde el Norte o del Este y se 

establecieron en las tierras del centro sur de Chile. Cada uno de estos pueblos dio origen  

más tarde a  naciones indígenas como son los Pikunche, los Pewenche, los  Lafkenche, 

los Puelche, y los Williche. Los que emigraron al territorio Lafkenche se hicieron 

sedentarios y comenzaron a crear y a desarrollar todos los elementos que conforman la 

cultura mapuche, en un proceso de un par de miles de años. Aunque nuestros antiguos 

mapuche (Kuifiche) creían que los mapuche tienen su origen en la misma tierra 

Lafkenche. Se originaron de la misma manera  como se originó el canelo, el alerce, el 

maqui, el huemul, el hueque, el pehuén y toda la variada gama de árboles y animales 

propios de nuestra tierra. 

Es muy probable que muchos elementos culturales, hayan sido asimilados de culturas del 

norte de Chile, hoy  desaparecidas, como el caso de Chavin de Huantar o Mochica del 

Perú, o de la cultura Atacameña, quienes se llamaban a sí mismos, Lican Antai o gente de 

la tierra. 

El profesor Aureliano Oyarzún dice que la cultura mapuche estuvo enormemente influida 

por los Atacameños. Probablemente los mapuche tomaron de ellos el telar, la alfarería y 

las figuras de triángulos y rombos. (8)  También, mucho más tarde los Incas influyeron 

en la cultura mapuche.  Del idioma Quechua nuestros mapuche han tomado palabras 

como Warangka (mil)  Auka (rebelde) Inti, Anti (día, sol) Ñatu (nariz corta). La palabra 

Wingka (invasor) viene de Ingka, pues los Incas fueron los primeros en invadir  el 

territorio  mapuche. 

Los mapuche son en esencia originarios de su propia tierra; son muchas y variadas tribus 

que en el pasado emigraron desde el complejo andino-amazónico a las tierras del centro-

sur de Chile. De todas esas variedades tribales y culturales, las que finalmente se 

impusieron sobre el resto, fueron las que habitaban la zona Lafkenche desde el río Maule 

al Reloncaví. Ellos impusieron su Mapudungun, sus artes militares, su espiritualidad y su 

AdMapu. 

Pedro de Valdivia  después de sus primeros contactos con los Lafkenches, informó al rey 

de España: "El derecho de ellos está en las armas, y así las tienen todos en sus casas y 

muy a pronto para defenderse de sus vecinos y ofender al que menos puede[...]‟‟. (9) 

 
El proceso de la Guerra de Arauco permitió a los Lafkenche acelerar la influencia de su cultura a 

los pueblos vecinos. En los primeros cien años de guerra con España, los Lafkenche lograron 

derrotar a la Corona y generar la más grande de las naciones indígenas de su época. La 

Nación Mapuche, en el año 1620, comprendía las provincias de Maule, Ñuble, Bio-Bio, 

Arauco, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno y Llanquihue en Chile, y las provincias de 

Neuquén, La Pampa y Río Negro en la República Argentina. Los mapuche no vienen de 
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ninguna parte, son originarios de su tierra. Entonces, el origen del pueblo mapuche debe 

buscarse en el territorio que hoy día administran los estados chileno y argentino. 

Las más variadas tribus y grupos humanos que emigraron a las tierras del centro-sur de 

Chile, entre 20 y 15 mil años atrás, no eran el pueblo mapuche. A eso le llamamos 

proceso de poblamiento humano en las tierras  más australes del continente. El sistema 

ecológico y las relaciones humanas de pueblos establecidos en el Wallmapu generó en un 

largo proceso, la Nación Mapuche y su cultura. 

 

 

 

División territorial de la Nación Mapuche 

 

El territorio mapuche comprendía las tierras ubicadas entre el río Itata y el seno del 

Reloncaví en Chile, y las actuales provincias de Neuquén, la Pampa y Río Negro en 

Argentina. La nación se dividía en grandes extensiones de tierra llamados mapu las que a 

su vez se dividían en Aillarewes y éstas, en Rewes o distritos territoriales.  Finalmente, 

los Rewes se dividían en Cawines o Levos. El territorio en su totalidad, era el Wallmapu. 

La parte ocupada hoy día por Chile es el Gulumapu, y la parte ocupada por Argentina es 

el Puelmapu. El territorio del Gulumapu estaba dividido en las siguientes regiones: 

 

1.- PIKUN MAPU; región ubicada entre los ríos Bio-Bio y el Itata. Comprendía los 

siguientes aillarewes: Coelemu, Pegueo, Rere, Hualqui, Llancamilla y Rarinlelfu. Sus 

habitantes se llamaban Pikunche-gentes del norte. 

 

2.- LAFKEN MAPU; región de la costa, ocupaba las actuales provincia de Arauco, 

Cautín y una parte de Concepción; corría por todo el lado oeste de la cordillera de 

Nahuelbuta. Pienso que ésta es la región de origen del pueblo mapuche. Tenía los 

siguientes aillarewes: Mariwenu, Arauco, Tucapel, Licanlelfu, Ranquilhue y Cautín. Sus 

habitante eran los Lafkenche. Un dato interesante es que en el aillarewe de Ranquilhue 

estaba el Levo de Tirua que significa "lugar de adiestramiento militar".   Allí, en Tirúa se 

creó la primera escuela militar del ejército mapuche Lafkenche. 

 

3.- LELFIÑ MAPU; región de los llanos desde el río Itata al Toltén, al este de la 

cordillera de Nahuelbuta; tenía los siguientes aillarewes: Catiray,Chacaico, Puren, 

Repocura y Boroa. 

 

4.- INAPIRE MAPU; región de la nieve, territorio de las faldas de la cordillera de Los 

Andes; comprendía los siguientes aillarewes: Malven, Colhue,Quecherehue, Quillinco y 

Maquehue. 

 

5.- PIRE MAPU O PEWEN MAPU; sus habitantes son los Pewenche, territorio 

cordillerano comprendido entre las provincias de Ñuble y Cautín: tenía los aillarewes de 

Quilcoco, Rucalhue, Lolco, Calleuque y Huenchulafquen. 

 

6.- WILLICHE MAPU; tierras del sur, desde el río Toltén hasta el sur de río Bueno. 

Tenía los aillarewes de: Mariquina, Chedque, Huenufe, Pirihuinco,Arique (Valdivia), 
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Nagtolten, Queule, Guadalafquen, Riñihue, Quinchilca, Collico, Cudico, Ranco y 

Dalguipulli. 

 

7.- CHURACAVI MAPU; territorio ubicado al sur de Río Bueno hasta el lago 

Llanquihue con los siguientes aillarewes: Cunco, Coihueco, Quilacahuin, Lepilmapu y 

Lipuille. (10) 

 

 

 

Organización social y militar 

 

Los levos, kawines o kavies eran la base social y militar del pueblo mapuche en los 

tiempos de la guerra de Arauco. Un levo incluía a más o menos 20 familias y entre siete u 

ocho levos conformaban un rewe, vale decir alrededor de 120 familias componían un 

rewe; nueve de éstos formaban un aillarewe, que reunía más o menos entre mil ochenta a 

mil trecientas familias. Cada familia, por aquella época (1560), probablemente constaba 

de 20 personas, lo que significa que cada aillarewe agrupaba a no menos de 22.000 

personas.  La guerra de Arauco obligó a los mapuche a  crear el ejército popular y por 

ende, la designación de un Toki o encargado militar en cada aillarewe. Además del Toki 

estaba el InanToki como segundo hombre en el mando y varios Lonkos (Jefes de Levos) 

en la Comandancia militar del aillarewe. 

Los aillarewes del Gulumapu eran alrededor de 50; sin embargo para los efectos de esta 

historia sólo mencionaré a 14 de ellos. Los interesados pueden consultar el "Diccionario 

histórico-geográfico de la Araucanía." del profesor Juan A. Valderrama. (11).  He aquí 

algunos de aquellos Aillarewes: 

1.- AILLAREWE DE MARIWENU; también conocido como  Wenurehue, se ubicaba 

entre el río Bio Bio y el río Carampangue, la cordillera de Nahuelbuta y el Pacífico: 

pertenecían al territorio del Lafken Mapu y tenía los siguientes Levos; Neculhuenu, 

Paillahuenu, Topillanca, Antihuenu, Colcura, Marihuenu, Chelchelevo,Coñilevo, 

Cahuinhuenu y Tumbe.  El líder Leftraru (Lautaro) era originario de este aillarewe  

(Carampangue). 

 

2.- AILLAREWE DE ARAUCO; desde el sur del río Carampangue hasta el río Lebu, 

por el  Este la cordillera de Nahuelbuta y al Oeste, el Pacífico. Este pertenecía al territorio 

del Lafkenmapu y tenía los siguientes Levos: Panguirehue,Millarapu, LlaghuapQuidico, 

Quiapo, Lebu, Colico, Arauco y Andalican. 

 

3.- AILLAREWE DE TUCAPEL; comprendía el territorio que va desde el río Lebu al 

río Lleu-Lleu. Tierras del Lafkenmapu. Tenía los siguientes Levos: Molhuilla,Lincoyan, 

Pilmaiquen, Tucapel, Paicavi, Ancalemu, Tomelemu, Cayucupil, Elicura y Futaleufu. 

A los combatientes de los aillarewes de Arauco y Tucapel, los cronistas Góngora de 

Marmolejo y Mariño de Lobera los mencionan en sus crónicas con los nombres de 

"Araucanos y Tucapelinos". En estos territorios estuvieron centrados los inicios de la 

guerra de Arauco. De aquí son precisamente nuestros héroes kuifiche: Caupolicán, 

Galvarino, Colo-Colo, Linkoyan, Tucapel, Millalelmu, Leufupillan y muchos más que 

veremos mas adelante. Lautaro pertenecía al aillarewe de Mariwenu. 
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4.- AILLAREWE DE LICANIEVU; se ubicaba al sur de Cañete, desde el lago Lleu-

Lleu al norte del río Tirua., entre la cordillera de Nahuelbuta y el mar; entre sus levos 

figuraban: Lemutemu, Villoto, Colcuimo, Relomo, Pillurehue, Vilurehue, Povinco y 

Licanleufu. 

 

5.- AILLAREWE DE RANQUILHUE; ubicado entre los ríos Tirúa y Cautín, también 

era territorio Lafkenmapu. Sus levos eran: Ranquilhue, Quinahuel, Pellahuenu, 

Rangalhue, Trovolhue y Moncolhue. 

 

6.- AILLAREWE DE PUREN; se extendía entre Angol y Traiguén, comprendía los  

levos de: Guadava, Purén, Coyancahuin, Lumaco, Tomelemu, Coipoleufu, Picoyquen, 

Engolmo, Levorupu y Voquelemu. Ubicado en el territorio Lelfiñ mapu, región de los 

llanos. De este aillarehue era el Toki Pelentaro. 

  

7.- AILLAREWE DE MALVEN; de Mulchen a la montaña de Pemehue. Allí estaban 

los levos de Malven, Rucalhue y Quilaco. Era territorio Inapire Mapu, en los nevados de 

las faldas de la cordillera de los Andes. 

 

8.- AILLAREWE DE REPOCURA; entre el río Traiguén y el río Imperial y desde el 

cerro Ñielol (Temuco) a Nahuelbuta. Territorio Lelfiñ Mapu (llanos). Sus levos más 

conocidos eran: Ñielol, Repocura, Colpillan y Coihueco. 

 

9.- AILLAREWE DE CATIRAY; desde el sur de Santa Juana hasta el río Bio-Bio,  

entre la cordillera de Nahuelbuta y  la ciudad de Negrete. Pertenecían al territorio Lelfiñ 

Mapu (llanos). Sus levos fueron famosos en la guerra de Arauco: Piremavida, Curalevo, 

Coyanco, Quillalemu,Mallurehue,Pelerehue,Ñancurehue y Millapoa. 

 

10.- AILLAREWE DE QUILCOCO; ubicado entre los ríos Duqueco y Bio-Bio, frente 

a Santa Bárbara en el alto Bio-Bio, territorio Pire Mapu. Pehuenche. Tenía los siguientes 

Levos: Mincoya,Coquilpoco, Atachorina, Iguagamilla, Iguandipiren, Inaculican, 

Maricaiveo, Alcanhuere, Calvulican, Millanahuel y Cheucanahuel. 

 

11.- AILLAREWE DE MAQUEHUE; en Temuco, se ubicaba entre el río Cautín y el 

río Quepe. Entre sus Levos figuraban: Maquehue, Quincolco, Chumilemu, Alihueco, 

Aillanque y Puremen. 

 

12.- AILLAREWE DE PEGUCO; en Penco, estaba ubicado entre el estero Bureo y el 

río Andalién. Lafquenches. Sus Levos más conocidos eran: Tralcawenu ( Talcahuano), 

Aquelpangue, Andalién y Puchacay. 

 

13.- AILLAREWE DE GUADALAFKEN; en Valdivia, ubicado entre el río Calle-

Calle, el Pacífico, y el sur del río Mariquina. Territorio Williche. A los levos, los Williche 

les llamaban Cavies. Sus unidades territoriales básicas eran: Lucone, Polpalan, Pocoti, 

Calle-Calle y Piden. 
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14.- AILLAREHUE DE MARIQUINA; en Valdivia, el territorio Williche, corría por  

ambos lados del río Cruces. Sus levos o cavies eran: Marilelfu, Chonqui y Rucaraqui. 

Cada Aillarewe tenía un Toki y un Inan Toki. Durante la guerra de Arauco, el Ñidol Toki 

y el Inan Ñidol Toki llegaron a ser los comandantes en jefe de todo el ejército popular 

mapuche como se verá más adelante. 
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Espiral Número 2 
 
 

 

Los Incas y los territorios Promaucas 

 

En Colombia y en Venezuela, a los pobladores aborígenes de las tierras de Arauca se les 

denomina con el gentilicio de araucanos. El vocablo Arauca proviene de los indígenas 

Arawacos, aborígenes ancestrales de las Antillas y con los cuales Cristóbal Colón se 

encontró a su descubrimiento en América. Los aborígenes arawacos fueron desplazados 

de las antillas por los Indios Caribes, pasando a la región continental y penetrando por el 

río Orinoco para ocupar la Guayana Venezolana y las regiones del río Arauca, entre 

Colombia y Venezuela 

PROMAUCA era el nombre que los Incas  daban a los mapuche. En el idioma Quechua, 

la voz Aucanan es verbo y significa pelear o combatir y Auca es guerrero como 

sustantivo, y la misma voz usada como adjetivo por los Mapuche significa salvaje o 

rebelde. La palabra aucayana en Quecha es „„revelarse contra el superior‟‟. Podría 

entonces pensarse que don Alonso de Ercilla y Zúñiga tal vez tomó la palabra araucana 

de las voces Quechuas auca, aucana, aucayana, o probablemente de las voces arawacas, 

para la denominación de su historia-poema épico. (1)   

Tengo serias dudas de que Arauco provenga de la voz mapuche ragco. Lo concreto 

es que los mapuche nunca se llamaron asimismo araucanos. Esta palabra tiene otro 

origen que los Españoles acuñaron para referirse al pueblo mapuche. 

Durante el reinado de Pachacuti Inca Yupanqui (1438 - 1471) se produce la primera 

invasión de los Incas al territorio de Chile durante el año 1460. Estos fueron detenidos 

por los indígenas atacameños. Sin embargo más tarde, en 1485, el Inca Huayna Capac 

intenta una segunda invasión que le permitió expandir el imperio Inca hasta el río Maule 

en Chile. En la margen sur de este río los mapuche han puesto su primera gran resistencia 

al invasor. Desde allí en adelante (1485), un nuevo vocablo se origina en el idioma 

Mapudungun, Wingka, que proviene de Ingka y significa hasta el día de hoy, „„invasor o 

extraño al pueblo mapuche‟‟. 

Cuando los Españoles llegaron al Perú, encontraron un pueblo culto: no eran bárbaros 

como fueron denominados. Se llamaban "los hijos del sol" y habían extendido sus 

territorios desde el sur de Colombia, el norte de Argentina y hasta el río Maule en Chile. 

Los Incas cultivaban papa, oca, ají, maíz, frutas y algodón. Habían desarrollado la 

cerámica, el telar, la construcción de viviendas, de ciudades, de caminos, la metalurgia y 

los sistemas de regadío en la agricultura. Llegaron a desarrollar en alto grado su sistema 

de organización social. Cada pareja que contraía matrimonio, recibía una parcela de tierra 

o "topo". Las llamas y alpacas eran de propiedad de la comunidad. El trabajo era 

colectivo y obligatorio. 

Las tierras y las cosechas se repartían equitativamente entre los miembros de la  

comunidad. Los Incas habían construido caminos por todo su imperio, desde el Cuzco 

hasta las márgenes del río Maule en Chile. En Tilomonte se separaba el camino hacia la 

provincia de Cuyo en la Argentina, y desde Tilomonte se continuaba hacia el sur hasta 

llegar a Copiapó donde comenzaba el territorio de Chile.  Los Incas fundían la plata, el 

oro, el cobre y el bronce. Eran, además, expertos navegantes desde las épocas anteriores a 

los Mochicas. 
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A pesar de que los Incas fueron conquistadores del pueblo mapuche, igual que los  

Españoles, dejaron un recuerdo mucho más grato en contraste con los que vinieron 

después. Los españoles a su paso por América destruyeron sin piedad las culturas 

indígenas. Ellos decían ser la civilización de la época, y los indígenas del nuevo mundo 

eran la barbarie. En su desplazamiento hacia el sur usaron los caminos del Inca, y por 

otro lado también lograron usar muy bien el desarrollo tecnológico de cultivos agrícolas y 

extracción del oro, que el Inca tenía en territorio chileno y argentino. 

 

 

 

Atahualpa versus  Francisco Pizarro 

1531 - 1533 

 

En 1525, seis años antes de la llegada de los españoles al Perú, el Inca Huayna Capac, 

dividió el imperio entre sus dos hijos; Huáscar y Atahualpa, al primero le 

correspondieron los territorios al sur del Cuzco y a Atahualpa los del norte, vale decir, 

Ecuador. Tan pronto el imperio fue dividido y muerto Huayna Capac, comenzaron las 

disensiones entre los hermanos que facilitaron sin lugar a dudas la conquista del Perú por 

Francisco Pizarro. La rivalidad entre estos hermanos generó una cruenta guerra civil que 

terminó con la derrota militar de Huascar y finalmente la prisión. Atahualpa se proclamó 

Inca de todo el Imperio y estableció la capital en la ciudad de Cajamarca. 

En 1531 Francisco Pizarro desembarca en Tumbes, y con un Ejército de 180 hombres y 

27 caballos se dirige a la ciudad de Cajamarca, para someter al Inca y su Imperio, a los 

dominios de la Corona Española. 

Pizarro había concertado una entrevista amistosa con Atahualpa, quien ingenuamente 

aceptó sin pensar que de la noche a la mañana perdería su vida y su imperio. La entrevista 

amistosa terminó con la horrenda masacre de más de dos mil indígenas, y con Atahualpa 

hecho prisionero y juzgado por un Consejo de Guerra Español, que le acusó de "idolatría 

contra la fe cristiana y conspiración contra don Carlos V Rey de España". El inca 

Atahualpa murió estrangulado el 19 de agosto de 1533.  

Después de la muerte del inca Atahualpa, los españoles siguieron hacia el Cuzco, ciudad 

que tenía 200.000 habitantes, apoderándose de ella el 15 de noviembre de 1533 y 

convirtiendo el gran Templo del Sol en una Iglesia Católica; saquearon los templos y 

palacios del Inca y se repartieron sus inmensos tesoros. Dos años más tarde, Francisco 

Pizarro fundó la ciudad de Lima y se hizo dueño del rico imperio de los Incas, el 18 de 

enero de 1535. 

Después de estos hechos, comienza la heroica resistencia de la Nación Mapuche que aún 

no era Chile, y que se ha extendido hasta los tiempos actuales y no sabemos aún cuanto 

más habrá de extenderse. 

La historia que se relata a continuación es la historia de un pueblo que nunca aceptó 

ser conquistado ni sometido. Es la saga del único pueblo indígena de  América latina que 

no cayó bajo el dominio del imperio español, y más aún, la Corona española terminó por 

reconocer su soberanía y su independencia territorial en las tierras que van desde el río 

Bío-Bío al Río Toltén en el sur de Chile. La guerra victoriosa de la Nación Mapuche y 

sus héroes, llegó a  ser la fuente de inspiración libertaria y revolucionaria de los padres de 

la Patria Latinoamericana, como fueron: Francisco Miranda, Simón Bolívar, José de San 
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Martín, Bernardo O'Higgins y muchos otros que, en la época de la independencia 

americana, llegaron a crear la "Logia Lautarina" en memoria del líder mapuche Lautaro. 

Es famosa la carta de Simón Bolívar exiliado por corto tiempo en Kingston-Jamaica.  En 

ese documento Bolívar expone su pensamiento libertario, el 6 de septiembre de 1815. En 

su carta dice textualmente: “El reino de Chile, poblado de 800.000 almas, está lidiando 

contra sus enemigos que pretenden dominarlo; pero en vano, porque los que antes 

pusieron un término a sus conquistas, los indómitos y libres Araucanos, son sus vecinos y 

compatriotas; y su ejemplo sublime es suficiente para probarles que el pueblo que ama 

su independencia, por fin la logra”. (2)     

 

                          

 

El ejército popular  - Mapulinko 

 

El padre  Ernesto Wilhelm de Moesbach, en su libro Voz de Arauco, explicación de los 

nombres indígenas de Chile, dice que la palabra del MapuDungun para referirse a un 

ejército es Lincol, además  dice que la Nación Mapuche llegó a tener su Namun Linko, 

vale decir su infantería y más tarde, su Ejército de Caballería, Cahuellu-Linko. Por otro 

lado el término Linko pasó a ser usado como nombre propio de personas, o totémicas de 

la tribu y hoy día como apellido mapuche. Ejemplos: 

Linko-Mawida, montañas del ejército 

Linkopi o Linkopichun, ejército de guerreros adornados con plumas en la cabeza 

Linkon, es formar un ejército y esta misma palabra en acción verbal de tiempo futuro 

Linkoiañ ( Lincoyan) es: formaremos un ejército. (3) 

La información entregada por los cronistas de la Conquista de Chile, revelan que 

efectivamente la Nación Mapuche tenía su propio ejército comandado por un Toki o 

capitán de Ejército. Más aún, cada parcialidad territorial o aillarewe tenía su propio 

ejército comandado por un Toki, independiente de la fuerza militar centralizada y dirigida 

por el Ñidol Toki. 

Karl Von Clausewitz es el autor de la obra clásica De la Guerra y por lo tanto, es el autor 

más leído respecto de las leyes que rigen los conflictos bélicos. Klausewitz escribió en su 

tratado no sólo la teoría de la guerra, sino además, las leyes y reglas generales del empleo 

de los hombres y las armas; como también las distintas situaciones de la lucha en las 

montañas, los gérmenes de una guerrilla y las concepciones convencionales de todo 

conflicto armado. 

Toda guerra implica peligro, por lo tanto el valor de los hombres  es la primera cualidad 

de un combatiente, cuestión que los mapuche desarrollaron a su máxima expresión 

motivados por una cultura libertaria y la defensa de sus territorios. La indiferencia frente 

al peligro, y el desprecio por la muerte, fueron al parecer el comportamiento militar de 

los mapuche en la guerra contra los españoles. 

Nuestro autor Klausewitz continúa diciendo que: "la guerra implica incertidumbre; tres 

cuartas partes de las cosas sobre las cuales se basa la acción de la guerra, yacen ocultas 

en la bruma de una incertidumbre mas o menos grande. En consecuencia es necesario 

antes que nada, una inteligencia fina y penetrante, que perciba la verdad con juicio 

instintivo". ( 4) 

 



 

 23 

Precisamente esa inteligencia fina y penetrante de Lautaro, Rengo, Caupolicán, 

Galvarino, Pelentaro, Lientur, Butapuchún y muchos otros líderes de la nación, llevaron 

al pueblo mapuche a mantenerse victoriosos en la guerra contra la Corona de España. 

 A la llegada de los españoles al Lafkenmapu, la familia era la única institución social 

permanente existente en el territorio. Ellos nunca llegaron a un sistema de poder 

centralizado. Nunca tuvieron un Estado como lo entendemos hoy día.  Los Tokis y 

los Lonkos no eran cargos de por vida; tenían autoridad temporal sobre determinados 

grupos de familias o parcialidades (rewes).  Es verdad que hoy día resulta difícil imaginar 

la sociedad mapuche que tenía un territorio común, una lengua y cultura común, pero no  

un gobierno centralizado que llevara adelante una guerra victoriosa por 335 años. 

La organización social del pueblo mapuche estaba dada por la familia, el aillarewe y la 

organización militar. Las parcialidades territoriales en tiempos de guerra se agruparon en 

Confederación de Aillarewes o Weichanmapu, que para los efectos de la guerra, era 

dirigido por un Ñidol Toki y un Inan Ñidol Toki.  El Toki Rengo llegó a ser Inan Ñidol 

Toki  del Ñidol Toki Leftraru (Lautaro). 

El cronista Mariño de Lobera habla del "Estado de Arauco" y de "provincia de Purén". 

Por su parte, Góngora de Marmolejo habla de "araucanos y tucapelinos".  Ambos, Mariño 

de Lobera y Góngora de Marmolejo, se referían a parcialidades territoriales o aillarewes 

con su Toki a la cabeza. 

La estrategia de guerra creada por el pueblo mapuche, ponía en movimiento al conjunto 

de la población, alzaba a todo el pueblo contra el invasor por un lado, y por otro, creó el 

ejército popular como veremos más adelante.  

Los Longos, como autoridades comunitarias, desarrollaban todas las tareas de retaguardia 

en la guerra. Los jóvenes y adultos, tanto hombres como mujeres, eran combatientes. Sin 

embargo, una gran cantidad de mujeres se dedicaba a las tareas de la economía 

productiva para el sustento familiar como también para la guerra. 

La guerra con España provocó, por cierto, grandes cambios en la sociedad mapuche. Se 

introdujo el caballo, el ganado vacuno, el trigo, el aguardiente y la religión cristiana. 

También los españoles trajeron el tifus, la viruela y la sífilis. Sin embargo, a pesar de ello 

las costumbres mapuche se mantendrán intactas por largos años. Ejemplos; no vivir en 

pueblos, sino en rucas separadas unas de las otras, ninguna organización social ni política 

centralizada y el derecho de cada parcialidad a decidir independientemente. Siempre 

mantuvieron un sistema de alianzas que gobernó todas las decisiones colectivas, 

especialmente la defensa de la tierra. Matuvieron una delegación parcial del poder para 

resolver tal o cual problema particular, para dirigir la guerra o administrar justicia. El 

poder siempre residió en el conjunto de todo el pueblo y nunca nadie se arrogó poderes 

que no se le hubieran conferido. 

Los primeros años de la guerra de Arauco, fueron años de derrota para los Lafkenche, 

pero fueron también los años de los héroes, quienes precisamente crearon las bases de la 

organización social y militar que les permitió vencer al ejército español. 

Don Ricardo Latcham dice que en el siglo XVI, a la llegada de los españoles a Chile, 

existían entre los ríos Itata y el seno del Reloncaví entre 50 y 51 aillarewes con rewes 

cada uno y cada rewe con una población de 24.000 mapuche, lo que daba para la época 

una población de un millón y medio de habitantes. 

Don Alonso de Ercilla y Zúñiga, en su inmortal poema La Araucana en su Canto 

primero, habla del ejército mapuche en los siguientes términos: 
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170 - 175:  Cada soldado un arma solamente 

                   ha de aprender, y en ella ejercitarse,  

                   y es aquella a que más naturalmente 

                   en la niñez mostrare aficionarse; 

                   desta sola procura diestramente 

                   saberse aprovechar, y no empacharse  

                   en jugar de la pica el que es flechero, 

                   ni de la maza y flechas el piquero. 

 

         180:  Hacen su campo, y muéstranse en formados 

                  escuadrones distintos muy enteros, 

                  cada fila de mas de cien soldados; 

                  entre una  pica y otra los flecheros 

                  que de lejos ofenden desmandados 

                  bajo la protección de los piqueros, 

                  que van hombro con hombro, como digo, 

                  hasta medir a pica el enemigo. 

 

185 - 190: Si el escuadrón primero que acomete 

                  por fuerza viene a ser desbaratado, 

                  tan presto a socorrerlo otro se mete, 

                  que casi no da  tiempo a ser notado; 

                  si aquel se desbarata otro acomete, 

                  y estando ya el primero reformado, 

                  moverse de su término no puede 

                  hasta ver lo que al otro le sucede 

 

      205:    Del escuadrón se van adelantando 

                 los bárbaros que son sobresalientes,  

                 soberbios cielo y tierra despreciando, 

                 ganosos de extremarse por valientes; 

                 las picas por los cuentos arrastrando,  

                 poniéndose en posturas diferentes, 

                 diciendo: " si hay valiente algún cristiano 

                 salga luego adelante mano a mano." 

 

210 -215:  Hasta treinta o cuarenta en compañía, 

                 ambiciosos de crédito y loores, 

                 vienen con grande orgullo y bizarría 

                 al son de presurosos tambores; 

                 las armas matizadas a porfia, 

                 con varias y finísimas colores, 

                 de poblados penachos adornados, 

                 saltando acá y allá por todos lados. 
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La Araucana de don Alonso de Ercilla y Zúñiga es, en esencia, la primera historia de 

Chile escrita en los mismos campos de batalla. Su relato en estilo propio del poeta, 

corresponde de un modo exacto a las crónicas de don Alonso Góngora  Marmolejo. 

Las parcialidades territoriales como dijimos anteriormente se llamaban aillarewes o 

aillarehues; la unidad base eran los levos con un reducto de mas o menos 20 familias  

emparentadas. Entre seis y ocho levos conformaban los rehues o rewes en Mapudungun, 

y  nueve de estos rewes conformaban el aillarehue.  

Don Alonso de Ercilla de nuevo, en su canto 34, menciona a nueve tokis o jefes militares 

de sus respectivos aillarewes como candidatos al cargo de Ñidol Toki o comandante en 

jefe del Linko Mapuche. 

290 -295 :  "Si hubiera de escribir la bravería 

                    de Tucapel, de Rengo y Lepomande 

                    Orompello, Lincoya y Lebopia, 

                    Puren, Cayucupil y Mareande 

                    en un espacio largo no podría 

                    y fuera menester libro mas grande 

                    que cada cual con hervoroso afecto 

                    pretende allí y aspira a ser electo"  

 

 En esta asamblea del pueblo, en la cual probablemente se congregaban un par de 

centenas de combatientes: Tokis, Inan Tokis, Lonkos, Werkenes, Machis, Ngenpines y 

Weipifes con el objeto de elegir democráticamente al nuevo líder de la lucha militar. 

Ninguno de los mencionados Tokis fue elegido. La junta había escogido a Colo-Colo, 

hombre culto, sabio, y respetado por su pueblo; fue  elegido Ñidol Toki del ejército 

popular mapuche el año 1560. Los cronistas de la época dicen que Colo-Colo fue siempre 

amigo de los españoles hasta su muerte. Incluso Colo-Colo salvó la vida del gobernador 

Hurtado de Mendoza de una probable muerte por traición. Colo-Colo también gozaba del 

respeto de los españoles. 
El cronista Mariño de Lobera, sobre la veracidad del cual algunos historiadores dudan, 
informa de la existencia del ejército mapuche de la siguiente manera: "Era cabeza de 
este ejército el famoso general Caupolicán, con el cual venían muchos Caciques 
(Lonkos) y señores principales y los capitanes mas diestros y valerosos del Reino, de 
cuyo número eran el capitán: Rengo, Tucapel, Colo Colo, Lincollia, Paicarba, 
Caniumanqui, Yeguañi, Lambecho, Guañipil, Colco, Levo, Lemo, Tome, Orompello, 
Llicura, Leoco, Alomaca, Caniutraru, Millalelmu, Picaldo, Elpona de Pinal y muchos 
otros de valor y experiencia en cosas de guerra, todos estos capitanes traían sus 
compañías bien ordenadas". (5) 
 

Las investigaciones del señor Tomás Guevara dicen que al comienzo de la conquista, los 

combatientes mapuche no pasaban de 10.000 y al comenzar el siglo XVII, probablemente 

llegaban a 30.000. El mismo Tomás Guevara informa que en carta del gobernador Alonso 

de Rivera, al Rey de España (1605), los guerreros mapuche se distribuían de la siguiente 

manera: (6) 

Entre Concepción y Chillán            3.000 soldados del ejército Mapuche 

      Angol y sus alrededores  2.500 

      Imperial    3.500 

      Villarica    4.000 
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      Valdivia     2.000 

      Osorno    7.000 

      Chiloé    2.500 

      Purén    1.000 

      Tucapel    5.000 

      Arauco    4.000 

 

Como el lector puede apreciar,  la fuerza militar más grande de la Nación Mapuche se 

concentraba en la actual provincia de Arauco, donde estaban los aillarewes de Arauco, 

y Tucapel. 

Otro dato importante entregado también por el señor Guevara, dice relación al exterminio 

de la población mapuche al norte del río Bio Bio.  Por los años 1630, las Encomiendas 

se quedaron sin mano de obra indígena, razón por la que los españoles debieron recurrir a 

la población aborigen de las provincias de Mendoza y Cuyo  (Argentina), como asimismo 

a la de los nativos Huarpes, a quienes sacaban violentamente de sus posesiones para 

traerlos a Chile y someterlos al servicio de las  Encomiendas en la provincia de Ñuble y 

el norte del Bio Bio. 

Seis eran los grupos especializados del ejército popular mapuche y se organizaban en 

Escuadrones como lo explica el profesor Martín Alonqueo Piutrin. (7) 

1.- Pilkiman, expertos como flecheros y arqueros 

2.- Trangoll laf, expertos en mazas y macanas 

3.- Licay, expertos en Boleadoras 

4.- Witruwe, especialistas en hondas 

5.- Waikilaf, especialistas en lanzas 

6.- Wedkemau, expertos en lazos 

Cada uno de estos grupos especializados operaba en un escuadrón que era un verdadero 

regimiento a cargo de un Toki. He aquí los escuadrones: 
 

1.- Wunutufe: Eran escuadrones de combatientes formados por caballos adiestrados 

                        para carreras largas en terrenos arenosos y fongosos. Combatientes de  

                        caballería, poseían  gran destreza y habilidad sobre el caballo en carrera. 
 

2.- Malalkawellu: Eran escuadrones de caballería, destinados a la defensa de fortalezas   

                        del ejército. Una fortaleza del Ejercito Mapuche era el Kikañwe, o el 

                        lugar físico donde se reunía la jefatura del ejército. 
 

3.- Malalche: Eran escuadrones de infantería especializados en construir fortalezas, 

                       fosas y trincheras para la defensa y ataques sorpresivos de los Españoles. 
 

4.- Mawidanche: Este escuadrón era el más típico de los combatientes de infantería, 

                       eran especialistas en ataques y combates en bosques y montañas, 

                       fueron los creadores de la guerra de guerrillas, guerra móvil e  

                       irregular, conocían muy bien el terreno y eran capaces de sobrevivir 

                       muchos meses con las frutas y alimentos silvestres. 

 

5.- Fotralkoche: Era un escuadrón de infantería, especializados en combates en los 

                       pantanos y matorrales de la zona de los llanos. 
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6.- Fitrolweche: Escuadrón de infantería formado por combatientes especializados en 

                       comunicaciones. Aquí participaban los Werquenes y los Culkuitufes, 

                       mensajeros y tocadores de trompetas de los cerros. Especialistas 

                       además en tácticas de dispersión del enemigo. Expertos en emboscadas 

                       y en empujar al enemigo a pelear en el terreno conocido por el Linko- 

                       Mapuche, pantanos, pitrantos y bosques. 

Los mapuche educaban a sus niños para ser guerreros; ejercicio de la memoria, aprender 

los detalles, a describir las características de los objetos y situaciones, además de la 

preparación física permanente. Los niños comenzaban como Werquenes, cumpliendo 

misiones de mensajeros, más adelante, en la adolescencia, eran sometidos a un duro 

aprendizaje de las artes militares; conocimiento de las montañas, ríos, pantanos, uso de 

todas las armas mapuche, supervivencia en la selva, y adiestramiento especial en las 

ramas de infantería y caballería. Además, se educaba al joven mapuche para reflexionar, 

para dar buenos consejos, hacer justicia, conservar y defender la cultura. El desarrollo del 

arte de la oratoria y el aprendizaje fluido del mapudungun eran también parte de la 

educación del joven mapuche. El modelo de buen mapuche, por la época de la guerra de 

Arauco, era el hombre o mujer capaz de ser: Werken, Kona, Weipife, y Mawidanche. 

Todos debían estar capacitados para llegar a convertirse en un digno Lonko, Toki o Ñidol 

Toki.  Probablemente el Estado Mayor del ejército popular mapuche, por los años 1553 – 

1556, estaba formado de la siguiente manera: 

Ñidol Toki                         Lautaro                 Aillarewe de  Mariwenu 

Inan Ñidol Toki                 Rengo                    Rewe de Quiapo 

Toki                                   Lincoya                 Aillarewe  de Tucapel 

Toki                                   Lonkonawel           Rewe de Elicura 

Toki                                   Petewelen               Aillarewe de Arauco 

Toki                                   Colo-Colo              Rewe de Arauco 

Toki                                   Caupolicán             Rewe de Pilmaiken, Cañete 

Toki                                   Lebopia                  Rewe  de Lebu 

Toki                                   Kayukupil               Rewe de Kayukupil 

 

En la estrategia de guerra popular también se consideraba la participación de los Lonkos, 

jefes de rewe o levos en las tareas de retaguardia, particularmente  las parcialidades que 

estaban cercanas a los escenarios de los combates. 
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Espiral Número 3  

 

 

La conquista española 

 

El año 1535 marca el inicio de la penetración española al suelo indígena de Chile. 

Primero es don Diego de Almagro quien renuncia al proyecto de conquista para cederle el 

paso a don Pedro de Valdivia. 

El primer combate de los mapuche con las fuerzas  españolas  se produce a fines del año 

1536, en Reimiwelen, cerca de Quinchamalí, en la confluencia de los ríos Ñuble e Itata. 

El capitán español Gomez de Alvarado, adelantado de Diego de Almagro logró derrotar a 

los mapuche en este primer encuentro. Sin embargo, esta primera derrota es el comienzo 

de un rápido aprendizaje por parte de los mapuche.  Se dieron cuenta que el caballo era 

distinto al jinete; que los soldados españoles eran tan humanos como ellos, que usaban 

distintas armas pero que sería posible derrotarlos. Toda esta informacion comenzó a 

filtrarse hacia el territorio Lafkenche que comenzó a prepararse para recibir de la mejor 

manera a los invasores europeos.  

A comienzo del año 1537 don Diego de Almagro decide volverse al Perú, desechando  

la idea de la conquista de Chile. Sin embargo, tres años más tarde, en 1540, Pedro de 

Valdivia  decide continuar con el proyecto de conquista . 

Don Pedro de Valdivia habia nacido en la ciudad de la Serena de Extremadura, España, 

en 1497. Desde muy joven siguió la carrera de las armas, llegando a ser un hábil guerrero 

en Europa, en Flandes, en Italia y en la conquista de Venezuela y el Perú. 

Salió con rumbo a Chile, desde el  Cuzco, Perú, a principios del año 1540, con una 

expedición muy pequeña de soldados españoles y no menos de 700 indígenas peruanos. 

En la expedición venían mujeres y tres sacerdotes: Rodrigo González, Diego Pérez y Juan 

Lobos. El Padre González llegó a ser el primer obispo de Chile. (1) 

Pasada la zona de Copiapó, donde comenzaba el territorio de Chile (Góngora 

Marmolejo), el conquistador se encontró con la  resistencia de los indígenas de los valles 

de Copiapo, Huasco, Coquimbo, Limarí, Chiapa y La Ligua. El propio conquistador dice 

que los aborígenes de Coquimbo peleaban con tanta fiereza que muy cerca de 400 

indígenas peruanos que venían en la expedición, simplemente desertaron y 

probablemente regresaron al Perú. (2) 
En el valle del Aconcagua Pedro de Valdivia se encontró con las fuerzas comandadas por 

Michimalonko quien logró movilizar activamente a los indígenas de la zona comprendida 

entre los ríos Choapa y Cachapoal, que por aquella época según los historiadores era 

bastante poblada. Michimalonko era Pikunche, grupo denominado “Indígenas de Chile” 

por los españoles 

El día 13 de diciembre de 1540, Pedro de Valdivia se detuvo en el valle del Mapocho, al 

pie del cerro Welen, y porque ese día era santoral de santa Lucía, bautizó al cerrro con el 

nombre de Santa Lucía. Otros españoles habían llegado aparentemente antes que el 

conquistador a esas tierras, lo cual llevó al capitán Valdivia a reunir a los aborígenes del 

área y les hizo saber que en el nombre de Dios y del Rey de España Carlos I, tomaba 

posesión de esas tierras. 

Tres meses más tarde, el 12 de febrero de 1541, fundó la ciudad de Santiago, la que fue 

completamente destruída el 11 de septiembre del mismo año, por las fuerzas que dirigía 
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Michimalonko. Don Pedro de Valdivia por ese tiempo se encontraba en Cachapoal y 

llegó al lugar del incendio sólo dos días más tarde.  El mismo conquistador en carta 

enviada a Hernando Pizarro, fechada en la Serena el 4 de septiembre de 1545, le informa 

de los sucesos acaecidos y la forma como castigaba a los indígenas que se sublevaban 

contra su proyecto. Los ahorcaba de la misma manera como lo hacían los primeros que 

llegaron con Cristobal Colón a la isla de Santo Domingo. Sin embargo, con 

Michimalonko don Pedro de Valdivia tuvo un trato diferente. Militarmente logró 

vencerlo durante los tres primeros años y posteriormente ganar su amistad, al punto que 

Michimalonko paso a ser parte del ejército de Pedro de Valdivia y parte de la expedición 

en el proyecto de la conquista de Arauco. No obstante, Michimalonko después de haber 

tomado contacto con los Lafkenche, se pasó al lado de los mapuche. Fue descubierto en 

“traición” y asesinado por Gerónimo de Alderete, bajo las órdenes de Don Pedro de 

Valdivia. (3) 

El conquistador más adelante recibió nuevos recursos desde el virreinato del Perú, los que 

destinó a fundar otras ciudades en Chile como fueron:  La Serena y Valparaíso, las cuales 

indudablemente fueron quemadas por los indígenas y reconstruidas más tarde. 

Las crónicas de la época y los mismos escritos del conquistador enviados al Rey de 

España Carlos I, al virreinato del Perú y a sus colaboradores en España revelan que 

Chile, en la época de la conquista,  estaba poblado de naturales indígenas desde Copiapó  

hasta el río Maule. Más allá del río Maule  estaba el territorio de los mapuche. 

La pregunta que naturalmente salta es, ¿qué se hicieron los indígenas que ocupaban esas  

tierras 500 años atrás? 

Los españoles habían conquistado casi toda América incluyendo el territorio de Chile. 

Sólo quedaba en libre pie el territorio mapuche. El conquistador estaba informado que los 

mapuche habían resistido la invasión Inca, que los Incas  llamaban Promaucas a los 

Lafkenche; vale decir extremadamente feroces en la guerra, rebeldes en demasía. Por otro 

lado don Pedro de Valdivia sabía que la Corona de España había logrado subyugar al 

glorioso imperio Azteca y a los Incas. Los mapuche no eran ningún imperio y por lo tanto 

probablemente para él, sería fácil la conquista. 

El 11 de febrero de 1546, el conquistador realiza su primera incursión al territorio 

mapuche, lo hace con 60 hombres a caballo más una cantidad indeterminada de indígenas 

peruanos y otros de los valles ya conquistados de Chile. Muy bien apertrechado logró 

cruzar el río Itata, que por esos años era el borde norte del territorio mapuche, logrando 

llegar al borde norte del río Bío-Bío. Sin embargo en Quilacura tuvo su primera batalla 

victoriosa contra los mapuche. Después de esta primera incursión, los españoles se 

devolvieron a Santiago. Don Pedro de Valdivia viajó al Perú en 1548 y volvió a Chile en 

1549, dispuesto a conquistar las tierras mapuche para la Corona de España. 

En enero de 1550, el capitán general de Chile al mando de 200 soldados, más otra 

cantidad de indígenas, salía de Santiago con rumbo al sur. El 24 de enero del mismo año 

Valdivia llegó a los bordes del río Bío-Bío y desde allí avanzó más al oeste para quedarse 

cerca de la actual ciudad de Concepción. 

Los mapuche no estaban dispuestos a aceptar a estos nuevos extranjeros en sus tierras. 

Había que expulsarlos por la fuerza de las armas. Muy rápidamente promovieron un 

consejo de Lonkos y Tokis para elegir probablemente al primer Ñidol Toki de la nación. 

Se reunieron, Lavapie, Pangue, Curilemo, Millequino,Chivilingo, Lupin, Lebonbin, 

Alcan, Parayguano, Pilquenlovillo, Nabacon, Albinkilapayu y Aynavillo. 
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He aquí la crónica de dicha elección: ”No estaban los enemigos dormidos en este tiempo 

(los mapuches), porque de muchos años antes estaban persuadidos a que los españoles 

habían de hacer aquella conquista; pues habían visto que su designio no era otro sino 

gobernar toda la tierra, y asi estaban prevenidos habíéndose comunicado y concertado 

todos los de aquellas provincias, como son la de Ñuble, Itata, 

Reinoguelen,Guachimavida, Marcande, Gualqui, Penco y Talcahuano. De suerte que 

apenas habían salido los españoles de la ciudad de Santiago cuando ya los bárbaros 

tenían noticias de ellos, cuya entrada les hizo poner luego en armas, acudiendo todos a 

una, a oponer resistencia y para proceder con mayor orden en su defensa, trataron ante 

todas las cosas elegir cabeza de todo su ejército, que tuviese absoluto gobierno sobre 

toda la gente, aunque eran de diversas provincias. Para esto pusieron los ojos sobre un 

indio llamado Aynavillo, hombre esforzado y de gran prudencia, experimentado en cosas 

de guerra y gobierno. A éste concedieron el plenario dominio y potestad de mandar en 

toda la tierra”. (4) 

 

Más adelante el cronista relata que los indígenas hicieron una ceremonia de investidura, 

en la cual ponían una insignia colgante en el cuello del Ñidol Toki ( Toki Cura) y un 

cinto ancho por el cuerpo y cuyos cabos besaban los otros Tokis, como símbolo de 

respeto y obediencia al comandante en jefe elegido. Tan pronto Aynavillo fue elegido 

Toki General, los werkenes se encargaron de hacer llegar la noticia a los aillarewes de 

Arauco  y Tucapel, que no habían participado en esta elección; pero que sin embargo 

estaban dispuestos a sumarse en la lucha contra el invasor. 

El 24 de febrero de 1550, los mapuche al mando del Toki Ainavillu fueron derrotados en 

la batalla de Andalién, cerca de Concepción, victoria que los españoles aprovecharon 

para cruzar el rio Bío-Bío y fundar las ciudades de Cañete, Purén, Angol, Imperial, 

Villarrica, Valdivia y Osorno. 

La Nación Mapuche comenzaba a organizar su resistencia: primero había que conocer 

muy bien al enemigo, desarrollar las juntas de Lonkos y elaborar una estrategia social y 

militar para enfrentar al invasor. Algunas cosas habían aprendido de la invasión Inca. 

Organizaron al pueblo desde la base; social y militarmente. El eje central de la estrategia 

consistía en oponer al enemigo, a todo el pueblo organizado. El territorio terminó  de 

organizarse en parcialidades o aillarewes y llegaron a conformar la confederacion militar 

de aillarewes, llamada Weichanmapu, con un comandante en jefe de todas las fuerzas 

militares de la Nación. Esta organización fue sin duda la clave del éxito militar del pueblo 

mapuche. 

Leftraru o Lautaro fue sin duda el  fundador del ejército mapuche. Fue Comandante en 

Jefe, Ñidol Toki.  Había nacido en Carampangue el año 1535, el mismo año que ingresara 

don Diego de Almagro al territorio de Chile.  Carampangue está ubicado al noreste de la 

actual ciudad de Arauco y probablemente sus actuales habitantes no saben que allí nació 

el más glorioso de los héroes de nuestra historia. La actual ciudad de Carampangue 

merece tener un museo de sitio o la más grande de las estatuas dedicada al  Toki Lautaro . 

El padre de Lautaro fue el lonko Kuriñancu de Carampangue, quien por visión  sabía que 

nuevos invasores vendrían a la tierra Lafkenche después de los Incas. Lautaro había sido 

educado para ser líder y combatiente: a la edad de 15 años ya era un soldado, y en el 

ataque de los mapuche a la recién fundada ciudad de Concepción en 1550, cayó 

prisionero, pasando al servicio personal de don Pedro de Valdivia.  
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Durante año y medio Lautaro conoció y aprendió las técnicas militares de los españoles, 

como asimismo el cuidado de los caballos y el uso de las armas de los europeos. En 1552 

desertó del cuartel militar, volviendo a su aillarewe de Mariwenu para ponerse al frente 

de la lucha contra el invasor.  A los 18 años de edad fue elegido Ñidol Toki, comandante 

en jefe de las fuerzas militares del Weichanmapu. Caupolicán fue el segundo Ñidol Toki 

de la Nación Mapuche. 

 

 

 

La batalla de Tucapel (25 de diciembre de 1553) 

 

A mediados de diciembre de 1553, Pedro de Valdivia decide avanzar sobre el territorio 

de la Nación, por ello envía sus mensajeros a comunicar tal decisión al capitán don Juan 

Gómez de Almagro, quien estaba a cargo de las fuerzas españolas apostadas en el fuerte 

de Purén. Gómez de Almagro debía estar alerta para auxiliar en cualquier momento al 

capitán general en su avance por  el territorio mapuche. 

Don Pedro de Valdivia, probablemente había soñado muchas veces hacerse fuerte en el 

corazón mismo del territorio mapuche. Había reforzado el fuerte Tucapel, en las 

márgenes de Cañete. Estaba informado que esa zona era de alta población indígena y que 

también allí estaba la columna vertebral del Linko mapuche dirigido por Lautaro. 

A su vez, los Mapuche muy bien informados de los movimientos del ejército español 

habían organizado un cerco que difícilmente permitiría al conquistador pasar más allá. 

Este cerco tenía dos lados; uno iba desde Cañete, Elicura, Lanalhue y Puren y el otro 

partía desde Cañete, Antihuala, Pehuen y Lebu. La comandancia del ejército mapuche 

conocía la estrategia de guerra de los españoles; la cual consistía en golpear y derrotar el 

centro vertebral del ejército enemigo, para después ocupar todo el territorio. Así lo habían 

hecho en Centro América, en México, Colombia, Venezuela y el Perú. La estrategia 

española dio resultado pues se enfrentaban contra el ejército de una nación estructurada 

con un Estado. Los mapuche no tenían un Estado, por lo tanto no existía un ejército que 

defendiera los intereses de ese Estado. Cada aillarewe tenía su propio ejército y la 

confederación de aillarewes generaba también un ejército altamente especializado como 

lo había concebido Lautaro. 

Don Pedro de Valdivia se las había encaminado para conquistar a los Mapuche. Sin 

embargo, los servicios de inteligencia lafkenche habían logrado desarrollar un trabajo 

informativo de primer orden. Esa informacion permitió a Lautaro y a su comandancia 

poner en práctica la estrategia general y la táctica del minuto. La primera definición de 

la estrategia global fue que la comandancia del ejército mapuche estaría en el campo  

mismo de operaciones y que el servicio de informaciones trabajaría directamente con el 

Inan Toki Rengo. También estaban probablemente en la Comandancia, el Toki 

Caupolicán, Tucapel, Lebopia, Cayucupil y otros. La segunda  definición fue escoger y 

conocer al detalle el campo propicio para librar la batalla victoriosa. 

Don Manuel Reyno Gutiérrez, define de la siguiente manera el enfrentamiento: “Se 

trataba de una batalla de línea interior, vale decir en el interior de dos fuerzas enemigas 

apostadas en Puren y la otra en Concepción. Por tanto había que neutralizar una a toda 

costa. Se decidió neutralizar las fuerzas de Purén. Dejaron avanzar sin oponer 

resistencia a las fuerzas de Pedro de Valdivia, quien llegó hasta las márgenes mismas de 
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Tucapel, al este de la ciudad de Cañete, lugar escogido por Lautaro para librar la 

batalla”. (5) 

Ese día 25 de diciembre por la mañana, Lautaro había decidido destruir completamente la 

fortaleza española de Tucapel, de tal manera que cuando llegó el capitán español 

no le  quedó otra alternativa que presentar batalla inmediatamente. Sus fuerzas fueron 

totalmente aniquiladas y la batalla terminó con el apresamiento de don Pedro de Valdivia 

y su muerte posteriormente. 

Pedro de Valdivia fue el primer conquistador español, derrotado por los indígenas en 

América, por tanto es de imaginar el pánico creado en la población española de Chile, en 

el Perú y también en la Corona de España. 

El mismo día de la batalla de Tucapel, los mapuche abandonaron el asedio al Fuerte  de 

Purén y permitieron que el capitán Juan Gómez de Alvarado avanzara por la cordillera de 

Nahuelbuta, via Elicura para reunirse con don Pedro de Valdivia en Tucapel. 

Elicura está ubicado al sur-este de Cañete: es un valle muy angosto. Por allí  pasé muchas 

veces en mis viajes en tren desde Lebu a los Sauces. Mi compañero de liceo y de servicio 

militar, David Rocha, me llevó una vez a ese lugar tan histórico, su padre era propietario 

de un fundo colindante a Elicura. 

Don Pedro de Valdivia había solicitado al cabildo de Imperial, veinte soldados para que 

se unieran a él en Tucapel. Catorce de ellos comenzaron a avanzar el mismo día 25 de 

diciembre desde Purén a Cañete. El grupo fue emboscado en Elicura por un escuadrón 

del  ejército mapuche. Los españoles se dieron en retirada pero fueron cayendo uno a uno 

en su regreso a Purén. Entre ellos: Juan Gómez de Almagro, Leonardo Manríquez, 

Sancho de Escalona, Pedro Niño, Gabriel Maldonado, Diego García, Antonio Neira, 

Gregorio  Castañeda, Alonso Cortéz, Gonzalo Hernández, Juan Moran de la Cerda, 

Sebastián Martínez de Vergara, Martín Peñalosa y Andrés Hernández de Córdova. Siete 

de estos soldados murieron en su retirada. El resto, incluyendo a su capitán Juan Gómez 

de Alvarado logró llegar moribundo al Fuerte de Purén. En la historia de Chile este 

evento se conoce con el nombre de los “Catorce de la fama”, y en la plaza de armas de la 

actual ciudad de Purén existe un museo de sitio que recuerda sus nombres. 

Algunos historiadores chilenos dudan de la existencia real de Caupolicán y por ende de 

su participación en la batalla de Tucapel. Personalmente creo que La Araucana, de don 

Alonso de Ercilla y Zúñiga, además de ser un poema épico, es también la primera historia 

de Chile. Está escrita en orden cronológico y sin contradicciones. No olvidemos que cada 

rewe o aillarewe tenía su propio Toki o jefe militar. Caupolicán habia sido elegido Toki 

en su propia parcialidad de Pilmaiken, Antiguala, Cuyinco y Tucapel antes que Lautaro 

llegara a ser Ñidol Toki, de modo entonces que probablemente fue Caupolicán quien 

comenzó a organizar las fuerzas del Mapulinko que destruyeron posteriormente el fuerte 

de Tucapel y más tarde ocasionó la muerte de don Pedro de Valdivia. 

 
Lautaro fue quien concibió la idea de la confederación militar de los aillarewes y la elección de 

un comandante en jefe que unificara el mando y la estrategia general de la guerra. Don Alonso de 

Góngora y Marmolejo relata que Lautaro se presentó ante una junta de Tokis y Lonkos, 

probablemente en octubre de 1553, en algún lugar del aillarewe de Tucapel, cerca de Cañete. En 

dicha reunión Lautaro dió a conocer su plan de guerra y los pormenores de su concepción 

estratégica. Lautaro allí fue aclamado como Ñidol Toki de la Nación Mapuche. De manera 

entonces que Lautaro y Caupolicán son los verdaderos héroes de la batalla de Tucapel. He aquí el 

relato del cronista: “Estando todos juntos tratando que orden tendrían para pelear con Valdivia, 
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se levantó de entre ellos un yanacona llamado Alonso, que había sido criado de Valdivia y le 

había servido de mozo de caballos, y les dijo le escuchasen, que les quería hablar y decir cosas 

que les convenían. Estando atento a lo que decía, en voz alta les comenzó a decir que los 

cristianos eran mortales como ellos y los caballos también, y se cansaban cuando hacía calor 

más que en otro tiempo alguno; que si ellos querían pelear bien; que quisiesen más como 

hombres morir una muerte noble defendiendo sus casas, que no vivir siempre muriendo, y que si 

querían estar por lo que él les decía, que les daría orden de como pelear y de lo que habían de 

hacer para desbaratarlos. Los indios principales, que son entre ellos los señores, le dijeron que 

en todo guardarían cualquier precepto de guerra que les diese”. (6) 

 

 

 

 
Cañón de artillería en el Fuerte de Purén – Foto de José Mora, Edmonton, Canada 

 

 

 

                                    

La batalla de Mariwenu 

 

En enero de 1554, diez días después de conocida la muerte de don Pedro de Valdivia, los 

cabildos de las ciudades de Valdivia e Imperial, eligieron interinamente gobernador y 

capitán general a Francisco de Villagra quien por esa fecha se encontraba en la zona de 

Lago Ranco. Una vez nombrado capitán general regresó inmediatamente a Concepción 

pues ya sabía del sitio a Concepción, preparado por el Ñidol Toki Lautaro. 

La comandancia del Weichanmapu, ya había generado importantes cambios en el 

Mapulinko. La norma general era que después de cada batalla, los combatientes se 
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dispersaban a sus propios rewes, cada soldado volvía a su levo o  comunidad. Lautaro 

introdujo el concepto de „„fuerzas especiales‟‟, o grupo de combatientes especializados, 

que no se dispersarían después de cada batalla, sino que por el contrario, se mantendrían 

como la columna vertebral del ejército mapuche.  Después de la batalla de Tucapel, un 

grupo de fuerzas especiales hizo el seguimiento de los Catorce de la Fama, que desde el 

fuerte de Purén cruzaron Nahuelbuta hasta Tucapel y que habiéndose dado cuenta de la 

derrota y muerte de Valdivia, se regresaron a Purén camino de Elicura en donde un 

escuadrón a cargo del Toki Lincoyan, generó el hostigamiento mortal al grupo de los 

soldados españoles. En Purén esperaba el Toki Angol que terminó por destruir las fuerzas 

españolas en esa zona. Una placa recordatoria de los 14 soldados puede leerse hoy día en 

la plaza de la ciudad de Purén. 

Después de la batalla victoriosa de Tucapel, los mapuche destruyeron los fuertes de Purén 

y Arauco. Ahora se disponían a sitiar la ciudad de Concepción.  Don Francisco de 

Villagra estaba dispuesto a defender la ciudad, y en febrero de 1554 salió en busca de 

Lautaro en camino al fuerte de Arauco, donde sabía se concentraban las fuerzas 

Lafkenches. Villagra iba seguro a la batalla. Contaba con un ejército bien apertrechado y 

con un arma desconocida para los mapuche, una Artillería con 6 cañones que 

recientemente había enviado la Real Audiencia del Perú a Pedro de Valdivia. 

Como de costumbre, el ejército español enviaba primero una escuadra de exploradores, 

para conocer el terreno y tener la información más reciente posible. Villagra estaba 

seguro de la victoria. Sin embargo, la primera sorpresa la tuvo cuando su primer grupo de 

exploradores no volvió y sus cabezas fueron ensartadas en puntas de lanzas y puestas en 

el camino por donde pasaría con su ejército. El temor comenzó a apoderarse de las 

fuerzas españolas que avanzaban por el camino de Andalién: orillando la costa 

atravesaron el río Colcura y comenzaron a subir el cerro Mariwenu hasta llegar al valle 

de Chivilingo, acampando un poco antes del cerro Laraquete.  

Lautaro pondría en práctica una fuerza nueva y desconocida para los españoles, los 

grupos “Mawidanches”, expertos guerrilleros de montañas y bosques. También estarían 

los grupos denominados “fotralkoches”, escuadrones de infantería, expertos en combates 

en pantanos, fangos y lodazales. Y finalmente los grupos “fitrolweches” combatientes 

especializados en dispersión, en comunicaciones y tácticas de emboscadas. 

Villagra probablemente nunca sospechó que desde su salida de Concepción, hasta llegar 

al cerro Laraquete, estuvo rodeado de todas estas fuerzas del nuevo ejército mapuche. 

Lautaro esperaba tranquilo en la planicie del cerro Mariwenu. Llevaría a la práctica el 

mismo plan de guerra que habían usado en Tucapel. Tenía 3.000 hombres organizados en 

escuadrones y con él las fuerzas especiales de aniquilamiento. Hasta Mariwenu habían 

llegado también los poderosos batallones dirigidos por los Tokis: Petewelen y Colo Colo 

de Arauco y Caupolicán de Cañete 

Don Francisco de Villagra era ya un hombre muerto. Lautaro había ocultado sus fuerzas 

en los tupidos bosques y accidentes naturales de la zona. Los españoles avanzaban y los 

mapuche en la retaguardia, iban cerrando los senderos y caminos con grandes árboles, a 

objeto de impedir la retirada y hacer imposible la fuga de las tropas españolas. 

La batalla de Mariwenu estuvo llena de sorpresas para los españoles. Lautaro introdujo 

un arma nueva, se trataba de un lazo que atado a una lanza, lo tiraban sobre la cabeza del 

soldado español desde diferentes ángulos, al punto que lograban enredar al soldado y 
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derribarlo de su caballo y darle en el suelo golpes mortales de mazos. Estos lazos 

mortales se llamaban Wedkemau. 

Por otro lado, la comandancia general del Weichanmapu determinó que nunca más los 

soldados mapuche deberían pelear con el pecho y la mitad del cuerpo descubierto, ni más 

el pelo largo. Esta vez en Mariwenu las Fuerzas Especiales del MapuLinko tendrían el 

pelo corto y cubrirían sus pechos y espaldas con chalecos de cuero de animales; de modo 

que las espadas chocaran sin hacer efectos mortales como en las batallas anteriores. 

El 26 de febrero de 1554, Francisco de Villagra sufrió la derrota más grande que jamás 

haya tenido con un pueblo indígena en América. Villagra había conquistado la región de 

Cuyo en Argentina, con esfuerzos muy relativos. Los mapuche eran a toda prueba un 

pueblo de guerreros que asimilaban rápidamente los conocimientos del enemigo. Lautaro 

había aprendido de los españoles. 

Aquel día radiante de febrero, en la cumbre del cerro Mariwenu (diez cielos) al lado del 

cerro Laraquete se reunió en pleno la comandancia del ejército mapuche. Lautaro como 

Ñidol Toki, Leucotón Toki de Purén, LonkoNahuel Toki de Elicura, Caupolicán, Toki de 

Pilmaiken, el Toki Tucapel de Cañete, el Toki Angol, El Toki Rengo, El Toki Lincoyan, 

El Toki Curiñamcu de Carampangue y el Toki Lebopia de Lebu. 

La „„confederacion de aillarewes‟‟ fue la máxima expresión de la organización social y 

militar del pueblo mapuche. Esta organización llevó adelante la estrategia de guerra 

popular que combinaba el desarrollo de la actividad social y las formas de lucha militar 

de todo el pueblo. 

El primer enfrentamiento se produjo en  un costado del cerro Laraquete y la etapa final 

sobre la cima del cerro Mariwenu. En el Laraquete un escuadrón mapuche arremetió 

sobre Francisco Villagra, tirándole al pescuezo los Wedkemau, lazos atados a las lanzas, 

derribándolo de inmediato. Sólo el hecho de que varios soldados españoles acudieron en 

su defensa cortando los lazos, le salvó la vida. 

En el cerro Mariwenu, frente al Laraquete la batalla fue decisiva. De nada sirvieron la 

artillería de Villagra, su excelente pertrecho y los mejores soldados del ejército español 

en Chile ante la genialidad de Lautaro y su comandancia general. 

Cuando Villagra llegó a la cima del cerro, se encontró frente a frente con Lautaro y  el 

Toki Rengo que era el segundo en el mando del Mapulinko mapuche. El escuadrón 

Mawidanche armado de largas lanzas, macanas y lazos se arrojaron con tal violencia 

contra el enemigo que lo dividieron en dos mitades, arrojando por el despeñadero la 

artillería española. 

 Una vez dividido el ejército español, entraron en combate los nuevos escuadrones 

organizados por Lautaro. El ataque fue fulminante con las Escuadras de los Panguilef 

(leones veloces) los Pichunlef (buitres veloces), los Leftraru (los traros veloces). Los 

españoles habían sido derrotados una vez más. Villagra escapó con vida y volvió a 

Concepción. 

 

 

 

Después de  Mariwenu  (Diez Cielos) 
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Lautaro había concebido la idea de golpear a los españoles en su propio centro de poder, 

la ciudad de Santiago. Todo había sido discutido y aprobado. Lautaro y su ejército se 

encaminaron a la capital a principios del año 1557. 

El historiador Aurelio Díaz Meza, en Leyendas y episodios chilenos dice: “La primavera 

del año 1556, septiembre y octubre encontró a la Colonia Chilena perfectamente unida 

en su campaña contra el Toqui Lautaro y a su cabeza a Francisco de Villagra, quien no 

se dio descanso hasta sorprenderlo en los cerros de Caune, a las orillas del Mataquito, y 

acaba con el. El día primero de abril de 1557, las huestes de Lautaro después de una 

campaña de tres años y medio, durante la cual mataron al conquistador Valdivia, 

derrotaron varias veces al conquistador Villagra y a cuatro o cinco de sus mejores 

capitanes, destruyeron dos veces  Concepción y los fuertes de Tucapel, Purén y Arauco, 

incendiaron todas las haciendas españolas desde el Bio-Bio al Mataquito y redujeron al 

ejército español en cerca de 200 soldados. Por otra parte, fueron destrozados a su vez en 

una sorpresa y muerto su caudillo (Lautaro) por una traición”. (7) 

 

 

 

Muerte del Toki Lautaro  - Jueves primero de abril de 1557 

 

El cronista español que narró estos hechos es Pedro Mariño de Lobera. Sin embargo los 

manuscritos originales de Mariño, fueron corregidos por el sacerdote jesuita Bartolomé 

de Escobar, antes de ser publicados. El mismo sacerdote advierte que redujo “a nuevo 

método y estilo el manuscrito” cuya letra era dificil de entender. La mayoría de los 

historiadores no dan mucho crédito a Mariño de Lobera, precisamente por las 

contradicciones con otros cronistas: su fanatismo religioso empaña su objetividad, y 

finalmente la revisión y transcripción de sus notas hechas por el padre Escobar alteran los 

escritos originales.  

La versión actual de Mariño de Lobera dice: „„Sucedió esta felice victoria en el año 1555 

(1557), jueves último del mes de abril”. El último jueves de abril fue el día 29. Algunos 

historiadores, fundados en los datos de Mariño de Lobera, han fijado la muerte de 

Lautaro en esa fecha. Don Diego Barros Arana dice que la muerte de Lautaro se produjo 

el día 29 de abril de 1557. Sin embargo, estudios más recientes han desestimado por 

completo la afirmación de Barros Arana. La batalla de Peteroa y la muerte de nuestro 

héroe se produjo el dia 1ro. de abril de 1557. 

El error al parecer no es de Mariño de Lobera, sino del sacerdote Escobar. El cronista 

escribió “el jueves primero de abril” y su corrector entendió “el jueves postrero de abril”. 

Existen varios hechos históricos acaecidos en la misma época que desmienten la fecha 

dada por Escobar en los escritos de Mariño de Lobera: 

1. Los capitanes españoles que participaron en el ataque por sorpresa sobre Lautaro 

fueron: Francisco Villagra, Gabriel de Villagra, Alonso de Escobar y Juan 

Gudínez. Los tres últimos prestaron declaraciones en el proceso contra Francisco 

Villagra. Ellos coinciden en que la batalla de Peteroa fue el día jueves primero de 

abril. 

2. Don García Hurtado de Mendoza llegó a la Serena el día 23 de abril de 1557 y el 

capitán Francisco de Villagra llegó a Santiago el día 4 de abril por la noche a 

objeto de trabajar en el recibimiento del nuevo gobernador. Más aún, Villagra 
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llegó a Santiago con la cabeza de Lautaro que fue exhibida en la plaza de la 

capital el día 5 de abril, según declaraciones de Alonso de Escobar, en el mismo 

proceso a Villagra. Tomo 22, página 170. 

3. El día 5 de abril de 1557, se realizó la reunión del cabildo de Santiago en la cual 

estuvo presente don Francisco Villagra. (Declaraciones de don Gaspar de 

Villarroel. Tomo 21, pág. 426 del  mismo proceso a Villagra) 

4. Finalmente el mismo Mariño de Lobera es mencionado como testigo de ese hecho 

histórico. Por lo tanto no es posible aceptar  que haya olvidado tan fácilmente una 

fecha tan importante como es la muerte del Toki Lautaro. El decía correctamente 

„„jueves primero de abril”. El padre Bartolomé Escobar trascribió  “jueves 

postrero de abril”. (8) 

 

A la muerte del Toki Lautaro, le sucedió en el mando el Toki Rengo, quien volvió al sur 

con cerca de 200 combatientes del MapuLinko, para reorganizarlos y continuar la lucha. 

Al Toki Rengo le sucedió el Toki Galvarino, quien enfrentó al ejército español en 

Lagunillas, cerca de la actual ciudad de Coronel. Galvarino fue derrotado por Hurtado de 

Mendoza, hecho prisionero y condenado al suplicio de corte de sus brazos. Más adelante, 

en noviembre de 1557, Galvarino fue apresado por segunda vez y condenado a la horca 

por el mismo gobernador Mendoza. A la muerte de Galvarino fue elegido Ñidol Toki, el 

Toki Caupolicán de Pilmaiken, quien fuera traicionado  y hecho prisionero por el capitán 

Miguel de Avendaño y Velasco y condenado a muerte en Cañete, probablemente en 

octubre del año 1558. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Ñidol Toki  Colo-Colo,  1560 

Primer alzamiento general de la Nación Mapuche  

 

Después de la muerte de Lautaro, de Galvarino y de Caupolicán, el gobernador Hurtado 

de Mendoza logró reconstruir las ciudades españolas en la Araucanía. Sin embargo, en 

1560, se levanta Colo-Colo como comandante en jefe de las fuerzas del Weichanmapu. 

El ejército español es derrotado nuevamente en la batalla de Lincoyán, donde murieron el 

capitán Pedro de Villagra (1564), hijo del ex gobernador Francisco de Villagra y el 

famoso soldado italiano Juan Andrea, mencionado por don Alonso de Ercilla y Zuñiga en 

su libro La Araucana. 

Colo-Colo era originario de Arauco. Junto con el Toki Millalelmu llegaron a comandar 

un ejército de treinta mil combatientes en el sitio al Fuerte de Arauco, el 20 de Mayo de 
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1562. (9)  El sitio de Arauco duró cuarenta días. El capitán Lorenzo Bernal del Mercado 

considerado como el Mío Cid en la guerra de Arauco, no tuvo otra alternativa que 

comenzar a racionar los alimentos, ya que el hambre comenzó a sentirse entre los ciento 

cincuenta españoles sitiados, más la población civil. El cronista Marmolejo dice que “los 

caballos eran una lástima de ver, y como no comían se enflaquecieron y comenzaron a 

morirse.  Los mapuches constantemente regaban el fuerte con flechas, que los caballos 

trataban de comer como si fueran manojos de yerbas”. El invierno comenzaba a llegar y 

Colo-Colo esperaba la rendición total del capitán Bernal a quien le enviaron una comitiva 

para decirle lo siguiente: “No entendáis que por mucho que llueva nos hemos de ir de 

aquí, hasta que os tengamos a todos en nuestro poder, y para mejor hemos de hacer aquí 

un pueblo; ya sabemos que se os mueren los caballos y que no tenéis que comer y no 

podéis sustentar veinte días”.  La inclemencia del invierno hizo que Colo-Colo levantara 

el sitio, abandonando el lugar el 30 de junio del mismo año 1562, mandándole a decir al 

capitán Bernal que volverían el verano siguiente. 

El gobernador Francisco de Villagra, un año antes que muriera, despobló totalmente el 

fuerte de Arauco en 1563 y toda su población fue trasladada a la ciudad de Concepción. 

El cronista Marmolejo escribió en 1565, „„ya habrá visto el lector que todos los sucesos 

de guerra que dejamos atrás han sido todos adversos”. 

Posterior al Toki Colo-Colo aparecen en la historia, los combatientes y la estrategia que 

cambiaron definitivamente el curso de la Guerra de Arauco. Los Tokis Millalelmu, Loble 

y Llancanahuel transformaron la fuerza del MapuLinko en una estructura de férrea 

disciplina y de especialización para los futuros combates.  

Por aquellos años los mapuche se transformaron en expertos jinetes, organizaron la rama 

de caballería en su ejército, desarrollaron aún más la infantería. Aprendieron de los 

españoles a construir fosas, parapetos, a usar dagas, espadas y hachas de metal. No más 

de cinco años les tomó la reorganización de su ejército. Las ideas originarias de Lautaro 

volvían a ponerse en práctica. Introdujeron otros grupos especializados: sistema de 

comunicaciones con Kulkuies y Werquenes, crearon una retaguardia de guerra e 

introdujeron la táctica de llevar al ejército enemigo a pelear en terrenos conocidos por 

ellos. Millalelmu era el segundo hombre en la comandancia del Toki Colo-Colo y creo 

que ambos tienen el mérito de haber introducido con fuerza la idea de un ejército popular 

mapuche, altamente disciplinado y especializado. En otras palabras, invencible. 

 

 

El Ñidol Toki Millalelmu   ( 1564-1568) 

 

El Toki Millalelmu aparece por primera vez en la historia, en el sitio que Colo-Colo 

hiciera al fuerte de Arauco en 1562. 

El mismo año 1562, el capitán Juan Pérez de Zurita, en su camino de Angol a 

Concepción, se encontró con las fuerzas de Millalelmu en las ciénagas del río Andalién, 

cercano a la ciudad de Concepción. Millalelmu al ver la fuerza española, no más de 40 

soldados bien apertrechados, más los Yanaconas que servían al ejército español, envió 

sólo 30 combatientes mapuche al frente, que hicieron creer al capitán Zurita que ésos 

eran todos los indígenas y que el combate sería muy fácil. Sin embargo, Zurita se 

engañaba. Millalelmu comandaba una fuerza de tres mil hombres, expertos en 

emboscadas y ataques por sorpresa. El capitán español y su fuerza fueron totalmente 
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desbaratados, perdiendo casi todos sus caballos y pertrechos militares. Zurita todo 

confundido, con menos de la mitad de su gente, en vez de huir hacia Concepción se 

encaminó hacia Santiago. 

Millalelmu y el Toki Loble llegaron a comandar a unos 20.000 combatientes en el cerco a 

la ciudad de Concepción en 1563. Más adelante, en 1565, en los tiempos del gobernador 

Rodrigo de Quiroga, sitiaron la ciudad de Cañete, que fue defendida con cañones de 

artillería y Millalelmu entendiendo que esa arma era devastadora para sus tropas, no 

siguió  en  su intento por doblegar a la población de Cañete. 

En 1568, era gobernador de Chile don Melchor Bravo de Saravia, quien fuera totalmente 

desbaratado en la batalla de Catiray, al sur de la actual ciudad de Coronel. En esta batalla 

aparece Lonkonahuel, otro gran Toki del pueblo mapuche y casi desconocido en nuestra 

historia. 

El mismo año 1568 las fuerzas combinadas de diferentes aillarehues y al mando de sus 

respectivos Tokis, Millalelmu, Loble y Lonconahuel terminaron la campaña militar 

obligando al Gobernador de Chile a despoblar las ciudades de Arauco y Cañete. 

El Ñidol Toki Millalelmu logró desarrollar con creces el arte militar: en el pueblo   

mapuche crecieron las escuadras, el servicio de inteligencia y espionaje, llevó a la 

práctica la guerra de emboscadas, ataques por sorpresas, y perfeccionó las técnicas y el 

mejor uso del escenario de  los combates. 

En el ejército popular mapuche, también combatían las mujeres, llegaron a tener 

escuadrones completos de mujeres, diestras en el caballo y el uso de la lanza y la flecha, 

expertas en guerra de dispersión, espionaje y las tareas de la retaguardia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Aillarewe de Purén  y el Toki Paillakar ( 1570-1572) 

Segundo alzamiento general de la Nación 

 

El fuerte de Purén había sido fundado por don Pedro de Valdivia en 1553, y estaba 

justamente enclavado dentro del aillarewe de Purén, razón por la cual las hostilidades 

fueron siempre permanentes en aquella zona.  En el año 1561 se produce el primer 

alzamiento general de la Nación Mapuche, y cuyo comandante en jefe era  Colo-Colo. El 

aillarewe de Purén también se sumó al alzamiento. Luego, en 1570 y 1571, se produce el 

segundo y masivo alzamiento de la Nación Mapuche en contra de las fuerzas españolas 

que estaban en los territorios de la Araucanía. En esta ocasión le correspondió al 

aillarewe de Purén y particularmente a su Toki Paillakar, ser el comandante en jefe del 

alzamiento.  



 

 41 

El capitán Alonso de Coronas, sospechaba del levantamiento general que organizaban en 

Purén. Bastante asustado logró apresar a ocho Lonkos del área a los que sometió a 

suplicio para obtener información. Los hizo acostarse sobre brasas al rojo, sin lograr 

obtener ningún dato acerca de los preparativos del levantamiento en Purén. 

El capitán Gregorio de Oña, murió ese año de 1570 en Purén. El era el padre de Pedro de 

Oña, autor del famoso poema épico Arauco Domado. Al año siguiente en 1571, el 

fogueado capitán Miguel de Velasco y Avendaño entró en combate contra las fuerzas del 

Toki Paillacar, quien le propinó una derrota de magnitud al ejército español. Velasco de 

Avendaño fue removido del fuerte de Purén, acusado de ser el responsable de la derrota. 

Al fuerte llegaba ahora el que había resistido en Arauco al Toki Colo-Colo, don Lorenzo 

Bernal del Mercado, quién llegó a ser el héroe más famoso de los españoles de esa época. 

Dije anteriormente que fue como Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid de los españoles, en la 

guerra de Arauco. Nada fue obstáculo para el Ñidol Toki Paillakar con su ejército de 

2.500 combatientes. 

El legado del Toki Paillakar fue claramente asumido posteriormente por su propio 

aillarewe, los rewes de Traiguén y Lumako como veremos más adelante en esta historia. 

El aillarehue de Purén llegó a ser tan heroico como lo fueran los de Arauco, Tucapel, 

Catiray y Mariwenu. El ejemplo del Toki Paillakar fue la inspiración de otro gran Ñidol 

Toki de la Nación Mapuche, también del aillarewe de Purén, me refiero al Toki Pelentaro 

quien hizo su historia 25 años más tarde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          Los Ñidol Tokis mapuche 

 

En las fuerzas militares de la Nación Mapuche, se distinguían tres tipos de dirigentes 

militares; los Tokis que dirigían las fuerzas de un aillarewe o fuerzas especializadas, los 

Inan Tokis o segundo hombre en los mandos militares y finalmente los Ñidol Toki o 

comandante en jefe de todas las fuerzas unificadas de la Nación.  

Los primeros en la historia del ejército popular mapuche fueron Aynavillo 1550 –1551, 

Leftraru (Lautaro) en 1552-1556, Kalfulikan (Caupolicán) en 1557-1558 y Colo-Colo en 

1560-1563. 

 En la historia de la Nación Mapuche no solamente fueron famosos los Ñidol Tokis, sino 

que también varios cientos de Tokis y Lonkos, dirigentes de la guerra en su propio 



 

 42 

aillarewe o parcialidad territorial. Entre los más célebres Ñidol Tokis de la Guerra de 

Arauco destacan los siguientes: 

 

1564 - 1568  Ñidol Toki  Millalelmu, aillarewe de Arauco 

1569 –1570  Ñidol Toki   Lonkonagual, de Catiray, Coronel 

1570 –1572  Ñidol Toki   Paillakar, originario de Purén 

1573 –1574  Ñidol Toki   Olvera, probablemente de Angol 

1575 – 1576 Ñidol Toki   Melicandu, tal vez de Imperial 

1576 – 1577 Ñidol Toki   Huecalla, probablemente de Angol 

1578 – 1579 Ñidol Toki   Juan de Leufu, originario de Lebu 

1580 –1581  Ñidol Toki   Pedro Huaiquipillan, originario de Arauco 

1581 – 1582 Ñidol Toki   Butakalquen, tal vez del norte del Bio-Bio 

1583 – 1584 Ñidol Toki   Mestizo Diego Diaz, originario de Purén 

1585 – 1586  Inan Toki   AnuQueupu o Yanequeo, originaria de Villarrica 

1591 – 1593 Ñidol Toki   Katrihuala, probablemente de Purén 

1594 – 1595 Ñidol Toki   Ñangalien, tal vez de Mariwenu, Laraquete 

1596 – 1599  Ñidol Toki  Pelentraru o Pelentaro, originario de Purén 

1599 – 1600  Ñidol Toki  Kumiñamcu, probablemente de Villarrica 

1601 – 1602  Ñidol Toki  Ancanamun, del aillarewe de Purén 

1603 – 1604  Ñidol Toki  Nahuelburi, aillarewe de Purén 

1605 –1606  Ñidol  Toki  PaillaMacuñ, probablemente de Purén 

1628 – 1630  Ñidol Toki  Lientur, originario de Rere 

1631 – 1641  Ñidol Toki  ButaPichun, originario de Tomeco, Concepción 

1645 –1649  Ñidol  Toki  Huillipel, probablemente del Norte del Bio-Bio 

1650 –1652  Ñidol Toki   LeufuPillan, probablemente de Arauco 

1653 –1654  Ñidol  Toki  Mestizo Chicahuala de Maquehue. Temuco 

1655 – 1660  Ñidol Toki  Mestizo Alejo Puante Gutiérrez, de Quilleco.Concepción 

1661 – 1662  Ñidol Toki  Misqui, probablemente de Laja 

1664 – 1665  Ñidol Toki  Kaniulevio, originario de Lota 

1694 – 1698  Ñidol Toki  Millapangui, probablemente de Maule 

1723 – 1725  Ñidol Toki  Vilumilla de Maquehue, Temuco 

1765 – 1768  Ñidol  Toki  Kuriñamku, probablemente de Arauco 

1769 – 1770  Ñidol Toki  Traipilafquen, tal vez de Arauco 

1771 – 1772  Ñidol Toki  Pilmi y Levian, ambos Pewenches de Ralco, Alto Bio-Bio 

1830 – 1840  Ñidol Toki  Juan Mañil Wenu, de Victoria, Malleco 

1862 – 1872  Ñidol Toki  Jose Santo Kilapán, de Victoria,  Malleco 

 

Con la muerte del Toki Kilapán, se cierra la galería de los grandes líderes de la Nación 

Mapuche que fueron capaces de aglutinar bajo su mando a miles de combatientes. Más 

adelante nos referiremos a ellos, con más detalles. Por ahora volvamos a los años 1560 – 

1578, la era de los grandes triunfos de la Nación. La era de Millalelmu, Lobles, 

Lonkonahuel y Paillakar. 

Los cronistas de la época decían: “Combatían en estos tiempos al desventurado Chile, 

golpes de mar y tierra, sin haber cosas que por todas partes estuviese en perpetuo 

desasosiego. Los indios estaban cada vez más ladinos, más diestros, más saboreados en 

la guerra, más encarnizados en sus contrarios. Los españoles estaban cada día más 
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pobres, más codiciosos, más desesperados y más amigos de hacer molestias a los indios 

usando con ellos de extraordinarios desafueros y crueldades. Y así era todo inquietud y 

todo alboroto, todo guerra, y todo mortandades. Porque los indios demás de las 

ocasiones que les daban, es gente de su natural bárbara y de tal calidad que ni temor de 

Dios los retrae, ni del Rey los reforma, ni la conciencia los reprime, ni la venganza los 

impide, ni la razón se enseñorea de ellos, ni la ley los tiene a raya, ni aún el hambre o la 

sed los apura ni hacen bajar la cabeza el yugo. Y es gente tan precipitada que lo que 

quieren eso dicen, y lo que no pueden osar acometen, y lo que osan llevan adelante sin 

desistír de aquello en que afirman si no es a fuerza de armas”. (10) 

 

 

 

 

 

Alzamiento de los Williche de Valdivia, Ranco y Osorno 

1575 – 1577 

 

Los cronistas de la época concuerdan en que los Williche eran gente apacible y que  

jamás habían tomado armas contra los españoles. Sin embargo, la verdad es que los 

Williche por aquella época aún estaban en el proceso de aprendizaje, conociendo al 

enemigo, aprendiendo de la guerra y sabían perfectamente que el día de la rebelión 

llegaría. 

El capitán Martín Ruiz de Gamboa había enrolado en su ejército a cuatro mil indígenas 

de Valdivia y los llevó a “pelear con los Araucanos y Tucapelinos, satisfecho de la 

fidelidad que ellos guardaban como gente nacida y criada entre cristianos y doctrinada 

en las costumbres de la religión evangélica”. (11) 

Estos cuatro mil Williche en las tierras de Arauco, no hicieron más que aprender de los  

Lafkenches y cuando volvieron a sus tierras de origen iniciaron la guerra contra los 

españoles. 

El corregidor de la ciudad de Valdivia, capitán Pedro de Aranda, comprendió muy bién lo 

que venía, por lo tanto envió mensajeros solicitando ayuda al corregidor de la ciudad de 

Villarrica y a los pueblos de su área para alertar del levantamiento que debía enfrentar. 

Los Williche que aún no tenían tanta práctica y desarrollo en la guerra, usaban sus 

flechas, lanzas y gran cantidad de piedras. Mariño de Lobera dice: “no cesaban de 

pelear, echando espesa lluvia de piedras sobre nosotros por ser muy pocas las armas que 

tenían a causa de no ser gente ejercitada en batallas”. 

 

El capitán Pardo Maldonado era el corregidor de Villarrica y él mismo llegó en ayuda de 

los españoles de Valdivia amenazados por el levantamiento Williche. Pardo Maldonado 

sugirió buscar un acuerdo con los Williche y el mismo se ofreció para parlamentar con 

los Lonkos. El capitán Maldonado no logró convencer a la Junta de Lonkos y éstos 

hicieron pública las razones por las cuales se levantaban en armas: 

1. Los Williche reconocían haber dado muerte a dos soldados españoles, porque 

éstos habían cometido tantas injusticias y opresiones en contra de la población 

mapuche. Sus nombres eran Dimo el Griego y M. Redondo. 
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2. Que el levantamiento, no debía ser atribuido a deslealtad, pues eran millones de 

motivos que tenían para ello, viéndose llevar por la fuerza como manada de 

carneros a lugares apartados de sus casas, hijos y mujeres. 

3. Excesivo trabajo y totalmente en contra de sus naturaleza, como era la guerra y 

la labor de las minas de oro, cargándoles de día y de noche. (12) 

 

El capitán y corregidor de Villarrica, los llamó a rendirse, diciéndoles que ellos tenían la 

culpa por no haber hecho esos reclamos oportunamente a la autoridad competente. Los 

Williche respondieron tirando gran cantidad de piedras y flechas sobre el ejército de 

Maldonado. Ambos bandos pelearon valientemente, pero los españoles no pudieron 

resistir la lluvia de piedras que les llovía en la cabeza, y se retiraron para volver al día 

siguiente en busca de la paz. 

Los Williche se habían tomado los fuertes de Riñihue, Llifen y Huaron. Se alzaron en 

toda la provincia de Valdivia y se confederaron con los distritos de Osorno por el sur y la 

Imperial y Villarrica por el norte, declarando la guerra abierta a los españoles. El cronista 

Lobera dice: “Corriendo la tierra mataron a los españoles que pudieron haber a las 

manos, y quemaron las sementeras, chozas y caceríos de los españoles, cogiendo todo el 

ganado; prosiguiendo en ésta destrucción llegaron a la Laguna de Ranco”. (13) 

Los Williche también convocaron a los Puelches a unirse contra el Reino de España. Los 

Puelches conformaban otra etnia aborigen por aquella época: eran un pueblo nómada que 

habitaban las faldas oeste de la cordillera de los Andes y eran diestros en el arco y la 

flecha. Temibles guerreros. 

El capitán Hernando de Aranda Valdivia, hermano de Pedro de Aranda, con sólo ocho 

soldados se encontró con los Puelches y al ver el crecido número de ellos se retiró, con la 

excepción de un soldado español que quiso enfrentarlos y a quien los guerreros puelches 

le cortaron la cabeza, poniéndola en medio del camino en la punta de una lanza como 

acto de victoria y de atemorización para los españoles.  El levantamiento de los Williches 

duró dos años. Después de esto, nadie dijo que los Williche eran apacibles, mansos o 

buenos cristianos. Los Williche comenzaron a hacer suya la lengua del Mapudungun, el 

Admapu de los Lafkenche y a tomar cada vez mayor responsabilidad en la guerra de 

resistencia de la Nación Mapuche. 

Entre los años 1577 y 1578, el capitán Cosme de Molina fue el nuevo corregidor de la 

ciudad de Valdivia. Había sido derrotado por los Puelches unidos a los Williche en 

noviembre de 1577.  A principios del año 1578 había sido advertido de no cruzar mas allá 

del lago Riñihue, territorio de los Puelches, que por esa fecha aún estaban en pie de 

guerra, unidos a los Williche. El corregidor, no haciendo caso de la advertencia y los 

consejos de su gente, se encaminó a los cerros del Guaron o Huaron y a orillas del lago 

Riñihue se encontró con los Puelche que arremetieron contra él, cayendo del caballo 

hasta ser ultimado. Posteriormente sus compañeros de armas llevaron el cadáver a la 

ciudad de Valdivia. Este hecho puso fin al largo levantamiento de los Williche, pueblo 

mapuche que se extendía desde las márgenes sur del río Toltén hasta el sur del río Bueno. 

Algunos de sus aillarewes fueron famosos durante la guerra de Arauco; Mariquina, 

Guadalafken, Riñihue, Collico, Cudico, Ranco y Dalguipulli. 

 

 

                         La Inan Toki Yanequeo  1585 – 1586 
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La historia de la guerra de Arauco, es la historia de la guerra popular de la Nación 

Mapuche. Todos los hijos en condiciones de luchar lo hacían con mucho valor y 

dignidad. No solamente los hombres ocupan un lugar en la historia, sino que también las 

mujeres. Guacolda luchaba en el mismo escuadrón de Lautaro y otras miles de lamgens 

lo hicieron y aún lo hacen en esta larga lucha del pueblo mapuche. 

En 1585, vale decir 25 años después de Colo-Colo y 12 años antes del Toki Pelentaro, 

una mujer mapuche llamada AnuQueupu o Yanequeo, se puso a la cabeza de su pueblo 

en la lucha contra el invasor. 

Yanequeo era la esposa del valeroso Toki Guepotaen de Llifen, al sur-este de Villarrica, 

quién fuera muerto  cruelmente por el Gobernador de la época don Alonso de Sotomayor 

(1583-1592). Yanequeo se propuso vengar la muerte de su esposo, aliándose a las fuerzas 

militares de su hermano Quechuntureo. (14) 

Yanequeo aprendió las artes militares siendo muy adolescente. Era diestra en el caballo, y 

en el uso de la lanza. Atacó las posesiones españolas desde Villarrica hasta Lautaro al 

norte de Temuco. Su batallón era un grupo de 300 Mawidanches, expertos en guerra de 

dispersión y ataques por sorpresa. Los cronistas de la época, manteniendo la superioridad 

del hombre sobre la mujer y el machismo propio de los españoles, no se permitieron ver 

las grandes hazañas de la mujer mapuche en la guerra de Arauco, por tanto no registraron 

con detalles sus hechos. Sin embargo, el desafío para los estudiosos y los investigadores 

de nuestra historia aún persiste. La historia de la mujer mapuche en la guerra de Arauco, 

aún esta por escribirse.  He aquí la versión del cronista Alonso de Ovalle: “La famosa 

Yaniqueo, digna de contarse entre las bravas y varoniles matronas que refieren las 

historias, trazando la venganza de la muerte de su marido Guepotaen (a quien quitaron 

los españoles la vida), llegó a su hermano Quechuntureo, y proponiéndole la gran 

soledad en que la habían dejado, y el dolor y sentimiento que no podía olvidar de tan 

gran pérdida, le pidió la venganza de quien así la había ofendido.  

No quiero, dice, „„quedarme afuera y valerme de tí sólo y de tus riesgos para conseguir 

mi intento. Acompañarte quiero en los peligros y ser la primera en ellos y que las balas 

pasen por mi pecho primero que lleguen a herir el tuyo, y para que vea el mundo que mis 

palabras no son desahogos de mujer agraviada, sino verdadero sentimiento de quien 

ama, no creas lo que digo sino mira lo que hago “. Diciendo esto se levantó, y sin que el 

hermano la pudiera detener ni persuadir con razones que le dejase a él solo la venganza, 

comenzó por su parte a solicitar los ánimos de los suyos a que la siguiesen, y haciendo lo 

mismo Quechuntureo, por la suya, juntaron en breve un ejército de Puelches y Serranos 

(que son gente de estatura gigante, y van a la guerra desnudos y pintados, y usan de unas 

flechas emponzoñadas de un veneno tan activo y mordaz, que no dejan reposar un punto 

al que hieren y son casi incurables las heridas). De ésta gente se valió Yanequeo para 

vengarse de quién había causado su viudez.  Juntáronse en la vega de un río, donde 

levantándose esta varonil mujer en medio de todos los capitanes y soldados, con la 

aljaba pendiente al hombro y con el arco y flecha en las manos, les hizo un razonamiento 

que causó admiración, poniéndoles delante de los ojos la obligación que tenían al gran 

Guepotaen, su marido, que fue su señor, y la que tenían asimismo y a su patria, pues en 

éste negocio hacían el de todos.” 

“Mil y doscientos serranos fueron los que aquí se juntaron, y lo primero que hicieron fue 

provocar a los que habían dado la paz, a que se rebelasen, y a los que no quisieron, 
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publicaron guerra y amenazaron de destruir sus tierras; y con esto se fue aumentando de 

gente el ejército, no cesando un punto Yanequeo de solicitar los ánimos de unos y otros, 

y encenderlos en saña y furor para su intento. Deseaban ya todos la ocasión para 

señalarse en ella, y habiendo cogido dos españoles que pasaban de Osorno a la 

Villarrica, les quitaron la cabeza y se las presentaron a sus señoras, en prendas del 

deseo y ánimo que tenían de vengarla de los demás, y en orden a ésto comenzó a 

marchar al campo hacia el valle de Andelepe, donde estaba uno de los fuertes, siete 

leguas de la Villarrica, porque el intento era de ganarle para dar principio a lo que 

pretendían. Pero cuando iba el ejército más orgulloso, yendo en la hilera del primer 

escuadrón Yanequeo, llegó una nueva que les detuvo el paso, y fue de un socorro que el 

Virrey del Peru, Conde de Villar, envió a Chile, de dos navíos de ropa, gente y 

municiones, con que Quechuntureo mudo de consejo, teniendo por más acertado 

retirarse por entonces a la cordillera, como lo hizo, asegurando a toda su gente con una 

fuerte trinchera, que hizo de gruesos árboles, en lo alto de un cerro, de donde podía 

hacer mucho daño, sin recebirle.”(15) 

El mismo cronista continúa relatando la historia de la destrucción del fuerte español que 

estaba en el valle de Antelepe, el cual estaba a cargo del capitán Cristóbal de Aranda: 

“Marchó Quechuntureo con su gente animada por Yanequeo y poniendo fuego a los 

soldados, que estaban maravillados del esfuerzo y valor tan singular de esta insigne 

mujer. Acercábanse ya al fuerte los escuadrones, resueltos todos de morir o alcanzar la 

victoria, sin volver el pie atrás hasta verla ejecutada, y habiendo tenido aviso de esto el 

capitán Aranda, juzgando que era mejor salir al encuentro al enemigo, que esperarle en 

el fuerte, salió con 22 soldados, todos tan valientes y escogidos, que aunque los 

contrarios eran tantos, les parecía que ellos solos eran bastantes a oponérseles y 

detenerles el paso, porque en aquellos tiempos, como los españoles eran tan pocos, se 

hallaban obligados cada uno a hacer por muchos, midiendo las empresas y hazañas, no 

con el número, sino con el valor de sus personas, si bien se valían de la ayuda de los 

indios amigos, y en esta ocasión no dejarían de ir algunos. Antes de partir del fuerte, 

estaba el capitán animando a sus soldados y disponiendo con ellos el modo de pelear con 

el enemigo y el que habían de guardar en todo en aquella ocasión, cuando llega un 

mensajero bañado todo en sangre, diciendo que había escapado por gran ventura 

(aunque tan mal herido) de las manos de Quechuntureo, que orgulloso bajaba ya por las 

faldas de la sierra a aquel valle resuelto de llevarse el fuerte o morir en la demanda; con 

el cual aviso apresuró el capitán la salida y embistió el primero, a los primeros que 

venían en la vanguardia del ejército; pero afirmándose éstos en sus picas, le recibieron 

en ellas con tan impenetrable resistencia, que aunque peleó con no imitable ánimo y 

valor, le derribaron en tierra, y allí le hicieron pedazos; lo cual viendo Yanequeo (que no 

habia sido la postrera ni más lerda en jugar las armas), comenzó a cantar victoria, 

animando a sus soldados y diciéndoles: ¡ánimo valientes soldados.., que es ya vuestra la 

victoria, pués tenéis en el suelo y muerto ya a la cabeza de vuestros contrarios, en quien 

los habeis ya vencidos a todos. Levantaron la cabeza clavada en una pica, para dar más 

animo a la gente, y aclamando victoria, se embravecían más y más contra los nuestros, 

los cuales aunque peleaban con su acostumbrado valor, no les valía. Embestían por uno 

y otro lado, pero hallaban siempre cerrado el escuadrón, de manera que no parecía 

posible entrarle.”(16) 
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Llegó el invierno del año 1585, Quechuntureo y su hermana Yanequeo cesaron la guerra 

por un par de meses, para volver durante el verano de 1586, con un ejército que pasaba 

los cuatro mil combatientes. Quechuntureo fue sorprendido en un ataque por sorpresa y 

depuso las armas, sin embargo, la heroica Yanequeo continuó al frente de su poderoso 

ejército de los Puelches Mawidanches. 
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Espiral Número 4 

 

 

El Ñidol Toki Pelentraru 

Alzamiento general  1598-1599 

 

El 23 de diciembre de 1598 el gobernador de Chile, don Martín García Oñez de Loyola 

decide penetrar directamente al territorio mapuche y sus tropas son aniquiladas en 

Curalava, al poniente del pueblo de los Sauces y cerca del estero de Guadava, en la 

provincia de Malleco. 

El nuevo Ñidol Toki de la Nación era Pelentaro, originario de Purén. Desde muy joven se 

había propuesto reactivar la estructura social de la Nación Mapuche; kawines, rewes, 

aillarewes y el Weichanmapu que fue la confederación militar y mando supremo de la 

Nación Mapuche contra la Corona de España. 

Pelentaro fue el Ñidol Toki mapuche que logró poner definitivamente como límite 

intraspasable de la Araucanía al río Bio-Bio por el norte, el cual llegó a ser la frontera con 

la hispanidad por 300 años. Más tarde paso a ser frontera por setenta años con el Estado 
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de Chile. Allí se estrellaron muchas veces el imperio de España y las fuerzas militares 

posteriores del gobierno de Chile. 

El Toki Pelentaro a principios de diciembre de 1598, organizó el sitio a la ciudad de 

Angol, por esa razón el gobernador de Chile, don Martín García Oñez de Loyola venía de 

Imperial a socorrer a Hernando de Vallejos, corregidor de Angol. El mapuche Nahuelburi 

había sido correo entre Vallejos y el Gobernador. El mismo Nahuelburi fue quien avisó a 

Pelentaro de la entrada de García Oñez a su aillarewe. 

El Toki Pelentaro junto a los Inan Tokis Ancanamun y Paillamacuñ, enfrentaron al 

ejército del gobernador que no tenía más de 300 hombres, y en su gran mayoría 

Yanaconas. De este desastre español sólo quedaron con vida el padre Bartolomé Pérez, 

Bernardo de Pereda y tres soldados más. Pereda posteriormente volvió a Imperial. Según 

información de don Antonio Quiñonez, hijo del Gobernador de Chile Francisco 

Quiñonez: “el mismo Toqui Pelentaro le cortó la cabeza al Gobernador de Chile García 

Oñez de Loyola”. (1) 

 

Después del desastre de Curalava, siguió el levantamiento general en el cual los mapuche 

destruyeron el fuerte de Lonkotoro, (16 de enero de 1599), el de Malvén y Molchen. Una 

vez más se produce el sitio a la ciudad de Angol que comenzó el 20 de marzo de 1599, 

cuya defensa la dirigió don Juan Rudolfo Lisperguer, de origen alemán. Al año siguiente, 

el 13 de marzo de 1600, llegó a Angol el nuevo gobernador de Chile, don Francisco 

Quiñonez, quien despobló la ciudad ese mismo día. 

El Inan Toki Ancanamun puso sitio a la ciudad de Imperial el 30 de enero de 1599, allí 

murieron don Pedro Olmos de Aguilera, y ocho soldados. El capitán Andrés Valiente 

había salido de Imperial con rumbo a Boroa y también fueron muertos en combate junto 

al río Damas. Días más tarde don Alonso de Ortiz sucesor de Pedro Olmos Aguilera, 

cayó también con sus noventa soldados a  manos del Toki Pelentaro. 

El 31 de marzo de 1600, se produce el despoblamiento de Imperial. Todos los 

sobrevivientes, mujeres y niños fueron trasladados a Concepción. El acta del Cabildo que 

aprobó el despoblamiento estaba firmada por tres mujeres: Mariana de Miranda, María de 

Cañedo e Inés de Aguilera y Villavicencio. 

Sólo el 27 de octubre de 1823, vale decir 123 años más tarde, don Ramón Freire, a 

nombre del gobierno de Chile, dispuso por una ley la reconstrucción de la ciudad de 

Imperial. Sin embargo, en el lugar de ésta, hoy se encuentra la ciudad de Carahue. 

Imperial se ha reconstruido a unos cincuenta kilómetros al norte de su lugar originario. 

En 1599, también se produce el sitio a la ciudad de Villarrica, que había sido fundada por 

el capitán Gerónimo de Alderete, en abril de 1552. El sitio a la ciudad de Villarrica ha 

sido el más largo registrado en toda la historia indo-americana: comenzó en 1599 y 

terminó el 7 de febrero de 1602. El capitán español Rodrigo de Bastidas defendió la 

ciudad hasta su muerte. Villarrica fue despoblada totalmente. Nuestro informante, el 

capitán y cronista Alonso de Góngora y Marmolejo fue corregidor de la ciudad en 1566. 

Pelentaro, Ancanamun y Paillamacuñ fueron los artífices del levantamiento más grande 

registrado en la historia de la Nación Mapuche. Ellos desarrollaron a su máxima 

expresión los grupos especializados del ejército popular. Tres grupos fueron elevados a la 

categoría de profesionales: 

 

1. Los Mawidanche: Guerreros especializados para los combates en las  
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                                   montañas y bosques. Diestros en guerra de movimiento y  

                                   conocedores del terreno y técnicas de supervivencia, formaban  

                                   escuadrones de combatientes de infantería. 

2. Los Winutufes:  Eran combatientes de caballería. Con caballos adiestrados para 

                                   la guerra, expertos en carreras largas en terrenos arenosos y 

                                   fangosos. Desarrollaron la máxima destreza y agilidad en el  

                                   sobre el caballo en carrera. 

3. Los Fitrolweche: Eran combatientes de escuadrones especializados en tácticas 

                                         de dispersión del enemigo, expertos en emboscadas y  

                                         comunicaciones. 

 

Después de los años 1600, continuaron cruentas luchas y levantamientos generales de la 

Nación Mapuche, como los producidos por los años: 1655, 1723, 1766, 1820, y el último 

de 1881 contra el Estado chileno. 

Entre los años 1598 y 1606, cinco ciudades fundadas por los españoles en territorio 

mapuche fueron reducidas a cenizas, y con ellas desaparecieron también casi cien años de 

intentos españoles por conquistar la Araucanía. 

En 1606, la orden del Weichanmapu (La tierra alzada) fue la de aniquilar todo vestigio  

de fuerza militar española en  el territorio, desde el Bio-Bio al Toltén. En la zona de Palo 

Seco, Malleco, el capitán Juan Rudolfo Lisperguer fue muerto junto a sus 150 soldados. 

En Nahuelbuta 25 soldados españoles recién llegados desde México, fueron muertos en 

una emboscada. Los cronistas dicen “No quedó ni un solo establecimiento español al sur 

del Bio-Bio”. (2)    Incluso Paillamacuñ destruyó enteramente la ciudad de Chillán. Por lo 

menos 1200 soldados españoles murieron en un año de campaña 1605-1606, y unas 400 

mujeres y niños fueron llevados cautivos al territorio mapuche. 

Con la muerte en combate del gobernador Martín García Oñez de Loyola, en 1598 en 

Curalava, cerca de Lumaco, actual provincia de Malleco, la colonia española inicia lo que 

ellos mismos llamaron “lucha a muerte con los insurrectos”. Los gobernadores 

encargados de implementar dicha política fueron: Pedro de Vizcarra, Francisco de 

Quiñonez, Alonso García Ramos y Alonso de Ribera.  

La Corona de España había sido derrotada por la Nación Mapuche. El rey Felipe III no 

podía renunciar a la conquista de Arauco. Sólo le quedaba cambiar su estrategia de 

guerra. Y así lo hizo. 

 

 

 

Tratado de Paicaví – 7 de dicembre de 1612 

Primer Tratado Internacional de la Nación Mapuche 

 

 

A partir de los años 1610, comenzó en la historia de Arauco lo que podríamos llamar  “el 

período de los misioneros”. La conquista de Arauco a través de una lucha defensiva por 

parte de los españoles, en la cual los misioneros jesuitas jugarían el rol de conquistadores, 

en un proceso de evangelizar a los ”bárbaros” en el sur de Chile. 

El sacerdote jesuita Luis de Valdivia, había obtenido del Rey Felipe III y del Real 

Consejo de Indias en España, la aprobación de un “plan de guerra defensiva para la 
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conquista de Arauco”. El plan básicamente consistía en llegar a un acuerdo pacífico con 

los Mapuche, respetar la línea del Bio-Bio e introducir misioneros en la Araucanía. (3) 

El propio jesuita Luis de Valdivia con la anuencia del gobernador de Chile, don Alonso 

de Ribera, organizó el Parlamento o Tratado de Paicaví, cerca de la actual ciudad de 

Cañete. Cuatro fueron los acuerdos mas importantes: 

1.- Los españoles se comprometían a respetar la línea del Bio-Bio como la  

     margen norte del territorio mapuche. 

2.- Los mapuche se comprometían a no incursionar al norte del mismo río 

3.- Los mapuche se comprometían a recibir misioneros en sus territorios 

4.- Los españoles debían eliminar el fuerte de Paicaví. 

Los españoles despoblaron y destruyeron el fuerte de Paicaví, orden que incluso fue 

firmada por el virreinato del Perú. El fuerte Paicaví fue reconstruido nuevamente sólo el 

año 1669.   

El Tratado de Paicaví tuvo corta duración como todos los que vendrán más adelante. Los 

españoles nunca renunciaron a conquistar las tierras de la Araucanía a pesar de todas sus 

derrotas. 

El Tratado de Paicaví fue convenido sólo con los aillarewes de Arauco y Tucapel, vale 

decir, con el territorio que hoy día es la provincia de Arauco. No firmaron este tratado el 

Toki Pelentaro, ni Ancanamun que representaban el aillarewe de Purén. 

Más tarde, en 1613, el alférez Meléndez y el sargento Torres habían robado al Toki 

Ancanamun dos de sus esposas e hijos, una mujer española y otra mapuche. Ancanamun 

reclamaba que por lo menos le devolvieran sus hijos. Los intermediarios de esta 

conversación eran los jesuitas de Elicura. El propio Valdivia explicó a Ancanamun que 

no podían hacer nada en su favor pues la Iglesia se los prohibía.  La respuesta de 

Ancanamun fue darle muerte a los jesuitas de Elicura como asimismo al Lonko Utaflame 

por ayudar a los españoles que habían robado sus mujeres e hijos. 

La orden de la Compañía de Jesús había ingresado al territorio mapuche en 1593, creando 

misiones en Arauco, Cañete, Elicura  y Sara de Lebu. 

El Tratado de Paicaví fue bastante criticado por los aillarewes ubicados en Malleco y de 

la actual provincia de Cautín. Varios de los Lonkos que habían participado en el 

levantamiento general de 1598, tanto de Malleco como de Cautín, sentían que si no 

habían participado en el Parlamento no tenían obligación de respetar dichos acuerdos, 

entre los cuales se contaban Pelentaro, Ancanamún, Ainavillu, Nahuelburi y Tereulipe. 

El Toki Ancanamún fue un acérrimo enemigo de las misiones cristianas en los territorios 

mapuche. Fue bautizado por los españoles como el “terror de los jesuitas”. El Toki 

Ancanamun estuvo al frente de la lucha militar de su pueblo por 20 años. Ya le veremos 

más adelante. 

El  Tratado de Paicaví, tiene el valor de ser el primer intento de la Corona Española de 

dialogar de igual a igual con un sector de la Nación Mapuche. Por otro lado se reconoce 

la soberanía del territorio que va desde el margen norte del río Bio-Bio al Tolten. Este 

acuerdo estará presente en los 35 Tratados siguientes que la Nación Mapuche firmó con 

la Corona de España. 

 

 

 

El Ñidol  Toki  Lientur  -  1628 – 1630 
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En 1625 ya no se hablaba de guerra defensiva en los círculos españoles de Chile. El 

sacerdote Luis de Valdivia se había retirado y pasaba su vejez en la ciudad de Valladolid 

en España. 

El nuevo gobernador de Chile era don Luis Fernández de Córdova y Arce (1625 –1629)  

quien logró obtener del propio rey de España el permiso para iniciar de nuevo la guerra 

ofensiva contra los mapuche. El gobernador decía: “ni paz, ni esclavitud, guerra total”. 

(4) 

Los mapuche entendían que no podía ser de otra manera. Cuando no había guerra se 

preparaban para defender lo conquistado, y tan pronto conocieron las intenciones del 

nuevo gobernador, eligieron su nuevo Ñidol Toki y su Inan Toki, esta vez los 

nombramientos recayeron sobre  Lientur  y Ancanamun. 

Lientur era originario de Rere, cerca de la ciudad de Yumbel. Durante dos años fue el 

comandante en jefe de las fuerzas armadas del pueblo mapuche. Dos veces incendió 

Chillán (1628-1629), derrotó a los españoles en Nacimiento y la Imperial. Los capitanes 

españoles Juan Fernández Rebolledo y más tarde Gregorio Sánchez Osorio fueron 

reducidos a la nada con sus ejércitos. 

El Toki Lientur comandaba una fuerza de 1.200 hombres escogidos y experimentados en 

la guerra. El conocimiento y la experiencia de Ancanamun se notaba, la sabiduría de 

Butapichun estaba presente, el valor y la arrogancia de los tokis LincoPichun y Liencura 

de Purén, las técnicas de dispersión del Toki Queupuante de Elicura y finalmente los 

ataques fulminantes del Toki Antiwenu de Purén. Todos los Tokis mencionados 

configuraban  la Comandancia General del Weichanmapu de la época. 

En la batalla de las Cangrejas, al sur-este de Yumbel, en mayo de 1629, el Toki Lientur 

enfrenta al ejército español dirigido por el capitán Juan Fernández de Rebolledo. Lientur 

salió victorioso tomando cautivo a varios españoles, entre los cuales estaba el joven 

capitán Francisco Nuñez de Pineda y Bascuñán, autor del libro El Cautiverio Feliz. (5) 

Lientur había perdonado la vida al joven capitán español. Nuestros lectores deben leer ese 

libro para comprender la nobleza del espíritu de la Nación Mapuche y sus líderes. Lientur 

había conocido al Maestre de Campo Alvaro Nuñez de Pineda, el padre de Francisco. 

Tenía gratos recuerdos de un soldado enemigo, quien, fuera de los campos de batalla, 

ayudaba a los mapuche en sus necesidades como seres humanos. Alvaro tampoco caía en 

la cueldad en la guerra, virtudes que Lientur tuvo presente en este acto de nobleza y  de 

ejemplo para la humanidad. Los conceptos de barbarie y de pueblos incivilizados sólo 

existían en la mente de los europeos. La Nación Mapuche demostró hasta el cansancio su 

alta capacidad reflexiva, la defensa de su libertad, su identidad, la lucha por la tierra y su 

cultura han recorrido 500 años en nuestra historia. 

Después de Lientur en 1630, asume el mando del Weichanmapu, el Ñidol Toki 

Butapichun, quien elevó a la categoría de profesionales, la caballería del ejército 

mapuche o Kawellu MapuLinko. La caballería había comenzado a organizarse alrededor 

de los años 1580, con los Tokis ÑancuNahuel y Cadewala. Los mapuche llegaron a 

comprender tempranamente el valor del caballo español en la guerra, logrando 

trasportarse rápidamente y al mismo tiempo llevar un infante al anca, pues siempre 

entendieron que la fuerza más importante de combate debían ser los Mawidanches, o 

combatientes de infantería. 
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Los mapuche lograron desarrollar la caballería al grado que el caballo llegó a ser otro 

combatiente aliado, dedicaron 30 años con instructores especializados a adiestrar caballos 

para la guerra. La historia de Arauco registra al Toki Butapichun por los años 1630 como 

el líder de la más temida infantería montada del ejército Mapuche. 

 

 

 

El Toki Butapichun – (1630 – 1635 ) 

 

El Toki Butapichun fue el sucesor de Lientur. Había nacido en Tomeco, Concepción, y 

siendo aún un combatiente muy joven fue hecho prisionero y llevado al Perú, donde fue 

comprado para la Encomienda de don Felipe de la Concha, quién le marcó a fuego en su 

espalda, del mismo modo como lo hacía con los animales de su propiedad. 

A fines de 1629, cuando don Francisco Lazo de Vega, viajaba desde el Perú a Chile para 

hacerse cargo de la gobernación de Chile, trajo en el mismo barco a unos 200 mapuche 

que estaban encomendados en Lima. En este grupo venía también  Butapichun. 

Aparentemente, estos mapuche se habían españolizado y probablemente el nuevo 

gobernador pensaba que éstos les ayudarían a imponer la paz en las tierras del sur. Sin 

embargo, el nuevo capitán gobernador se había equivocado.  Butapichun y un centenar de 

ellos, tan pronto pisaron territorio chileno, se fugaron para unirse a las fuerzas que dirigía 

el Toki Lientur. Seis meses más tarde, Butapichun era elegido Inan Toki, el segundo 

hombre después de Lientur a cargo de una considerable fuerza militar, que logró derrotar 

a los españoles en la Batalla de Piculhue, cerca de Arauco (1630). En esta batalla casi 

pierde la vida el historiador jesuita Diego Rosales, quien es el autor del registro de estas 

crónicas. 

Posteriormente a fines 1630, el Toki Butapichun concibe la misma idea de Lautaro. 

Piensa que derrotando a los españoles en la capital de Chile, los mapuche lograrían la paz 

absoluta en sus tierras. Inicia entonces su campaña hacia el norte, destruyendo toda 

fuerza española a su paso. Sin embargo, la resistencia española se había hecho fuerte en 

las márgenes norte del río Itata. 

El Toki Butapichun al darse cuenta que era imposible avanzar mas al norte, decide 

regresar al sur y en la batalla de Arauco, el 13 de enero de 1631, es vencido por el 

gobernador Francisco Lazo de la Vega. Más tarde, en 1637, el mismo gobernador 

aprovechando la debilidad militar de los mapuche,  reconstruye la ciudad de Angol.  

El Toki Butapichun se había hecho legendario. Su capacidad de reflexión y pensamiento 

fue reconocido por su gente. La guerra era el recurso necesario, pues no había otra 

alternativa. Tan pronto apareció la posibilidad de dialogar y de parlamentar con la Corona 

de España el Lonko Butapichun fue el primero en abrazar aquella idea. Aunque los 

cronistas de la época, todos españoles, se empeñaron en hacer creer que los mapuche se 

deleitaban con la guerra, el comportamiento de los líderes mapuche fue absolutamente 

distinto. A nadie le gustaba la guerra como fin en sí mismo. El pueblo se organizaba para 

defender la soberanía sobre sus tierras, su libertad, su derecho a la vida y la cultura como 

la historia lo ha demostrado fehacientemente. 
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El tratado de Quillem o Killin -  6 de enero de 1641 

Confluencia de los ríos Quillem y Choll-Choll provincia de Cautín 

Al noroeste de la actual ciudad de Lautaro 

 

En 1640, el nuevo gobernador Francisco López de Zúñiga pidió una tregua al 

Weichanmapu y mandó una comitiva a conversar con los diferentes Tokis y Lonkos de la 

Nación Mapuche, preparando de esa manera la posibilidad de un acuerdo de mayor 

emvergadura. Esta era la segunda vez que la Corona de España se decidía a conversar de 

igual a igual con los mapuche. En esta oportunidad ya no se parlamentaría sólo con 

algunos aillarewes, sino que con toda la representación de la Nación Mapuche. (6) 

El 6 de enero de 1641 se realizó el Tratado de Quillem. Participaron 170 Tokis y Lonkos 

de los diferentes aillarewes o parcialidades del territorio mapuche. Uno de los oradores 

más importantes por parte de los mapuche fue el Lonko Butapichun. Ya no era Toki. 

Habían pasado casi cien años de lucha sangrienta y devastadora para su pueblo. Todos 

querían la paz 

El Tratado de Quillem o Killin generó los siguientes acuerdos: 

1.- La Corona de España reconoce la soberanía mapuche sobre los territorios que van 

     desde el río Bio-Bio al Toltén por el sur. 

2.- Los mapuche respetarían la zona del Fuerte de Arauco, como posesión española 

3.- Los mapuche se comprometen a mantener el ingreso de nuevos misioneros al 

      territorio. 

4.- Los españoles se comprometen a no seguir fundando ciudades en territorio  

     mapuche. 

5.- Los españoles se comprometen a despoblar nuevamente la ciudad de Angol 

6.- Los mapuche no podrán incursionar al norte del río Bio-bio 

7.- Se acuerda hacer canjes de prisioneros 

8.- Se establecen acuerdos recíprocos de convivencia entre ambas naciones 

 

El 29 de abril de 1643, el rey de España, Felipe IV, aprobó y ratificó los acuerdos del 

Tratado de Quillem.  

El Tratado de Quillem es el único que España en toda su historia de conquista ha 

formalizado con un pueblo indígena. España reconoció la independencia de la Nación 

Mapuche y sus fronteras. Más aún, el propio Rey encomendó al gobernador de Chile, don 

Francisco López de Zúñiga  que legalizara la situación de las fronteras del Reino de Chile 

y de la Nación Mapuche. 

Mediante el Tratado de Quillem o Quillin, España reconocía a los mapuche como nación 

soberana; vale decir, su territorio, su etnia, su lengua, sus leyes, sus tradiciones y su 

religión. Es necesario señalar que la independencia de la Nación Mapuche fue firmada en 

1643 y ratificada posteriormente en 1803 por la Corona de España. No así con la nación 

chilena que sólo se hizo independiente en 1810.  El Tratado de Quillem contiene todos 

los elementos de un tratado internacional, entre una potencia europea y un pueblo 

indígena . Conocemos los tratados que Inglaterra firmó con los indígenas de Canadá, 

Australia y Nueva Zelandia, antes de que estos países fueran naciones independientes. 

Cada uno de estos países han reconocido aquellos tratados y han elaborado políticas 

tendientes a compensar y a desarrollar la unidad nacional a partir del reconocimiento de 
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las diversidades culturales, históricas, raciales, lingüísticas y territoriales de sus etnias al 

interior de sus países. 

El tratado de Quillem está plenamente documentado y nunca fue derogado. Por el 

contrario, fue ratificado en los 34 tratados o parlamentos que la Corona de España firmó 

con la Nación Mapuche entre los años 1612 y 1803. Quillem está ubicado en la actual 

provincia de Cautín, al oeste de la ciudad de Lautaro: sus tierras hoy día son propiedad 

privada con el nombre de Fundo Parlamento. 

Los españoles residentes en Concepción durante la época del Tratado de Quillem, 

consideraron que se trataba de una claudicación de la Corona y ellos no estaban 

dispuestos a admitir semejante derrota. Los españoles de Concepción y Chillán hicieron 

oidos sordos al acuerdo y continuaron actuando por cuenta propia, quemando rucas, 

sementeras, robando animales y mapuche para sus Encomiendas. Esta situación de 

violencia provocó la respuesta de algunos Lonkos y Tokis que estaban por continuar con 

la guerra. Tal es el caso del Lonko Willipel, que en calidad de Inan Toki hizo correr la 

lanza ensangrentada, pero los mapuche estaban por respetar los acuerdos de Quillem, de 

manera entonces que el Toki Willipel no logró fuerza suficiente para continuar la guerra. 

Alrededor de 1645, el capitán español Juan Catalán, desarrollaba toda clase de tropelías 

en territorio Lafkenche. Desde Concepción ingresaba a la Araucanía para destruir todo, 

robar caballos, mujeres y niños. Su apellido se hizo popular en los  aillarewes de Arauco 

y Tucapel.  Pero la paciencia de los mapuche tiene su límite. Tan pronto los Catalanes 

comenzaron a incursionar los alrededores de Temuco, tuvieron la respuesta de dos 

jóvenes de Maquehue; Huenchuquinque y Ampallante que organizaron una contundente 

fuerza militar con jóvenes combatientes de Temuco, Cholchol, Carahue, Huillio y Toltén, 

y en corto plazo lograron derrotar para siempre las incursiones de Juan Catalán. 

Posteriormente, en 1654, otro gobernador llegaba al reino de Chile. Se trataba de don 

Antonio Acuña y Cabrera, quien rompió abiertamente con los acuerdos de Quillem. El 

mismo gobernador instaló su negocio de compra y venta de mapuche al norte del río Bio-

Bio, hecho que significó la ira de la Nación y la consiguiente sublevación general, como 

respuesta a tan inhumano negocio. 

 

 

 

Alzamiento General – 14  de febrero de  1655 

 

El nuevo gobernador de Chile, don Antonio Acuña y Cabrera había llegado al país el 4 de 

mayo de 1650, al parecer con la idea de establecer en Chile el negocio de venta de 

mapuche como esclavos en el Perú y en Europa.  Acuña y Cabrera logró hacer funcionar 

su negocio durante dos años. Suficiente tiempo para generar la ira más encarnizada de los 

mapuche Lafkenche y de toda la Nación Mapuche que no permitió el avance del 

gobernador en el mencionado negocio. 

 El violento levantamiento estremeció el territorio desde el río Maule hasta Osorno. La 

paz de Quillem la habían roto los mismos españoles en Chile. La mentalidad libertaria del 

pueblo mapuche no podía permitir al señor gobernador seguir con tan humillante 

negocio. 

Sin embargo, el negocio del señor gobernador era absolutamente legal a los ojos de la 

autoridad española, pues una Real Cédula de la Corona en 1608, había declarado la 
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condición de esclavos para todos los indígenas mayores de 10 años, capturados en la 

guerra. El gobernador de la fecha, don Ramón García no publicó en Chile dicha Cédula, y 

sólo la hizo pública en 1610, el gobernador interino Luis Merlo de la Fuente. 

La Corona de España, sólo el año 1674, abolió para siempre la esclavitud de los 

indígenas en Chile. 

El alzamiento fue dirigido por dos grandes Tokis: Leufupillan del norte del Bio-Bio y 

Chicawala  de Maquehue-Temuco. Este último Toki era mestizo, su padre fue el Lonko 

Wallacan y su madre la española Aldonza de Castro y Aguilera, cuñada del gobernador 

Alonso de Ribera. 

Los habitantes de la ciudad de Chillán debieron ser evacuados a Santiago, y los de 

Arauco, San Pedro, Colcura, Nacimiento, San Rosendo y Boroa fueron llevados a 

Concepción, lo cual impidió mayores pérdidas de vida por parte de la población española. 

La campaña del alzamiento general duró seis años y el gobernador Acuña y Cabrera 

entendió que no debía continuar con su negocio. 

El Toki Alejo Puante Gutiérrez, asumió las tareas de la guerra, en pleno levantamiento. A 

la muerte de Alejo le sucedió el Toki Miski en 1661, quien fuera hecho prisionero el 

mismo año por el Maestre de Campo Gerónimo de Molina, en un ataque por sorpresa a 

orillas del río Laja. El Toki Miski fue llevado a la horca.  

Los mapuche siempre fueron respetuosos de sus acuerdos como será demostrado en este 

mismo libro. La población española llegada a Chile no solamente rompía los acuerdos 

con la Nación Mapuche, sino que desconocía algunas veces las resoluciones del mismo 

Rey de España o del Virreynato del Perú. 

Los mapuche después de estos acontecimientos, desarrollaron fuertes campañas que 

involucraron acciones realizadas al norte del rio Bio-Bio como veremos en su momento. 

 

 

 

 

El mestizo Alejo Puante Gutiérrez  -  1656 - 1660 

 

El mestizo Alejo era hijo del Lonko Puante y su madre era una mujer cautiva de origen 

español. Cuando Alejo solo tenía 6 años de edad, probablemente por los años 1640, 

mucho después de las campaña del Toki Butapichun, su padre el Lonko Puante fue 

muerto por los españoles y su ruca y sus pertenencias fueron quemadas. Su madre, 

Beatriz Gutierrez de Albornoz, fue llevada junto a su hijo a la ciudad de Concepción, 

para servir en casa de otros españoles. A los 18 años de edad Alejo se incorporó al 

ejército realista, pero su calidad de mestizo siempre le impedía ascender en la carrera 

militar. 

Cuando Alejo cumplió la edad de 21 años, su madre rompió el silencio y el secreto acerca 

de su padre y le rebeló quién fue en realidad el Lonko Puante y la larga lucha que llevó 

adelante junto al Toki Butapichun. Beatriz, que había aprendido del pueblo mapuche a 

contar historias y las formalidades para trasmitir información y conocimientos, lo hacía  

con mucho orgullo con su propio hijo, a quien devolvió su plena identidad. 

Alejo después de escuchar a su madre, se propuso reivindicar a su pueblo y a su propio 

padre el Lonko Puante. Desertó del ejército realista y volvió a las tierras de su padre, 

donde fue reconocido y aceptado por la gente Lafkenche. Durante cuatro años (1655-
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1660) desarrolló la guerra en pleno territorio poblado por españoles, desde los ríos Bio-

Bio al Itata por el norte. Fue héroe en los combates de: Palomares, Conuco, Lonquén, 

Perales y Budeuco. Desarrolló al máximo la guerra irregular de guerrillas, siempre 

rehusando el enfrentamiento frontal con el ejército español, al cual conocía muy bien. Su 

táctica de ataques por sorpresa creó un pánico increíble y el debilitamiento de las fuerzas 

españolas. 

El 14 de enero de 1657, en el lugar donde hoy existe la comuna de Coelemu, el Toki 

Alejo Puante tiene su primera batalla victoriosa sobre el capitán Pedro Gallegos. Más 

tarde vuelve a derrotar en Los Perales al capitán Bartolomé Pérez de Villagra.  Poco 

después el capitán Bartolomé Gómez Prado logra vencer al Toki en Lonquén. El capitán 

Gómez Prado muere en esta batalla. 

En los años de 1660, Alejo Puante decide atacar a los españoles en la ciudad de 

Concepción. Comandaba una fuerza especializada de 300 combatientes Mawidanches; 

expertos en emboscadas y aniquilamiento. El Toki logró cruzar el Bio-Bio a la altura de 

Hualqui y se apostó en la cima este de la ciudad de Concepción. Las fuerzas españolas 

apostadas en el Fuerte Chepe a cargo del capitán Juan de Zúñiga, lograron detectar al 

Toki y salieron a su encuentro. Zúñiga creyó que avanzando sobre el cerro obtendría una 

victoria fácil. Sin embargo, los Mawidanches del Toki divididos en grupos de Comandos 

barrieron con los españoles en menos de una hora. Tanto el capitán Zuñiga como otros 70 

soldados perdieron la vida. El resto de los españoles atemorizados y dispersos, huyeron 

hacia el fuerte de Chepe, ubicado en la orilla norte del río Bio-Bio. 

El mestizo Alejo llegó a lograr tal desmoralización en la población y en el ejército 

español, que el propio fiscal de la Audiencia de Concepción, don Alonso de Solórzano y 

Velasco, en carta enviada al Rey de España le pedía que “ordenara el traslado de la 

frontera, del río Bio-Bio al río Maule”. Además, el Fiscal decía al rey “sólo la guerra 

defensiva es la que ha de salvar a este reino”. (7) 

El gobernador de Chile don Pedro Poster Casanate logró con los “Indios amigos” asesinar 

al Toki en 1661, mientras éste dormía. El gobernador había ofrecido una pensión vitalicia 

para quien lograra asesinar a Puante Gutiérrez. Pareciera que dos mujeres se prestaron 

para el plan español, quienes después de consumar el asesinato lograron escapar al 

territorio español para quedar bajo su amparo e inpunidad. 

A la muerte del Toki Alejo Puante, le sucedió como dijimos anteriormente, el Toki Miski 

y más adelante, en 1664, aparece en la historia el Toki Kaniulevi, originario de Lota. 

Anteriormente, en 1660, don Pedro Porter Casanate había fundado el fuerte de Lota, y en 

septiembre de 1662, don Miguel de Peredo fundó alli una ciudad que llamó Santa María 

de la Guadalupe. Kaniulevi vivió allí por un par de años, pero en 1664 la abandonó para 

ponerse al frente de su pueblo como líder militar. 

Entre los años 1660 y 1690, vale decir esos 30 años de lucha encarnizada en la 

Araucanía, significaron para la Corona de España 40.000 soldados muertos y un costo de 

34 millones de pesos. La guerra ofensiva de los españoles había sido derrotada también 

por los mapuche. 

En 1696 se produce la batalla de Choque-Choque en Maule, la cual termina con la 

destrucción de la ciudad de Talca por el Toki Millapán 

A partir de los años 1700 en adelante algunos españoles en Chile cambian radicalmente 

su táctica y comienzan a ingresar en son de paz a los territorios de la Araucanía. 

Comienzan a ganarse la simpatía de algunos mapuche que estaban dispuestos a prestar 
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servicios a los españoles. Sin embargo los Consejos de Lonkos administraban justicia 

ejemplar para quienes eran sorprendidos en delitos de traición contra la Nación Mapuche. 

 

 

 

 

La Nación Mapuche durante el siglo XVIII  

 

Hacia los años 1700 ya habían pasado más de cien años de resistencia mapuche, de lucha 

por la defensa del territorio y de la cultura. Los españoles ya no podían continuar con esa 

empresa tan inhumana, cruel, desgastadora e inútil.  Era mejor introducirse pacíficamente 

al sur del Bio-Bio. Algunos españoles conscientemente privilegiaron la estrategia que 

incluía: la Iglesia, soldados avecindados, colonos chilenos y españoles, mestizos con 

ambas identidades, sistema de Indios Amigos, comerciantes, misioneros, y curas leales a 

la Corona. 

Hoy dia suponemos que la gran mayoría de los gobernadores del siglo XVIII,  llegaron al 

país deseosos de mantener una relativa paz con la nación vecina. Eso les permitía cumplir 

con sus planes y programas de desarrollo colonial. Ninguno de ellos renunció a la 

posibilidad de conquistar el territorio  de la Araucanía. Los españoles, a diferencia de la 

conquista del Oeste de los Estados Unidos, no se plantearon un sistema de relaciones 

fronterizas en la guerra de Arauco. A ellos les interesaba el comercio, pero también 

soñaban con someter al pueblo mapuche a sus dominios coloniales. Quienes sostienen la 

teoría de relaciones fronterizas, sólo copian la experiencia de los americanos, y  

minimizan el estado permanente de guerra que los españoles mantenían contra la nación 

vecina. 

Los mapuche siempre vivieron en paz en sus territorios. La paz se alteraba sólo cuando 

los españoles intentaban hacerse sedentarios en sus tierras.  Los cronistas están de 

acuerdo en que los mapuche siempre aceptaron a los misioneros, casi siempre hubo 

tránsito libre en la Araucanía, y trataban bien a los cautivos. Durante el siglo XVIII, a los 

mapuche les agradaba hacer comercio con los españoles. Incluso viajar al Puel-Mapu a 

vender sus ponchos, choapinos y cesterías.  

A la Nación Mapuche nunca le agradó la usurpación de sus tierras. Cada vez que esta 

situación se hizo insostenible, se originaba una guerra. 

Es verdad que durante todo el siglo XVIII hubo sólo dos grandes levantamientos, los de 

1723 y 1766. Sin embargo, hubo una cantidad bastante grande de enfrentamientos 

regionales y locales. La relativa paz se logró mantener a través del sistema de 

parlamentos, tratados o congresos. Lo mismo hizo la Corona de Inglaterra con los 

indígenas del Canadá, EE.UU, Nueva Zelandia y Australia. La diferencia está en que los 

nuevos Estados de Canadá,  EE.UU. y los otros del mundo británico reconocieron esos 

tratados posteriormente en favor de los intereses de sus pueblos originarios. Chile y 

Argentina nunca han hecho tal reconocimiento. 

No se crea que los Parlamentos son sólo del siglo XVIII.  Estos comenzaron a principios 

del siglo XVII como veremos a continuación. A continuación, véase la lista de 

Parlamentos Generales y Regionales elaborada por los peñis Jorge Calbucura y Carlos 

Contrera Painemal: 
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                 Siglo XVII 

 Parlamento de Paicavi, Cañete 1612 

 Parlamento General de Quillin. Choll-choll   6 de enero de 1641 

 Segundo Parlamento de Quillin  24 de Febrero 1647 

 Tercer Parlamento de Quillin 1649 

 Parlamento de Nacimiento  7 de noviembre de 1650 

 Parlamento de Boroa  24 de enero de 1651 

 Parlamento de Malloco  enero de 1671 

 Parlamento de Puren  1682 

 Parlamento de Imperial 1683 

 Parlamento de Yumbel 16 de diciembre de 1692 

 Parlamento de Concepcion  3 de noviembre de 1693 

 Parlamento de Choque-Choque. Sur de Angol, 15 de Dic. 1695 

 

Siglo XVIII 

 Parlamento de Tapihue. Yumbel 25 de diciembre, 1721 

 Primer Parlamento General de Negrete 13 de febrero de 1726 

 Segundo Parlamento de Negrete febrero de 1727 

 Segundo Parlamento de Tapihue  13 de octubre de 1735 

 Tercer Parlamento de Tapihue  8 de diciembre, 1738 

 Cuarto Parlamento de Tapihue  22 de diciembre,1746 

 Parlamento de Laja  13 de diciembre, 1756 

 Parlamento de Concepcion 18 de enero de 1759 

 Parlamento de Santiago 14 de febrero de 1760 

 Parlamento de Nacimiento  8 de diciembre de 1764 

 Tercer Parlamento de Negrete  1770 

 Cuarto Parlamento de Negrete 24-30 de febrero  ? 

 Parlamento de Santiago  23 de marzo de 1772 

 Parlamento de Los Angeles  21 de noviembre de 1772 

 Quinto Parlamento de Tapihue 21 de diciembre, 1774 

 Parlamento de Santiago 25 de abril de 1774 

 Parlamento General de Lonquilmo 3-7 de enero de 1784 

 Parlamento General de Negrete 4-6 mayo, 1793 

 Parlamento de las Canoas. Butahuillimapu. Osorno 8 sept.1793 

 

Siglo XIX 

 Parlamento General de Negrete, 3 de marzo de 1803 

 Parlamento de Arauco 3 de febrero de 1814 

 

              Parlamentos con el Estado de Chile 

 Parlamento de Tapihue 10 de enero de 1825 

 Parlamento de Nacimiento  8 de octubre de 1869 

 Parlamento de Hipinco  21-22 de noviembre de 1869 

 Parlamento de Tolten  20-22 de enero de 1870 
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La información de algunos de estos Parlamentos estarán contenidos en este libro. 

Particularmente aquellos tratados generales que involucraron a toda la Nación Mapuche, 

y cuyas resoluciones deberán ser consideradas como acuerdos internacionales de dos 

naciones independientes y soberanas.  

 

 

Primer Tratado de Negrete 1726 

 

La táctica de ingresar en son de paz había surtido efecto. Los comerciantes transitaban 

por todos lados, algunos españoles se habían instalado a vivir en el Gulumapu y éstos a 

su vez facilitaban el ingreso masivo de otros al territorio. Los Consejos de Lonkos 

llegaron a la conclusión que por ese medio los españoles en pocos años más tendrían 

invadido el territorio. Las sospechas eran muy fundadas y no estaban equivocados. 

El Toki Vilumilla de Maquehue -Temuco, se puso al frente de un poderoso movimiento 

para limpiar el territorio. Sus objetivos eran expulsar a quienes se habían hecho 

sedentarios y naturalmente que lo consiguieron. 

Los españoles en su afán de conquistar a los mapuche hicieron uso de los más increíbles 

medios: el cañón de artillería, el fusil, la espada, la pena de muerte o esclavitud para 

quienes caían prisionero, el traslado de cautivos al Perú, la matanza de Inan Tokis o 

Caciquillos, fundación de misiones para evangelizarlos y por último, obligarlos a vivir en 

pueblos. Todo, pero todo fue en vano. Los españoles fueron expulsados del territorio. 

El Toki Vilumilla logró una vez más poner bajo su mando al conjunto de las fuerzas 

militares del Weichanmapu.  

El levantamiento había sido programado para el día 21 de marzo de 1723. Sin embargo, 

el aillarewe de Quecheregua lo inició el día 9 de marzo del mismo año con el 

ajusticiamiento del Capitán de Amigos, Pascual Delgado, famoso por sus castigos 

arbitrarios y crueldades a la población indígena. 

 Las razones del levantamiento deben encontrarse primero en el  alto grado de conciencia 

de espacio y territorio que los antiguos mapuche tenían. La defensa del Wallmapu es la 

razón última de la lucha sin cuartel de los Kuifiche. La intención permanente de someter 

la Nación Mapuche a la Corona de España  es tambien otra razón. La implementación del 

desprecio y la crueldad era la tónica de aquellos tiempos. Los fuertes, pueblos, o las 

avanzadas españolas siempre fueron vistos como fuerzas militares españolas enclavados 

en sus territorios. En general, durante todo el siglo XVIII la Nación Mapuche se negó a 

aceptar la residencia permanente de pueblos o fuertes españoles en el Wallmapu. Ellos 

siempre aceptaron el tránsito español, también aceptaron a los misioneros. Por otra parte 

trataban bien a los cautivos: a  las mujeres y  niños dieron el mejor  trato que se podía 

brindar en aquella época, y en las condiciones de vida de la Araucanía.   

La situación del Reino de Chile por aquellos tiempos era desastrosa. Su nuevo 

gobernador era el capitán Gabriel Cano de Aponte. Según don Diego Barros Arana, „„era 

un militar arrogante, de talento fácil, desprovisto de toda cultura intelectual, un hombre 

al parecer no violento, pero buen gobernador‟‟. (8) 

Al gobernador Gabriel Cano de Aponte, conociendo la situación interna de su Reino, no 

le quedó otra alternativa que evitar el enfrentamiento militar con los mapuche y pactar 
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con el Toki Vilumilla el despoblamiento de los Fuertes de: San Pedro. Colcura, Arauco , 

Santa Juana, Nacimiento, Tucapel y Purén. 

El alzamiento general de 1723 terminó con el primero de los Tratados de Negrete, 

celebrado el 13 de febrero de 1726, el cual fue también refrendado por el  rey de España 

en diciembre de 1727. Este tratado no era distinto de lo acordado en Paicaví, o de los 

acuerdos de Quillem. La Nación Mapuche seguía siendo reconocida como nación 

soberana por los españoles. (9) 

La orden religiosa de la Compañía de Jesús, desarrolló un vasto trabajo por cristianizar a 

los mapuche y por ende someterlos a la Corona de España. Su estrategia de plan 

defensivo también había fracasado en Arauco. Los jesuitas pernanecieron en Chile 174 

años, desde 1593 a 1767, fecha en que fueron expulsados. 

En 1746, se realiza un nuevo tratado en Tapihue, convocado por el nuevo gobernador 

Domingo Ortiz de Rozas. Esta vez participaron los Aillarewes ubicados al norte del Bio-

Bio, hasta la ciudad de Chillán, también participaron los Pewenche, que por esa fecha 

incursionaban las haciendas del lado chileno y argentino. Se acordó el tránsito libre de los 

Pewenche y Mapuche en la zona comprendida entre el Bio-Bio y Chillán. Los mapuche 

se comprometían a respetar la línea del Bio-Bio y no seguir incursionando al norte de sus 

territorios. 

Los tratados y acuerdos de paz nunca generaron paz y tranquilidad absoluta para el 

pueblo mapuche. España siempre buscó los medios para imponer su civilización y sólo 

vino a renunciar expresamente a la conquista de Arauco, siete años antes de que los 

criollos de Chile proclamaran la lucha por la Independencia  en 1810. La Araucanía era 

un territorio independiente, cuando se generó el grito de independencia de la nación 

Chilena. 

 

 

 

 

Alzamiento general de los Pewenche 

Diciembre de 1769 – Noviembre de 1770 

Tratado de Negrete   –  Ambrosio O‟Higgins  1793 

             

El alzamiento fue dirigido por los Tokis Pewenche Lebian y Pilquiñandu, a objeto de 

advertir a la población española de Santa Bárbara, Los Angeles, Laja y Chillán que los 

Pewenche no estaban dispuestos a soportar nuevos establecimientos extranjeros en sus 

territorios. 

En 1770, el Toki Pilquiñandu atacó el fuerte de Antuco, de muy reciente construcción. El 

gobernador de la época, don Juan de Balmaceda designó al capitán de Dragones, 

Ambrosio O‟Higgins, recién incorporado al ejército español, para sofocar a los 

“rebeldes” en las montañas. 

Don Ambrosio se encaminó a las montañas con un ejército de mil hombres. Sin embargo, 

los mapuche del valle del Laja, frustraron toda posibilidad de ingreso a las montañas de 

los Pewenche. El capitán Gregorio Ulloa con 600 soldados logró ingresar,  pero tampoco 

tuvo éxito, en tanto los Pewenche conocedores de sus territorios, después de cada golpe 

se escondían en las selvas del alto Bio-Bio. 
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Veinte años más tarde, en 1793, el capitán O‟Higgins era el gobernador del Reino de 

Chile. En años anteriores había sido jefe militar de la Frontera e Intendente de 

Concepción. Conocía muy bien a los mapuche y sabía que la guerra seguiría siendo 

estéril para la Corona. 

Don Ambrosio O‟Higgins organizó un nuevo Parlamento en Negrete, en 1793, mediante 

el cual los mapuche se comprometían a permitir a los españoles el libre tránsito por los 

territorios de la Araucanía y sin previo aviso. La Corona y su representante en Chile 

reconocían una vez mas la soberanía de los mapuche sobre sus tierras que van desde el 

río Bio-Bio al río Toltén por el sur. (10) 

Finalmente en 1803, en los albores de la independencia de Chile, el gobernador don Luis 

Muñoz de Guzmán, celebró con toda la Nación Mapuche el último tratado que España 

sostenía con ellos. El Tratado se firmó cerca de la ciudad de Negrete, entre los ríos Bio-

Bio y Renaico. 

 

 

 

 

 

 

Parlamento General  de Negrete 

Ultimo tratado internacional de la Nación Mapuche con el 

reino de España  3 al 5 de marzo de 1803 

 

La Corona de España firmó 36 Tratados con el pueblo mapuche. El primero de éstos fue 

el de Paicaví, cerca de Cañete realizado el 7 de diciembre de 1612, del cual el lector ya 

debe estar informado. El segundo Tratado fue el de Quillem o Quillin, realizado el día 6 

de enero de 1641, a las orillas del río del mismo nombre, a unos 25 kilómetros al noroeste 

de la actual ciudad de Temuco. El último tratado fue el de Negrete, realizado a unos 32 

kilómetros al oeste de la actual ciudad de Los Angeles. Mediante este tratado la Corona 

de España termina por reconocer definitívamente la soberanía del pueblo mapuche sobre 

los territorios que van desde el río Bio-Bio al Toltén. 

Ningún Gobierno en Chile ha reconocido los acuerdos de dichos tratados y más aún, a 

partir de 1813, se comenzó a legislar para los mapuche como veremos luego. 

Naturalmente que estas primeras leyes no tuvieron ningún valor en la práctica y pasaron a 

ser leyes extraterritoriales pués no podían ser cumplidas en la Araucanía, sino hasta 

después de los años 1881, cuando el estado chileno se apoderó de los territorios de la 

Nación Mapuche. 

El Parlamento de Negrete es un tratado internacional realizado entre la Corona de España 

y la Nación Mapuche . La representación mapuche estaba dada por la participación de las 

cuatro extensiones territoriales que por aquella época se llamaban Butalmapu. 

El capitán Luis Muñoz de Guzmán fue el gobernador de Chile que designó al capitán 

Pedro Quijada en representación de la Corona.  Por parte de los mapuche, éstos estaban 

representados por sus Lonkos de los distintos Butalmapus: Picunche, Williche, Lafkenche 

y Pewenche. Participaron en el evento 239 Lonkos y muy cerca de mil hombres y 

mujeres de la Nación, deseosos de mantener la paz en el territorio. 
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Los Lonkos más destacados fueron: Francisco Curinahuel de Angol, Ignacio Nagpayluan 

de Santa Fe, los Lonkos de Maquehue; Vilumilla, Chicawala, Pichuman y Coiweñir y el 

Lonko Tranamilla, de Temulemu. Por la representación Pewenche estaban; el Lonko 

Coliman de Callaqui, Lonko Liupay de Quilaco, Lonco Coyweman de Huinquen y el 

Lonko Millalemu de Lolco. También estaban presentes los Lonkos de los aillarewes de 

Arauco, Tucapel, Tirua, Boroa, Imperial, Lobcoyan, Repocura y Chacayco.  

Por la representación española estaban: don Pedro Quijada, brigadier y comandante del 

batallón de infantería de La Frontera a nombre del señor gobernador de Chile. Como 

escribiente estaba don Gonzalo María de Figueroa. También estaban: don Pedro Nolasco 

del Río, brigadier y comandante del Cuerpo de Dragones y del Cuartel General de los 

Angeles. El sacerdote Mariano de Roa, arcediano en representación del obispo de 

Concepción, además del Padre Manuel Vega Bazán. Por otro lado también estaban 

presentes; don Juan Zapatero, don Melchor Carvajal, coronel y teniente coronel de 

Dragones, don Miguel Puga y Luis de la Cruz, alférez del Ejército Real; como asimismo 

diputados del Cabildo de la ciudad de Concepción y una cantidad no determinada de 

sacerdotes, capellanes y oficiales militares y políticos de la zona. 

El Tratado de Negrete tiene ocho artículos en los cuales se establece un tipo de relación 

amistosa entre ambas naciones. Se establece además, un acuerdo de reciprocidad 

comercial entre ambos pueblos y un acuerdo de defensa recíproca en caso de que uno de 

estos dos Estados en Chile sea atacado por una fuerza militar externa. He aquí la versión 

española del Parlamento de Negrete. (11) 

1. Que siendo el primer paso de este Congreso, ratificar su reconocimiento y 

confesar todos por su Rey y Señor Natural al poderoso Soberano Señor don 

Carlos Cuarto, y por su sucesor al Serenísimo Principe de Asturias don Fernando, 

debían prometer y jurar serles en todo fieles obedientes vasallos, y como tales, 

amigos de sus amigos y enemigos de sus enemigos, sin otra inteligencia que la 

que corresponde a las sencillas palabras con que les previene todo cuanto se 

expresará en los artículos siguientes. 

 

2. Que habiendo tratado en el Parlamento de Lonquilmo sobre los medios de 

entablar las ferias que proporcionasen la venta de los efectos que sacasen de 

comercio los cuatro Butalmapus, y que no tuvo efecto por el perjuicio y demoras 

que acaso les resultaba por esperar a los tiempos y periodos que expresaba aquella 

determinación, se trató de nuevo el mismo caso dirigido a su bien únicamente en 

el último Parlamento de Negrete, estableciéndose a un libre comercio que podrían 

hacer los naturales de todas las plazas, villas y ciudades del Reino, transitando 

libremente por todos nuestros caminos y tierras, con las especies que conduzcan, 

y del mismo modo los españoles por la suyas, franquéandose los caminos 

recíprocamente libres, y con la más escrupulosa seguridad cuya resolución quedó 

afirmada, y en consecuencia se hizo presente a S.M. para su soberana aprobación, 

que en efecto se obtuvo procediéndose a su entable en el año pasado de noventa y 

seis (1796) bajo las reglas que expresa el bando público de este particular, siendo 

su resultado de las mayores ventajas a los naturales como lo tienen por 

experiencia y yo veo con gusto y como principio de su civilidad, quietud y 

aumento de sus intereses, cuyos graves motivos piden su reconocimiento a las 

piedades del Rey, ratificando unánimes su tratado. 
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3. Que también se encargó a toda la tierra (y fue el artículo tercero del último 

parlamento de Negrete) que los hijos de los gobernadores, caciques o indios 

principales, se eduquen cristianamente en el Seminario que S.M. costea en la 

ciudad de Chillán, cuyas ventajas tocan por experiencia, teniendo a la vista a 

varios hijos de los naturales de los cuatro Butalmapus colocados en la alta 

dignidad del sacerdocio con la veneración y proporcionado su buena educación, 

por lo que se les repite nuevamente, que todos los buenos caciques esforzen sus 

empeños entregando sus hijos a los reverendos padres misioneros y maestros del 

referido colegio para los fines propuestos, en que tender yo la mayor 

complacencia, y acreditare la estimación que tienen mis consejos. 

 

4. Que habiendo tratado también en el Parlamento de Lonquilmo, y refrendado en el 

último de Negrete, sobre las desaveniencias, robos y malocas sangrientas que han 

tenido antes algunas parcialidades de los Butalmapus y viéndolos hoy reunidos en 

paz y todos dedicados al trabajo y comodidades de la vida, me es de mucha 

complacencia encargarles y mandarles, que olvidados enteramente de todo 

resentimiento, se traten en lo sucesivo como amigos, hermanos y compañeros que 

cualquiera que alterase esta conducta o tomase armas para robar y venganza, 

faltando a este Tratado contra el respeto debido a la Soberana autoridad, será 

considerado como un rebelde y castigado con todo el rigor que corresponde a los 

malos vasallos y enemigos de su propia sangre. 

 

5. Que fue también prevenido a los Butalmapus en el anterior Parlamento, no 

permitan ni den acogida en sus tierras a españoles facinerosos o ladrones, que por 

libertarse de los castigos que meceren sus delitos huyen a la tierra, se encarga de 

nuevo que nunca los admitan, y por el contrario avisen de su paradero o los 

entreguen en las cárceles de las plazas, villas y ciudades a que corresponda, y muy 

principalmente a los desertores del presidio de Valdivia, imitando a los caciques 

de Toltén, y que aquella parte del sur que los persiguen y entregan a su 

gobernador, mirándolos como unos enemigos de su hacienda y de la tranquilidad 

pública, por lo que se les reencarga mucho la aprehension de estos malvados en el 

supuesto que por cada uno que entreguen en cualquiera de las plazas de la barrera 

se les darán doce pesos, según se acordó en el sobredicho anterior Parlamento. 

 

6. Que hallándose esta mar  llena de embarcaciones extranjeras, con pretexto de 

pescar ballenas, se introducen sagazmente en sus costas, como ya sucedió en las 

tierras de Tirúa en los últimos años, durante la guerra con la nación británica, que 

no deben permitir de ningún modo el cumplimiento de las órdenes del Rey y 

también por los graves perjuicios que les resultaría de tratar con unas naciones 

que sólo aspiran a introducirse en sus tierras haciéndose dueños de ellas con 

destrucción de sus habitantes, como ya lo tiene acreditada la experiencia, 

añadiendo que para el caso de guerra con cualesquiera nación extranjera, deben 

por obligación de buenos vasallos concurrir personalmente a la defensa de estos 

dominios de  S.M. siempre que se hallen atacados, conforme lo tienen prometido 

y jurado los cuatro Butalmapus, cuya obligación se les recuerda ahora, a fin de 
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que cuando llegue el caso ocurran armados y bien montados a unirse con las 

tropas del Rey a las ordenes de sus jefes, y embarazar cualesquiera desembarco 

que se intente en las costas de este Reino manteniéndose mientras duren estas 

expediciones, con las regiones que asiste en tales casos a todas las tropas, cuerpos 

y milicias de españoles 

 

7. Que estando privada según el artículo quince del último Parlamento de Negrete, 

toda incursión sobre las pampas de Buenos Aires y comercio de aquellas 

provincias, y viendo por experiencia el escrupuloso cumplimiento que han dado 

los Bultalmapus a este tratado, se les recomienda la continuación por lo que 

interesa el respeto y la subordinación a las órdenes del Rey y al comercio de los 

naturales en aquel Virreinato que veo ya entablado, y sin el menor perjuicio por 

ambas naciones. 

 

8. Que por último la piedad de nuestro Soberano, todos los intereses de estos 

naturales sus vasallos, y deseando la felicidad que les resulta de la paz y comercio 

libre entre ellos y los españoles, como hijos de un mismo padre, les desea también 

muy principalmente la felicidad eternal, a cuyo fin abre sus tesoros y con 

indecibles costos trae España los padres misioneros a estas tierras, no para buscar 

oro, plata ni haciendas, sino para su amparo, y enseñar a todos el camino del 

cielo, ayudándolos con sus buenos consejos a mantener la paz y su conservación u 

aumentos a cuyo efecto se les exhorta estimen y quieran mucho a los Padres y no 

sólo les den buen paso por sus tierras (sino que los admitan en ellas) bien que no 

se les hace fuerza para ello y sólo es un consejo producido del buen corazón y 

deseos que tengo del bien de todos los naturales, y por lo mismo les repito, que 

cuando los sacerdotes  misioneros transitan por la tierra, no andan en comercio ni 

con otros fines que el del amor a los indios para asistirlos donde tienen misiones y 

tratar amistosamente con todos los caciques como asi se lo encarga S.M., y yo en 

prueba de la estimación que les tengo le doy este consejo encargándoles también 

lo miren con todo respeto y atención y muy particularmente al Reverendo Padre 

Prefecto a quien S.M. ha dejado para la cabeza de todas las misiones, son 

encargos muy particular de que dirija todos sus trabajos y empeños por el bien de 

la tierra, favoreciendo e ilustrando en el camino del cielo a sus naturales para que 

logren todas las felicidades espirituales y temporales como les desea su paternal 

corazón, y a cuyo efecto les encargo de nuevo lo miren y respeten siempre. 

 

En este estado pidió la licencia para hablar el cacique gobernador de la Reducción 

Cristiana de Santa Fe,  don Ignacio Nagpayluan conforme a la preferencia antigua 

que tienen en estos casos y concedida, dirigió su parla a todos los caciques 

presentes proponiéndoles el nombramiento del sujeto que habla para recibir las 

contestaciones de los cuatro Butalmapus, el que recayó por votos uniformes en el 

gobernador de la Reducción de Algol, don Francisco Curinaguel, y en 

consecuencia, recogió los bastones y colocando en el lugar preeminente sobre 

ellos el del Presidente del Congreso y un poco más abajo el del brigadier 

comandante del Cuerpo de Dragones, los ató a todos con el del Comisario General 

de Naciones y pidió atención a los Butalmapus expresándoles menudamente 
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cuanto habrá expuesto su Señoría y contenía los artículos sobredichos, 

exortándolos a su puntual cumplimiento y enterado de todo el gobernador 

Curinaguel dijo que la elección hecha por el Exmo, Señor Capitán General en el 

Señor Brigadier don Pedro Quijada para presidir el Parlamento General era de la 

mayor satisfacción y gusto de los Butalmapus, y  mucho más la piadosa memoria 

que les habían anunciado de su Rey y Señor como recurso de todos los artículos y 

tratados del anterior Parlamento, cuyos puntos habían oido con particular atención 

por el Comisario General de las Naciones, que solo terminaban al bien y utilidad 

de los Butalmapus y que por lo mismo era grande su reconocimiento al Rey y se 

hallaba con toda la tierra dispuesto gustosamente a obedecerlos y ratificarlos, 

empeñando a todos los caciques para adelantar el estado feliz en que se hallaban 

por los medios que se les han proporcionado y que tanto interesa su bien y 

tranquilidad. 

 

El cacique Tranamilla de la Reducción de Temulemu, recopilando cuanto había 

escuchado al señor presidente del congreso dijo: que todo era de las mayores lisonjas a 

los Butalmapus y del interés público, por lo que debían esforzarse a continuar la felicidad 

en que se hallaban mediante las acertadas providencias de los Ministros del Rey, que 

tanta lástima les tenían, y que Curinaguel y todos los circunstantes se empeñasen para 

acreditar en que acto, su reconocimiento y disposición de conservar su obediencia a todo 

cuanto se les ordenase. 

Ciento y tantos caciques se explicaron en los mismos términos poco más o menos con 

expresiones tan vivas de reconocimiento que acreditaban la nueva disposición de sus 

corazones para observar todo lo prevenido, y siendo ya las cuatro de la tarde, suplicaron 

cesase la Parla, que se continuaría en el día siguiente, lo que concedido por su Señoría, se 

retiró con su comitiva y lo firmó: Pedro Quijada, Gonzalo María de Figueroa. 

 

El cuarto día de dicho mes y año, hecha la señal prevenida por el cañón a la misma hora 

que el día de antes, y congregándose prontamente en la Ramada, los Butalmapus, paso su 

señoría a ella con sus acompañados, y tomando su asiento recibió el saludo y atenciones 

acostumbradas de los caciques, continuando el Gobernador Curinaguel en los mismos 

términos que el día antecedente con los que aún restaban y no habían recibido sus 

palabras, cuya Parla y contestación ciento veintisiete caciques, duró hastas las cuatro y 

media de la tarde, manifestándose todos en la mejor disposición de conservarse fieles, 

adelantar el comercio recíproco, manteniendo francos sus caminos como un fundamento 

de este Tratado y muy particularmente para todos los padres misioneros que podrían 

transitar por sus tierras líbremente que ellos los conducirían en sus brazos, si fuese 

necesario, con todo el respeto y amor debido, y que lo mismo practicarían con los 

españoles según lo tenían acreditado, prometiendo cumplirlo unánimemente como todos 

los artículos y consejos que se les habían comunicado de parte de su Rey y Señor, 

ratificando fidelidad a su Soberanía, y pidiendo por último se suspendiese aquel acto 

respecto a lo muy fatigados que se hallaban, a que accedió su señoría, proviniéndoles 

para el día siguiente en que por sus expresiones y consejos les acreditaría el interes que 

tenía de su felicidad, dando ellos prueba por su parte de su buena disposición y 

obediencia, y actuando todo en forma lo firmó – Pedro Quijada – Gonzalo María de 

Figueroa. 
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El día cinco del sobredicho mes y año, hecha la señal, como los días anteriores a la 

misma hora y congregados los Butalmapus en la Ramada, pasó a ella su Señoría con su 

acompañamiento, y tomado asiento recibió el saludo y atenciones que en los días 

antecedentes de parte de los Butalmapus, en este estado se puso de pie el gobernador 

Curinaguel, el dirigió a su Señoría el razonamiento siguiente: hace diez años que en este 

propio lugar se juntó la tierra para celebrar Parlamento a presencia del Exmo. Señor 

Marqués de Osorno, cuyos tratados y consejos, se han procurado cumplir con la mayor 

escrupulosidad, y mucho más los que miran al libre y recíproco comercio, que tantas 

ventajas atrae al bien común, pues aunque las Reducciones de Boroa y otras, no ha 

faltado algunos enredos y desazones, como que la autoridad de los caudillos no tiene la 

fuerza debida para contenerlos, sin embargo se ha disipado, adelantándose la quietud 

pública, la agricultura, crianza de ganados, y dando al comercio toda la extensión de que 

son capaces los pocos ramos que poseen para su tráfico, cuyas ventajas les ha llenado de 

comodidad, olvidados enteramente de las Malocas que anteriormente hicieron tanto daño 

entre los propios Butalmapus, llegando hoy al colmo de la paz, que les ha proporcionado 

el haber cumplido con los tratados y consejos que recibieron en aquel Congreso, y lo más 

que se les han dispensado continuamente, y habiendo concurrido los cuatro Butalmapus a 

celebrar en estos días igual Parlamento a su petición, han oído con el mayor gusto, cuanto 

se les propuso el día primero de su apertura, y desde luego daba gracias a S.M., por los 

beneficios que les dispensaba y ofrecía a nombre de toda la tierra cumplir con los tratados 

en general, y cada uno en particular, como medio de afirmar tranquilidad y sosiego que 

les resulta y tiene por experiencia. 

 

El cacique gobernador de Maquehua, Vilumilla, su hermano Coyweñir, Chicaguala, 

Pichuman y otros dijeron que por encargo de los cuatro Butalmapus que allí se hallaban 

congregados, suplicaban que respecto a la distancia en que se hallaba el colegio de 

educación para sus hijos, deseaban se entablase sobre esta frontera en la villa de Los 

Angeles, para lograr el verlos en algunas ocasiones, y de este modo empeñarse los 

Butalmapus para presentar gustosamente a sus jovenes a la educación que les dispensa la 

Soberanía piedad de que tenían vistas las ventajas. 

Los caciques Pehuenches de Callaqui, Quilaco, y Huinquen, llamados Coliman, Liupay y 

Coygueman, dijeron: que habían oído en estos últimos años que se pensaba mudar el 

Hospicio de Misiones que tienen en Santa Bárbara, y que siendo ésta la fuente de que 

dimanaron las que tenían antiguamente los Pehuenches, suplicaban no se hiciese novedad 

y se conservase para los mismos efectos, respecto a la buena disposición que presentaba 

el Pehuenche Millalemu de Lolco y otras parcialidades, siéndoles a ellos también del 

mayor beneficio, y muy principalmente a los hijos que allí educan los padres misioneros. 

El cacique Millalemu, por consejo de sus parciales Gugñir, Paguitur y otros, dijo: que 

hace tiempo desea recordar los pasos de su padre pidiendo de nuevo la Misión que tuvo 

en Lolco, pero que no se ha resuelto hasta ahora, por las Malocas y desavenencias que 

han tenido en años atrás con los Pehuenches orientales, las que estando enteramente 

disipadas, y reconciliados espera cimentarse a la próxima primavera en su antiguo país, y 

para entonces pide desde ahora, se le concedan padres misioneros verificado que sea su 

restablecimiento. 
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La Reducción de Santa Fé compuesta de su gobernador y caciques, con los de Angol, 

Maquehua, Lobcoyan, y generalmente los más de la tierra suplicaron la solicitud de su 

difunto gobernador Leviquegue que hizo en el Parlamento General, el año pasado de mil 

setecientos noventa y tres, para que se les diese misioneros de propaganda en el lugar del 

cura que le tienen puesto, como una necesidad de suma espiritual, y mucho más que por 

hallándose los Butalmapus que en la mayor disposición que han manifestado acerca de 

los padres, y ser aquel puesto de donde salían y se expandían las misiones, por la tierra 

como que en el residía el Superior de ellas, podrían con este paso verificar lo mismo para 

lo sucesivo por lo que le repitieron a voz común con el mayor empeño. 

 

Los caciques gobernadores de Arauco, Tucapel, Tirua, Boroa, de la Imperial, y los 

mismos, los de Angol, Repocura, Maquehua, Chacayco, y generalmente todos los llanos, 

dijeron que los tratados del libre comercio estaban en su fuerza y los caminos francos 

para todas las partes y sólo suplicaban que no se permitiese por las plazas de las Barreras 

introducirse ladrones a sus tierras, sino que el comercio se hiciese por hombres honrados 

para evitar toda desavenencia, privándolo asi el Exmo. Señor Capitán General, a quien 

repetían esta súplica, y que en cuanto a las parcialidades caciques o mocetones que 

promoviesen enredos o malocas en la tierra se procediese por los Butalmapus a su castigo 

mirándolos como enemigos comunes y de su propia sangre, según se expresa el artículo 

cuarto de esta materia, y que por lo que mira a los malhechores y presidiarios de 

Valdivia, que desertan de los españoles, y se acogen en sus tierras, deben los Butalmapus 

no permitirlos y entregarlos como se les ha prevenido, pues realmente son la peste de la 

tierra, por sus malos consejos y costumbres. 

 

Igualmente dijeron los gobernadores de los cuatro Butalmapus, generalmente todos los 

caciques congregados, que de ningún modo permitirían en sus costas, embarcaciones ni 

gentes extranjeras como ya lo tenían ofrecido en otros Parlamentos, pues no ignoraban 

sus designios depravados, y que los caciques de Arauco, Tucapel, Boroa y de la Imperial 

y de toda la tierra del mar hasta Valdivia debían de ser los más celosos, como más 

interesados y que el resto de los Butalmapus ayudarían gustosos a cualesquier caso de 

esta naturaleza para lo sucesivo añadiendo que por lo que hace el comercio y su 

escrupulosa conducta en las Pampas y provincias de Buenos Aires tienen acreditada por 

su buena fé en estos últimos años, que continuarán con el mayor empeño, y a cuyo efecto 

pidieron algunos caciques y capitanejos papeles de seguridad para presentarse en aquellos 

países con sus ponchos y demás género de comercio, y que por último deseaban más que 

acreditar con su cumplimiento la estimación que tienen de los buenos consejos que han 

recibido y reciben continuamente, de cuya observancia están convencidos los buenos 

caciques que les resulta la quietud y convivencias que disfrutan en la actualidad. 

 

El señor presidente del Congreso, después de haber oído la larga arenga de sus 

contestaciones, y la buena disposición que manifestaban para el cumplimiento de cuanto 

se les había propuesto, les dijo que tenía mucho gusto en ver se explicasen de un modo 

tan expresivo y obediente, a cuanto se les había propuesto, dirigido todo al bien de los 

Butalmapus que tanto encargaba la piedad de nuestro amado soberano, pero que teniendo 

noticias que en otros Parlamentos habían hecho las mismas demostraciones y 

ofrecimientos, faltando después a muchos tratados, en perjuicio por lo más de ellos, de 
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sus propios intereses, deseaba que el presente como les propuso el primer día, fuese el 

fundamento invariable de sus tratados, pues lo contrario sería provocar a su castigo el 

poder ese S.M. y por descontado extinguir esos Congresos o Parlamentos, que son 

excusados no verificándose por su parte los efectos, y que siendo su caracter anunciar a 

sus amigos los caciques la verdad, lo hacía notorio a todo por el deseo de su acierto, que 

por ultimo y en prueba de sus sentimientos de humanidad, que lo asisten por el bien de 

los naturales, quería darles un consejo, que esperaba lo aprobasen y cumpliesen, 

dejándoles esta memoria. 

 

Que al tiempo de transitar por la tierra en años pasados cuando fue destinado al gobierno 

de Valdivia tuvo noticias y vió por experiencia hasta donde llega la crueldad seguridad 

por el demonio en boca de algunos embusteros llamados adivinos, atribuyendo la muerte 

natural de los hombres a hechizos o brujerías de algunos o algunas desgraciadas a quienes 

las imputan aquellos embusteros, con cuya única declaración proceden a las carnicerías 

más sangrientas e injustas de que no hay ejemplar y deseando desengañarlos, y que en lo 

sucesivo olviden, semejante crueldad con su misma sangre, les suplicaba estén 

persuadidos que la muerte es el término de todos los hombres desde nuestros primeros 

padres y que esta inhumana y cruel conducta debe extinguirse en toda la tierra, en el 

supuesto que si alguno intentase para lo sucesivo semejante atrocidad, lo embaracen los 

caciques o recojan las víctimas destinadas al cuchillo o al fuego, y que la entreguen a los 

Comandantes de la Barrera, en donde se les gratificará competentemente como a 

defensores de la humanidad, cuyo consejo esperaba ser admitido y observado por los 

Butalmapus, encargando al Comisario General de Naciones, y Capitanes, vigilen y avisen 

de cualesquier infracción (que no esperen) para que sea conocido y tratado como merece, 

el agresor de semejante barbarie. 

 

Todos los caciques oyeron con particular atención este consejo, y tratándose unos con 

otros se decían: que era la prueba de buen corazón de los superiores y muy 

particularmente del que presidía el Parlamento; que ellos por su parte quedaban para 

contra en adelante aquellos crueles procedimientos y el Gobernador Curinaguel, el 

Arauco, Tucapel, y otros esforzaron a todos los caciques para complacer al Señor 

Presidente del Congreso y entregar si llegase algún caso extremo a todo hombre o mujer 

calumniado de brujo o hechicero con cargo de que no vuelva jamás a la tierra. 

 

Que desde luego ratificaban su promesa, que no faltarían a ellas, y estando dispuestos a 

cuanto se les mandase en servicio del Rey, y bien común de ellos, y de los españoles 

suplicando que por conclusión del Congreso se les hiciesen una salva para manifestar 

todos, su alegría y reconocimiento al Rey en aquel día que habían llegado al colmo de la 

confianza que les inspira el trato con los  españoles por las continuadas pruebas que 

tienen de sus buenos corazones con lo que teniendo su Señoría por concluido ese acto, 

mando hiciesen todos el juramento de vasallaje y fidelidad, en la forma debida, lo que se 

verificó por los Indios Cristianos jurando por la Santa Cruz , y los gentiles levantando el 

brazo  (todos hincados de rodillas) y reconociendo por su Rey y Señor natural, al 

Poderoso Rey de las Españas el señor don Carlos Cuarto, y por su inmediato sucesor el 

serenísimo Príncipe de Austria don Fernando y que guardarían escrupulosamente los 

Tratados y consejos de este Parlamento y del anterior, lo que verificado con el mayor 
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decoro y general alegría de los cuatro Butalmapus, se hizo la salva de quince cañonazos, 

repitiendo viva el Rey y abrazando con singular gusto y cariño al Señor Presidente del 

Congreso, a todos circunstantes, y ellos entre si se mandó firmar por los señores que se 

hallaron presentes, de que certifico: - Pedro Quijada, Pedro Nolasco del Río, Mariano 

José de Roa, Juan Zapatero, Melchor de Carvajal, Pedro José de Benavente, Miguel Puga, 

Luis de la Cruz, Fr. Gil Calvo, Guardián de Chillán, Fr. Francisco Javier de Aldai, 

Prefecto de Misiones. 

Gonzalo de Figueroa, Secretario de la Comisión.  

 

El abogado chileno, de origen mapuche, señor José Lincoqueo resume de la siguiente 

manera los acuerdos del Tratado de Negrete: “El Tratado de Negrete significó el término 

del derecho de conquista de nuestra Nación por los españoles. El derecho exclusivo del 

pueblo mapuche sobre su tierra, el subsuelo, el espacio aéreo y marítimo. El derecho a la 

libertad de circular libremente en el territorio de la Araucanía. El derecho a la paz, 

como un bien común de las partes contratantes. El derecho a la igualdad entre hispanos 

y Mapuches. Finalmente, se acuerda un principio de fraternidad y amistad entre España 

y la Nación Mapuche”. (12) 

 

Más adelante, cuando veamos la relación entre el gobierno de Chile y los mapuche, 

descubriremos que la Araucanía estuvo dispuesta a cumplir con el Tratado de Negrete, 

apoyando a los realistas españoles en la época de la reconquista. Las fuerzas militares del 

gobierno de Chile invadieron los territorios de la Araucanía entre 1860 y 1880, y la 

Corona de España también olvidó por completo sus acuerdos firmados con la Nación 

Mapuche. 

 

Esta ha sido, sin pormenores, la epopeya de la conquista de Chile, y los intentos de 

España por conquistar al pueblo mapuche. La Corona nunca renunció a su conquista, 

pero si reconoció muchas veces la independencia y soberanía absoluta de la Nación 

Mapuche. 

La continuación de este libro mostrará la contradicción fundamental de la nacionalidad 

chilena. Nadie niega que los mapuche son los antepasados del pueblo chileno. Sin 

embargo, hace casi doscientos años que el Estado mantiene postergados a los 

descendientes de nuestros antepasados. (13)   No entender la historia y mantener el grave 

conflicto interno de nacionalidad, podría significar que un día los chilenos pierdan 

absolutamente su identidad como pueblo y sus propósitos como nación. 

Aquí termina un nuevo ciclo de nuestra historia e inmediatamente comienza uno nuevo 

en la espiral de nuestro desarrollo social, económico, político y cultural. 
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Espiral Número 5 

 

 

La República de Chile y los Mapuche 1810 - 1824 

 

La Corona de España había terminado por reconocer la soberanía del pueblo mapuche y 

el derecho a gobernar sus territorios. La creación de la República de Chile en 1810, 

rompió en la práctica con la continuidad de los 36 tratados internacionales que los 

mapuche habían firmado con España. Los nuevos gobernantes de Chile asumían que los 

territorios mapuche se anexaban automáticamente al Estado de Chile. 

Estos nuevos gobernantes, en su gran mayoría educados en Europa o influidos por las 

ideas filosóficas racionalistas y positivistas del viejo mundo, dieron origen en Chile a un 

Estado monoétnico, protector, asimilador y de raíces absolutamente europeizantes más 

que latinoamericanas o indígenas. 

Una vez producida la crisis de la monarquía en España, los enfrentamientos entre 

Fernando IV y Fernando de Asturias, y posteriormente la invasión de Napoleón, 

generaron las condiciones para que las naciones españolas en América crearan sus 

propias juntas de gobierno, para defender los derechos de Fernando VII a quien 

consideraban su                              rey legítimo. Sin embargo, no se crea que la 

independencia de Chile fue un acontecimiento prematuro. Debemos entenderlo como un 

proceso que había comenzado a gestarse durante el período de la Colonia. 

 

 

 

Las ideas filosóficas de los líderes de la Independencia de Chile 

 

La gran mayoía de los líderes de la independencia latinoamericana estaba altamente 

influenciada por los filósofos franceses de la época. El Conde de Montesquieu y Juan 

Jacobo Rousseau figuraban entre los favoritos. Los rousonianos creían que el 

perfeccionamiento humano se realizaba por medio de la educación. Los ciudadanos 

deberían llegar a ser verídicos, leales, desinteresados, patriotas, valientes y capaces de 

cualquier sacrificio. El Despotismo Ilustrado de Europa también influyó en los padres de 

la patria chilena.  La violencia se justificaba porque sirve para hacer a los hombres 

buenos, y por consiguiente felices. El mundo de la época estaba dividido entre civilizados 

y salvajes o civilizados y bárbaros. Los rousonianos creían que en el proceso de 

aprendizaje del hombre, la violencia y la sangre se justificaban. El fin justificaba los 

medios para aprender y llegar a ser culto. Los padres de la patria chilena creían que el 
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gobierno y la accion política debería estar reservado para el sector más ilustrado de la 

sociedad. Ellos creian en una república autoritaria, con sentido educador. Creían en la 

existencia de un ejército poderoso que fuera garante de la soberanía y de la libertad de los 

individuos. Pensaban que era necesario traer al país una importante inmigración 

extranjera, para promover el desarrollo económico. La Iglesia Católica además de 

desarrollar su labor de cristianizar, debería cumplir una importante labor social y, 

adherirse al Estado y a la organizacion política vigente en el país. (1) 

Por otro lado los líderes de la época, llegaron a tener una fuerte influencia de las nuevas 

concepciones económicas y político-sociales desarrolladas en Francia e Inglaterra, que 

les llevó a postular conceptos distintos a los coloniales. Comenzaron a pensar que la 

riqueza de un país no se mide por la cantidad de metales preciosos que posee, sino que 

por el volumen y valor de su producción agrícola y manufacturera, y además, por su 

capacidad de venta. Los primeros gobernantes de Chile abogaban por la máxima libertad 

económica en la producción y la comercialización. El régimen agrario era de la mayor 

importancia para ellos, toda vez que la gran mayoría de los líderes estaban ligados a esa 

área de la economía. La propiedad privada de los medios de producción, particularmente 

de la tierra, les apasionaba. Los escritos de caracter económicos  de don Manuel de Salas 

en la época de la independencia, confirman el impacto de las influencias europeas sobre 

los primeros gobernantes de Chile. 

 

 

 

Carácter del Estado Chileno 1810 - 1824. 

 

El carácter del Estado Chileno está dado por los principios ideológicos del despotismo 

ilustrado, la revolución francesa y la independencia de los Estados Unidos. Una de las 

primeras resoluciones de la primera Junta Nacional de Gobierno, fue la relativa a la 

libertad de comercio. El 9 de noviembre de 1810 comenzó su discusión y con fecha 21 de 

febrero de 1811 se promulgó la ley de libertad de comercio. Algunos autores piensan que 

con esta resolución Chile solucionó la crisis que afectó a su economía en más de 

doscientos años de colonialismo. Es verdad que Chile fomentó la industria y la 

agricultura y desarrolló una política expansionista sin precedentes. No olvidemos que 

Chile comenzaba en Copiapó y terminaba en el río Bio-Bio y después saltaba a la 

provincia de Valdivia hasta Chiloé. 

 

El Estado Chileno desde sus orígenes asumió un papel asimilador de los distintos pueblos 

al interior del país. Más tarde agregó los elementos proteccionistas, que para el caso de 

los mapuche, no era más que indigenismo, La revolución francesa había introducido el 

concepto de ciudadanos del reino. En Chile por ley se decretó que todos eran chilenos. 

Por otro lado, se entendía que el Estado-Nación era una unidad política y jurídica que 

sólo reconocía una sola comunidad cultural. Los líderes de la independencia 

norteamericana proclamaban: un solo territorio, una sola lengua, y una sola bandera. Por 

lo tanto si esa unidad cultural no existía de antemano, había que crearla a sangre y fuego. 

Este fue exactamente el comportamiento del nuevo Estado Chileno en sus primeros cien 

años de existencia. 
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El nuevo Estado propiciaba el bien común de sus ciudadanos. Este concepto del sistema 

capitalista de los americanos, no era de ningún modo concebido como el bienestar de la 

mayoría, sino como la posibilidad de otorgar a cada ciudadano la realización de su propio 

bien personal. En este sentido el Derecho constituye un instrumento jurídico para 

reivindicar la autonomía individual. 

El nuevo estado chileno adoptó la concepción del derecho que considera al sujeto- 

individuo como único titular de derechos. Por tanto los derechos colectivos no tenían 

ninguna consideración en el Estado de Derecho de la República de Chile. 

La historia de Chile (1810–1881) está llena de ilustres que un día asumían tareas militares 

y otras veces tareas políticas, o de representación popular, como parte del gobierno 

central o intendentes en alguna provincia de Chile. Tales son los casos de don Manuel 

Bulnes Prieto, don Manuel Blanco Encalada, don Francisco Antonio Pinto, don Francisco 

Ramón Vicuña. don Joaquín Prieto Vial, don Francisco Ruiz Tagle, don Diego Portales, 

don Cornelio Saavedra Rodríguez y muchos otros ilustres ciudadanos aliados a los grupos 

económicos y previlegiados de la época quienes estructuraron los cimientos del Estado 

chileno, con las características antes mencionadas.  

Los mapuche se dieron cuenta muy temprano del peligro que significaba para sus 

territorios la creación del nuevo Estado vecino. Los mapuche mantuvieron por mucho 

tiempo en mente los acuerdos del Tratado de Negrete de 1803, por ello apoyaron a los 

realistas en el período de la reconquista española. 

 

 

 

El territorio Mapuche en los años de 1820 

 

En 1820 existían independientemente, el Estado de Chile y la Nación Mapuche. Chile se 

mantuvo dividido por largos años en dos reinos diferentes; Santiago y Concepción. La 

revolución de la independencia de Chile fue casi exclusiva de la aristocracia que vivía 

entre Copiapó y Talca. Los ciudadanos de la ciudad de Concepción jugaron un rol 

distinto toda vez que percibían de distinta manera la lucha por la independencia, la 

política, el gobierno, el estado y las relaciones inter-raciales de la época. 

La Nación Mapuche aún mantenía sus territorios desde el período de la conquista 

española. España había ratificado en el Parlamento de Negrete de 1803, por última vez, la 

soberanía de los mapuche sobre el territorio que corre desde el río Bio-Bio hasta el 

Toltén. 

En 1820, el Estado de Chile también reconocía la existencia de la Nación Mapuche como 

un estado independiente. La Gaceta Ministerial de Chile dice: “La plaza marítima de 

Valdivia está situada a ciento cuarenta leguas al sur del Bio-Bio, que forma los límites 

australes de Chile. El país intermedio comprende los cuatro Butalmapus, o provincias 

del Estado antiguo e inconquistado de Arauco”. (2) 

El pueblo mapuche aún tenía territorio por aquella época. Lo tuvo en realidad hasta 1881. 

El territorio es el espacio físico de relaciones sociales, políticas, económicas y culturales 

de una nación. Los conceptos de territorio mapuche y tierra mapuche son distintos. El 

Estado de Chile invadió el territorio mapuche y lo hizo suyo. Antes y después de la 

invasión, el Estado de Chile ha hecho uso de su sistema legislativo para terminar con la 

propiedad indígena, vale decir con su tierra, la que constituye su medio de subsistencia. 
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El sociólogo Jorge Calbucura a este respecto argumenta: “Desde una perspectiva 

histórica, las premisas legales que el Estado ha impuesto, han tenido como objetivo 

deslegitimar el fundamento jurídico del sistema de propiedad colectivo sobre la tierra. A 

su vez la transformación en propiedad individual de las comunidades indígenas implica 

la abolición del status institucional de minoría étnica que los Mapuche han ejercido”. (3) 

 

 

 

Los Lafkenche de Arauco 1813 – 1814 

 

A principios del siglo XIX, una reducida población española, chilena y mestiza se habían 

establecido en la zona de la costa de la actual provincia de Arauco. Vivían en una 

aparente tranquilidad con la población lafkenche de la zona.. 

Después del Parlamento de Negrete de 1793 se produce un proceso lento de compra y 

arrendamiento de tierras indígenas en la provincia de Arauco. Don Bernardino 

Hermosilla y Fermin Hernández se hicieron sedentarios en Ranquil y Quiapo, don 

Antonio Carrero, Rafael y Andrés Melchor y Mariano Lobos se establecieron en la zona 

de Cupaño. Algunas de estas familias aún tienen descendientes en Lebu y Arauco. (4) 

Durante la independencia de Chile, los mapuche y los pocos propietarios incrustados en 

territorio lafkenche no tuvieron ingerencia ninguna con los acontecimientos de Santiago. 

Sin embargo, cuando el general Antonio Pareja dió inicio a la campaña militar de la  

Patria Vieja en Concepción, la guerra civil entre chilenos y españoles partidarios del rey 

o la independencia de Chile, se manifestó con mucha fuerza entre los lafkenche de 

Arauco. Un buen número de jefes del Ejército de la Frontera se inclinaron por la causa 

realista. Los Lafkenche se pusieron también a favor del bando del rey, pues aún 

conservaban los acuerdos de los dos últimos Parlamentos de Negrete. La influencia 

religiosa de los Franciscanos que heredaron las misiones de los jesuitas en Arauco se hizo 

notar en favor del rey. Las misiones franciscanas estaban en el corazón de la provincia: 

Tucapel y Sara de Lebu. 

Entre los años 1813 y 1814 las tropas del ejército chileno o el Ejército de la Frontera en 

favor de la independencia de Chile se habían apostado al sur del río Bio-Bio, cerca de 

Carampangue. Los lonkos Millacura, Lincopichun, Antiman y Nahuelpan organizaron 

una fuerza mixta Lafkenche-Española que lograron expulsar al ejército patriota del 

territorio mapuche. En esta alianza estaban los ciudadanos chileno-españoles Bernardo 

Hermosilla, Juez de paz, Francisco Matamala, Camilo Hermosilla y Valeriano Peña. 

Don Tomás Guevara documenta bastante bien el papel de los mapuche durante el período 

de la independencia de Chile. Los interesados pueden buscar en Anales de la Universidad 

de Chile, lo que se dice en “Los Araucanos en la Revolución de la Independencia”. 

Número extraordinario, 1911. 

 

 

 

Alianzas y divisiones de la Nación Mapuche 1819 – 1824 

 

Después de la batalla de Maipo del 5 de abril de 1818 algunos realistas no se dieron por 

vencidos, y se refugiaron en el territorio mapuche, bajo los acuerdos del Tratado de 
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Negrete de 1803. En la Araucanía los españoles reorganizaron sus pocas fuerzas con el 

apoyo mayoritario de la Nación Mapuche.  

Los dirigentes del pueblo mapuche de aquella época, entendieron muy bien que la 

“guerra a muerte” del nuevo estado chileno no sólo pretendía terminar con los realistas: 

Vicente Benavides, los hermanos Pincheira, Juan Manuel Picó y otros, sino que al mismo 

tiempo, el nuevo Estado buscaba la forma de integrar el suelo mapuche a su territorio, 

como se demostró más adelante. 

El lonko Francisco Mariluan fue un destacado líder en favor de la causa del rey. Tanto 

Mariluan como Mañil Wenu veían al reciente estado chileno como una amenaza para el 

pueblo mapuche. Ambos líderes merecen ser estudiados por las nuevas generaciones de 

mapuche. Particularmente Mañil Wenu de Victoria (Adencul) quien llegó a ser el 

penúltimo de los grandes Tokis de la Nación Mapuche. 

Durante el período denominado guerra a muerte, el pueblo mapuche se vio envuelto en 

una alianza mayoritaria en favor de la monarquía española y una minoría muy 

consecuente en favor del nuevo estado chileno. 

Entre los Lafkenche, los lonkos Wenchuquir, Lencapi y Martin Cheuquemilla apoyaron 

abiertamente a Vicente Benavides en Arauco, Tubul y Lebu. El lonko Curiqueo de Boroa 

se declaró también en favor del rey, lo mismo hicieron los de Imperial. El lonko Colipi de 

Angol y el lonko Coñoepan de Lumaco se sumaron a las fuerzas de la independencia de 

Chile. 

Mañil Wenu era el líder de los Pewenche, de los valles centrales de Malleco y de los 

Williche de Tolten: todos en favor del rey. Odios apasionados se generaron entre los 

mapuche que luchaban por distintos bandos. Dicen que Colipi murió envenenado por 

obra de Mañil Wenu. 

Los Pewenche Martín Toriano, Juan Neculman, y el lonko Chiuca de origen Puelche, 

también se pusieron en favor de la causa del rey. Sin embargo, el lonko Pewenche 

Melican se puso en favor de los chilenos, persiguiendo incansablemente a Martín Toriano 

por todo el territorio pewenche y la pampa del Puel Mapu. 

Los descendientes del lonko Coñoepan continuaron en favor de la causa chilena, aunque 

algunos de ellos estuvieron abiertamente en contra durante la ocupación militar de la 

Araucanía en 1881. 

La campaña de guerra a muerte terminó con la decapitación del último jefe realista Juan 

Manuel Picó en 1824, cerca de Mulchén.  Las fuerzas realistas se dispersaron para 

siempre y el lonko Francisco Mariluan entendiendo que había sido derrotado, buscó hacer 

las paces con el gobierno de Ramón Freire. Un año más tarde Mariluan firmó con el 

gobierno de Chile el tratado de Tapihue, cerca de Yumbel, en enero de 1825. Mañil 

Wenu emigró a las pampas argentinas por diez años, combatiendo bajo las órdenes del 

lonko Calfucura contra el ejército argentino en la llamada „‟Guerra del Desierto‟‟. Mañil 

volvió a Chile por los años 1830. Don Benjamín Vicuña Mackenna en su libro La Guerra 

a Muerte documenta al toki Mañil Wenu. Por otro lado el libro Los Araucanos del 

norteamericano Edmond R Smith, es fundamental para conocer la profundidad del 

pensamiento y conocimientos de este líder de la Nación Mapuche. 
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Relaciones del Gobierno de Chile y los mapuche 1810 –1825 

 

Las relaciones del nuevo estado chileno con la Nación Mapuche pueden apreciarse a 

través de las normas jurídicas que se refieren a los indígenas. Las dos leyes del período 

no eran proteccionistas sino que, abiertamente asimilacionistas. Las orientaciones 

filosóficas de los nuevos gobernantes se alejaban definitivamente de los pueblos 

indígenas. Los escritos de la época están llenos de calificativos como: salvajes del sur, 

bárbaros, incivilizados, etc. etc. 

Los historiadores chilenos deliberadamente no han documentado la relación del estado de 

Chile con el pueblo mapuche. Aquellos que han tocado el tema muy levemente, caen 

también en la misma ideología de los grupos anti-indígenas, asimilacionistas o a lo más 

con actitudes proteccionistas. 

La masacre mapuche del Parlamento de Arauco es un acontecimiento desconocido, a 

pesar de haber sido discutido en el Senado en 1868, denunciado por Bernardino Pradel en 

el Meteoro de los Angeles en 1862, levemente expuesto en la Guerra a Muerte de 

Benjamin Vicuña Mackenna y vaga información de Barros Arana. 

El 18 de noviembre de 1824, la guerra a muerte estaba casi terminada en la Araucanía. A 

principios del mes de enero de 1825, el gobierno de Ramón Freire promueve el 

Parlamento de Tapihue, cerca de Yumbel. Años más tarde el comandante del Ejército de 

la Frontera, Barnechea invitó a los Lafkenche a celebrar un nuevo parlamento que no se 

realizó, pues se interpuso el capitán Luis Ríos, quién organizó el Parlamento de Arauco. 

El capitán Ríos era de aquellos que creen que los únicos indios buenos son los indios 

muertos. El capitán Ríos convocó a más de cien lonkos en representación de los 

Lafkenche en el Parlamento de Arauco. Los mapuche fueron dispuestos a conferenciar y 

buscar mejores tratos. Después de todas las ceremonias regulares de un parlamento, los 

Lafkenche fueron alevosamente asesinados a cuchillo y bayoneta. Las autoridades 

chilenas pensaron que de esa manera se aseguraría para siempre la paz en el Lafkenmapu. 

El gobierno se había equivocado. Esta es por supuesto la relación más extrema del 

gobierno de Chile y los mapuche en aquella época. 

En el año 1822,  don Ramón Freire era intendente de Concepción y más tarde, en 1823, 

se declaró contrario al gobierno de Bernardo O‟Higgins. La Junta encargada de gobernar 

después de la renuncia de O‟Higgins, tampoco pudo gobernar y se designó a los señores 

Juan Egaña, Manuel Novoa y Manuel Antonio González para elegir un Director 

Supremo, cargo que recayó en  don Ramón Freire. 

Entre los años 1823 y 1833, los enfrentamientos fueron permanentes en la frontera del 

Bío-Bío. Por aquellos tiempos, algunos chilenos (wincas, para los mapuche) comenzaron 

a introducirse por la costa de Arauco, hasta establecerse en Lebu y Cañete. En esta misma 

época también se registran las andanzas de Vicente Benavides, los hermanos Pincheira y 

otros realistas que se habían refugiado en la Araucanía, gracias al tratado de Negrete 

mencionado anteriormente. El ejército chileno los persiguió hasta su exterminio total. 

Santa Bárbara fue un fuerte originariamente fundado por los españoles, para controlar el 

paso de los Pewenche, y posteriormente el gobierno de Chile volvió a usarlo con el 

mismo propósito. Los Pewenche acostumbraban a bajar al llano y después refugiarse en 

las montañas del Alto Bío-Bío. 
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El 27 de octubre de 1823 durante el gobierno de don Ramón Freire se promulgó una ley 

que reconoce los Tratados o Parlamentos como norma de derecho internacional válido 

entre Chile y los territorios de Arauco. Esa ley tal vez tenga un grado de relación con el 

artículo V de nuestra actual Constitución Política. Si eso fuera así, la independencia y 

autonomía de la Nación Mapuche estaría garantizada por las propias leyes chilenas. 

El mismo Ramón Freire más adelante,  el 10 de enero de 1825, firmó un tratado de paz y 

de reciprocidad entre la nación chilena y el pueblo mapuche. El mencionado tratado se 

realizó en Tapihue, cerca de Yumbel y como todos sabemos, aquellos acuerdos sólo 

quedaron en el documento. Los mapuche continuaban defendiendo su territorio, ahora en 

la linea norte del rio Malleco. (5) 

Tanto la ley que reconoce los tratados, como el mismo tratado de Tapihue generado 

durante el gobierno de Freire, son absolutamente contradictorios con la Ley Indígena 

aprobada por el mismo gobierno, el 10 de junio de 1823, como veremos luego. 

En 1834, don Manuel Bulnes era Comandante General de Armas de la Frontera, y de 

manera aún bastante difícil trataba de meterse en territorio mapuche, sin mayores éxitos. 

Un año más tarde, en 1835, el Lonko Trapa-Trapa a cargo de un destacamento Pewenche 

logra con éxito destruir el Fuerte de Santa Bárbara. Al año siguiente, el fuerte es 

reconstruido y reforzado con mayor dotación del ejército chileno. 

Durante el gobierno de don Manuel Montt (1850-1855) se produce la llamada Guerra 

Civil del 51, una guerra entre chilenos. Los conservadores se impusieron sobre los 

liberales. Había que afianzar el Estado conservador, protector, monoétnico y asimilador 

de otras culturas al interior del país. 

Los mapuche pensaron aprovecharse de la guerra, para recuperar sus tierras perdidas, 

pero también fueron vencidos al costo de la masacre y la pérdida definitiva de 300 

kilómetros de territorio. 

El río Bio-Bio dejaba de ser la frontera norte de sus territorios. El propio Manuel Montt 

fue el creador de la ley sobre colonización indígena, que permitía la venta de tierras 

indígenas al Estado de Chile y a particulares. De esta manera, la provincia mas histórica 

de Chile, la provincia de Arauco desaparecía como territorio mapuche y se integraba al 

dominio del Estado de Chile. Toda esta maquinación fue parte de la llamada legislación 

extraterritorial. Una ley que fue aplicada fuera de los territorios de su incumbencia. No 

olvidemos que la Araucanía fue integrada al Estado de Chile sólo en 1881, después de la 

masiva ocupación militar por parte del estado Chileno. 

En 1859 los chilenos de nuevo estaban en guerra, una vez más a los mapuche les pareció 

buena la oportunidad para recuperar el territorio perdido. Esta vez entra en escena un 

dirigente mapuche originario de Victoria-Malleco, un líder digno de ser estudiado por las 

nuevas generaciones: se llamaba Juan Mañil Wenu. 

 

El Toki Juan Mañil Wenu en 1859, pensó que podría hacer retroceder a las fuerzas 

militares chilenas hasta el río Bio-Bio. Mañil Wenu fue el penúltimo de los grandes Tokis 

de la Nación Mapuche. Se había puesto al frente de una gran movilización que incluía 

Arauco, Lebu, Cañete, Tirua, Malleco y los Pewenche que siempre fueron aliados de los 

Lafkenche. Todas estas fuerzas se encaminaron a la destrucción de la ciudad de los 

Angeles, que era la capital de la frontera por aquellos años. 

El 12 de noviembre de 1859, atacaron Nacimiento y el 17 de febrero de 1860, unos 2.000 

mapuche arrasaron con la ciudad de Negrete. Sin embargo el ejército chileno logró 
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romper el cerco de Nacimiento  y derrotar a los mapuche en las márgenes del río 

Malleco. 

 

 

 

El Lonko Francisco Mariluan  

Líder de los llanos a favor de la causa  realista  

1819 – 1824 

 

La historia de Chile nos ha enseñado que la batalla de Maipú del 5 de abril de 1818, 

marca la derrota definitiva de los españoles en Chile. Sin embargo los realistas a pesar de 

haber sido derrotados en la mencionada batalla, no se dieron por vencidos y se refugiaron 

en los territorios de la Araucanía. Ellos podían hacerlo bajo los acuerdos del Tratado de 

Negrete de 1803. En la Araucanía los realistas reorganizaron sus pocas fuerzas con el 

apoyo de varios Lonkos y Tokis de la época. 

El Lonko Francisco Mariluan fué uno de los líderes mapuche aliados a la Corona de 

España. Era originario de Collico, cerca de Mulchén. Había estudiado en el colegio de los 

Misioneros en Chillán y posteriormente se dedicaba a las labores del campo ayudando a 

su gente, en las técnicas de cultivos y crianza de animales. Los historiadores dicen que 

Mariluan era un guerrero a toda prueba: muy diestro en el uso de la lanza y el manejo de 

su caballo. Era un hombre mas bien bajo de estatura, pero muy corpulento y de mucha 

fuerza física. 

Durante los cuatro años que duró la campaña de guerra a muerte en el sur, Mariluan se 

destacó por su apoyo a los realistas y su lucha contra el reciente estado chileno al que 

también veía como una amenaza para los intereses del pueblo mapuche. Tanto Mariluan 

como Mañil Wenu y otros, posteriormente, apoyaron a la Corona de España, pues 

pensaban que de esa manera podrían mantener la soberanía de sus territorios. (6) 

 

 

 

El Toki Juan Mañil Wenu  ( 1790 – 1862 )   Penúltimo de los Tokis mapuche 

 

El Toki Juan Mañil Wenu era originario de Adencul, Victoria, provincia de Malleco. En 

los tiempos de la independencia de Chile, 1810, Mañil Wenu, probablemente tenía 20 

años de edad, cuando emigró a las pampas argentinas liderando a los Pewenche en la 

guerra contra el Estado argentino. 

En 1830, a la edad de 40 años vuelve a Chile, y a su misma tierra natal de Adencul, 

donde después de un par de años, es elegido Toki para comandar las fuerzas militares que 

pondrán resistencia al avance del ejército chileno. 

Mañil Wenu se había propuesto detener el avance conquistador en las márgenes norte del 

río Malleco. En muy corto tiempo logró concentrar bajo su mando una considerable 

fuerza mapuche proveniente de las costas de Arauco, de  Malleco, del centro de Cautín y 

de los Pewenche. 

Juan Mañil Wenu puede ser comparado con el gran líder apache Jerónimo. Ambos 

llegaron a tener las mismas reflexiones, aunque Mañil ingresó en escena 20 años antes 

que Jerónimo lo hiciera en el sur de los EE.UU.  Ambos líderes, llegaron a tener la misma 
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visión de lo que pasaría una vez que el hombre blanco hubiera usurpado los territorios 

indígenas. El apache Jerónimo había dicho; “la intromisión blanca en territorio apache 

será desastroso para el futuro de mi pueblo”. (7) 

 

Mañil Wenu entendió muy tempranamente, el peligro que significaba para su pueblo el 

nuevo Estado Independiente de Chile. Por eso pensó que sería mejor apoyar a la Corona 

española, en tanto ellos habían respetado el acuerdo de soberaranía sobre sus tierras. 

La visión que Mañil Wenu tuvo en Victoria en 1850, fue la misma que Jerónimo tuvo en 

el sur de los Estados Unidos en 1870. Mañil Wenu habia dicho: “El ejército del nuevo 

Estado Chileno invadirá las tierras mapuche y la usurpación y el despojo sera la suerte 

de mi pueblo”. (8).  Ni Jerónimo, ni Mañil se habían equivocado. La visión se hizo 

realidad tanto en el norte como en el sur del continente. 

Durante el período de la Reconquista española, Mañil apoyó a los realistas. Más tarde en 

la guerra civil de 1851, apoyó a los regionalistas de Concepción, contra los centristas de 

Santiago y cuando el general José María de la Cruz perdió la revolución contra Manuel 

Montt, Mañil buscó aliados en Argentina y grupos regionalistas de chilenos para seguir 

defendiendo sus territorios. 

El viajero norteamericano Edmond R Smith, que llegó a Chile como miembro de la 

expedición astronómica naval de los EE.UU, en octubre de 1849, tuvo la suerte de 

conocer personalmente a Mañil Wenu en su propia tierra de Victoria. El americano Smith 

es el autor del libro Los Araucanos que fuera traducido al español por el profesor Ricardo 

Latcham en 1914, y publicado por la imprenta Universitaria  (Bandera 130, Santiago de 

Chile). La lectura del mencionado libro asombrará al lector con las reflexiones y la 

sabiduría de Mañil Wenu, glorioso toki de la Nación Mapuche. 
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Foto de la época: Toki Jerónimo de la Nación Apache (USA) 1870 
 

 

 

Las primeras leyes indígenas del estado chileno   1813 - 1866 

Ley de la Junta de Gobierno de 1813 

 

En 1813 la Junta de Gobierno compuesta por los señores José Miguel Infante, Miguel 

Eyzaguirre e Ignacio Cienfuegos, con acuerdo del Senado dictó el reglamento de ley, 

referido a los indígenas de la zona central del país, Maule, Ñuble y parte de la provincia 

de Bio-Bio. La introducción de la primera ley decía: “Deseando el gobierno hacer 

efectivo los ardientes conatos con que se proclama fraternidad, igualdad y prosperidad 

de los indios, y teniendo una constante experiencia de la extrema miseria, inercia, 

incivilidad, falta de moral y educación en que viven abandonados en los campos, con el 

supuesto nombre de pueblos, y que a pesar de las providencias, que hasta ahora se han 

tomado, se aumenta la degradación y vicio, a que también quedaria condenada su 
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posteridad, que debe ser el ornamento de la patria, decreto con acuerdo del ilustre 

Senado lo siguiente: 

Art. 1.- Todos los indios verdaderamente tales y que hoy residen en lo que se nombran 

Pueblos de Indios, pasarán a residir en villas formales, que se erigirán en dos, tres, o 

más de los mismos pueblos designados por una comisión, gozando de los mismos 

derechos sociales  de ciudadanía que corresponde al resto de los chilenos. 

Art. 8.- El gobierno desea destruir por todos modos la diferencia de castas en un pueblo 

de hermanos: por consiguiente, la comisión protegerá y procurará que en dichas villas 

residan también españoles y cualquier otra clase del Estado, pudiendo mezclarse 

libremente las familias en matrimonio y demás actos de la vida natural y civil‟‟. 

Esta primera ley es el origen de todas las que vinieron posteriormente. Más aún, el 

espíritu de esta ley se ha mantenido por más de cien años en la legislación indígena 

chilena.  Los mapuche por esa fecha vivían aislados del resto de la población chilena, en 

los llamados Pueblos Indios. Una vez que la ley se puso en práctica, los indígenas 

perdieron sus tierras pues debieron irse a vivir en pueblos normales para todos. Las 

tierras indígenas fueron a remate público, según el artículo 4° de esta misma ley. 

¡¡Chaltu mai Ngenechen !! Esta ley fue dirigida a los Mapuches que vivían  al norte del 

Bio-Bio y cumplió con creces su objetivo. Toda la comunidad indígena desapareció en 

los primeros cien años del estado chileno. 

 

 

Ley del 10 de Junio de 1823 

 

El nuevo Director Supremo de la nación ahora era don Ramón Freire. El padre de la 

patria, Bernardo O‟Higgins, había sido enviado al exilio. El  nuevo gobierno había 

aprobado una nueva Constitución, mediante la cual creaba un Senado con doce 

miembros, con el encargo de arreglar los proyectos de ley y los reglamentos de dicha 

Constitución. 

La nueva ley indígena del 10 de  junio, fue decretada por el recién formado Senado y no 

difiere en absoluto del espíritu de la primera ley de 1813.  Más aún, buscaba transformar 

lo mas rápido posible, la comunidad indígena en inquilinos para las grandes haciendas de 

las provincias al norte del Bio-Bio. 

El artículo 3 de la ley decía; “lo actual poseido según ley por los indígenas se les declara 

en perpetua y segura propiedad‟‟. Se entiende claramente que el legislador estaba 

interesado en el desarrollo de la propiedad privada más que el interés social o cultural de 

los indígenas. Aunque el artículo 4° es más enfático aún en su afán por terminar con los 

Picunche. La ley decía: “las tierras sobrantes se sacarán a pública subasta”. Es decir, el 

individuo que hacía la mejor oferta se quedaba con las tierras indígenas. (9) 

 

 

 

 

 

 

 

La ley más insólita de Chile 
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Ley del 2 de Julio de 1852 

Los territorios mapuche deberán anexarse al Estado de Chile 

 

Los autores de esta ley insólita fueron el presidente Manuel Montt y su Ministro don 

Antonio Varas, discípulos ambos de don Diego Portales. Don Manuel Montt había 

llegado a la presidencia apoyado por el antiguo partido conservador, aunque el mismo 

tenía su propio partido llamado Nacional o Montt-Varista. Durante los 10 años de su 

gobierno, Chile avanzó considerablemente en el plano de la educación. Los jesuítas 

volvieron a Chile. La Misión de los Capuchinos ingresó a la Araucanía. Además, se 

publicó el Código Civil Chileno en 1855, obra de don Andrés Bello. 

Dos hombres inteligentes, más el gobierno de la época, imaginaron que podría ser posible 

anexar por un decreto de ley los territorios del indómito pueblo mapuche al Estado 

chileno. 

El artículo número Uno de esta ley decía: “Establécese una nueva provincia con el 

nombre de Arauco que comprenderá en su demarcación los territorios de indígenas, 

situados al sur del rio Bio-Bio y al norte de la provincia de Valdivia”. 

El abogado mapuche, José Lincoqueo, afirma que esta ley, así como la del 4 de diciembre 

de 1866, son leyes de agresión y origen del permanente conflicto entre la comunidad 

mapuche y el Estado chileno. Mas aún, ninguna de las dos  cumple con los requisitos 

establecidos en el Código civil chileno para transformarse en ley de la república, porque 

tenían el claro propósito de aplicarse fuera de las fronteras del estado chileno. Una vez 

más, repito que la Araucanía fue integrada al estado chileno sólo después de la ocupación 

militar en 1881. 

Esta sería sin duda la más grande de las provincias de Chile, pues comprendía las actuales 

provincias de Bio-Bio, Malleco, Arauco y Cautín. Al promulgarse estas leyes el gobierno 

chileno no tenía representación parlamentaria en estos territorios, pues el río Bio-Bio era 

frontera sur de Chile, ratificado 36 veces por los tratados con los españoles y respetado 

incluso por el padre de la patria Bernardo O‟Higgins Riquelme. 

Personalmente pienso que aquí comenzó la contradicción de la nacionalidad chilena con 

nuestros antepasados. Don Manuel Montt y don Antonio Varas han sido capaces de 

influir por más de cien años en nuestros gobernantes con sus leyes de agresión. Le 

rendimos a ambos, un homenaje en plena Araucanía con sus nombres en dos calles, en el 

centro de la ciudad de Temuco. 

 

 

Decreto de ley del 14 de marzo de 1853 
 

Un año más tarde, el mismo gobierno de don Manuel Montt, dicta el decreto de ley que 

legisla sobre la compra y venta de las tierras indígenas. Los mapuche, como debe 

entenderse, no tenían ideas claras acerca de este proceso mercantil propio de los wincas y 

naturalmente que iban a ser presa del engaño, de la compra dolosa y fraudulenta, como 

efectivamente sucedió. Esta ley es otro instrumento para la liquidación de la comunidad 

indígena. Veamos los considerando y las resoluciones de esta ley: 

 

 

Considerando: 
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1.- Que las ventas de terrenos indígenas sin intervención de una autoridad superior, que 

proteja a los vendedores contra los abusos que pudieran cometerse para adquirir sus 

terrenos y que de garantía a los compradores contra los pretextos u objeciones de falta de 

pago o falta de consentimiento que, a veces, sin fundamentos se alegan por los indígenas, 

son origen de pleitos y reclamaciones que producen la inseguridad  e insubsistencia de las 

propiedades raices de esos territorios”. 
 

2.- Que es esencial, para que la autoridad que gobierna a los indígenas se conserve en 

condición de independiente y sin intereses que la embaracen del desempeño de sus 

deberes, que no entre con ellos en ninguna especie de negocios o contratos.”… 
 

Se resuelve: 

“Toda compra de terrenos hecha a indígenas o de terrenos situados en territorios de 

indígenas debe verificarse con intervención del Intendente de Arauco y del Gobernador 

de Indígenas del territorio respectivo que el Intendente comisione especialmente para 

cada caso. La intervención del Intendente o del funcionario comisionado por el, tendrá 

por objeto asegurarse de que el indígena que vende le pertenece realmente y de que sea 

pagado o asegurado debidamente el pago del precio convenido”. (10) 

Estas leyes son muy claras a nuestros ojos y la propia historia se encargó de demostrar el 

despojo total de los Mapuche al norte del Bio-Bio y del 90% de lo que es hoy día la 

provincia de Arauco, originando los grandes fundos, haciendas, e inquilinaje existente 

hasta los años 1970. 

 

Decreto de ley del 4 de diciembre de 1855 
 

Mediante este decreto de ley, se norman las enajenaciones de tierras indígenas en la 

provincia de Valdivia. Un año más tarde otro decreto norma la compra y venta de tierras 

indígenas en la provincia de Llanquihue. Desde 1853 a 1863 (diez años), se dictaron 

nueve decretos sobre el tema de compra y venta de tierras indígenas. Fueron diez años de 

absoluto avasallamiento sobre las tierras de los Williches por parte de los colonos y 

comerciantes amparados por el estado chileno. 

 

 

Ley indígena del Gobierno de don José Joaquín Pérez 

 4 de diciembre de 1866. 

 

El propio Estado chileno a estas alturas, ya había apreciado claramente la situación de 

anarquía y desorden en la compra y venta de tierras indígenas. No cabe duda que el 

Estado también tenía responsabilidad en esta situación. El origen del latifundio chileno 

debe buscarse en esta época. 

El Gobierno de Pérez dicta una ley mediante la cual, el Estado chileno pasaba a ser el 

único propietario de las tierras indígenas. Se prohibió toda venta de tierras a particulares. 

El Estado se autodeclaró el único comprador y vendedor de tierras, y con este mismo 

espíritu, el gobierno procede a reubicar a las familias mapuche en Reservaciones, 

asignándoles un título de Merced de Tierras. 

El artículo 7 y regla 6 decía: “Si una octava parte de los indígenas cabeza de familia de 

la reducción reconocida como propietaria de un terreno, pidiese que se le asigne 
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determinadamente lo que le corresponde, los ingenieros procederán a hacer la división y 

demarcación de los límites, asignando al cacique el triple de la parte del terreno que se 

asigne a las cabezas de familia”. 

Esta es la primera vez que una ley indígena chilena, habla de división de la tierra, 

concepto legal que también ha recorrido más de cien años en la historia de la legislación 

chilena. Esta ley mantiene el mismo espíritu de las anteriores, pero además, introduce el 

concepto de reducción y división de la tierra. Es muy claro de entender que los objetivos 

eran terminar con el pueblo mapuche,  asimilándolo a los modos de vida de la sociedad 

chilena. Todas las leyes siguientes mantuvieron el mismo espíritu; 1874, 1883, 1889 y 

1913. 

El profesor mapuche, Martín Alonqueo Piutrin argumenta lo siguiente: “El proceso de 

entrega de tierras a los Mapuche, según el espíritu de la ley indígena del 4 de diciembre 

de 1866, fue duro y penoso por la resistencia tenaz de los ambiciosos que deseaban el 

total exterminio de los Mapuche, que se defendían tambien tenazmente para conservar y 

mantener sus tierras y libertad. Después de un largo tiempo les entregaban un retazo de 

suelo bajo el título de Merced de Tierra en una Reducción cuya extensión nominal es de 

tres hectáreas, sin individualización ni división, al estilo de las Encomiendas en tiempo 

de los españoles, con la única diferencia en que el jefe era ahora un Mapuche con el 

título de cacique para que ahí viviera a su propia suerte y abandono. En medio de las 

asechanzas eternas de los voraces esquilmadores que nunca se llenan ni descansan de 

robar y usurpar lo poco y nada que les va quedando a los Mapuche”. (11) 

 

 

 

José Santo Kilapán, el último Toki mapuche  1830 – 1878 

 

José Santo Kilapán había nacido por los años 1830, en Adencul, Victoria, provincia de 

Malleco, en las tierras de su padre Juan Mañil Wenu. Los mapuche nacidos anterior al 

año 1900, aún llevaban el apellido de la tribu de su madre. 

Juan Mañil Wenu, murió por los años 1862 y poco antes de morir había llamado a sus 

hijos, entre los cuales estaba José Santo, para hacerles jurar por Chau Elchen, Ngen 

Fucha, Ngen Kushe, Ngen Ullcha, Ngen Weche, que no entregarían su lanza, ni dejarían 

entrar a los wincas chilenos al territorio mapuche. 

Santo Kilapán y sus hermanos habían empeñado su palabra bajo juramento de llevar la 

lucha por la defensa de la tierra hasta las últimas consecuencias. Kilapán y su hermano 

Epuleo se pusieron al frente de las fuerzas del llano y de los Pewenche para enfrentar el 

avance del general José Manuel Pinto durante la década de los años 1862 a 1872. Por 

aquel tiempo los mapuche defendían la línea del río Malleco, como la posición norte del 

territorio. 

Siendo Santo Kilapán aún muy joven, su padre el Toki Mañil Wenu le había mandado a 

vivir con el Lonko Kalfucura, un Pewenche famoso que vivía en Salinas Grandes, 

Neuquén. Argentina, a objeto que aprendiera las artes militares y la sabiduría de 

Kalfucura. 

La historia de la República Argentina ubica al Lonko Kalfucura, como el héroe mapuche 

en la Guerra de las Pampas, contra el gobierno argentino durante los años 1848 y 1855. 
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Santo Kilapán, después de la muerte de su padre, convocó en Perquenco al norte de 

Temuco, a los Lonkos de las areas de: Collipulli, Lautaro, Pillanlelbun, Temuco, Cunco, 

y Llaima, para discutir con ellos un plan de resistencia contra el ejército chileno, que 

progresivamente avanzaba sobre sus territorios. 

El presidente de Chile, don José Joaquín Pérez, estaba también dispuesto hasta las 

últimas consecuencias, a anexar  las tierras de la Araucanía, al Estado de Chile. Santo 

Kilapán logró mantener una resistencia por casi diez años en las márgenes del río 

Malleco. Kilapán había organizado un vasto contingente militar, pero no le fue posible 

continuar resistiendo con colihues, lanzas y rifles de bajo calibre contra el ejército 

profesional del Estado de Chile. 

En 1867, Kilapán logra realizar un ataque masivo en las márgenes del río Malleco, más 

una seguidilla de movilizaciones en toda el área del llano; Malleco, Arauco y parte de 

Cautín, obligando al Congreso Nacional en 1869 a discutir la situación, quienes proponen 

un tratado de paz. Kilapán se negó a firmar dicho tratado, por considerarlo como un pacto 

de capitulación por parte de los mapuche. Su padre nunca le habría perdonado firmar la 

sumisión de la Nación Mapuche al Estado chileno. 

En 1871, Kilapán organiza junto a sus hermanos Epuleo y Namuncura el último ataque 

en la linea del río Malleco y sobre los colonos chilenos y europeos que ya se habían 

establecido en las cercanías de Collipulli y Victoria. Este ataque fue el último esfuerzo 

del Toki Kilapan por paralizar en las márgenes del río Malleco el avance de los winkas 

chilenos. 

Kilapán fue derrotado en un enfrentamiento sangriento. Las fuerzas mapuches fueron 

masacradas y Kilapán entendió que ya no se podía continuar con esa guerra tan desigual. 

Buscó aliados por todos lados. Necesitaba armas de alto calibre y organizar una 

retaguardia de guerra distinta a las anteriores. El mismo Consejo de Lonkos que le 

apoyaba coincidieron en la idea de buscar apoyo en una nación europea o talvés recordar 

a los españoles los acuerdos del Tratado de Negrete de 1803. La Nación Mapuche aún era 

libre y soberana.  En esta situación estaban cuando apareció el abogado francés Orlie 

Antoine de Tourne, quién ofreció recursos y armas para continuar la guerra. El abogado 

francés, educado en la civilización europea, imbuído de la política y de los sistemas de 

gobierno en Europa, entendía que el pueblo mapuche necesitaba un Estado propio, en 

tanto de esa manera la Araucanía se haría parte del Derecho internacional y tendrían 

mayor posibilidad de mantener la soberanía sobre sus territorios. Orlie Antoine de Tourne 

fue proclamado Rey de la Araucanía y Patagonia. Los mapuche tenían pleno derecho a 

ejercer el principio de autodeterminación. Ellos decidieron la creación de una Monarquía 

Constitucional. Sin embargo fue demasiado tarde, a pesar de que un barco que contenía 

armas modernas, llegaba desde Francia a las costas del sur de Argentina. El rey Orlie 

Antoine fue capturado por don Cornelio Saavedra en 1862 y deportado a la  Argentina. 

Orlie volvió tres veces a la Araucanía quedándose hasta 1872 en el Wallmapu. 

En 1878, el Estado chileno corre sus fronteras hasta el río Traiguén. Sólo un paso más y 

se apoderaban de toda la Araucanía al precio de una masacre pocas veces contada en la 

historia de Chile. Debemos recordar que Chile nunca le declaró la guerra al pueblo 

mapuche. Simplemente ocupó sus tierras con la fuerza del fusil y los cañones de artillería. 

El proyecto de ocupación tomó 70 años. El pueblo mapuche dejó muy alto para las 

generaciones posteriores, el valor y la dignidad de morir combatiendo en defensa de la 

tierra y la cultura. 
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José Santo Kilapán, paso a la historia como el último de los grandes Tokis de la Nación 

Mapuche, murió a fines del año 1878 en la comuna de Lautaro, provincia de Cautín y fue 

sepultado junto a su padre el Toki Juan Mañil Wenu, en su tierra de Adencul, cerca de la 

actual ciudad de Victoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La campaña militar del Toki José Santo Kilapán 

1862 – 1872 

 

Los Pewenche habían iniciado su levantamiento en 1859. Se oponían abiertamente a la 

ocupación chilena sobre los territorios de la Araucanía. Desde 1854 a 1859, todos los 

intendentes de Arauco habían patrocinado la idea de ocupar por la violencia los territorios 

del pueblo mapuche e integrarlo a los dominios del Estado de Chile. Así lo habían 

señalado Francisco Bascuñán (1854), Francisco Puelma (1857) y don Cornelio Saavedra 

(1859). 

El gobierno de Chile inició su proceso de ocupación de los territorios mapuche en 1860, y 

durante los tres primeros años introdujo la siguiente fuerza militar: 

 

Infantería 

Cinco compañías del batallón 1ro. de Línea                             320 soldados 

El batallón 4to. de Línea                                                           392 soldados 
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El batallón 7mo. de Línea                                                         376 soldados 

Dos Compañías de la Brigada de Marina                              1.188 soldados 

 

Caballería 

Regimiento de granaderos a caballo                                         279 soldados 

 

Artillería 

Una Compañía completa                                                        1.552 soldados 

 

En la ciudad de los Angeles se ubicaron tres compañías del 7mo. de Línea, una compañía 

del regimiento de Granaderos de a caballo, la mitad de una compañía de artillería. 

En Nacimiento se ubicó una compañía del 7mo. de Línea y un piquete de artillería. En 

Angol se ubicó el batallon 4to. de Línea, un piquete de granaderos y un piquete de 

artillería. En Negrete se instaló una compañía del 7mo. de Línea y un piquete de 

granaderos de a caballo. En Mulchen quedaron cinco compañías del batallón Buin y una 

compañía del regimiento de granaderos. En Lebu se ubicaron dos compañías de la 

brigada de Infantería marina y un piquete de granaderos más el vapor Maule, que 

trasportaba soldados. 

En enero de 1864, Cornelio Saavedra renuncia al mando del Ejército de la Frontera y en 

su lugar se nombró al teniente coronel del 7mo. de Línea Joaquín Unzueta, más tarde fue 

reemplazado por el general José Manuel Pinto y en 1871, a aquél lo reemplazó el general 

Basilio Urrutia. Este último militar chileno, buscó conversar con Kilapán en Mulchen. El 

Toki se negó a tal conversación, y Basilio Urrutia ingresó al territorio con una fuerza 

militar de 1.100 soldados al mando del ya conocido coronel Pedro Lagos. El coronel tuvo 

enfrentamientos con Kilapán, Trinte y Montri con resultados no muy favorables para el 

ejército chileno. 

Cornelio Saavedra vuelve a la Araucanía en 1866 con el plan de ocupar toda la costa de 

Arauco. El gobierno puso a su disposición los vapores  Ancud, Maule, Fósforo y Antonio 

Varas para trasladar fuerza  militar a las costas de Lebu, Quidico, Tirua, y Queule. El 

vapor “Antonio Varas” trajo a Queule cuatro compañías del Regimiento 2do. de Línea, al 

mando del comandante Marcos Segundo Maturana, con lo cual se ocupó Queule y 

Toltén. 

En 1862, el gobierno de Chile daba órdenes al mayor Domingo Salvo, comandante del 

fuerte de Santa Bárbara para que vigilara con mayores esfuerzos los movimientos de los 

Pewenche, que habían comenzado las consultas para un levantamiento general. Los 

mapuche de Cholchol, por esa misma fecha, habían realizado una junta y habían 

acordado incendiar las localidades de Angol y Mulchen, de reciente fundación. Don 

Domingo Salvo informa al comandante Alejo San Martín que: “el cacique Kilapán, hijo 

del finado Mañil Wenu, pasó la cordillera en el mes de abril del año pasado, 

acompañado del cacique Quilahueque y Montri para unirse con los Pewenche”. (12) 

La campaña del Toki Kilapán comenzó abiertamente en 1862 y se desarrolló en toda la 

zona central de la Araucanía: Renaico, Mulchen, Victoria, Collipulli, Angol, Los Sauces 

y Traiguén. 

El Toki Kilapán probablemente había estructurado el Estado Mayor del Weichanmapu 

con los siguientes Lonkos: Agustin Kilahueque, su suegro de Victoria, los Lonkos Montri 

y Lemunao de Perquenco, el Lonko Pailahueque de Collico, los Loncos Marihual y 
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Calvucoi de Chanco, el francés Orlie Antoine, el Lonko Pinto de Chihuaihue (al oeste de 

Collipulli) y el Lonko Melin de Lilpuilli (Los Sauces). En menos de un año Kilapán había 

organizado una fuerza militar de no menos de 1.200 combatientes, incluyendo otra fuerza 

militar de cerca de 120 españoles que aún mantenían la memoria del Tratado de Negrete 

de 1803 y la campaña de 1820 a 1824. 

En 1864 la comunidad de Chihuaihue, ubicada al lado sur del rio Malleco, más o menos a 

20 kilómetros al sur este de la actual ciudad de Angol, decidieron sumarse abiertamente a 

las fuerzas del Toki Kilapán. El Lonko Pinto dirigía las fuerzas de Chihuaihue que 

pasaron a engrosar las filas de los combatientes del Weichanmapu. El gobierno de Chile 

construyó allí en Chihuaihue un nuevo fuerte para controlar las acciones de los mapuche 

de Ercilla, Tijeral y las cercanías de Angol y Traiguén por el sur. El Lonko Pinto, que es 

mi tatarabuelo prefirió abandonar las tierras de Chihuaihue junto a otros 300 

combatientes, para unirse a José Santo Kilapán en la lucha contra el ejército chileno. 

 

Kilapán había organizado muy bien su sistema de comunicaciones e informaciones al 

interior del Gulumapu: mantenía contactos con mapuche que trabajaban para el gobierno 

de Chile, tenía contactos con los Pewenche y los Puelche del otro lado de la Argentina. 

Los españoles y chilenos proclives a su causa, también mantenían informado al Toki. De 

manera entonces, que Kilapán conocía muy bien la situación politica nacional de Chile y 

también estaba informado de la situación internacional. Kilapán sabía leer y escribir muy 

bien en castellano. Su padre el Toki Mañil Wenu había contratado los servicios de 

profesores de castellano para sus hijos, cuando éstos eran aún pequeños, en las tierras de 

Adencul (Victoria). Más adelante, a los 14 años, Kilapán fue enviado al Puel Mapu a 

estudiar las artes militares, la cosmovisión y la ciencia ancestral del pueblo mapuche, 

bajo la custodia del famoso Lonko Calfucura. 

En 1866, Kilapán fue informado que el gobierno de Chile entraba en guerra contra 

España y probablemente algunos barcos de guerra españoles buscarían asilo en territorio 

mapuche. Kilapán y su comandancia creyeron oportuno agudizar la lucha contra el 

Estado de Chile, aprovechando la coyuntura internacional. No cabe la menor duda que así 

lo hicieron. Combatían junto a Kilapán sus hermanos Namuncura y Epuleo. Todos se 

pusieron en campaña para trasformar el Gulumapu en Weichanmapu. El Lonko Montri de 

Perquenco movilizaba cerca de 500 combatientes y el Lonko Pinto de Chihuaihue otros 

300, y no descansaban en promover la lucha armada contra el invasor. Kilapán y su 

comandancia no promovían el enfrentamiento frontal con el ejército chileno. 

Desarrollaban los ataques por sorpresa y el hostigamiento permanente. 

La guerra de Chile con España significó el retiro del territorio mapuche del Batallón 7mo. 

de Línea, enviado a Talcahuano. Por otra parte, el gobierno sacó a Cornelio Saavedra de 

la comandancia del Ejército de la Frontera y lo puso a cargo de la defensa del litoral del 

sur, contra posibles ataques españoles. Santo Kilapán entendió que ahora existía la 

posibilidad real de un levantamiento general que permitiera recuperar los territorios hasta 

la fecha ocupados por el Estado de Chile. El Toki  en realidad logró sus objetivos, en 

tanto convenció al 70% de la población para llevar adelante el levantamiento armado. 

El 11 de diciembre de 1867 las fuerzas del Weichanmapu volvían a reunirse para acordar 

el plan estratégico. La reunión cumbre se hizo en Perquenco y fue presidida por el mismo 

Kilapán y sus ayudantes los Lonkos Lemunao, Montri, Quilahueque y Calvucoi. Toda la 

fuerza de los escuadrones se hizo presente: Maquehue, Imperial, Tromen, Collimallin, 
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Truf-Truf, Llaima, Quecheregua. Llegaron al encuentro los más destacados líderes de la 

época: Nahuelfilu, Curihuentru, Lienan, Pailleman, Pehueipil, Ancalef, Millapan, 

Huincache, el Lonko Pinto y Reiñan. Toda la fuerza junta sumaban unos 4.000 guerreros. 

El centro de la estrategia consistía en poner en práctica un plan ofensivo, que atacaría 

simultáneamente los fuertes en las márgenes del río Malleco, y otra fuerza realizaría 

acciones de amedrentamiento a los poblados de colonos ya establecidos entre el Bio-Bio 

y el Malleco. Después de una semana de acciones se juntarían todos en las Vegas de 

Colhue. 

El plan comenzó a implementarse el día 14 de diciembre con una ataque fulminante sobre 

los fuertes de Chihuaihue y Collipulli, ambos a cargo del comandante chileno Pedro 

Lagos, que logró resistir con 740 soldados. Más adelante, Kilapan atacó el poblado de 

Angol que fue defendido con 390 soldados a cargo del teniente Marco Arriagada. 

Finalmente las fuerzas del Weichanmapu atacaron Mulchen, Negrete y Nacimiento, que 

concentraban a cerca de 800 soldados a cargo del coronel Alejo San Martín. En todas 

estas incursiones, los cañones de artillería hacían estragos en la fuerza mapuche. La lanza 

ya no podía oponerse a la fuerza del fusil ni a la tecnología de guerra desarrollada del 

ejército chileno.Si el pueblo mapuche hubiese tenido el mismo tipo de armamento, la 

historia hoy día tal vez habría sido también diferente. Sin embargo, lo grandioso y 

notable de Kilapán y sus fuerzas, es haber seguido combatiendo, aún teniendo plena 

conciencia de la desigualdad de la guerra. 

El 1868 Cornelio Saavedra deja el mando del Ejército en la alta frontera y lo reemplaza el 

general José Manuel Pinto. 

En el mes de mayo de 1868, la comandancia de Kilapán vuelve a reunirse en 

Quecheregua, al lado sur del actual pueblo de Ercilla. Necesitaban discutir nuevamente 

un nuevo plan de acción. Acuerdan desarrollar al máximo una línea de acciones de 

hostigamiento, utilizando todos los medios imaginados en las comunidades de la época. 

Había que hostigar al ejército chileno, a los fuertes y a los colonos establecidos en el 

Wallmapu. Las acciones irían desde los ataques por sorpresas, los incendios, las 

barricadas, los cortes de caminos y destrucción de puentes e instalaciones del ejército 

chileno. La guerra de guerrillas una vez más fue implementada por el Toki . El objetivo 

central era generar suficiente fuerza para un levantamiento general. 

Kilapán buscaba por todos los medios convencer a los Lafkenche, que por aquella época 

estaban en una posición conciliadora con el gobierno de Chile, que debían unirse a su 

lucha. La comunidad de Chihuaihue fue siempre rebelde. El Lonko Pinto tenía 

influencias en Trintre y Tijeral y éstos a su vez influían en los mapuche de Cayucupil, 

Lanalhue y la costa sur de Arauco. 

El 12 de abril de 1868, las fuerzas de Traiguén, Chihuaihue y Ercilla atacaron al fuerte de 

Chihuaihue y lograron apoderarse de 24 caballos de los Granaderos y de los oficiales del 

cuartel. La misma noche del 13 de abril el coronel Pedro Lagos avanzó con una división 

de 160 soldados por el río Traiguén hasta Quecheregua en busca de los “asaltantes”. Los 

mapuche y los caballos se hicieron humo. Por su parte, el capitán Demofilo Fuenzalida se 

encaminó con otra división hacia Collico, donde tuvo un encuentro muy leve con un 

destacamento del Weichanmapu. Sin embargo, como los indígenas no tenían órdenes de 

enfrentar frontalmente al ejército chileno, se dieron a la fuga. De esta manera ponían en 

práctica los planes de hostigamiento y desgaste del ejército. 
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El 5 de mayo del mismo año, el general Pinto, bastante desesperado por las acciones de 

Kilapán, mandó una división de 580 soldados a cargo del mismo comandante Pedro 

Lagos. Salieron de Angol con rumbo a Quecheregua. No encontraron a ningún mapuche 

en actitud de combatir durante todo el trayecto. Kilapán y toda su fuerza central se habían 

internado más hacia el Este, en la precordillera. Al cabo de una semana de campaña, el 11 

de mayo, el comandante Lagos vuelve a su cuartel en Angol, agotado, sin víveres y sin 

resultados positivos. 

Durante todo el invierno de 1868, el Toki y sus fuerzas no descansaron en sus ataques por 

sorpresa a los fuertes en las márgenes del río Malleco y Traiguén. Además, aprovecharon 

las lluvias del invierno para enviar sus Werkenes a conversar con los Lafkenche y los 

mapuche de la zona central desde Angol a Imperial. Kilapán buscaba el levantamiento 

general. Pensaba que aún era posible hacer retroceder al ejercito chileno a las márgenes 

del río Bio-Bio. 

En 1869, el general José Manuel Pinto informa al gobierno de su campaña, en los 

siguientes términos: “Vuestra Señoría conoce bien por los partes oficiales todos los 

pormenores de la agitada campaña de que me ocupo y ha podido apreciar los penosos 

sacrificios a cuya costa se han desbaratado con un ejército reducido los planes de 

mumerosos bárbaros, valientes y llenos de recursos. 

No bastan ocho fuertes, incluso Angol, para alcanzar los resultados obtenidos en una 

línea de 371 kilómetros, abierta por todas partes. Tan débil obstáculo puede burlarse 

durante el día, merced a las ondulaciones del terreno, y es completamente nulo durante 

la noche. Sin las penalidades del ejército, sin su abnegado entusiasmo para resistir a 

campo raso la inclemencia del invierno y hacer casi sin interrupción marchas forzadas 

para oponerse en tan dilatada extensión al paso de un enemigo astuto, ligero y difícil, 

sino imposible de sorprender, los salvajes habrían podido llevar sus correrías al norte 

del Bio-Bio, renovando los horrores que han hecho célebres sus levantamientos 

precedentes”. (13) 

 

En enero de 1869, las fuerzas del Toki atraviesan el río Malleco por distintos lugares. Un 

total de 1.500 combatientes llegan hasta el río Renaico, dirigidos por el propio Kilapán, 

Montri y Quilahueque. Continúan con la táctica de hostigamiento, asaltos por sorpresas y 

desgaste del ejército chileno. El general Pinto salió con un piquete de 60 Cazadores, más 

dos columnas del 2do de Línea.  Pinto no sabía quien dirigía la fuerza mapuche, ni tenía 

idea de cuantos combatientes había en el otro bando. Al norte de Chihuaihue, siempre en 

las márgenes del Malleco se encontaron las dos fuerzas frente a frente. El general Pinto 

tuvo dudas de entrar en combate. Los mapuche eran muchos. Sin embargo, si se retiraba 

sería hombre muerto. Las dudas y las decisiones aparecían juntas. 

por su parte, Kilapán no tenía dudas, estaba dispuesto a dar la pelea. El general Pinto 

decide entrar en combate. No se mueven, y las fuerzas de Kilapán avanzan cada vez más 

cerca del ejército chileno. Los cañones de artillería y las descargas de fusileros 

nuevamente hacen estragos en los primeros batallones de Kilapán. Sin embargo la fuerza 

moral del pueblo mapuche que combate, no se compara con el mejor de los soldados del 

ejército chileno. Los mapuche continúan la pelea y el general Pinto decide retroceder. 

Kilapán ordena a su tropa también replegarse para evitar una matanza mayor. 

El 29 de enero de 1869,  el teniente coronel don Manuel Bulnes, partió desde Mulchen 

con 375 soldados en busca de “mapuches rebeldes” en la zona del río Dillío, afluente de 
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la derecha del río Cautin. Bulnes tomó prisioneros a 22 mapuche y robó muchos animales 

que trajo de vuelta a Mulchen el 24 de febrero. No tuvo ningún enfrentamiento serio con 

las fuerzas del Weichanmapu. 

Durante todo el mes de enero y febrero de ese año el ejército chileno desarrolló un gran 

número de incursiones al centro de la Araucanía. Se desplazaba desde Angol hasta 

Traiguen y desde Mulchen hasta Victoria. La anexión del territorio mapuche al Estado de 

Chile se estaba convirtiendo en un proceso muy penoso. 

Probablemente la mayor incursión chilena al centro del territorio mapuche fue realizada 

en 24 de febrero de 1869. El mismo general José Manuel Pinto logró comandar una 

fuerza de 1.200 soldados, más 110 infantes de Angol, 12 cañones de artillería y 60 

mapuche dirigidos por Cheuquemilla, Marileo y Ancamilla de Purén. Salieron desde 

Angol y llegaron a las márgenes del Cautín, cerca de Lautaro. En Muco fraccionaron el 

ejército en dos divisiones, una de 480 soldados a cargo del coronel José Timoteo 

González, que llegó hasta el cerro Conunhuenu, al este de la actual ciudad de Temuco. La 

otra división la comandaba el teniente coronel José Domingo Amunátegui, y llegó hasta 

el río Quepe. 

Kilapán y sus fuerzas resistieron este avance, evitando un enfrentamiento frontal. A su 

lado combatían Quilahueque, Montri, Trintre, Melin, Pinto de Chihuaihue, Lemunao, 

Pailahueque, Marihual , Calvucoi y sus hermanos Epuleo y   Namuncura. 

En esta incursión, el general Pinto dejó un reguero de muertos que nunca fueron 

contados. El historiador Tomas Guevara dice: “Los indios tuvieron muchos muertos y 

prisioneros y experimentaron la pérdida de sus ganados, siembras y habitaciones 

arrasadas por el incendio”. (14) 

Los constantes intentos de ocupación militar de la Araucanía significaron una masacre 

para el pueblo mapuche,que defendía sus territorios con lanzas de colihues. 

He aquí una carta del sargento Mayor Orozimbo Barbosa, auxiliar del comandante 

Cornelio Saavedra Barbosa había establecido relaciones amistosas con el lonko José 

Manuel Burgos de Maquehua. Este mapuche comandaba una fuerza de no menos de 300 

mapuche que peleaban a favor del gobierno de Chile. Sabía leer y escribír muy bien en 

castellano. Renunció a su nombre mapuche y adoptó uno chilenizado.  

 

 

 

 

 

 

 

Marzo de 1869 

 

Señor Don Manuel Burgo 

Maquehua 

Mi amigo: 

           

Ya sabrá la mortandad de indios que los soldados del gobierno hicieron en la cordillera 

de Lonquimay y también el buen golpe que les dieron entre los llanos de Angol y 
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Huequen. Lo cierto es amigo que esta vez los soldados han arreado muchas haciendas en 

Lonquimay y tambián muchas familias indias. 

Los indios muertos pasan de 600, las lanzas que dejaron en su arrancada de 800 y las 

familias llegan hasta 100 entre mujeres y chiquillos. ¡qué tal amigo!…¡qué le 

parece!..Ya Quilapan, si no ha escarmentado, estará tristísimo con la pérdida de tantos 

mocetones, mujeres, chiquillos y animales. Veremos donde se mete ahora que no sea 

perseguido por el gobierno. Participe esta noticia a Melivilu, a su hermano Neculman, 

Lemunao, Catrivol y Ñanculeo. 

Hágales saber a los nombrados que para la luna llena de marzo tendremos en Toltén una 

Junta con el fin de tratar con los amigos de paz, que la Junta la hace don Cornelio 

Saavedra y el señor Ministro de Guerra, por encargo del Presidente de la República; que 

los buenos amigos, los amigos de paz, deben venir a dar su mano derecha, so pena de ser 

condenados como enemigos del gobierno y amigos de Quilapan y que la junta será muy 

buena porque el Ministro y Don Cornelio traen palabra muy buena como que hacen la 

palma de olivo para los buenos caciques. 

En fin, mi amigo, póngase de acuerdo con Puchi y trabajar a fin de que todos vengan, 

trabaje porque así lo requiere su patria, la educación de sus hijos, y su porvenir. 

Concluyo rogándole no se olvide de los soldados prisioneros y de que ya hemos hablado 

y deseándole que mis mensajes lleguen a todas partes llevando mis palabras buenas y 

convidando a mis amigos para la junta de que ocupo su atención. 

Le Saluda su affmo. O. Barbosa ‟‟(15) 

 

 Por los años 1869, el Toki Kilapán había logrado convencer a los Nagche del valle 

central y a los Lafkenche de la necesidad de un levantamiento general y ataque a los 

fuertes del río Malleco. Sin embargo, un número importante de Loncos se pusieron 

abiertamente al lado del gobierno de Chile. Entre otros figuraban: Pinolevi y Catrileo de 

Purén, Cheuquemilla de Lumaco, Coñoepan de Chol-Chol y Painemal de Imperial. El 11 

de noviembre de este mismo año 1869, un escuadrón de la precordillera de los Andes, 

grupo que estaba en la línea del Toki Kilapán, asaltó las comunidades de Catrileo y 

Pinolevi de Purén. Pinolevi fue muerto y llevados todos sus animales y pertenencias, y 

quemadas sus casas. Catrileo logró escaparse al campamento del coronel Saavedra en 

Cañete, perdiendo también todas sus posesiones. 

El general Pinto comisionó a Pedro Lagos para que castigara a los malhechores. Este 

salió de Angol el 17 de noviembre, con 300 soldados y avanzaron hacia el sur. Al día 

siguiente comenzaron a subir el cerro de la Centinela en el lugar llamado Choque-

Choque. Allí se produce una batalla en la cual los mapuche se presentan de una manera 

ordenada, en escuadrones que sorprende y asusta al comandante Lagos. Un primer 

escuadrón mapuche se lanzó como una fiera sobre el ejército chileno. Pero de nuevo el 

cañón de artillería en solo minutos eliminaba 70 combatientes del Weichanmapu. Otro 

escuadrón mapuche se lanza sobre la caballería cívica de Angol. Pero el sable era 

también más fuerte que la lanza y se produjeron muchas muertes por el lado mapuche. El 

Lonko Melin de los Sauces fue el comandante de este heroico grupo de combatientes que 

entregó sus vidas defendiendo el territorio  de la Nación Mapuche. Melin tampoco se dió 

por vencido. Lagos debió replegarse, y los combatientes mapuche continuaron avanzando 

hacia Quecheregua. 
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Después de la batalla de Choque-Choque, la comandancia de Kilapán daba nuevas 

órdenes a sus fuerzas. Desde el 18 de noviembre en adelante todos los combatientes del 

Gulumapu debían desarrollar acciones coordinadas y simultáneas. La noche del 19 de 

noviembre, las fuerzas de Kilapán atacan el fuerte de Curaco y el de Perasco. A estas 

alturas, el levantamiento ya estaba generalizado en la Araucanía: no solamente combatían 

los de la precordillera, se habían involucrado los Nagche y un sector de los Lafkenche. 

 

El general José Manuel Pinto, en una actitud desesperada, decidió encaminarse al centro 

de los territorios del Toki Kilapán. Organizó una división con los más experimentados 

soldados. Puso al coronel González al frente de 497 soldados y se las encaminó hacia 

Victoria. En esta incursión el ejército chileno perdió 65 caballos ensillados a causa de un 

disparo accidental cuando descansaban.  No encontraron a Kilapán por ningún lado, y 

más bien corrieron peligro de perder sus vidas, toda vez que a su regreso necesitaban esos 

caballos perdidos. El Toki Kilapán seguía siendo el único vencedor de toda esta campaña. 

En noviembre de 1869, Cornelio Saavedra recibe órdenes del gobierno de ocupar la línea 

del Toltén hasta Villarrica. Para cumplir esta tarea organiza el batallón 8vo. de Línea bajo 

el mando de Orozimbo Barbosa, y el batallón 4to. de Línea bajo al mando del teniente 

coronel José Domingo Amunátegui. Sin embargo, antes de ocupar el Toltén, Saavedra 

realizó el Parlamento de Hipinco al sur este de Purén, el 24 de diciembre de 1869. 

El gobierno de Chile y Cornelio Saavedra estaban contra el tiempo. Kilapán estaba 

ganando terreno. Había que afianzar la lealtad de algunos mapuche del valle central y los 

Lafkenches con el gobierno. Saavedra decide entonces llevar adelante este parlamento en 

Hipinco, al cual se invitó a la gran mayoría de los lonkos Lafkenches y a algunos de los 

llanos de Angol hasta Toltén. Durante el desarrollo del Parlamento, Saavedra se informa 

que Orlie Antoine de Tourne había ingresado nuevamente a la Araucanía y que estaría 

con Kilapán, Montri y Quilahueque. Saavedra informa desesperadamente al ministro de 

guerra Don Federico Errázuriz. Saavedra por primera vez teme un levantamiento general. 

Orlie Antoine estaba en su pleno derecho de ingresar al territorio en cualquier momento, 

había sido nominado Rey del Estado Monárquico, de reciente formación en la Araucanía. 

Había sido elegido conscientemente por una veitena de Lonkos que resueltamente 

estaban defendiendo sus territorios de la usurpación del Estado de Chile. Los mapuche 

del Toltén se quejaron por la construcción de 35 kilómetros de camino que Saavedra 

había comenzado a construir desde Toltén a Villarrica. La construcción se paralizó en 

Comuy. El Parlamento se hizo con todas las ceremonias pertinentes. Saavedra puso 

precio por la cabeza del rey francés. Los mapuche obligaron a Saavedra a paralizar el 

proyecto de ocupación del Toltén y Villarrica. Saavedra vuelve a Lebu y en enero de 

1870,  se produce el levantamiento organizado por el Toki Kilapán. Se cumplían 10 años 

de resistencia ininterrumpida. 

En febrero de 1870 la población mapuche gritaba por todos lados,  ¡¡weichanmapu!! 

¡¡weichanmapu!!  ¡Mari Chi Weu!! Toda la tierra estaba alzada y los temores eran muy 

fundados. Incluso el Parlamento chileno declaró  estado de emergencia en la Araucanía. 

El gobierno formalmente acordó suspender las operaciones del Toltén y Villarrica. 

 

Cornelio Saavedra tenía propiedades en Lebu, Cupaño y Cañete. Comenzaron a organizar 

una división para ingresar a Malleco y generar cuanto daño fuera posible; quemar rucas, 

cementeras, pillaje, robo de animales, y muerte a los “rebeldes”. La división quedó al 
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mando del teniente coronel José Domingo Amunátegui. Salieron desde Cañete con 302 

infantes del 4to. de Línea, una compañía de cazadores de a caballo, un piquete de 

artillería, 83 milicianos y 130 mapuche amigos. La incursión de Amunátegui llegó hasta 

el mismo cerro Ñielol en Temuco. No tuvo  ningún enfrentamiento con los “rebeldes”, 

sólo quema de rucas, y destrucción de los bienes meteriales de la población mapuche. 

Volvieron con gran cantidad de animales a Cañete y Angol, el 13 de abril del mismo año 

1870.  

José Santo Kilapán logró generar el levantamiento general, de descontento en la 

población de la Araucanía. La población mayoritariamente se levantó en armas. El 

coligue, la lanza, el machete y alguna arma de bajo calibre no lograron cambiar la 

situación de ocupación del Estado chileno sobre los territorios de la Nación Mapuche. A 

pesar de esta realidad, en 1870 Kilapán continuaba luchando. 

Durante los años 1869-1870 el Congreso Nacional de Chile discutía la petición de 

Cornelio Saavedra de aumentar en 1.500 soldados más las filas del Ejército de la Frontera 

y un presupuesto de $500.000 pesos anuales, con lo cual Saavedra ocuparía toda la 

Araucanía ingresando por la costa de Puerto Saavedra, Queule, y Toltén. En el 

Parlamento chileno se opusieron a esta propuesta los siguientes parlamentarios: Manuel 

Antonio Matta, Benjamín Vicuña Mackenna, Pedro León Gallo, Justo Arteaga Alemparte 

y José Victorino Lastarria. 

En 1871 asumió la presidencia de Chile don Federico Errázuriz Zañartu, quien decidió 

suspender el proceso de ocupación. Tanto Saavedra como el general Pinto habían 

abandonado la frontera, quedando como interino a cargo del ejército chileno, el 

comandante José Francisco Gana, quien inició las conversaciones con Kilapán para 

negociar la paz.  Meses más tarde el nuevo gobierno nominó al general de brigada Basilio 

Urrutia Vásquez, como comandante del ejército de la Frontera con quien el Toki Kilapán 

también buscó negociar la paz. No llegaron a ningún acuerdo. Kilapán no estaba 

dispuesto bajo ningún argumento a entregar  el territorio ancestral mapuche al estado de 

Chile. Las conversaciones de paz partían sosteniendo como principio la no capitulación 

del derecho del pueblo mapuche a su territorio. Todas las propuestas del estado chileno se 

estrellaban en este principio establecido por el Toki Kilapán. 

La ocupación de la Araucanía quedó paralizada por los siguientes 8 años, hasta 1879, 

cuando asume como presidente de Chile don Aníbal Pinto y nombra Ministro de Guerra 

al mismo Cornelio Saavedra.  En el intertanto Chile trasladó la guerra al norte y los que 

se habían fogueado en la guerra con los mapuche 1860-1870 se transformaron en héroes 

de Chile en su lucha contra Perú y Bolivia. 

El Toki Kilapán continuaba su resistencia. La comandancia resolvió que Orlie Antoine 

debía abandonar el Gulumapu a objeto de no correr el peligro de ser detenido una vez 

más por el gobierno de Chile. Por otro lado, la vida sacrificada de Orlie, sus reiterados 

viajes a la Araucanía, sus pasos por la cordillera le provocaron una enfermedad de la cual 

nunca pudo recuperarse. Salió del Gulumapu en 1870, y ocho años más tarde deja de 

existir en París, sin poder concretar los sueños del Estado Monárquico en la Araucanía. 

 

El Toki Kilapán fue elogiado por su enemigo el general José Manuel Pinto. Tiene el 

mérito de haber resistido durante 18 años los intentos del gobierno de Chile por ocupar 

sus territorios. La superioridad guerrera de Kilapán, la inteligencia fina del líder 

mapuche, le permitieron sacar provecho de la inferioridad del colihue como arma de 
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guerra. Su concepción de guerra de movimientos rápidos, de ataques por sorpresa, de 

hostigamiento y desgaste del enemigo le hicieron invencible en el corto plazo. 

 

El ejército chileno introdujo, en la Araucanía, armas modernas para la época; cañones de 

artillería, la carabina Winchester y el fusil Comblain eran armas de fuego capaces de 

matar instantáneamente a muchas personas. La resistencia mapuche, una vez más 

combatía con astucia, inteligencia, valentía y arrojo personal. El juramento de los 

hermanos José Santos, Namuncura y Epuleo Kilapán se cumplió con creces. El Toki 

Kilapán no era ni  bárbaro ni salvaje, como lo pintan los historiadores wincas. Su padre el 

Toki Mañil Wenu como ya sabemos, había contratado los servicios de un profesor 

chileno que enseñó a leer y a escribir en castellano al pichi-wentru José Santo en su tierra 

natal de Adencul, en Victoria. Más adelante, como sabemos, Kilapán fue enviado por su 

padre a estudiar las artes militares, la cosmovisión y la ciencia de los pueblos indígenas 

en manos del famoso Lonko Calfucura de Salinas Grande en Neuquén, Argentina. El 

Toki Kilapán era para su época un hombre culto y educado como lo fue también su padre 

Mañil Wenu. Por otro lado quienes rodearon al Toki, en el contexto de las decisiones 

fueron mapuche bilingües, disciplinados, reflexivos y respetuosos de los principios del 

Ad-Mapu como fueron: Quilahueque, Montri. Nahueltripai, Calvucoi, Trintre, el lonko 

Pinto y el lonko Melin de los Sauces. 

 

El 25 de enero de 1871, Kilapán y la comandancia del Weichanmapu deciden atacar 

Collipulli con una fuerza de 1.500 combatientes. Los escuadrones iban comandados por 

Santo Kilapán, Epuleo Kilapán , y Namuncura Kilapán. El ataque fue fulminante y 

sorpresivo. Sin embargo el ejército había introducido la carabina de repetición Spencer 

que causaba estragos en las fuerzas mapuche. Honestamente creo que las fuerzas de 

nuestro pueblo, conscientemente se inmolaron en este ataque. Los líderes mapuche 

salieron con vida. Si embargo, un número considerable de combatientes mapuche 

perdieron la vida en este combate. El Toki y sus fuerzas conocían muy bien las 

desigualdades de la guerra, pero no desmayaban, seguían adelante con la fuerza moral 

que sólo podían recibirla de la ñuque mapu. Estaban dispuestos a dar la vida por esa 

misma madre que les proporcionaba toda su riqueza para vivir en armonía. La larga 

historia de la Nación Mapuche ha revelado que la plena conciencia de sus creencias, de 

sus valores,y de los principios que rigen la vida mapuche, les permite llegar hasta la 

inmolación por la tierra, la justicia y la libertad. 

En febrero de 1871, el general Pinto renunció a su cargo de comandante del Ejército de la 

Frontera.  Había entendido lo difícil que era seguir luchando de esa manera contra el 

pueblo mapuche. Nunca más volvió a la Araucanía. Murió en Santiago en 1873. 

El año antes, en 1872, Kilapán y la mayoría de la comandancia mapuche, decidieron 

trasladar la lucha al Puel Mapu, bajo las órdenes del Lonko pewenche Purrán y Montri de 

Perquenco. De regreso al Gulumapu en 1875, se decidió dar paso a otros líderes y se 

dedicó a la agricultura y al pastoreo de sus animales. Murió en 1880, en el antiguo 

Loncoche, al este de la actual ciudad de Lautaro y fue sepultado por su hermano Epuleo, 

su esposa y sus hijos, junto a la tumba de su padre Mañil Wenu en Adencul, cerca de la 

ciudad de Victoria. 
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Es muy probable que estos cañones hayan sido usados en la invasión al territorio mapuche. En la plaza de 

Lebu, están: el Rayo y el Marte.  Los otros dos, el Furioso y el Relámpago fueron donados por el 

Municipio de Lebu en 1929, y están en uno de los patios del Palacio de La Moneda en Santiago. 
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Orlie Antoine de Tounens – Francia 1861 

                                                                                                                                       

 

Monarquía constitucional de La Araucanía y la Patagonia 

1860 

 

El 28 de agosto de 1858 desembarcó en Valparaíso, Monsieur Orllie Antoine. Se 

estableció por dos años en el puerto de Valparaíso y a mediado de octubre de 1860, se 

embarcó hacia Valdivia y desde allí gracias a la ayuda de coterráneos franceses, logró 

llegar a la provincia de Malleco donde conoció al Toki Kilapán, quien le proporcionó 

todo su apoyo a cambio de que otras fuerzas internacionales, apoyaran a los mapuche en 

su lucha contra el Estado chileno. 

Orllie Antoine logró ganarse la simpatía de todos aquellos Lonkos que apoyaban la 

Corona de España y que resueltamente estaban por luchar contra el ejército chileno que 

estaba a punto de conquistar toda la Araucanía. Entre otros figuraban: El toki Kilapán, los 

lonkos; Montri, Kilahueque, Levin, Huentecoi, Leucon,Villumir, Meliu, Lonko Pinto de 

Chihuaihue, los mestizos; R. Martínez y Eleuterio Mendoza y el Lonko Juan Kalfucura 

de Salinas Grandes en Argentina. 

Los mapuche de aquella época habían elaborado una estrategia político-militar basada en 

los principios de autodeterminación. Las leyes de Chile no eran reconocidas en la 

Araucanía, el gobierno tampoco tenía representación parlamentaria en los territorios que 

iban desde el Bio-Bio al Toltén. Tanto O‟Higgins, como Ramón Freire ya habían 

reconocido la soberanía de los mapuche, sobre sus territorios. De modo entonces, que 

esas tierras efectivamente no dependían de ningún estado organizado. Eran los territorios 
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ancestrales de la Nación Mapuche. Los líderes de aquellos tiempos, en consulta con sus 

bases creyeron conveniente aprovechar la situación del abogado francés, y estuvieron de 

acuerdo en crear una Monarquía Constitucional. 

El primer decreto de esta Monarquía decía lo siguiente: “Considerando que la Araucanía 

no depende de ningún otro Estado que se haya dividido por tribus y un gobierno central 

es reclamado, tanto en interés particular como en el orden general; decretamos lo que 

sigue: 

Artículo primero:  

Una Monarquía Constitucional y hereditaria se funda en Araucanía; el príncipe Orllie 

Antoine de Tounens es designado Rey. 

Artículo Segundo: 

Para el caso de que el Rey no deje descendientes, sus  herederos serán tomados de las 

otras ramas de su familia, siguiendo el orden que será establecido ulteriormente por una 

ordenanza real. 

Artículo tercero: 

En tanto se constituyen los cuerpos del Estado, las ordenanzas reales tendrán fuerza de 

ley. 

Artículo cuarto: 

Nuestro Ministro Secretario de Estado se encargará de la ejecución del presente decreto. 

 

Araucanía, 17 de noviembre de 1860 

Firmado:  Orllie Antoine de Tounens. (16) 

 

Posteriormente a estos decretos, fue promulgada la Constitución Política del Reino y la 

organización eclesiástica. Una vez proclamada la Monarquía, su rey quiso dar la mayor 

publicidad del evento haciendo llegar la información al diario El Mercurio de Valparaíso, 

a El Ferrocarril y a la Revista Católica de Santiago. Al mismo tiempo envió sus 

credenciales al presidente de Chile, don. Manuel Montt. A su vez, el señor Desfontaine, 

ministro de relaciones exteriores de la Araucanía, dirige carta a su colega del gobierno de 

Chile, don Antonio Varas. 

Toda esta historia trascurre en tiempos muy cortos, y pudo haber tenido trascendencias 

internacionales de magnitud, que el gobierno de Chile logró vislumbrar rápidamente. Don 

Alberto Blest Gana era el embajador  de Chile en Francia y logró neutralizar muy bien, 

tanto, al gobierno francés como, al de Inglaterra para cortar la ayuda a la reciente 

Monarquía creada en la Araucanía. 

En Chile se ha hecho creer que Orllie Antoine no estaba en su sano juicio. Incluso el Juez 

Matus que resolvió y dictó sentencia se inclinó por esa causal para decir: “Orllie Antoine 

no estaba en su sano y entero juicio, cuando intento consumar el delito porque se le 

procesa y en virtud y con arreglo a lo dispuesto por la ley, se resuelve se sobresea la 

causa y se ordene la remisión del reo a la Casa de Orates en Santiago”. (17)   

Orllie Antoine fue procesado en la ciudad Santiago, pero antes permaneció  nueve meses 

detenido en la cárcel pública de la ciudad de los Angeles. En Santiago, el encargado de 

negocios de Francia, señor Henry de Cazotte, recobró su libertad y logró devolverlo a 

Francia. 

El 5 de enero de 1862, Orllie Antoine fue entregado por dos chilenos al gobierno de 

Chile, quien había ofrecido la suma de $25 a quien lo entregara vivo a la autoridad. Fue 
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llevado a Nacimiento y posteriormente a la ciudad de Los Angeles donde fue interrogado 

por el propio Cornelio Saavedra. 

Orllie Antoine vuelve por segunda vez a sus tierras, y corre la misma suerte siendo 

deportado nuevamente. Ingresa por tercera vez desde Argentina por el paso del  Volcán 

Llaima. Llegaba a Bahía Blanca para después encontrarse con el Lonko Juan Calfucura 

de Salinas Grandes, quien lo llevaba al boquete cordillerano donde vivía el Lonko 

Reuquecura en lado Argentino y éste lo acompañaba en su viaje hasta llegar a las tierras 

de Santo Kilapán, quien era el ministro de guerra en la Monarquía constitucional. 

El rey vuelve por tercera vez y logra fugarse de manos del ejército chileno. La cuarta vez 

fue vencido en Francia por una enfermedad mortal, y debió ser hospitalizado para nunca 

más volver a las tierras de la Araucanía.  Murió en Tounens en 1878.  

Aurelio Antonio, Rey de la Araucanía y Patagonia había nacido el 12 de mayo de 1825, y 

fue Rey de la Araucanía por 18 años. A su muerte le sucedió Aquiles I, y a éste, su 

Majestad la Reina María, a ésta, Antonio II . Todos han gobernado desde el exilio.  Los 

últimos herederos han sido Laura Teresa I, Jacobo Antonio II y actualmente el Príncipe 

Felipe que vive en Francia y mantiene estrechos contactos con mapuche de Europa que 

también viven en el exilio, como producto de la dictadura militar del general Pinochet. 

 

Don José Joaquín Pérez (1861-1871) fue el presidente de Chile que sucedió a Manuel 

Montt. Fue precisamente el presidente Pérez quien mayor preocupación tuvo por la 

situación de la Monarquía en Arauco. El Gobierno ordenó expresamente a las tropas de la 

frontera, capturar a Orllie Antoine y expulsarlo del país, declarándolo “enfermo mental” . 

Nunca como antes el gobierno vio la necesidad de ocupar militarmente la Araucanía, 

pues temía seriamente que alguna potencia extranjera intentara la fundación de alguna 

colonia en estas tierras. 

A partir de esta historia surgen una cantidad increible de preguntas, que los lectores ya se 

estarán haciendo. Primero, ¿bajo qué premisas legales el gobierno de Chile desarrollaba 

esta cacería e impedía la libre determinación de los mapuche de organizar su propio 

Estado? La monarquía constitucional era indudablemente el régimen de gobierno en 

Europa. Sin embargo, los propios libertadores de América, tenían también sus 

concepciones monárquicas de gobierno. El más conocido de ellos era don José de San 

Martín que no creía en el derecho divino de los reyes, pero estaba convencido de que la  

monarquía constitucional evitaría la anarquía en los orígenes de la formación de un 

Estado en la América española y facilitaría, además, el reconocimiento de la 

independencia en América por parte de las monarquías europeas.  
 

Probablemente los mapuche de aquel tiempo, también habían desarrollado el mismo nivel 

de discusiones. Ellos como pueblo soberano, y haciendo uso del principio de auto-

determinación, resolvieron la creación del Estado de Araucanía, con una monarquía 

constitucional como forma de gobierno. La intromisión del estado chileno fue 

absolutamente ilegal en el caso de la monarquía constitucional del pueblo mapuche, 

como también ilegal en los marcos del derecho internacional y la apropiación por la 

fuerza militar, de los territorios de la Nación Mapuche. 

 

 

 

Fundación de la ciudad de Lebu  
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8 de octubre de 1862 

 

Don Cornelio Saavedra,  como autor del proyecto de ocupación militar de la Araucanía, 

conocía muy bien la importancia que tendría la fundación de la ciudad de Lebu para el 

proyecto global. Antes de la fundación oficial de la ciudad, se habían instalado allí los 

industriales mineros Matías Rioseco, Juan Mackay y el mismo Cornelio Saavedra en 

sociedad con don Manuel Montalba.  Explotaban una mina de carbón en Millongue, al 

norte de la ciudad de Lebu.  Por otro lado también existían antes de la fundación de la 

ciudad; las misiones religiosas de Cupaño y Sara de Lebu, además de propietarios 

particulares de las tierras donde se fundaría la nueva ciudad. En sus inicios la ciudad de 

Lebu fue una verdadera guarnición militar que sirvió de puente para ocupar, más tarde, 

Cañete y toda la costa Lafkenche hasta el río Imperial. (18) 

El año anterior a la fundación de Lebu, Cornelio Saavedra había realizado durante los 

dias 21, 22 y 23 de febrero de 1861, un pacto de paz con los Mapuche que vivían entre 

los ríos Laraquete y Lebu. Mediante el Tratado de Arauco, los Lonkos de la zona 

noroeste de la provincia de Arauco, se comprometían a vivir en relativa paz y el estado 

chileno buscaría el major bienestar para los mapuche. 

Al encuentro realizado en la ciudad de Arauco llegaron cerca de 170 dirigentes entre los 

cuales habían Lonkos, Weipifes, Machis y Werkenes representantes de la actual 

provincia de Arauco. Estuvieron presentes don Cornelio Saavedra como intendente de 

Arauco, don Pedro Martínez como gobernador de Arauco y un grueso contingente militar 

del ejército chileno. 

Algunos dirigentes Lafkenche por aquella época se habían dado cuenta de lo difícil que 

era mantener una guerra tan desigual; la vía de las armas no haría otra cosa que 

exterminarlos sin piedad. Por eso entonces, optaron por llegar a niveles de acuerdo con 

los nuevos invasores. 

Los mapuche que a continuación mencionaremos fueron claves en la relativa paz que don 

Cornelio Saavedra encontró en su avance por la costa. Los mismos Lonkos que 

participaron en el Tratado de Arauco, participaron posteriormente en el acuerdo de 

fundación de la ciudad de Lebu. Habían depuesto aparentemente sus armas, pero estaban 

dispuestos a cumplir los acuerdos. Sin embargo, lo que nunca se cumplió fue la promesa 

de don Cornelio en el sentido de que “el Estado Chileno buscaría el mejor bienestar para 

los mapuche”. 

1.- Isidoro Dumuleo  de Arauco 

2.- Juan Lincopi, ayudante de Dumuleo de Arauco 

3.- Juan Hueramanque. Lonko de Pipilco, Cupaño y Pangue 

4.- Juan Mariñamcu, representante de Tucapel, Paicavi y Lanalhue 

5.- Pablo Antivil, ayudante de Mariñamcu 

6.- Luis Liencura, capitán de guerra de Juan Mariñancu 

7.- Juan Porma. Lonko gobernador del Estero Paicaví hasta Antiquina 

8.- Ignacio Lepiñamcu, Lonko gobernador de Tirúa y los Riscos 

9.- Felipe Reuca, ayudante de Lepiñamcu. (19) 

 

Por los años 1860, Cornelio Saavedra ocupaba el cargo de intendente y Comandante de 

Armas de la ciudad de Valparaíso, y como fuera el autor del proyecto de “Pacificación de 
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la Araucanía” el gobierno de Manuel Montt le nombró Comandante del Ejército de 

Operaciones de la Araucanía, el 24 de octubre de 1861. 

El Villorrio de Lebu, mucho antes de su fundación oficial, por su cercanía con los fuertes 

de Arauco, Tucapel y Concepción, había sido un enclave español muy importante desde 

los años 1600. 

En 1566, el gobernador de Chile don Rodrigo de Quiroga, comisionó al capitán Agustín 

Cepeda y Ahumada para que fundara un fuerte en esa zona. El fuerte de Lebu, a pesar de 

haber sido destruído varias veces por los mapuche, fue el camino permanente de 

expediciones militares españolas en vías de conquistar las tierras Lafkenche. 

En 1854 se unen don Juan Mackay y don Matías Ríoseco para la explotación de la 

industria carbonífera. El historiador de Lebu, don Alejandro Pizarro enlaza muy bien el 

desarrollo de la industria minera con los avances y crecimiento de la ciudad. 

La ciudad de Lebu fue fundada el 8 de octubre de 1862, pero obtuvo el título de ciudad 

sólo el 10 de enero de 1874, y  por una ley de gobierno dictada el día 13 de octubre de 

1875, fue designada capital de la provincia de Arauco. 

Alrededor de los años 1864, a sólo dos años de su fundación, Lebu disponía de  correos, 

administración del puerto, parroquia, juzgado y otros servicios públicos, los que en su 

conjunto, fueron claves en el proceso de ocupación militar de la Araucanía. 

Progresivamente el gobierno de Chile fue ocupando Cañete, Contulmo, Lanalhue, 

Antiquina y Tirua; llegaron los colonos chilenos primero, después los europeos y los 

comerciantes que facilitaron el 1881 la ocupación definitiva de todo el territorio 

mapuche. 

 

El primer gobernador de Lebu, fue un destacado militar en el proceso de ocupación, 

Gregorio Urrutia Venegas, durante los años 1869 y 1871. 

Don Cornelio Saavedra fue propietario de los terrenos ubicados al costado norte del río 

Lebu. Posteriormente esa zona perteneció a la familia Ebensperguer, y en nuestros días, 

allí están la carretera vía Millaneco, el cementerio general y varias poblaciones 

habitacionales. El cementerio mapuche antes de la fundación de Lebu, estaba ubicado 

también en el costado norte del río Lebu, a escasos cien metros del terminal noreste del 

puente que cruza el río. En 1996 se proyectaba construir allí una nueva población 

habitacional. Por los años 1990 aún estaban allí las palmeras que adornaban el patio  de la 

casa de Cornelio Saavedra. Por otra parte el “huecufe Saavedra” como lo llamaban 

algunos mapuche, también era propietario del fundo Trancalco, cercano a Lebu y de otros 

en las cercanías de Cañete. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El plan de  ocupación militar de Cornelio Saavedra 
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1861 -  1871 

 

A comienzos de la década de 1860, el nuevo presidente de Chile era don José Joaquín 

Pérez y su ministro de guerra, don Manuel García. Ambos pidieron a Cornelio Saavedra 

hiciera llegar al gobierno un documento escrito acerca de sus concepciones, y planes para 

ocupar el territorio de la Araucanía. El día 11 de octubre de 1861, Saavedra hace llegar el 

documento al gobierno. El presidente Pérez, por decreto del  14 de octubre de 1861, le 

nombra intendente de Arauco y comandante General de Armas. En el mes de noviembre 

Saavedra asume su nuevo cargo en la ciudad de Los Angeles y en esa misma fecha, el 

gobierno suspende la iniciativa de conquistar la Araucanía. Después de consultas, cartas, 

declaraciones y opiniones públicas en Santiago, Concepción, Los Angeles, Nacimiento y 

otras ciudades de Chile, el gobierno aprueba en 1862, el plan de Cornelio Saavedra para 

ocupar el territorio de la Araucanía. He aquí el documento completo: 

 

Consideraciones a favor del avance de nuestras fronteras en el territorio indígena i 

el establecimiento de una nueva línea sobre el río Malleco 

 

 I.  Reseña de la situación de la frontera  

Desde que en el siglo pasado se estipuló reconocer como línea divisoria entre los 

españoles i los indíjenas el río Bio-Bio, bien poco se ha avanzado en la obra de la 

reducción i la civilización de los Araucanos. La falta de un plan sistemado i seguido con 

fe y constancia ha hecho por otra parte infructuosos los esfuerzos individuales I las 

conquistas del comercio i de la civilización. Reducidos los elementos puestos en acción, a 

las misiones mal combinadas i mal servidas en su generalidad e impotentes por si solas, 

ha ido postergándose indefinidamente el gran pensamiento de nuestra integridad 

nacional. Basta recordar que por estos medios no se ha contenido sino por cortos 

intervalos la lucha a muerte entre las dos razas, sin que hasta ahora se haya estinguido el 

profundo antagonismo que las divide, i sin que una sola de esas misiones haya servido 

siquiera como fundamento de una población. La relajación es siempre la misma, i 

ninguna de las ventajas de la civilización ha podido afianzarse en aquel territorio por 

medio de las misiones. En los primeros tiempos de la conquista un reducido número de 

españoles con escasos elementos pudieron sin embargo, obrar con mas eficacia por 

medios combinados i enérjicos, que dieron en cortos años resultados portentosos i que 

aún admiramos. Las misiones, la fuerza i el comercio garantido por una autoridad 

vigorosa, pudieron asimilar poblaciones eterojeneas i fundar una nación en un territorio 

estenso, poblado de enemigos, i con un corto número de hombres civilizados i resueltos. 

Los resultados de la experiencia permiten ahora optar entre los diversos sistemas que 

pueden emplearse para llegar a un fin tan deseado, al que se han consagrado tantos 

esfuerzos como heroicos sacrificios. 

Tomando como punto de partida la época de nuestra emancipación política, vemos 

sucederse los mismos efectos por causas idénticas. La fuerza militar, imponiendo respeto 

a la barbarie i dando garantías al comercio, conquistó al sur del Bio-Bio, que era antes la 

línea respetada, el punto de Negrete, que fue en 1840 un reducido i mal formado fuerte, 

pero que llegó a ser una población de más de 1.500 habitantes. En donde han obrado las 

misiones, los resultados no han sido más felices que en otra época, ni aún para facilitar 

siquiera el comercio i la franca cominicación con los indíjenas. El misionero cree 
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comprometida su seguridad i lo que él llama su influencia, si muestra un trato amistoso i 

cordial con la raza civilizada: es, más que un propagador del evanjelio, un prisionero 

sometido a los caprichos i hábitos singulares del salvaje.. 

El pueblo de Negrete, guarnecido por una pequeña fuerza, fue desarrollándose poco a 

poco, estendiendo la población en los campos inmediatos i fomentando la industria 

agrícola i el comercio que, en poca estensión, se ha hecho hasta los últimos años. Veíanse 

ya al sur del Bio-Bio, en la Alta Frontera, fundos estensos trabajados i cultivados, i en el 

año de 1858 ascendía, segun los calculos mas prudentes, a mas de 14.000 el número de 

pobladores rurales españoles, aumentando incesantemente por la creciente emigración de 

otras provincias. Principiaba también a realizarse, en no reducida escala, la absorción de 

la raza indíjena por la civilizada, i muchos naturales entraron en la vida de la civilización 

i del trabajo.. 

Los desgraciados acontecimientos que se han sucedido desde 1859, hasta la fecha han 

destruído la obra comenzada bajo tan lisonjeros auspicious i restituído la frontera al 

estado de inseguridad i desolación que tenía antes de 1835. La población de Negrete 

reducida a cenizas por el fuego de los bárbaros, arrasadas las habitaciones, bodegas i 

demas trabajos realizados; robados los ganados  e incendiadas las sementeras, los 

pobladores se vieron en la imperiosa necesidad de abandonar un territorio en que podían 

ser víctimas de la saña cruel de los naturales, que jamás han respetado ni las personas ni 

las cosas que puedan llevar el sello de la civilización. El aniquilamiento de la frontera i el 

desaliento de los espíritus sera el resultado preciso de aquellas depradaciones repetidas 

dia por dia, si el Supremo Gobierno no ocurre en protección de las vidas i las 

propiedades, i no adopta medidas de seguridad mas radicales i estables que las que hasta 

ahora se han tomado. Las otras poblaciones de la línea de frontera no corrieron poco 

riesgo de seguir la suerte de Negrete, I sin las escasas guarniciones militares que en ellas 

se sostenían, los araucanos para nuestra verguenza, habrían conquistado por la desolación 

una parte del departamento de la Laja. 

Tan pronto como lo permitió el orden público amenazado en otros puntos de la 

República, el Supremo Gobierno entró a reprimir la sublevación de los indígenas por dos 

campañas consecutivas llevadas hasta el Imperial, las cuales han dado los resultados que 

siempre han producido estas operaciones. Nuestro ejército victorioso en todas partes ha 

recorrido la Araucanía, sin llegar a encontrar jamás organizado a un enemigo que se 

oculta en los bosques para aprovechar los momentos favorables que la casualidad le 

presente. Escarmentado, sin embargo, en todos los encuentros, i restituídas nuestras 

fuerzas a sus posesiones, aquellos han quedado en la misma posibilidad i libertad de 

asaltar a los pobladores indefensos i robar sus animales y cosechas. La situación es, pues, 

deplorable a este respecto. No hai quien pueda en tal inseguridad aventurar lo que ayer le 

quedó por perder. La industria y el comercio se han estinguido en esas localidades, i la 

población misma que podía servir de refugio, reducida a escombros y cenizas, los 

propietarios desposeídos i los bárbaros enseñoreándose de sus últimas conquistas sobre 

nuestra civilización. El gobierno podrá comprender mejor esta situación, i la suma 

dificultad de que se mejore por los esfuerzos particulares, con una breve descripción del 

terreno i de los puntos ocupados por las guarniciones ordinarias. 

El llano que se estiende al sur del Bio-Bio, adecuado por su buena calidad, a los trabajos 

de la agricultura, es el que en una parte no pequeña contenia antes del año 1859, los 

14.000 pobladores i los muchos fundos cultivados en el territorio indígena, perteneciente 
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a españoles. Los fuertes militares son en la actualidad el de Nacimiento, San Carlos, 

Anjeles i Santa Bárbara  el primero al poniente del Vergara y los demás al norte del Bio-

Bio. Por consiguiente, estando la fuerza militar a retaguardia de los nuevos pobladores i 

separada por un rio caudaloso, no podrá ser eficaz y oportuna su protección; cuando más 

alcanzaría a ejercer una influencia moral, muy débil sin embargo para contener a los 

indios en sus depradaciones. No obstante, una confianza exajerada en la tranquilidad de 

los araucanos aglomeró en aquellos terrenos muchas personas i capitales que se perdieron 

en un dia de desolación. El pueblo de Negrete, fundado al sur del Bio-Bio, poseía el 

único fuerte que podía prestar en un corto radio algunas seguridades, i esta es la causa 

que ese pueblo llego a reunir más de 1.500 habitantes ocupados del comercio i de la 

agricultura. 

Por esta sucinta descripción se comprenderá fácilmente que mientras no se adopte un 

plan mejor concebido i sostenido, será imposible obtener el progreso de aquella parte de 

la República i la reducción i civilización de los indíjenas; podrán conseguirse resultados 

precarios i transitorios, pero nunca permanentes i radicales. Con este convencimiento i 

con la esperiencia de algunos años, adquirida en presencia de los sucesos i de las 

localidades, puedo proponer al Supremo Gobierno un sistema a este respecto, con la 

certidumbre de alcanzar el fin que se desea por medios de fácil aplicación poco costosos, 

i seguros en sus resultados. 

El sistema que espondré no es nuevo, ni desconocido a toda persona que ha estudiado, 

con interés i patriotismo i en vista de las localidades, el medio de integrar la República en 

su territorio natural. Muchas son las personas notables que han revelado al público unas,  

otras al Supremo Gobierno i aún al Congreso, las mismas ideas que yo no hago más que 

corroborar después de examinar la Frontera en diversas i variadas situaciones, i conocer 

el carácter de los indíjenas. 

 

II.  Línea de Malleco 

El sistema de civilización de los indíjenas, que someto a la alta consideración del 

Supremo Gobierno consiste: 1. en avanzar la línea de la Frontera hasta el río Malleco; 2. 

en la subdivisión inajenación de los terrenos del Estado comprendidos entre el Malleco i 

el Bio-Bio; 3. en la colonización de los terrenos que sean más a propósito. Examinaré, 

con la estensión que me permitan los estrechos límites de esta comunicación, cada uno de 

dichos puntos por su orden. 

El río Malleco, aunque tiene un caudal de agua menor que el Bio-Bio, presenta ventajas 

incontestables i reconocidas ya por personas competentes, para una línea de fácil defensa 

contra los indios. En vista del plano se comprende que su situación se presta también a la 

protección de todos los grandes intereses comprometidos hoi indefinidamente. Naciendo 

de la cordillera se une al Vergara en Angol, como a once leguas al sur de la linea actual, i 

comprende una área de terreno entre ambas líneas que no bajará de trescientas cincuenta 

cuadras. Las altas barrancas que forman su caja en casi todo su curso dejan sólo franco 

paso por cinco o seis puntos que también pueden inhabilitarse a poca costa algunos de 

ellos. Construyendo pues cinco fuertes en los puntos que puede atravesarse el Malleco, se 

dejaría casi en una completa incomunicación a las fuerzas indíjenas organizadas. Si 

pudiera ser practicable en otros puntos el tránsito, no lo sería sin duda por grupos de 

alguna consideración, ni posible que estos lo intentasen por la natural desconfianza del 

salvaje, sabiendo que dejaban fuerzas enemigas a retaguardia. El Bio-Bio para el indio es 
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un pequeño obstáculo, pues lo salva a nado, i no es siempre fácil cortarlo en su retirada. 

Los nuevos fuertes corresponderían a los de Nacimiento, Negrete, San Carlos, i Santa 

Bárbara, i no exigirían, una vez establecida la nueva línea, más tropa de guarnición que la 

que cubre el servicio en las plazas actuales, salvo los dos primeros años, en que 

convendría inspirar plena confianza a los habitantes i a la misma tropa i hacer mas 

poderosa i eficaz su influencia en el ánimo de los indíjenas. 

El establecimiento de esta línea no demanda por otra parte sacrificios de importancia. El 

Supremo Gobierno conoce lo que es un fuerte de defensa en la Frontera, i el poco costo 

de los cuarteles que habría que construir para la comodidad de la tropa. Todas estas 

obras, como las que aconsejen la esperiencia i progreso de las poblaciones que se formen 

en cada plaza. Se harían con la misma fuerza que, consagrada esclusivamente a conservar 

su puesto i a prestar ausilios a los demás fuertes, tendría tiempo sobrado para el trabajo. 

Con este arbitrio I llevando elementos de construcción con las divisiones que habían de 

tomar posesión de las márjenes del Malleco, Las obras de seguridad pueden estar 

concluídas en poco tiempo, i los cuarteles, antes de la mala estación. Las operaciones 

militares dirijidas sólo a conseguir este propósito no presentarían riesgos ni dificultades; i 

es por otra parte probable que, tentando medios amistosos con los jefes principales de los 

indios, cooperen  muchos de estos a la ejecución del plan propuesto, según datos que he 

podido recoger recientemente. Si la táctica del indio ha burlado en otras ocasiones los 

esfuerzos de nuestras tropas huyendo a su vista para reorganizarse en otra parte, i 

esperando un momento oportuno para sorprender o hacer escursiones rápidas sobre 

puntos poco vijilados; adoptando ahora un plan defensivo, evitando el desorden y 

cansancio que producen marchas precipitadas i constantes, i ocupando sobre todo 

posiciones como las que propongo, se encontraría el salvaje impotente para embarazar los 

trabajos que han de incomunicarlo con el territorio poblado por los habitantes civilizados. 

Es de notar además que los indíjenas desalentados por el resultado de las luchas pasadas i 

en la necesidad urjente de proveer a la conservación de sus ganados i a la suya propia, no 

han de encontrarse bien dispuestos para una nueva campaña. 

Entre el Bio-Bio i el Malleco, existen hoi muy pocos habitantes indíjenas, i aún en 1858 

no pasaban de 500, según la estimación hecha por personas conocedoras de aquellas 

localidades; estando ya muchos asimilados con la raza civilizada. Es tanto más probable 

obtener arreglos amistosos para el establecimiento de la nueva línea, cuanto que pueden 

encargarse personas de influencia entre los indíjenas i hacer así mas fácil i más 

económico todo procedimiento para alcanzar este fin. 

Resguardado el territorio situado al norte del Malleco por la nueva línea, los antiguos 

propietarios i pobladores i otros muchos nuevos, irían en poco tiempo a fomentar el 

comercio i la industria i a dar vida a los pueblos que han de formarse bajo la protección 

de los fuertes. Este ha sido el orijen de las actuales poblaciones de la Frontera i, no lo 

dudo, las mismas causas producirán hoi iguales efectos. Una guarnición de cien o 

doscientos hombres lleva consigo muchos especuladores al menudeo, que espenden los 

artículos de consumo i ensanchan poco a poco su comercio entre los indios. Por otra 

parte, el estímulo del trabajo en terrenos de poco precio lleva muchos agricultores, que 

van estableciéndose de un modo permanente en el trascurso de pocos años. Los 

individuos de tropa retirados del servicio que ven facilidad de ganar cómodamente la 

subsistencia para su familia, son otros tantos pobladores que acrecentaran la producción i 

el consumo. Las condiciones ventajosas, como la buena calidad de los terrenos, son 
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también motivos que aseguran este desarrollo. El río Vergara de fácil navegación hasta 

Angol, presenta una espedita comunicación i facilidades al comercio con los pueblos de 

Nacimiento i Concepción; i además el transporte de los frutos puede hacerce 

cómodamente por terrenos planos i abiertos aun desde puntos distantes. A estos motivos 

de fomentos pueden agregarse las misiones que habrán de establecerse, más bien que en 

puntos aislados en el recinto de las poblaciones para atender al servicio del culto i las 

necesidades espirituales de los habitantes cristianos, sin que dejen de tener ocasión de 

ejercer su misión con los indíjenas convertidos a los hábitos civilizados, i propender a la 

educación por medio de las escuelas primarias, cuando sea oportuno. 

Respecto a la tropa, dos clases de estímulo puede adoptarse; o bien se dona una estención 

de terreno a los que hayan de radicarse en aquellos puntos, o bien se fija un sistema 

gradual de sueldos por cuatro o cinco años, que consistirá en darles una estención de 

tierra para su cultivo, i en el primer año sueldo íntegro, en el segundo dos tercios, en el 

tercero una mitad, en el cuarto un tercio, para que el quinto se hallen en aptitud de 

consagrarse esclusivamente a su trabajo i proveerse por si de los medios de subsistencia, 

con la obligación de prestar servicios militares en los casos urjentes, o quedar en calidad 

de milicianos por el espacio de cinco años. Este temperamento deberá adoptarse sólo con 

los que lo soliciten. 

El comercio, como ajente poderoso que debe obrar en la consecución del objeto 

propuesto, puede hacérsele servir con eficacia i en poco tiempo. El comercio con los 

indios en manufacturas, licores, i principalmente en plata, ha sido, en los años que 

precedieron a los sucesos de 1859. mui importantes, haciéndose un cambio ventajoso de 

cereales, lanas i animales. Establecida la línea del Malleco i restrinjido el comercio de los 

indios a las plazas fronterizas, con prohibición de hacerlo en otra parte, se atraería a ellas 

centenares de personas que se han consagrado especialmente a esta ocupación; i es de 

esperar que los mismos araucanos recibirán mayor provecho de un sistema asi establecido 

en sus relaciones con los españoles. 

Las plazas de Malleco, colocadas unas de otras a una distancia de dos leguas poco mas o 

menos i comunicadas por caminos fáciles, pueden prestarse prontos ausilios en los casos 

necesarios, dándose señales por medio de piezas de artillería de grueso calibre. Estas 

mismas señales servirían de aviso a los habitantes de los campos para buscar la 

protección i seguridad de sus vidas e intereses en los puntos militares más inmediatos; 

esos mismos pobladores robustecerían las guarniciones militares, haciéndose asi más 

imposible las depredaciones de los salvajes. 

Si llevado a su total realización este pensamiento da los resultados que todos preveen, en 

dos o tres años más, puede seguirse avanzando la línea de frontera hacia el sur partiendo 

de la costa, i asi sucesivamente hasta que haya desaparecido la actual anomalía de existir 

un territorio chileno al cual no alcanza el imperio de la constitución i de las leyes de la 

República; i concluya para siempre el antagonismo entre las dos razas, por la civilización 

de los bárbaros. El Supremo Gobierno habrá hecho un bien de alta trascendencia para el 

porvenir, dando inmediato principio a la ejecución de este plan, i remediará en cuanto es 

posible la miseria a que ha quedado reducida una parte bien considerable de la provincia 

de Arauco, víctima desde 1859 de las espoliaciones i asesinatos cometidos por los indios. 

 

III.  Enajenación de los terrenos del Estado  
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La enajenación de los terrenos baldíos o fiscales que existen entre el Bio-Bio i el Malleco 

no solo concurría al fin antes dicho sino que indemnizaría al Estado de los gastos que le 

demanda al afianzamiento de la seguridad de la frontera. 

La importancia de esta medida es fácil de comprender. Subdivididos los terrenos en 

hijuelas de 500 a 1.000 cuadras cuadradas, i enajenadas en pública subasta, habría 

muchos interesados, halagados por el bajo precio o por la comodidad del pago, si las 

ventas hubieran de hacerse a censo redimible de a cuatro por ciento en el todo o parte, o a 

plazos, i finalmente por la garantía que ofrece el vendedor. El interes individual haría que 

en pocos años esos pequeños fundos se poblasen y cultivasen, i entonces no habría 

posibilidad de que fuesen amagados ni perturbados en sus labores. La protección de las 

fuerzas a vanguardia, la población acrecentada i los fundos deslindados i cerrados 

pondrían muchos obstáculos insuperables a los indios, si alguna vez pretendiesen tentar 

fortuna. La enajenación de cada hijuela convendría se hiciese bajo condiciones 

convenientes para que se asegurasen en el menor tiempo posible la estabilidad de las 

ventajas que este sistema ha de producir, i afianzase la reducción de los indígenas i la 

integridad del territorio. Tales condiciones podrían consistir: 

1. En que los compradores cerrasen con fosos sus propiedades donde lo permitiese el 

terreno, en el término de dos años. 

2. Que dentro del mismo término trabajasen sus habitaciones, i 

3. En que tuviesen en dos años, una posesión para cada inquilino, arrendatario o 

sirviente por cada cien cuadras. 

Otras industrias favorecidas  por la agricultura i el comercio irían también en poco tiempo 

a cooperar a la acción civilizadora de todas las demás causas enunciadas i el 

departamento de Nacimiento en esta parte sería conquistado a la barbarie, sin necesidad 

de una guerra destructora. Para conseguir tan útiles resultados i facilitar al Supremo 

Gobierno no los medios de adoptar resoluciones prontas y seguras, conviene que, tan 

pronto como se establezca la nueva línea, se mensuren hijuelas i tasen los terrenos 

vacantes por injenieros militares que pueden formar parte de la división que tome 

posesión del Malleco. Calculada la estensión de este territorio de 350.000 cuadras 

cultivables, puede estimarse en mas de 200.000 las que no son poseídas legalmente i a las 

que el fisco tendría un derecho espedido. De éstas, convendría dejar una parte 

considerable para colonias i para distribuirlas entre los individuos del ejército, según lo 

espuesto anteriormente, El precio de cada una cuadra, adoptando un termino medio, no 

bajará de cuatro pesos i por consiguiente el erario nacional puede procurarse una renta 

anual no despreciable. Si se toma en cuenta la mayor producción i que todos los fundos 

que se enajenen pagarán una contribución territorial, puede afirmarse, sin temor de 

aventurar un juicio exajerado, que el Estado reembolsará i obtendrá nuevas fuentes de 

riqueza para su erario, de que carece el presente, aun en el caso que las operaciones 

militares i la construcción de fuertes i cuarteles, no fuese tan económica como lo he 

propuesto. 

La influencia de la esplotación de aquel territorio ejercera sobre el comercio en jeneral 

del sur i aun del estranjero, será notable en sus inmediatos resultados por la facilidad de 

los transportes i el moderado costo de la producción.  

En los años que precedieron  al 59 se sustentaba un comercio ya mui estenso i cuya 

paralización ha sido sentida en todos los pueblos que gozaban de estos beneficios. No 

puede calcularse en menos de 250.000 fanegas de cereales las que se producían en la 
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estensión indicada, ni en menos de 8.000  quintales de lana los que se estraían para el 

estranjero. No obstante el principal artículo era el de animales vacunos, pues desde allí 

proveían muchos especuladores en grande escala, para conducirlos a las provincias 

centrales. Todos estos artículos se cambiaban por mercaderías estranjeras, por licores i 

plata amonedada o manufacturada. 

Conviene, sin embargo, evitar un mal, sentido desde muchos años atrás, resultante de los 

fraudes que se cometen en las enajenaciones de terrenos indíjenas i que han producido un 

caos en la lejitimidad de los derechos sobre terrenos. Bien sea que el indio vendedor sea 

engañado por el comprador, abusando de la ignorancia del indio, lo induzca a errores, 

resulta que por estas u otras causas se ha producido i se producirán mientras susista tal 

orden de cosas, un paleque de juicios interminables, una confusión de derechos que no 

pueden evitarse. El Supremo Gobierno dictó muchas i mui bien calculadas resoluciones 

para evitar estos males, i aun adoptó la idea que ahora tengo el honor de proponer a 

US…la de prohibir todo contrato de venta hecho por indíjenas. Todos los que han tenido 

ocasión de hacer estudios prolijos sobre la Frontera, i entre ellos me hago un honor en 

citar al señor don Antonio Varas, han creído el único medio de establecer las relaciones 

con los indios bajo mejores bases i evitar en lo posible los fraudes en los contratos en que 

intervienen, es adoptar como principio que el Estado sea el único comprador de los 

terrenos pertenecientes a indíjenas, no como una medida de lucro, sino que para que los 

enajene en hijuelas proporcionadas i por el mismo precio de costo o en subasta pública. 

Esta medida aunque no aparezca desarrollada en toda su estensión en la presente 

memoria, es de suma importancia, contribuirá en gran parte a establecer relaciones 

amistosas con el indio, i a que el comercio se haga bajo mejores auspicios, pues mucha 

parte de las hostilidades que los comerciantes reciben de los indios, son provocadas por 

los fraudes que en los contratos sobre terrenos han sufrido estos, produciéndose asi entre 

ellos desconfianza i rencor hacia los españoles. Me remito al juicio ilustrado que tan 

notables personas, como la que acabo de citar, han formado i comunicado al Supremo 

Gobierno, i a otros cuerpos del Estado, i al de V.S. mismo, que habrá tenido ocasión de 

estimar las mismas causas i sus efectos. Prudente es precaver con tiempo las usurpaciones 

que podrán hacerse al Estado por los particulares, apoderándose sin títulos de los terrenos 

vacantes. Contratos ficticios, enajenaciones fraudulentas, posesiones supuestas, 

internaciones, etc. pueden ser armas que se usen con alguna jeneralidad para cometer esas 

usurpaciones i obtener adquisiciones fiscales aunque precarias. 

Para que los intereses públicos puedan defenderse contra maquinaciones bastardas, es 

urjente proceder al nombramiento de un fiscal especial encargado de seguir los juicios 

correspondientes i practicar las jestiones que convengan a los intereses del Estado ante la 

Justicia ordinaria. El secretario de la Intendencia, que hasta ahora ha desempeñado este 

cargo, no puede ejercerlo sino en la capital de la provincia, pues no podría abandonar sus 

principales ocupaciones reconociendo por si mismo las localidades, hacer 

investigaciones, practicar otras dilijencias que habrían de dar una solución mas pronta i 

favorable a los juicios. Una dotación de dos mil pesos anuales i por un tiempo 

determinado evitaría al Estado perdidas de mucha consideración i trascendencia. 

También convendría que el Supremo Gobierno se hallase investido por el Congreso de la 

facultad especial de dirimir por si o por medio de las autoridades administrativas 

subalternas, i conociendo como arbitrador aquellos juicios en que tuviesen parte i que 

podrían hacerse interminables por las vias ordinarias; pudiendo sólo hacer uso de esa 
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facultad cuando lo exijiesen los intereses públicos i la naturaleza del negocio sometido a 

juicio. 

Personas hai que constantemente han estado dispuestas a ceder en favor del Estado parte 

considerable de los terrenos indíjenas, a trueque de ver garantido el resto de los amagos 

de los indios, i hacer cesar la inseguridad de sus titulos, en contraposición a veces con los 

del fisco; i es de suponer que la mayor parte de los que se hallan en iguales circunstancias 

obrarían en el mismo sentido, consultando su buen entendido interés. Una comisión 

compuesta del Intendente, del secretario i del ajente fiscal especial, podría informar al 

gobierno acerca de la conveniencia de las transacciones que se propusiesen para que 

fuesen autorizadas en vista de los espedientes orijinales, de los títulos i documentos de 

los interesados. Sin adoptarse estas u otras precauciones análogas, que el Supremo 

Gobierno encuentre mas propias  i eficaces, serían comprometidos muchos de los 

inestimables bienes que la República puede reportar a la reducción de los araucanos i de 

la incorporación de su territorio. 

 

IV.  Colonización extranjera 

La colonización extranjera es otro de los medios que deben entrar en la reducción i 

civilización de los indíjenas, bajo las mismas bases y condiciones que las establecidas 

para las colonias de Llanquihue i Human, destinándose la estensión de terrenos que sea 

mas conveniente a desarrollarla i radicarla. La enajenación de pequeñas propiedades, a 

nacionales i estranjeros, i la cesión de otras a los colonos haría que la colonización fuese 

mas fecunda en sus resultados, reuniendo en un mismo punto distintas nacionalidades i 

facilitando la asimilación de los colonos i nacionales i la introducción i propagación de 

industrias mas perfeccionadas i de hábitos mas laboriosos. Por otra parte, el mayor valor 

de los terrenos cultivados i la creación de nuevas industrias vendría a redundar en 

provecho del Estado, i a promover la inmigración voluntaria de otros puntos de la 

república i del estranjero. Dando a la colonización toda su importancia I fomentándola en 

una escala proporcionada, en pocos años el fisco podría usar centenares de miles de 

cuadras de los terrenos situados entre el Malleco y el Imperial I algo más adelante; la 

existencia de tribus salvajes en la república, solo aparecería consignada en las pájinas de 

la historia. La calidad de los terrenos, la facilidad de las conducciones i trasportes por ríos 

navegables i el clima mismo, hacen de aquella parte de la república la más adecuada i 

propicia a la colonización, i la que más se presta a darle las proporciones que el país 

exije. La falta de habitantes nacionales, que ocasiona la estagnación de la agricultura e 

impide el nacimiento i desarrollo de otras industrias, no puede remediarse si no es con la 

colonización estranjera, felizmente iniciada con buenos resultados en las provincias de 

Valdivia i Llanquihue. Los colonos protejidos por la nueva línea de frontera serían 

seguros ausiliares de las guarniciones militares en los casos de guerra i prestarían su 

mayor intelijencia i laboriosidad al fomento de los pueblos fronterizos. 

La paz sólida i bien afianzada de que felizmente goza hoi la República, presenta  la 

ocasión mas favorable para la ejecución de éstos proyectos, cuyo buen éxito depende de 

la constancia con que se ponga en acción todos los elementos, por tiempo de tres o cuatro 

años consecutivos. Por esta consideración debe aprovecharse el tiempo i no postergar las 

operaciones para otra época en que otras atenciones distraigan de este importante objeto 

la acción del Supremo Gobierno i de los que deben inmediatamente ejecutar sus 

instrucciones. 
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Iniciadas las operaciones militares en el próximo mes de noviembre i tomando posesión 

de los pasos del Malleco, después de tentar el consentimiento i acuerdo de los caciques 

principales por un parlamento que se puede convocar, podría el Supremo Gobierno 

adoptar enseguida medidas para la mensura, división i enajenación de los terrenos, i hacer 

los pedidos de colonos para el año siguiente. Por mi parte, me propongo allanar los 

demás obstáculos que siempre acompañan a toda empresa importante. 

Reunidos en un parlamento los caciques de mas influencia para hacerlos comprender que 

se respetarán las lejítimas posesiones de los indíjenas i que la nueva línea no será más que 

una garantía de paz i de beneficios recíprocos, e interesándolos en que eviten toda 

hostilidad de parte de sus compañeros, no dudo que pueden entrar muchos de ellos en 

acuerdos, i ser buenos ausiliares. A este propósito contribuirá la asignación que creo 

conviene dar a algunos caciques importantes i a un reducido número de sus mocetones, 

los que estan siempre dispuestos a ser fieles apoyos de la autoridad pública i a prestar sus 

importantes servicios en la frontera. Estos sueldos son siempre bien reducidos i no 

impondrán al erario gravámenes dignos de atención. 

Los indíjenas que tengan efectivas posesiones entre el Malleco i el Bio-Bio han de ser 

deslindados i respetados en ellas, sometiéndose al régimen legal que se pondrá en 

ejercicio tanto en lo administrativo como en lo judicial, estableciendo nuevos 

departamentos i subdelegaciones luego que el incremento de las poblaciones lo requieran, 

i aún estarán obligados a prestar los servicios que los demás habitantes para la seguridad 

de los diversos lugares separados de la fortaleza. Ordenanzas de policía local i otros 

medios normales de seguridad vendrán a complementar el réjimen que se establezca. 

 

Regimen especial de la frontera 

Los artículos 1ro  i  2do de la lei de 2 de junio de 1852 reconocieron la necesidad de 

establecer un réjimen especial para los territorios habitados por indíjenas, i autorizaron la 

formación  de las ordenanzas de frontera, llamadas a promover la reducción i civilización 

de los indíjenas, i establecer las relaciones comerciales, bajo bases de protección para los 

indios. En efecto, no es concebible la observancia del réjimen constitucional entre 

individuos que no reconocen el imperio de la lei i que deben considerarse en situación de 

que el Estado ejerza una saludable tutela sobre ellos para prepararlos a la vida civilizada. 

Esta autorización caduco en 1856; pues concedida sólo por cuatro años, no pudo salir de 

este término; pero ahora debería conferirse por un término mas largo, en atención a que la 

esperiencia ha hecho conocer las dificultades de plantear en corto tiempo el sistema mas 

conveniente en todos sus detalles. La intendencia de la provincia, estudiando de cerca las 

necesidades i los medios de conciliar los intereses de los indios i de los españoles, podrá 

proponer al Supremo Gobierno las ordenanzas respectivas. Entre las medidas de un 

regimen especial, que se han adoptado con buen exito i que propongo en esta memoria, 

debo recordar las que han reglamentado la forma de los contratos sobre terrenos todavia 

vijentes, i la de prohibir las enajenaciones a favor de particulares, haciéndose el Estado el 

único comprador i vendedor. 

Las ventajas que resultaran de este sistema se han relacionado en uno de los capítulos 

precedentes i oportunamente podre presentarlas en todos sus detalles, si el Supremo 

Gobierno así lo ordena, aceptando el pensamiento en la estensión que lo propongo. 

Las leyes i disposiciones acordadas i la esperiencia misma han sancionado i adoptado el 

principio de que los indíjenas no pueden entrar en el ejercicio de los derechos propios a 
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todos los demás ciudadanos sin la tutela de la autoridad. Sin ella se fomentarían de nuevo 

los fraudes i espoliaciones que han deseado evitarse i de que son víctima los indios i los 

habitantes civilizados. Ajentes de pleitos, tinterillos de profesión i especuladores de mala 

fama, hai en gran número, i todos conspiran ardientemente a provocar litijios entre unos i 

otros i a mantener la inseguridad i alarma, que mata todo pensamiento de mejora i toda 

idea de trabajo. Los indios despojados, los españoles defraudados, la provincia privada de 

los bienes del comercio i de la agricultura, i la confusión de las propiedades, es el cuadro 

que han presentado ordinariamente la frontera; males producidos por esos comunes 

enemigos que sólo ganan con el desorden. Medidas enérgicas de absoluta esclusión de 

estos ajentes, como intermediarios en las relaciones con los indios, sería el único medio 

de estinguir el mal. 

Los deslindes obligados en las propiedades rurales i los cierros jenerales de cada una en 

un espacio de tiempo dado, hechos con intervención de un representante fiscal para 

prevenir las internaciones en terrenos del Estado, contribuiría a fijar los derechos 

particulares bajo mejores bases. La intendencia llevaría un registro de los títulos como al 

presente, i un libro de deslindes, cuando estos se hiciesen por acuerdos de las partes i con 

intervención fiscal, o por resolución de la justicia, algo mas espreso i detallados que los 

que se observan en las oficinas de los conservadores. Impulsados así los particulares a 

arreglar sus derechos i a poner fin a las contiendas sobre posesión, bajo multas  que se 

aplicarían a los que no cumpliesen con estas disposiciones de policía, se avanzaría 

rápidamente a la finalización de los pleitos pendientes i a evitar los que siempre se 

promueven por sujestiones apasionadas de los ajentes de oficio. 

Estas i otras providencias especiales exije el plan que propongo de reducción i 

civilización de indíjenas, fácil i económico en su ejecución, como eficaz i de inmediatos 

resultados. 

  

Dispuesto a realizar el plan propuesto, si encuentro benévola acojida en el Supremo 

Gobierno, i con la esperiencia i conocimientos locales necesarios, asi como con la 

voluntad decidida de hacer tan importante bien a mi país, tengo la conciencia de poder 

conseguir en poco tiempo los grandes resultados que me prometo en el establecimiento 

de la línea de frontera en el Malleco. No he confiado demasiado en mis propias ideas: 

ellas se han formado en una larga serie de observaciones i en presencia de los sucesos, en 

la investigación de las localidades i en la opinión respetable para mi de otras personas 

que han examinado con interés patrio las mismas cuestiones.. V.S. conoce también por sí 

mismo cada uno de los detalles que apunto en esta esposición, i sera el órgano más 

seguro para transmitir a S.E. el señor presidente, las relaciones de las calamidades i 

desgracias que ha sufrido la frontera desde 1859, i los remedios que todos reclaman para 

garantir su vidas i sus propiedades de los crudos ataques de la barbarie. 

Sirvase V.S. transmitir a S.E. esta esposición para que, cuanto antes le sea posible, 

resuelva una cuestión de la que depende la felicidad de una provincia i el incremento de 

toda la República. (20) 

Cornelio Saavedra  

Octubre 11, 1861 

 

 

El último alzamiento de la Nación Mapuche  
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Noviembre de 1881 

 

El fuerte de Temuco, construido con gruesos troncos y estacas, amaneció el día 5 de 

noviembre de 1881, rodeado por 1.800 guerreros mapuche dispuestos a dar sus vidas por 

la defensa del territorio invadido. 

El sitio de Temuco, estuvo a cargo del Lonko Marinao quien mantuvo el hostigamiento 

por más de una semana. Sin embargo el grito de alzamiento se había organizado en Boroa 

y en su primera etapa fue dirigido por el Lonko Neculman. Una carga de caballería al 

mando de don José Manuel Garzo, se abrió paso hacia el norte en abierta retirada y los 

Mapuche terminaron incendiando totalmente  el fuerte de Temuco. 

El Estado chileno se apoderó del territorio ancestral de la Nación Mapuche a través de la 

fuerza militar como hemos visto en esta historia. 

Estamos frente al último alzamiento masivo del pueblo mapuche. En las semanas 

posteriores a la fundación de Temuco se produce el alzamiento de Traiguén, Lumaco, 

Collipulli, Pillanlelbun, Lautaro y Toltén. El alzamiento fue general y masivo logrando 

demostrarle al Estado de Chile y a la historia, que la Nación Mapuche aún era capaz de 

defender su tierra y su cultura. Los mapuche por aquella época ya sufrían las divisiones 

internas generadas primero por la influencia de los españoles y después, por el mismo 

gobierno chileno y otros colonos y comerciantes introducidos en el territorio. (21) 

 

Desde 1851 a 1880 surgieron distintas estrategias políticas para oponerse a la ocupación 

de las tierras ancestrales. Algunos Lonkos usaban la negociación y la alianza con el 

gobierno de Chile. Otros, simplemente volvían a la guerra abierta. Algunos se 

mantuvieron neutrales al conflicto, creyendo que esa posición les permitiría ser 

respetados por el gobierno en sus tierras y en su libertad. Todos habían fracasado, desde 

el momento en que las fuerzas de la Nación se habían dividido. Habían fracasado en sus 

intentos por detener la fuerza militar del gobierno de Chile y su estrategia de ocupación. 

Nunca hubo pacificación, sino más bien genocidio si nos detenemos a revisar la historia 

de aquellos tiempos. 

Como dije en su momento,  el alzamiento fue general y en algunos lugares fue dirigido 

por Lonkos que acostumbraban a conciliar y en otros, fue dirigida por algunos que 

siempre habían mostrado simpatías por el gobierno de Chile, como el caso del Lonko 

Luis Marileo Colipi, quien dirigió el alzamiento en Purén, Los Sauces, Lumaco y 

Traiguén ese día 5 de noviembre de 1881. 

La Nación Mapuche es un colectivo con vivencia residencial en la Ñuque Mapu. La 

madre naturaleza  daba al pueblo esa fuerza y coraje para combatir hasta el suicidio, 

como fue el caso de la zona de Lumaco donde se logró aglutinar una fuerza mapuche de 

2.000 combatientes, de los cuales murieron luchando no menos de 500, masacrados por 

las descargas de fusileros del ejército chileno, llegados desde Santiago, Angol, Traiguén, 

Lautaro y Temuco. 

La batalla de Lumaco en Noviembre de 1881, fue para los Mapuche, una masacre. Las 

lanzas y las escopetas ya no podían oponerse al fusil y la artillería del ejército chileno, 

vencedor en la guerra contra la confederación Perú-Boliviana. (22)  

Durante los años 1881 y 1882, tanto el gobierno de Chile como el de Argentina, habían 

llegado al acuerdo de actuar unidos frente al pueblo mapuche, para lo cual proponían lisa 
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y llanamente la eliminación física de todos los “insurrectos” tanto en el lado chileno 

como argentino. 

Diez años antes,  Cornelio Saavedra había ordenado la construcción del fuerte de Nitrito 

o Lolco en el alto Bio-Bio, como asimismo el fuerte Llaima en Cunco, y el fuerte Muco 

en Lautaro, para impedir el cruce de Mapuche, tanto hacia o del lado Argentino para 

Chile. Por su parte, Argentina, construyó el fuerte Chomalal, que fue destruído totalmente 

por los Pewenche en marzo de 1881, pero posteriormente fue reforzado 

significativamente por el ejército argentino. Por aquella fecha apresaron al Lonko Purran, 

lonko Pewenche que fuera suegro del último Toki mapuche José Santo Kilapán, ya 

muerto también por aquella época. 

El Lonko Venancio Coñoepan de Chol-Chol, suroeste de Temuco, fue uno de los que se 

matuvo neutral al alzamiento general, y más tarde apoyó a las tropas chilenas en el frente 

Ñielol. Sin embargo su propia gente desertó de su lado para unirse a su hermano Millapán 

Coñoepan, quien dirigió al alzamiento en la zona cholcholina. (23) 

El Lonko Epuleo, hermano menor de Santo Kilapán, dirigió el alzamiento en Victoria y 

Collipulli.  En la zona de Huichahue,Temuco, el Lonko Quidel de Truf-Truf organizó al 

alzamiento. Quidel ya tenía 80 años por esa época y entregó el mando militar a su yerno 

el mestizo Esteban Romero. El Lonko Lienan, dirige a los mapuche de Temuco, 

Maquehue y Metrenco. Melivilu al frente de Piñanlelbun y Quitrahue. 

 

La Junta de Lonkos del Llaima y Allipen deciden unirse a la lucha y probablemente fue el 

grupo más grande de combatientes mapuche, por cuanto habían reclutado Pewenches, 

que habían cruzado la cordillera desde Neuquen-Argentina, para venir a defender la 

Nación avasallada. 

El Lonko Neculman, dirigió las fuerzas de Boroa, Huillio, Imperial y Toltén, y sus 

guerreros fueron quienes destruyeron por última vez la ciudad de Imperial. 

El Lonko Antonio Cayupe de Imperial se puso al frente de las fuerzas de Tirua y 

Quillico; quienes el 12 de noviembre de 1881 entraron en batalla a muerte contra el 

ejército chileno en la batalla de Loncotripai en las inmediaciones del río Tirua. Allí 

muere su hijo Traipe Cayupe. Las fuerzas del ejército chileno estaban comandadas por el 

capitán de milicias don José Luis Aguayo. 

Después de esta batalla, el levantamiento se generalizó en toda la costa sur de Arauco, 

desde el lago Lanalhue hasta el río Toltén. 

 

 

 

La masacre de Temuco 

El ataque al fuerte de Temuco, se produjo a las 8 de la mañana del dia 10 de noviembre 

de 1881, y participaron muy cerca de 3.500 mapuche organizados en tres grandes 

columnas. (24)  La primera columna Tromen se concentró en los terrenos donde hoy está 

el cementerio de Temuco y fue dirigida por el Lonko Huentelao y Lienan. La segunda 

columna, dirigida por el Lonko Melivilu se concrentó al sur de Temuco en la zona de 

Maquehue. La tercera y la más masiva de ellas, estaba dirigida por el mestizo Esteban 

Romero de Truf-Truf. Todas estas columnas estaban organizadas en escuadras con un 

jefe militar a cargo de cada una de ellas, y el número de participantes en total sumaba no 

menos de 1500 combatientes. 
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La cuarta columna se concentró al lado norte  de Temuco, junto al río Cautín, casi a los 

pies del cerro Conunhuenu. Además, se concentraron allí otras fuerzas provenientes de 

Dalcahue, Quecheregua, de Llaima y Picumán de río Negro, Argentina. Todas estas 

fuerzas mapuche fueron sorprendidas por el ejército chileno y masacrados vilmente en lo 

que hoy se llama Quinta Pomona. Esteban Romero y algunas escuadras lograron escapar 

milagrosamente. Por muchos años en Temuco, lo que hoy se llama Santa Rosa y Quinta 

Pomona, se conoció con el nombre de “La Matanza”, en recuerdo de aquella masacre de 

mapuche que defendían sus territorios. 
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Espiral Número  6 

 

 

Ocupación militar del territorio mapuche  1881 

 

La ocupación militar de la Araucanía estuvo a cargo del propio ministro del Interior de 

Chile, don Manuel Recabarren y del coronel don Gregorio Urrutia, quienes reforzaron el 

„„Ejército Pacificador de la Araucanía” con aquellos soldados que volvían vencedores de 

la guerra de Chile contra la Confederación Perú-Boliviana de 1879. Una división militar 

completa se trasladó a la Araucanía.  (1) 

1.- Batallón Bio-Bio a cargo del coronel Alejandro Larenas 

2.- Escuadrón de Policías de la frontera a cargo del teniente coronel  

     Jose M. Garzo. 

3.- Batallón Ñuble, a cargo del comandante Miguel Contreras Socan 

4.- Batallón Angol, a cargo del teniente coronel Alberto Larenas 

5.- Policías de la Frontera #2, a cargo del  teniente coronel Pedro Cortés. 

 

Por el mes de marzo de 1882, cerca de 3.000 soldados experimentados y bien 

apertrechados se instalaron en las márgenes del río Cautín para cuidar de la naciente 

ciudad de Temuco y establecer definitivamente los dominios del estado chileno sobre las 

tierras de la Araucanía. Durante este mismo año, don Gregorio Urrutia funda las ciudades 

de Galvarino y Nueva Imperial. En 1883 se refunda la ciudad de Villarrica y la Misión de 

Boroa. Por otro lado los “vencedores” crean la “Comisión repartidora de terrenos 

indígenas”. 

A partir de los años 1893 en adelante, los gobiernos del estado chileno elaboran políticas 

y leyes totalmente adversas al pueblo mapuche. Se crean leyes represivas y de desprecio 

absoluto por los mapuche. La ley de Colonización Nacional, del 19 de Enero de 1898, 

establecía que para poder comprar o vender tierras era requisito indispensable, saber leer 

y escribir, lo cual significaba que el pueblo mapuche mayoritariamente pasaba a la 

categoría de menor de edad ante la ley chilena. Los mapuche de aquella época no leían ni 

escribían y mucho menos aún conocían a cabalidad el idioma del estado que había 

usurpado sus territorios. 

El peñi Vicente Mariqueo, dice textualmente: “A partir de los primeros decenios del 

siglo XX se da comienzo a la usurpación bajo diversas formas: los ladrones de tierras 

mapuches se las arreglaban de alguna manera para arrebatarles sus menguadas y 

disminuidas pertenencias territoriales. Veamos como se las arreglaban ahora: división 

de la comunidad, compra de acciones y la corrida de cercos. Bajo éstas triquiñuelas y el 

manejo de las leyes, las 600.000 hectáreas asignadas originalmente a los Mapuches 

mediante la ley de indios, cuando van corridos los primeros decenios del siglo XX habían 

sido reducidas a 300.000 hectáreas y el promedio de tierra mapuche desciende a menos 

de una hectárea per cápita, desaparecen comunidades completas. Los Mapuches sin 

tierra toman diferentes rumbos, algunos se van a otras comunidades a establecerse en 

las pertenencias de sus cónyuges o a las herencias dejadas por sus abuelos o algún 

familiar lejano. Algunos emigran hacia otros lados para desempeñarse como peones en 
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los trabajos más denigrantes y agotadores; ¿para qué hablar de salarios y leyes sociales, 

eran súper explotados y totalmente marginados socialmente?”.  (2) 

 

 

 

Emigración europea al territorio  mapuche 

1885 – 1920 

 

En 1858, en calidad de Ministro, don Vicente Pérez Rosales mientras permanecía en 

Alemania, logró convencer al ingeniero Teodoro Schmidt a que emigrara a las hermosas 

tierras de Arauco y prestara servicios al gobierno de Chile. Desde 1867 en adelante, 

Schmidt cumplió diversas funciones relacionadas con la construcción de caminos, 

puentes y ciudades en las provincias de O‟Higgins y Cautín.  (Diario Austral de Temuco, 

24 febrero 1981). 

En 1883, el gobierno de Chile ya había tomado absoluta posesión de los territorios de la 

Araucanía. Don José Joaquín Pérez se planteó “reforzar los esfuerzos civilizadores de los 

pioneros”, trayendo a la zona los primeros colonos desde Alemania, Francia, Suiza y 

España. 

La tarea había sido encomendada al señor Vicente Pérez Rosales, quien por los años 1885 

trajo al país los primeros 1.300 emigrantes, de los cuales los franceses se radicaron en 

Lautaro y los alemanes en Temuco. La colonia española se repartió por Lautaro, 

Lonquimay, Nueva Imperial y Carahue. Los italianos se quedaron en Temuco, Traiguén y 

Capitán Pastenes. Los suizos se ubicaron en la ciudad de Traiguén. 

En los años de 1920, por lo menos 10 distintas colonias ya se habían establecido 

definitivamente en la Araucanía: alemanes, franceses, italianos, españoles, británicos, 

ismaelitas, árabes, turcos y otros grupos menores. Temuco fue fundada el 24 de febrero 

de 1881, llegando a convertirse en la cuna de la emigración europea. 

Don Manuel Recabarren como ministro del interior, había formado la comisión que llevó 

adelante la fundación de Temuco: Gregorio Urrutia, Eugenio Poisson, don José Bunster, 

ingeniero en ferrocarriles y don Teodoro Schmidt. En la mañana del día 24 de febrero se 

había tomado posesión de la tierra y se procedió a construir el fuerte de Temuco, con lo 

cual se ponía término a la “campaña de ocupación militar de la Araucanía”, para dar paso 

a la nueva etapa que sería la emigración europea al territorio “conquistado”. 

El periódico El colono de la ciudad de Angol, en diciembre de 1883, publicó una lista de 

colonos que poblaban la Araucanía. Un total de 883 familias que sumaban 3.726 

personas. La mayor cantidad provenía de Suiza con 1975 residentes, radicados la mayor 

parte en la ciudad de Traiguén, 950 eran alemanes, 605 franceses, 151 españoles, 25 

rusos, 8 ingleses, 7 italianos, 3 norteamericanos y 2 belgas. (3)  

Posteriormente, la colonia alemana aumentó en los años 1886, cuando a los anteriores se 

sumaron holandeses y judíos.  

 

 

 

 

El período de la radicación  mapuche 

1883 – 1920} 
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Desde 1883 hasta 1920, el estado chileno desarrolló el proceso de radicación de los 

mapuche, mediante el cual se crean las „„Reservas Indígenas”, entregándoles a cada jefe 

de familia o Lonko un “título de merced de tierras” que legalizaba la propiedad indígena 

familiar. Se entregaron cerca de 3.500 títulos de dominio y aproximadamente 600.000 

hectáreas de tierra. Cada miembro familiar recibía la escasa cantidad de 6 hectáreas per 

cápita. Un núcleo familiar de 7 personas se hacía acreedora de una porción no superior a 

las 45 hectáreas de terreno. 

La Ley de Radicación Indígena no consideró para nada a quienes nacerían más adelante y 

harían crecer el grupo familiar. Tampoco se consideró la calidad del suelo asignado ni la 

preocupación de los organismos del Estado sobre las condiciones socio-económicas de 

los indígenas en las Reservas. 

Paralelo a este proceso, también se produce la entrega de tierras a la emigración europea. 

El grupo familiar mapuche recibía entre 35 y 50 hectáreas y a la misma familia europea 

en calidad de colonos, se les entregaba entre 350 y 500 hectáreas, además de madera para 

construir la casa y bueyes para los trabajos de cultivo. 

El estado chileno, es el responsable del desequilibrio creado en la tenencia de la tierra en 

la Araucanía. El mismo sistema llevó a los grandes propietarios colindantes con las 

Reducciones, a la usurpación de tierras, a la compra dolosa, al engaño y al despojo total 

de las tierras mapuche. En sólo 10 años los wincas habían usurpado 200.000 hectáreas de 

tierra asignada a los mapuche. En 1930 los Tribunales de Justicia tenían 1.219 juicios por 

usurpación de tierras y en su gran mayoría esos juicios nunca fueron resueltos en favor de 

los mapuche. Los juzgados de policía local  estaban llenos de reclamos por robo, 

abigeato, y delitos menores cometidos por mestizos y mapuche. Sólo el archivo judicial 

de la ciudad de Traiguén, entre los años 1885 y 1920, tuvo 430 expedientes sobre delitos 

inculpados a los mapuche. Estos casos sí fueron resueltos rápidamente. 

 

 

 

Otras  leyes indígenas  del estado  chileno 

1927 – 1952 

Ley # 4169, 29 de Agosto de 1927 - Carlos Ibáñez del Campo 

 

Esta ley creó un Tribunal Especial Indígena con asiento en la ciudad de Temuco y cuyo 

objetivo era proceder a la división de las Reservas mapuche que tuvieran Título de 

Merced de tierras y solicitaren expresamente la división. 

El reglamento de esta ley dictado el 4 de julio de 1928, decía en su artículo #.3, „„Las 

peticiones de división de una Comunidad podrán ser formuladas verbalmente o por 

escrito, por cualquier indígena que sea cabeza de familia o con derechos individuales. El 

tribunal dará preferencia, dentro de cada zona, a las divisiones que hubieren sido 

solicitadas por orden de fecha”. 

Durante el gobierno de Carlos Ibáñez del Campo se dictó una ley que expropiaba terrenos 

indígenas para construir allí una escuela agrícola. La ley N.4332 de junio de 1928, 

permitía expropiar terrenos mapuche y la ley N. 4457, de noviembre del mismo año 

1928, permitía permutar las tierras indígenas. Se expropiaron 1.400 hectáreas de tierra 
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mapuche en Temuco y sus ocupantes fueron reubicados en otros lugares de la provincia 

de Cautín y Valdivia por cuenta del gobierno. (4) 

El historiador Jorge Calbucura, sostiene el siguiente comentario: “En Chile entre 1884 y 

1927 los Mapuche fueron confinados a unas 3.000 reducciones. Cuarenta años más 

tarde, el número de reducciones indígenas llega a 2.000. En la década del 80 no pasan 

de ser unas seiscientas. Dos causas originan la desaparición de las comunidades 

indígenas: la usurpación llevada a cabo por los latifundistas y la transformación en 

propiedad privada de las Comunidades Indígenas. Esto es el resultado de un proceso 

legislativo fomentado por el Estado a través de una secuencia legislativa iniciada en 

1927.  Desde una perspectiva histórica, las premisas legales que el Estado ha impuesto 

han tenido como objetivo deslegitimar el fundamento jurídico del sistema de propiedad 

colectiva sobre la tierra. A su vez, la transformación en propiedad privada de las 

Comunidades Indígenas implica la abolición del status institucional de minoría étnica 

que los Mapuches informalmente han ejercido”. (5) 

 

 

Ley # 4802 del 24 de enero de 1930 
 

Esta ley creó cinco juzgados indígenas para proceder a dividir las comunidades. Los 

abogados eran nombrados por el gobierno con un sueldo de $1.000 pesos mensuales. Los 

jueces, además, tenían la facultad de ser árbitros en las contiendas legales. Las sentencias 

de división de la comunidad mapuche debían ser ratificadas por el presidente de la 

república. Los jueces estaban autorizados para hacer uso de las fuerzas de carabineros 

para cumplir sus resoluciones. Esta misma ley permitía a los Mapuche arrendar sus tierras 

hasta cinco años a personas no mapuche. 

El lector puede darse cuenta de que no existe absolutamente ningún cambio en el espíritu 

del legislador. Todas las leyes tienden a terminar con el concepto de propiedad colectiva 

sobre la tierra.  

 

 Decreto de ley # 4111 del 12 de junio de 1931 
 

Esta es una de las últimas leyes del gobierno de Carlos Ibáñez del Campo, antes de 

renunciar y partir a la Argentina en Julio de 1931. Después de Ibáñez vino en Chile el 

corto período de la República socialista. La Corte Suprema llamó a elección popular 

nuevamente y resultó elegido presidente de Chile, una vez más don Arturo Alessandri, 

quién había sido enviado al exilio por Ibáñez. 

Podría decirse que ésta es una de las primeras leyes que muestra un cambio en la 

mentalidad del legislador. Esta nueva ley estuvo vigente en Chile durante 15 años. Fue 

respetada por la Junta de Gobierno de don Carlos Dávila, por el gobierno de don Arturo 

Alessandri y por la administración del presidente Juan Antonio Ríos, originario de 

Cañete. 

La nueva ley derogó 18 decretos y leyes indígenas desde los años 1853 a 1927, que 

coincidían en dividir las tierras mapuche, y orientadas a aniquilar al pueblo mapuche. 

Esta nueva ley muestra cambios sustanciales: 

1.- Ya no se podía dividir la tierra con la simple petición de un miembro de la 

comunidad. 
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2.- El artículo 2do. de esta ley establecía que la petición de división de la tierra  debía 

solicitarla una tercera parte de los miembros de la comunidad. 

3.- La nueva ley estableció la restitución de tierras a los Mapuche y también la radicación 

de indígenas en tierras fiscales disponibles.  A la fecha se cumplían más de cien años de 

legislación indígena en Chile. 

 

Ley #7864 del 12 de septiembre de 1944 
 

La ley 7864 fue promulgada durante el gobierno radical de don Juan Antonio Ríos. Se 

mantuvo lo esencial de la ley anterior. Dejó exento de pago de contribuciones a todas las 

comunidades que se mantenían en estado de indivisión. Además se condonaban todas las 

deudas atrasadas hasta Septiembre de 1944. 

 

Ley # 8736 del 28 de enero de 1947 
 

Esta ley fue promulgada por el gobierno radical de don Gabriel González Videla. No hizo 

nada novedoso en legislación indígena. Modificó un poco lo establecido en el decreto # 

4111 y la ley 4802 del 24 de enero de 1930. Mantuvo la disposición de un tercio de los 

comuneros para dividir la comunidad indígena. 

 

Decreto # 1944 de primero de diciembre de 1952 
 

Este es el segundo período presidencial de Carlos Ibáñez del Campo. Los Mapuche 

estaban en condiciones de extrema pobreza, falta de tierras, problemas de división de las 

comunidades. Por esa fecha todas las comunidades divididas habían quedado bajo las 

disposiciones del Derecho Común Chileno y afectas a las leyes tributarias. Las pequeñas  

“parcelas” no tenían ninguna capacidad productiva, ni mucho menos ayuda económica o 

técnica del Estado. 

El gobierno de Ibáñez aprobó el decreto de ley # 12 del 9 de marzo de 1953, mediante el 

cual se establecía que “la propiedad indígena que había sido dividida, quedaba exenta del 

pago de impuestos y contribuciones por un plazo de 10 años. Por otro lado la misma ley 

disponía que los departamentos de Curacautín y Lautaro dejaran de pertenecer al Juzgado 

de Indios de Victoria y pasaban a la jurisdicción de Temuco. 

Otro decreto del gobierno de Ibáñez dictado el 22 de Abril de 1953, creó la Dirección de 

Asuntos Indígenas, dependiente del Ministerio de Tierras y Colonización, organismo que 

tendría a su cargo la aplicación de la nueva ley indígena. 

 Don Venancio Coñoepan fue designado Ministro de Tierras y Colonización y seis meses 

mas tarde, el 25 de abril de 1953, fue nombrado Director de la Dirección de Asuntos 

Indígenas. Más adelante, cuando analicemos la organización mapuche, Corporación 

Araucana creada por don Venancio Coñoepan, ofreceremos mayor información de cómo 

el Peñi y su organización llegaron a tener tanto poder en la Dirección de Asuntos 

Indígenas de su época y  como todo se esfumó en la nada. (6) 
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Espiral Número  7 

 

 

Nueva organización y lucha del pueblo mapuche  

1910 – 1950 

 

A partir de los años 1910 hasta 1950 mas o menos, la Nación Mapuche organiza su lucha 

dentro de los marcos legales del Estado Chileno, aunque también se embarcan en la lucha 

armada de Ranquil, y participan incluso en la lucha parlamentaria, sin perder los 

objetivos finales de lucha por la tierra y la cultura. Hacia los años de 1910, ya habían 

pasado 30 años del último alzamiento mapuche. Los viejos Lonkos que con lanzas de 

coligüe y armas de bajo calibre no se habían doblegado ante los “winkas”, ya habían 

muerto. Una nueva generación de mapuche aparece en la historia, como también nuevas 

formas de lucha. Aparentemente se habían integrado a la sociedad chilena y luchaban 

desde dentro de la institucionalidad y los menos fuera de ella. 

 

La Sociedad Caupolicán 

En el mes de julio de 1910, se crea la Sociedad Caupolicán dirigida por el profesor 

Manuel Neculman y don Tomás Guevara, director del Liceo de Temuco como presidente 

honorario. En 1916 asume la presidencia de la Sociedad, don Manuel Aburto Panguilef, 

quien orientó su lucha en favor de la educación y la radicación de los Mapuche al sur del 

río Tolten que aún no tenían tierras. Panguilef promovió la división de las comunidades y 

el no pago de contribuciones. 

En 1925 fue elegido presidente de la Sociedad el profesor Arturo Huenchullán Medel. 

Ese mismo año don Manuel Aburto Panguilef había sido elegido diputado por el partido 

liberal de la época. Don Francisco Melivilu también había sido elegido diputado por el 

Partido Demócrata.  (1) 

En 1926 don Arturo Huenchullán y toda la Sociedad Caupolicán se declararon contrarios  

a la ley de división de las comunidades. Sin embargo esa ley fue aprobada con el voto de 

Aburto Panguilef. 

Don Arturo Huenchullán pensó que la ley del 29 de agosto de 1927 sería “el golpe de 

gracia final para la raza”. Sin embargo para el obispo de la Araucanía, Guido de 

Ramberga y para don Antonio Chihuailaf, presidente de la Unión Araucana, la nueva ley 

resolvería “grandes problemas sobre posesión de la tierra mapuche”. 

En 1928, asume la presidencia don Esteban Romero y tres años después, en 1931, don 

Venancio Coñoepán. Todas las organizaciones mapuche de la época apoyaron la 

candidatura de don Arturo Alesandri como presidente de Chile en 1932. Por esa misma 

fecha Don Arturo Huenchullán fue elegido diputado por Victoria, Traiguén y Lumaco. 

Don Manuel Aburto Panguilef, candidato por Temuco, Imperial y Villarrica se había 

perdido. 

 

 

 

La Federación  Araucana  1916 
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En 1916 don Manuel Aburto Panguilef crea la Sociedad Mapuche de Protección Mutua, 

más adelante la Federación Araucana, cuyo objetivo era luchar por las reivindicaciones 

mas inmediatas de la Nación Mapuche. Se propuso organizar la resistencia cultural de la 

Sociedad mapuche. 

En marzo de 1927, tanto la Sociedad Caupolicán como la Federación Araucana, 

realizaron en conjunto una asamblea en Metrenco, cerca de Temuco, para exigir la 

devolución de las tierras usurpadas. Don Carlos Ibáñez del Campo como Ministro del 

Interior del gobierno de Arturo Alessandri Palma, a quien los mapuche habían apoyado, 

dio orden a la Intendencia de Cautín para notificar a Manuel Aburto Panguilef, Arturo 

Huenchullán y Manuel Cheuque a que “cesen de inmediato sus actividades sediciosas, so 

pena de ser detenidos y expulsados de la provincia”. (2)  

Panguilef fue detenido en noviembre de 1927 y condenado a sufrir la pena de relegación 

en la ciudad de Santiago. 

La Federación Araucana desarrolló múltiples actividades en función de educar tanto al 

pueblo mapuche como también a la sociedad chilena. Don Manuel Aburto Panguilef 

dedicó casi toda su vida a mostrar quienes eran realmente los mapuche, su cultura y sus 

costumbres. Además de denunciar permanentemente los atropellos, robos y despojos de 

que eran víctimas por aquellos tiempos.  

 

 

La Unión  Araucana  1926 

Esta fue una organización creada al amparo de la Iglesia Católica y particularmente por 

los misioneros Capuchinos de la Araucanía por los años 1926. Don Antonio Chihuailaf 

de Cunco fue su presidente por largos años y su director-consejero, el obispo Guido de 

Ramberga, quien fuera por los años 1927, el más feroz oponente contra la Federación 

Araucana y su dirigente Manuel Aburto Panguilef. 

La Unión Araucana nació como una respuesta para aminorar el accionar de las dos 

primeras organizaciones: La Sociedad Caupolicán y la Federación Araucana, a quienes la 

Iglesia Católica consideraba sediciosas y subversivas. El lema de la Unión Araucana era: 

“Dios, Patria y Progreso”. (3) 

La primera reunión ampliada de la Unión Araucana se realizó en Quecheregua en abril de 

1926 y entre sus resoluciones destacan: 

1.  Continuar la radicación de Mapuche que aún no tenían tierra 

2.  Pedir aumento de tierra para quienes tenían menos de 6 hectáreas per  cápita. 

3.  Creación de nuevos Registros Civiles para legalizar la familia Mapuche 

4. Subvención económica del gobierno para las escuelas de los Capuchinos que a la 

fecha sumaban 30 en total 

5. Prohibir el ejercicio de las antiguas, paganas y supersticiosas costumbres 

indígenas, como el Machitún, Nguillatún y Rehuetún y otras que suelen celebrarse 

con grandes excesos. Aunque respetuosos de las ideas de nuestros antepasados, 

comprendemos que el ejercicio actual de estas costumbres es más bien un 

retroceso en la civilización, por cuyo motivo pedimos su abolición. (4)  

Estas resoluciones fueron enviadas al presidente de la república don Emiliano Figueroa, 

quien después de su aprobación, encomendó al ministro del interior don Maximiliano 

Ibáñez, para que adoptara las medidas necesarias y satisfacer las demandas de los 

mapuche. 
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La rebelión de Ranquil  -  Junio de 1934 

 

La historia de Ranquil ha sido mostrada por los historiadores chilenos como un pasaje 

donde los Pewenche nada tuvieron que ver con estos hechos. Las tierras ancestrales de 

los Mapuche-Pewenche son exactamente las tierras del alto Bio-Bio y es allí justamente 

donde esta historia se desarrolla. 

En 1886 el colono Martín Bunster hace posesión de las tierras del alto Bio-Bio, creando 

el fundo Guayali de 60.000 hectáreas, colindante con la reducción indígena de Ralco y 

Trapa-Trapa. El señor Bunster se hizo fuerte en la zona y estableció sus propias leyes 

como amo y señor del alto Bio-Bio. (5) 

 En 1882 era ministro de guerra del gobierno de Chile el señor Francisco Puelma Tupper, 

quien poseía una propiedad llamada “San Ignacio de Pemehue” que comenzaba en las 

márgenes del río Renaico y terminaba colindando con la república Argentina, en total 

poseía a principios de siglo XX, 180.000 hectáreas de tierra pewenche, en las cuales se 

incluía: Rahue, Ranquil, Lolco y Vilicura. Más tarde algunos fundos fueron parcelados y 

entregados a otros colonos. 

Sólo el año 1929 don Carlos Ibáñez del Campo, crea el Ministerio de la Propiedad 

Austral a través del DFL #4770 del 31 de octubre de 1929. Esta ley determinaba que 

tenían derecho a propiedad todas aquellas personas que habían ocupado terrenos antes del 

año 1891. Por lo tanto la familia Bunster como los Puelma estaban en esa situación y 

pasaron a ser propietarios “legales” de todo el alto Bio-Bio. Los Pewenche ocupaban esas 

tierras desde el año 1.000 antes de Jesucristo, pero para el legislador chileno los 

Pewenche no eran personas ni sujetos ante la ley. Esta era la situación de la tenencia de la 

tierra en 1934 cuando se producen los sucesos de Ranquil. 

 

El gobierno de Carlos Ibáñez obligó, tanto a los Puelma como a los Bunsters, a entregar 

cada uno de ellos 4.000 hectáreas de tierra ocupada para ser colonizada entre los 

inquilinos que vivían en ambos fundos. El ex ministro de guerra, el señor Puelma Tupper 

en un  “acto de buena voluntad y amor por los campesinos de la zona”  entregó más de 

4.000 hectáreas del fundo Ranquil para ser colonizado.  El señor Bunster no tuvo otra 

alternativa que entregar también  4.000 hectáreas. Estos dos grandes propietarios no sólo 

tenían inquilinos criollos sino que también una buena cantidad de Mapuche-Pewenche sin 

tierra trabajando en sus haciendas. 

En torno a los años 1932, existían en el alto Bio-Bio desde Trapa-Trapa a Lonquimay no 

menos de 800 familias, criollos y Pewenche sin tierra. 

 

 

 

 

 
 

 

Orígenes del conflicto 

 

La crisis mundial de los años 1930 y la crisis del salitre en el norte, generó en Chile una 

grave situación económica en la que los más pobres sufrieron las mayores consecuencias. 
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La lucha de clases se había agudizado en la montaña a raíz de los despidos masivos de 

criollos y Pewenche que hacía el señor Bunster en sus haciendas del alto Bio-Bio. 

El latifundista Puelma había construido, en 1930, un puente a la altura de Coltraco para 

cruzar de un lado al otro, el río Bio-Bio: fue dinamitado y echado abajo por el señor 

Bunster, porque no tenía su consentimiento para realizar esa obra. Vale decir, allí no 

había ley del Estado Chileno, sólo reinaban los señores Puelma y Bunster. En el momento 

de otorgar las 4.000 hectáreas para ser colonizadas, el señor Bunster entregó los terrenos 

más pedregosos e improductivos que los topógrafos del ministerio medían en parcelas de 

30 y 40 hectáreas, para ser destinadas a los colonos empobrecidos. 

 Los años 1930 - 1935 fueron años  de hambruna en el alto Bio-Bio. Los patrones no 

pagaban con dinero sino que con fichas para obtener alimentos que también escaseaban 

en las pulperías. 

El sindicato agrícola de Lonquimay no tuvo otro camino que responder con la lucha 

armada al bandolerismo patronal del valle de Lonquimay. La prepotencia del ex-ministro 

de guerra, señor Puelma, del señor Bunster de Guayali, de don Juan Olhagaray y Luciano 

Gainza del fundo Lolco, de don Víctor Vergara, administrador del fundo Guayali y de 

don Alfredo Zañartu del fundo Ranquil, colmaron definitivamente la paciencia de los 

criollos y mapuche del área. En junio de 1934, se levantaron en armas para exigir sus 

derechos a la tierra y a la dignidad humana. 

En los sucesos de Ranquil participaron una centena de Mapuche-Pewenche de Ranquil, 

Trapa-Trapa, Lolco y Cayaqui, liderados por el Lonko Ignacio Maripan, quien fuera 

asesinado junto a otros Mapuche y criollos en el fundo Ranquil en 1934. Los dueños 

ancestrales de esas tierras son los Pewenche. La familia Purran tiene una larga historia de 

lucha en el alto Bio-Bio. José Santo Kilapán, el último Toki mapuche estaba emparentado 

con los Pewenche de esa área. Una de las hijas del Lonko Purran de Trapa-Trapa era una 

de las esposas de Santo Kilapán. En las postrimerías del siglo XX, en 1972, José Purrán, 

a quién conocí personalmente en la reducción de Cayaqui, llegó a ser el presidente 

nacional de los Consejos Comunales Campesinos de Chile, fue asesinado por la dictadura 

militar en 1973. 

 

 

JUAN LEIVA TAPIA 

 

Juan Leiva había nacido en el alto Bio-Bio, a principios del año 1900. Su padre era un 

pequeño propietario que había adquirido una hijuela por remate al gobierno de Chile. 

Estudió leyes en la Universidad de Chile, carrera que no alcanzó a terminar, para 

transformarse en profesor de enseñanza primaria. En 1930 hacía clases en la ciudad de 

Victoria. Conocía muy bien el alto Bio-Bio. Allí había pasado su niñez llegando a 

identificarse plenamente con los campesinos sin tierra y particularmente con los 

Pewenche que habían perdido sus territorios ancestrales. Tan pronto tuvo noticias de la 

organización social y laboral que se gestaba arriba en la cordillera, decidió trasladarse al 

alto Bio-Bio para ayudar en la organización del Sindicato Agrícola de Lonquimay. Todos 

estaban en contra de los Puelma y los Bunster. 

La experiencia de la República Socialista de 1932, llevó a Leiva Tapia a abrazar con 

mucha fuerza la tarea de organización sindical de obreros y campesinos. Por aquella 
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época también se construía el túnel Las Raíces y se habían activado los lavaderos de oro 

en el nacimiento del río-Bio-Bio. 

Leiva Tapia sin duda conocía la historia de los alzamientos de la Nación Mapuche. El 

dirigió el alzamiento del 24 de junio de 1934, conocido en la historia de Chile como la 

“Revuelta de Ranquil”. El alzamiento fue simultáneo en Guayali, Lolco y Ranquil. 

 

 En la región sólo había 16 policías, tres de ellos en Guayali, otros tres en Liucura y otros 

tantos en Ranquil, Caracoles y Rahue, más un teniente de carabineros como jefe de la 

dotación. La mayoría de estos carabineros murieron en los enfrentamientos, además 

murieron todos los dirigentes del Sindicato Agrícola de Lonquimay y una cantidad aún 

no determinada de chilenos y Pewenche de la zona. El lugar fue ocupado militarmente 

con fuerzas de carabineros y destacamentos del ejército chileno de la ciudad de Los 

Angeles. Juan Leiva Tapia entregó su vida por la causa de los sin tierra, campesinos 

pobres y Pewenche contra quienes el propio estado chileno se había prestado  para 

usurpar “legalmente” las tierras de estos mapuche. 

 

La historia oficial de Chile, dice que los mapuche no participaron de esta revuelta; 

afirmación falsa, pues la gran mayoría de los mapuche del área en conflicto debió 

abandonar la zona después de la ocupación militar, para buscar refugio un poco más al 

noroeste en Trapa-Trapa, y en Ralco. Pero la persecución estatal también llegó a esos 

lugares unos años más tarde, pues la política forestal  del gobierno chileno entregó Ralco 

y Trapa-Trapa, para ser explotadas por compañías forestales extranjeras y últimamente a 

las compañías transnacionales hidroeléctricas, como veremos en esta historia, cuando nos 

refiramos a los años 1990. 

 

Entre 1971 y 1972 visité Ralco y Trapa-Trapa con mi compañero Jaime Araya Palominos 

(el Cápulo Araya, estudiante de la Universidad de Concepción, Sede Los Angeles, quién 

fuera asesinado en el regimiento de Los Angeles, el día 22 de septiembre de 1973).  En 

aquel tiempo, trabajaba como Asistente Social en la sede universitaria. Conocí muy bien 

a los mapuche de la Reducción de Cayaqui que estaba colindante a Ralco. Anteriormente 

había conocido muchas otras comunidades mapuche en Arauco, Malleco y Cautín. 

Ninguna de ellas vivía en condiciones tan miserables de vida como las tres que conocí en 

esa zona de Ralco y Trapa-Trapa, contrastando de un modo dramático con la opulencia 

del complejo maderero. 

Durante el gobierno de la Unidad Popular en 1972 Ralco pasó al Area Social de 

Producción y las comunidades indígenas de Cayaqui mejoraron un poquito sus 

condiciones materiales de vida. Sin embargo, el golpe militar de 1973 hizo retroceder 

toda la situación al pasado. 

 

Ranquil representa para el pueblo de Chile la lucha histórica del campesino pobre por la 

tierra. La misma lucha que el pueblo mapuche ha sostenido durante los últimos 450 años. 

El grito de Ranquil es también un grito pewenche, sus tierras han sido colonizadas con el 

más absoluto desprecio por los mapuche de la región. En 1960, el gobierno de don Jorge 

Alessandri Rodríguez, mediante una ley, “saneó” los títulos de dominios de los ocupantes 

de las tierras en el alto Bio-Bio. En lo que fuera antiguamente la Reserva Forestal 

Ranquil se fundó el pueblo de Troyo. (6) El Decreto con Fuerza de Ley #65 de 1960 
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entrega títulos de dominio gratuito de “tierras fiscales” que fueron ocupadas anterior al 

primero de enero de 1955. Por supuesto que ningún mapuche fue agraciado con la 

mencionada ley. Tal vez se entienda que ellos llegaron allí, posteriores al año 1955. 

 

La fundación del pueblo de Troyo ha pretendido borrar los episodios de Ranquil. Sin 

embargo la historia está viva. Aún en la misma zona viven descendientes de las familias 

que participaron en los hechos como los Sagredo de Santa Bárbara, los Purran de 

Cayaqui, y otros fuera de Chile, como los descendientes del señor Fahrenkrog, un alemán 

llegado a Lonquimay en 1926. Hoy día sus descendientes viven en Canadá.  

La lucha por la tierra continúa siendo una aspiración de reivindicación del campesinado 

Chileno. El pueblo mapuche busca reivindicar la tierra usurpada de sus territorios, 

además del reconocimiento constitucional como pueblo-nación y el legítimo derecho a su 

libre determinación. 

 

Retomando lo anterior, Ranquil fue ahogada en sangre y fuego: más de 400 personas 

entre chilenos y mapuche fueron asesinadas, y otros debieron escapar al Puelmapu. Los 

historiadores chilenos aún se niegan a escribir la verdad de los sucesos de Ranquil, a 

pesar de la documentación existente. Quienes se interesen en la información periodística 

sólo tienen que recurrir al diario La Nación, mes de julio del año 1934.  Allí encontrarán 

los antecedentes necesarios para reunir las piezas que faltan y conformar el rompecabezas 

de lo que realmente fue Ranquil. Helo aquí, entonces, como otro nuevo desafío para los 

historiadores mapuche o de otra génesis. 

 

 

 

La Corporación Araucana   1938 –1952 

 

A partir de 1938 en adelante, la Sociedad Caupolicán se transformó en la Corporación 

Araucana con don Venancio Coñoepán como dirigente. 

Coñoepán había apoyado a Arturo Alessandri. Posteriormente apoyó a Marmaduque 

Grove y más tarde, a Carlos Ibáñez del Campo. (7) Su padre había apoyado al ejército 

chileno en la ocupación militar de la Araucanía. Su hermano fue jefe de una de las 

columnas mapuche que resistieron  a la ocupación. Coñoepán fue un líder mapuche que 

sólo buscaba mejorar las condiciones de vida material de su pueblo. Su estrategia era 

luchar dentro del sistema político, jurídico y social del Estado chileno. 

 

 En 1944, Venancio Coñoepán fue candidato a diputado por tercera vez, con el apoyo de 

la Alianza Popular Libertadora, un movimiento ibañista que le permitió ganar un puesto 

en el parlamento. Desde esa trinchera, Coñoepán creía ser más útil a la causa del pueblo 

mapuche. En 1949, Coñoepán es nuevamente candidato a diputado, pero esta vez en la 

lista de los conservadores, levantando el mismo programa de la Corporación Araucana, 

que entre otras cosas planteaba: 

1.- Reforma a la ley indígena # 4.111 de 1931 

2.- Creación de una Corporación de Asuntos Indígenas 

3.- Detener la división de las comunidades aplicando la ley # 8.736 del 28 de 

     Enero de 1947. 
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4.- Creación de un Instituto Indígena para desarrollar la educación y la cultura 

5.- Creación de becas y facilidades para los estudiantes mapuche. 

 

En 1949 se presentaron tres candidatos mapuche al Parlamento, Arturo Huenchullán por 

el Partido Democrático del Pueblo, Antonio Chihuailaf por el partido Liberal Progresista 

y Gregorio Seguel por el Partido Socialista de Chile. 

Venancio Coñoepán por el partido Conservador y apoyado por la Corporación Araucana 

es elegido obteniendo la primera mayoría electoral. Coñoepán fue diputado hasta 1953 y 

la Corporación Araucana fue la más importante de las organizaciones del pueblo 

mapuche por aquella época. 

En 1952 llega a la presidencia de la república, por segunda vez, don Carlos Ibáñez del 

Campo y la Corporación Araucana recibió, como nunca, todo el apoyo estatal del nuevo 

gobierno. El propio Venancio Coñoepán fue nombrado Ministro de Tierras y 

Colonización. El gobierno de Ibáñez creó la Dirección de Asuntos Indígenas, el 25 de 

abril de 1953, y el mismo Coñoepán fue su Director General. 

La ley # 12 aprobó  el proyecto de la Corporación Araucana, además los mapuche que no 

vivían en tierras comunitarias quedaban exentos por 10 años del pago de contribuciones 

sobre bienes raíces. Por primera vez en la historia de Chile un mapuche llega a un cargo 

alto en el aparato del Estado. Coñoepán llegó a tener un poder increíble en el control y 

aplicación de la ley indígena por un lado, y por otro resolver conflictos que se arrastraban 

por años en las comunidades mapuche. 

En 1953 fueron elegidos dos mapuche como diputados, con el apoyo de la Corporación 

Araucana: José Callupi y Esteban Romero. Los sueños de Coñoepán y todos los que 

pensaban luchar desde dentro del Estado chileno se habían hecho realidad. Detrás de ellos 

estaba el pensamiento ideológico de un movimiento indigenista que no logró resolver los 

problemas de fondo de la comunidad mapuche. Los diputados mapuche no eran más que 

personajes aislados en una cancha absolutamente rayada por las clases dominantes de la 

época. 

El año 1957 fue el año de la hecatombe y del derrumbe total de la ideología indigenista 

sustentada durante 40 años. También la Corporación Araucana, Venancio Coñoepán y 

todos sus líderes sucumben en la bancarrota de las leyes del Estado chileno. 

La Cámara de Diputados aprobó una resolución que permitía investigar el papel jugado 

por los dirigentes de la Corporación Araucana en la Dirección de Asuntos Indígenas, y en 

los Juzgados de Indios. Las organizaciones de bases de la Corporación comenzaron a 

retirarse para formar otras agrupaciones. Ese mismo año 1957, en las elecciones de 

diputados y senadores, se perdieron José Cayupi, Esteban Romero y Venancio Coñoepán, 

quien, esta vez, iba como candidato a Senador. (8) 

En las elecciones presidenciales de 1958, la Corporación Araucana muy debilitada apoyó 

a don Jorge Alessandri Rodríguez, leal representante del  capital financiero. No le 

importó mucho la clase trabajadora de Chile, mucho menos quiso interesarse por el 

pueblo mapuche. 

Don Jorge Alessandri Rodríguez elaboró una nueva ley indígena que fue aprobada en 

Enero de 1961, derogando todas las leyes anteriores. Estableció los Juzgados de Letras y 

de Indios y permitió abiertamente la división de las Reservas, como asimismo legisló 

sobre las organizaciones mapuche y su accionar. Podría decirse que de la noche a la 
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mañana el gobierno del capital financiero derrumbó el proyecto del movimiento 

indigenista de Chile sustentado por la Corporación Araucana. 
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Espiral Número  8 

 

 

Nuevo despertar en el  Gulumapu  1960 – 1972 

         

A partir de los años 1960 en adelante, se produce en Chile un auge en las movilizaciones 

populares, particularmente de los campesinos pobres, trabajadores, estudiantes, 

pobladores y m    apuche. Estas movilizaciones tendieron a romper los métodos 

tradicionales de lucha que, hasta la fecha, los distintos sectores sociales habían 

impulsado. 

En mayo de 1961 se creó en Santiago la Federación Nacional de Campesinos e Indígenas 

de Chile, que entre otras reivindicaciones indicadas levantaron exigencias por: 

1. Luchar por una verdadera reforma agraria 

2. Creación de una nueva ley indígena 

3. Oposición a la política de división de las comunidades 

4. Apoyo a las tomas y recuperación de tierras mapuche. 

 

La Federación llevó adelante por dos años un proceso de movilización permanente en los 

campos del sur de Chile. Por primera vez las acciones desarrolladas por los mapuche 

afiliados a la Federación fueron apoyadas también por la CUT (Central Unica de 

Trabajadores) y por los partidos políticos que conformaban el FRAP (Frente de Acción 

Popular), básicamente, el partido comunista y el partido socialista de Chile. 

Las comunidades comienzan a romper la legalidad y a resolver los problemas de tierra a 

través de las tomas de tierra; como fueron los casos del fundo Huape en Cañete, y otras 

tomas en Imperial, Trovolhue, Victoria, y  Panguipulli.  Sin embargo, la más significativa 

fue la Toma de Pangal, al sur de la ciudad de Lebu, en la provincia de Arauco. 

 

 

 

Pangal Sara de Lebu  1961 

 

Conocíamos Sara de Lebu por la antigua misión jesuita y más tarde por los Capuchinos. 

En esta zona de Sara de Lebu se encuentra la llamada Isla de Pangal, tierras 

originariamente de los mapuche. Sin embargo, el 24 de enero 1962, el señor Carlos 

Larroulet, propietario del fundo Colhue, decía que la isla era de su propiedad. Los 

mapuche reclamaban que esas tierras les pertenecían en tanto ellos desarrollaban trabajo 

en esos terrenos. „„Si el señor Larroulet está dispuesto a pelear se encontrará con 

nosotros‟‟, decía una lamgen llamada María Puen. 

Alrededor de 1961, yo tenía 15 años de edad y era estudiante en el liceo de Lebu. El 

sindicato minero de Lebu apoyó la lucha de los mapuche de Pangal. Recuerdo haber 

ayudado a recolectar alimentos y frazadas para nuestros hermanos en lucha. Don Juan 

Antipil Llevilao le contó con lujo de detalles a mi madre el desarrollo de esa lucha, y ella 

me hizo llegar esa información a Canadá en 1981. Vale decir 20 años más tarde de los 

acontecimientos. 
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Los mapuche de la zona se organizaron y lograron agrupar a cinco comunidades: 

Pangue,Trauco, PitraCui-Cui, Ranquilco y Ruca Raqui. Eligieron una directiva formada 

por: Gumercindo Quirilao Quirilao, Juan Esteban Huenchuñir, Juan Bautista Lemo, 

Pedro Llevilao y José Necul Aniñir. (1) 

 

Ese día 12 de diciembre de 1961, los mapuche de Pangal, apoyados por sus hermanos 

colindantes, se tomaron la Isla, parando banderas chilenas, tocando Kultrún y Trutruca, y 

construyendo pequeñas rucas para pasar la noche. 

Por la misma tarde, apareció el señor Laroulet trayendo las fuerzas de carabineros de 

Cañete, los Alamos y Lebu, a cargo del teniente Abel Galleguillos Araya. Llegaron sin 

ánimos de parlamentar, pues comenzaron a destrozar todo; palos y garrotazos a diestra y 

siniestra. Una y otra vez botaban las banderas. Pero María Puen Nahuelpan las volvía a 

poner de vuelta en su lugar. 

Cuando la fuerza policial comenzó a darles de patadas a los niños y a las mujeres más 

ancianas, aparecieron tres mujeres jóvenes que armadas con largos coligues, como las 

antiguas lanzas, comenzaron a repartir palos a los carabineros hasta que el teniente 

Galleguillos pidió tregua y se retiraron para volver al día siguiente con más refuerzos. 

Esas lamgens hoy día, Laura Aniñir Necul, Juana Quian y María Puen tienen 65 y 70 

años de edad respectivamente (año 2000). Todas ellas gozan del respeto de su gente en 

sus propias comunidades. El teniente Abel Galleguillos Araya merece estudio aparte, 

pues tiene un historial represivo que culminó en Calama, presidiendo un Consejo de 

Guerra, en octubre de 1973, con el grado de coronel de Carabineros. Más tarde llego a ser 

miembro de DINA (Dirección de Inteligencia Nacional, organismo represivo de la 

dictadura militar pinochetista) y prefecto de Carabineros del Loa. La periodista Patricia 

Verdugo, en su libro Los Zarpazos del Puma, documenta muy bien su participación en 

los hechos de Calama y la visita del general Sergio Arellano Stark y de su tristemente 

célebre, Caravana de la Muerte. 

La pelea que duró una semana, no dejo muertos. Sin embargo, el saldo fue de  por lo 

menos 80 mapuche heridos y carabineros bien apaleados. Ellos, para despedirse, 

quemaron todas las rucas fabricadas de paja y totora. 

La toma de Pangal se produjo durante el gobierno de Jorge Alessandri Rodríguez. Los 

mismos dirigentes reconocieron haber tenido mucha ayuda y solidaridad. Llegaron al día 

siguiente de la toma: el señor Luis Corvalán Lepe, el diputado Santos Leoncio Medel, el 

dirigente socialista Fermín Fierro Luengo y Pascual Melita del partido comunista. 

La situación de Pangal se extendió por seis meses y la solidaridad  llegó al tercer día con 

alimentos, frazadas y material de construcción de los mineros de Lebu, Lota, Coronel, 

Colico sur y Pilpilco. También se movilizaron en apoyo a Pangal, los mapuche de 

Huentelolen, Paicaví, Punotro y Elicura quienes hicieron llegar sus alimentos y sus 

representaciones. 

Los mapuche ganaron la pelea y en 1962, permanecieron viviendo en la Isla, cinco 

familias: Pedro Curin, Juan Llancao y Rumualdo Pinchuleo de Pangue; Juan Antipil de 

Ruca Raqui y José Quintriqueo de Trauco, en total 48 personas hombres, mujeres y 

niños. 

En agosto de 1963, la Dirección de Asuntos Indígenas pidió a la CORA (Corporación de 

la Reforma Agraria) que los fundos Sara, las hijuelas # 1 y # 3,  Pangue, Ranquilco, 

Ruca Raqui, Hijuelas # 1 y # 2, Yeneco, Colhue y Catriboli, más las reducciones de 
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Pangue, Trauco, PitraCui-Cui, Ranquilco y Ruca Raqui fueron todas parceladas y 

entregadas a los mapuche del área. 

Los esfuerzos de Quirilao, Huenchuñir, Lemo, Llevilao, Necul, de los hermanos Aniñir, 

de las mujeres y de la solidaridad no fueron en vano. Don Juan Antipil me mandó una 

nota al Canadá y en ella decía: Peñi Víctor: “hicimos una heroica lucha en Pangal 

reconquistando la tierra. Nosotros los mapuche pusimos resistencia. Las mujeres fueron 

las cabecillas, porque tomaban las riendas de los caballos de carabineros y las cortaban 

con cuchillos: 160 familias de Pangal dimos la pelea por la reforma agraria en esta zona 

y ganamos la tierra”. Feyti Tati, Peucallen. Cuando venga. Lo esperamos”. (2) 

 

 

 

La Federación de  trabajadores agrícolas y Mapuches Luis Emilio Recabarren  1969 

 

 En 1969, durante el gobierno de don Eduardo Frei Montalva, nace la Federación de 

Trabajadores Agrícolas y Mapuche, que agrupaba a los campesinos y mapuche de las 

provincias de Arauco y Cautín. Esta federación levantó como plataforma de lucha: 

1. Ampliar la Reforma Agraria que impulsaba la Democracia Cristiana 

2. La formación de Asentamientos mapuche 

3. La derogación de la ley # 14.511 de don Jorge Alessandri Rodríguez 

4. Defensa de la cultura del pueblo mapuche. 

El primer presidente de esta Federación fue Rosendo Huenumán, militante del Partido 

Comunista, quien a su vez, más tarde en marzo de 1973, fuera elegido diputado por la 

provincia de Cautín. (3) 

 

 

 

 

El Movimiento Indígena de Chile 

 

El 11 de mayo de 1965, nació en Temuco el Movimiento Indígena de Chile, cuyos 

miembros se declaraban como una organización ajena a las posiciones políticas o 

religiosas de aquel entonces. Luchaban por: 

1. Apoyar la Reforma Agraria impulsada por el partido Demócrata Cristiano 

2. Creación de más escuelas para los mapuche 

3. Créditos e Insumos 

4. Becas para estudiantes mapuche. 

 

Su presidente fue Juan Huichalaf Antinao. Al año siguiente, 1966, esta organización se 

dividió y Huichalaf creó una nueva organización llamada Federación Araucana El Toqui, 

también de muy corta duración. (4) 

 

El movimiento indígena de Chile continuó desarrollándose y más tarde se vinculó al 

FRAP y a la CUT, como también a la Federación Campesina e Indígena. Después de la 

partida de Huichalaf fue elegido presidente Armando Melillan Curilef, y en Octubre del 

mismo año de 1966 la nueva directiva quedó formada de la siguiente manera: 
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                     Presidente:                           Rosario Rapiman 

                    Vice-presidente                     Desiderio Millanao 

                    Segundo Vice-Presidente      Felipe Inalaf 

                    Secretario General                José Ñancucheo 

                    Tesorero                               Alberto Huincalaf 

                    Director                                Vicente Cabrera 

                    Encargado jurídico                Juan Tuma Masso  ( diputado) 

                    Encargado educacional        Melillan Painemal 

                    Asuntos agrarios                  Armando Melillán 

 

 

En 1967, Melillan Painemal fue elegido director de la organización y en 1968, fue 

candidato a diputado en representación del partido comunista. No fue elegido. 

 

 

 

 

 

La Confederación de  Sociedades  Mapuche 1969 

 

 Esta organización nació el 2 de septiembre de 1969, y sus dirigentes lograron reunir 

distintas tendencias en torno al tema central de la época, cual era la nueva ley Indígena. 

Llegaron a tener, para noviembre de 1970, no menos de 45 Asociaciones mapuche.  (5) 

Levantaron como plataforma de lucha: 

 

1. Modificación a la ley 14.511 

2. Se oponían a la división de las comunidades 

3. Luchaban por planes educacionales para la juventud 

4. Créditos y ayuda técnica 

5. Vivienda y salubridad en las comunidades 

 

Esta organización, como ya se ha dicho al comienzo, logró mostrar que la unidad es 

posible si se mantiene el respeto por las diferencias. Por aquellos años 1969, yo era el 

presidente del Hogar Universitario de Temuco. Allí vivía Ramón Antipán y  varios peñis 

que se identificaban con la Confederación.  Las diferencias iban desde los militantes del 

partido comunista revolucionario hasta el partido demócrata cristiano. Guillermo Leñan y 

Ramon Antipán se identificaban con el PCR . Ellos fueron parte del movimiento  Netuaiñ 

Mapu que impulsaba tomas y corridas de cerco.  

 

 

El Profesor Martín Alonqueo elaboró una propuesta global que la Confederación hizo 

suya. Se trataba de la creación de una Corporación de Desarrollo Mapuche, que fue el 

tema central de todos los encuentros del año 1970. La directiva de la Confederación 

estaba formada de la siguiente manera: 
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Presidente                  Juan Huichalaf 

Vice-presidente          José Cayupe Navarro 

Secretario                   Guillermo Leñan 

Pro-secretario             Ramón Antipán 

Tesorero                     Antonio Painemal 

Secretario de Prensa  Adolfo Antipán 

Directores                  Martín Alonqueo 

                                   Silvia Pichun 

                                   Verónica Catrileo 

 

El anteproyecto de ley sobre la Corporación de Desarrollo Mapuche fue el tema central 

del Segundo Congreso Nacional de Organizaciones mapuche realizado en Temuco, en 

diciembre de 1970. Por primera vez después de muchos años se reunían todas las 

organizaciones del pueblo mapuche para entregar su aporte a lo que seria la futura ley 

indígena. 

En 1971, el presidente Salvador Allende promulgó la nueva ley que había sido elaborada 

y discutida por las distintas instancias organizativas del pueblo mapuche de aquella 

época.  Por el momento histórico en que se promulgó la nueva ley, esta organización 

merece ser estudiada y conocida  en más detalle.  Es de esperar que algún estudioso 

recoja este desafío.  

Después de 1975, tanto Ramón Antipán, como el autor de este libro nos encontramos 

muchas veces trabajando juntos en Canadá, por la democracia del pueblo de Chile y por 

las distintas reivindicaciones de nuestro pueblo mapuche. Ramón desde el año 2000 al 

2003 fue el vice-presidente de la Federación Provincial de Trabajadores de la Provincia 

de Alberta, en Canadá.  

 

 

 

Las ideas  revolucionarias a la Comunidad mapuche 1970 

 

En 1965 nace en Chile el Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR). Su trabajo de 

masas en pobladores, campesinos pobres y Mapuches generó un potencial revolucionario 

en aquellos sectores sociales que habían sido postergados por años, en la estrategia 

política de los partidos de la izquierda tradicional de Chile. Por su parte, en la misma 

época nace el Partido MAPU (Movimiento de Acción Popular Unitaria), el PCR (Partido 

Comunista Revolucionario), la JRR (Juventud Radical Revolucionaria), los Cristianos 

por el Socialismo. Aparecieron los sectores revolucionarios del Partido Socialista de 

Chile y también sectores revolucionarios del propio Partido Comunista de Chile. En 

aquella época comienza a gestarse una nueva izquierda en Chile; la izquierda 

revolucionaria, que llevó sus ideas a la comunidad mapuche. 

El MIR fue, probablemente, el sector revolucionario que mayor desarrollo tuvo entre los 

mapuche. Esta organización política se había originado en Temuco, en octubre de 1965, 

con no más de diez integrantes. Un año más tarde, en 1966, el número de miembros había 

aumentado a 50 militantes. En septiembre de 1967 se crea un Comité Regional dirigido 

por Roberto Moreno, Miguel Cabrera (Paine) y Marcelo Salinas entre otros. Más adelante 
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son llamados a esa dirección, Gustavo Marín (Jose Peralta), Ambrosio Badilla (Flaco 

Ariel ) y Víctor Gavilán (Camilo Tokicura).   Alrededor de los años 1970, los miristas 

habían alcanzado la cifra de 400 militantes en Cautín. Habían creado un Secretariado 

Regional al interior de su Comité Regional. Las bases y comités locales del MIR tenían 

sedes en Temuco, Lautaro, Cunco, Imperial y Villarica. En 1971, se integraron las 

provincias de Malleco y Bio-Bio a la misma dirección regional de Cautín. (6) 

 

El MIR había definido una política agraria para el período particular que vivía la sociedad 

chilena. En el caso de los mapuche el problema de la tierra, de los insumos, de los 

créditos, y la salud y la vivienda eran las reivindicaciones principales de su programa. Por 

otro lado habían definido que la acción directa de las masas podría devolver la tierra 

usurpada a los mapuche. Conocían la historia de Sara de Lebu en Pangal bajo, pero mas 

bien decidieron irse directamente a la comunidad mapuche y aprender de la realidad; lo 

mismo hicieron los militantes del MAPU y los del Partido Comunista Revolucionario, 

quienes ya tenían militantes mapuche en sus filas. Los aspectos de la diversidad  y los 

derechos sociales, culturales y políticos del pueblo mapuche, nunca estuvieron presentes 

en ningún programa de los partidos de la izquierda chilena de aquella época. El MIR y 

los sectores revolucionarios buscaban fuerza social revolucionaria para sus objetivos 

políticos. Otros partidos de la izquierda tradicional buscaban clientela electoral. 

 

 

 

 

Las Corridas de cerco en Cautín  1970-1973 

 

Miguel Cabrera, conocido entre los mapuche y en las bases del MIR, como “Paine”, y 

Camilo Tokicura (autor de este libro) se fueron al campo en 1967. Paine venía de la 

Juventud del Partido Socialista y tenía una buena cantidad de contactos socialistas en casi 

toda la provincia de Cautín, contactos que el MIR utilizó muy bien en los primeros 

momentos para introducirse en la comunidad mapuche. Por su parte, Tokicura hablaba un 

poco de Mapudungun lo que también ayudó a los esfuerzos del MIR por introducir su 

política revolucionaria entre los mapuche. En general el movimiento revolucionario 

buscaba fuerza social de apoyo a la estrategia de poder político que sustentaba. Nunca se 

planteó discusiones ni definiciones sobre el carácter diferenciado de la cultura mapuche, 

ni de los objetivos históricos de la Nación Mapuche. 

 

El MIR estableció su sede inicial en dos lugares de la provincia de Cautín: 1.- Mañío 

Manzanal, en la Comuna de Carahue y cuyo contacto inicial fue el profesor Santibáñez-

Quinchavil. Allí el MIR reclutó a sus primeros militantes mapuche. El radio de acción 

fueron las comunidades de Pichihue, Lincay, Checura, Pidumallin, Cudecahuel, Mañío 

Rucanan y Cudico. En Mañío Manzanal, el Chachay Quinchavil llegó a creer que Paine y 

Toquikura eran enviados de Ngenechen para organizar una vez más al pueblo mapuche y 

recuperar la tierra usurpada. El Viejo Quinchavil fue quien propuso: ”Que había que 

recuperar las tierras usurpadas corriendo los cercos a sus límites originales”. (7) 

2.- Vega Redonda, al este de la ciudad de Lautaro y cuyo contacto original fue el Pastor 

Conejeros, de la Iglesia Pentecostal del sector. Allí se trabajó en un área bastante 
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extendida que comprendía Vega Redonda y la Calle del Medio. Un vasto territorio 

mapuche con tierras usurpadas por los grandes fundos colindantes. La Comunidad 

Catrileo y Dollinco fueron la residencia de Paine y Tokicura. El fundo La Rinconada de 

propiedad de don Fernando Schultz, se había enclavado en medio de la comunidad 

mapuche. 

Paine y Tokicura habían descubierto por boca del Chachai Quinchavil, quien a la fecha 

ya tenia  60 años de edad, que el método concreto para recuperar la tierra usurpada, debía 

ser la corrida de cercos. A partir de esta verdad, toda la organización partidaria se puso en 

movimiento para llevar a la práctica esa “acción directa de las masas”. Los abogados 

simpatizantes del MIR conseguían los Títulos de Merced de Tierras en la Oficina de 

Asuntos Indígenas, donde la señora Viola Navarrete era asistente social. Ella siempre 

estuvo dispuesta a colaborar con el movimiento campesino revolucionario,y los mapuche 

que solicitaban copias de sus títulos de Merced. Los títulos originales permitían a los 

mapuche conocer los límites originarios de sus comunidades. De esta manera, en un 

marco de absoluta legalidad, los mapuche corrían los cercos y después alegaban con los 

títulos en la mano sus derechos a la tierra recuperada. En su gran mayoría los Títulos de 

Merced habían sido entregados por los años 1889, 1902 o 1928. 

En la ciudad de Temuco, el abogado Juan Saavedra asumía, junto a otros abogados, la 

defensa jurídica del litigio, después de la corrida de cercos. A su vez, los hermanos 

Alarcón (Belto y Bincho) asumían las tareas de buscar apoyo solidario en otras 

organizaciones estudiantiles y profesionales. Manuel Antivil buscaba la solidaridad en el 

frente sindical, Fireley Elgueta y Roberto Contreras organizaban la propaganda, y de esa 

manera la acción se llevaba adelante. 

En Lautaro, Vega Redonda, Paine se había reclutado a varios  mapuche para las filas del 

MIR. Entre otros, destacan Rafael Reilaf, las hermanas Traipe, Angelito, Rosa Painevilu, 

el chico Colipi, los Paine, Juan Huillipan y muchos más. 

Durante el mes de febrero de 1970 Paine y Tokicura lo pasaron en la casa de la familia 

Quinchavil en Mañío Manzanal. Todo ese mes fue de soles radiantes en la zona de 

Carahue, o la costa como le llamaban los miristas. El Chachai Quinchavil por esa fecha 

estaba absolutamente convencido de correr las cercas en su propia comunidad 

(Quinchavil-Santibáñez) y recuperar las 45 hectáreas usurpadas por el fundo colindante. 

Después de dos años de trabajo político en aquella zona, el MIR logró crear sus bases de 

militantes mapuche en una extensa área de la costa de Cautín. En la época se realizaba 

intercambio de simpatizantes miristas: los que vivían en Mañío Manzanal viajaban a la 

Vega Redonda y los de esta última viajaban a la costa. Todos coincidían en que había que 

correr los cercos para recuperar la tierra. 

La primera corrida de cerco en Cautín, impulsada por el MIR se realizó en mayo de 1970, 

con la comunidad Quinchavil. Sin embargo, aquella acción fue definida como de 

experimentación, en tanto la “Corrida histórica” había sido programada para el mes de 

julio en Lautaro. 

El 14 de mayo por la tarde llegaron “los jóvenes de Temuco”, también los hermanos de 

Vega Redonda de Lautaro. Todos venían dispuestos a poner en práctica lo que sólo 

existía en el mundo de las ideas. Luis Quinchavil había logrado convencer a otros 40 

hermanos tanto de su comunidad como de las vecinas, a unirse a la tarea. Para la noche 

del 15 de Mayo estaba programada la tarea de desalambrar, sacar las estacas y correrlas a 

los límites establecidos por el Título de Merced de Tierras que exhibía el Chachai 
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Quinchavil, padre de Luis y Rudecindo Quinchavil. Después del golpe militar ambos 

hermanos debieron salir al exilio. Luis en su intento de volver clandestinamente a Chile 

en 1980, fue detenido por los militares argentinos y asesinado. Rude aun vive en Europa. 

Estamos en el día 15 de mayo de 1970. Alrededor de las 7 de la tarde, la gente comenzó a 

congregarse en el galpón de la vivienda de los Quinchavil. Llegaron 10 familias de su 

propia comunidad, 30 hermanos de las comunidades vecinas, 8 hermanos de Lautaro y 6 

estudiantes de Temuco. La reunión comenzó con una introducción del Chachai 

Quinchavil quien en Mapudungun hizo un llamado a su gente a confiar en Chau Dios 

Ngenechen. Más adelante dijo: “aquí está el papel de la oficina de Asuntos Indígenas. No 

robaremos nada, solo cambiaremos el cerco que está arriba en la loma y lo llevaremos 

bordeando el pangal”. El grito aprobatorio de todos fue como si el espíritu de antaño se 

hubiera posesionado de ellos.   Estaban dispuestos a dar la pelea. 

Posteriormente habló Paine con mucha calma. Miguel Cabrera era un muchacho joven de 

22 años de edad, alto y corpulento; había nacido en Huillio, cerca de Teodoro Smith. Era 

un chileno por todos lados, pero muy familiarizado con las costumbres del pueblo 

mapuche. Paine acostumbraba usar una manta y sombrero de campesino pobre. Se puso 

de pie y dijo: „„Compañeros; esta noche recuperaremos la tierra de los Quinchavil. Para 

eso tenemos que organizarnos en escuadras para desalambrar y remover las estacas, 

para llevarlas a sus lugares originarios que ustedes conocen muy bien. Pero además 

compañeros, deben saber muy bien que mañana comienza la pelea con el patrón 

Dawitzal y con los pacos que estarán aquí a medio día. Debemos entonces estar 

dispuestos a defender la corrida de cerco. Todos nos iremos a vivir en aquellas tierras 

recuperadas. Mañana todas nuestras pu lamgen. pu pichiche, pu domo estarán 

acompañándonos en esta pelea que recién comienza”. (8) 

A estas alturas de la reunión toda la concurrencia parecía terminar con las palabras y 

proceder de inmediato a la acción. Luis Quinchavil comenzó a organizar el trabajo; una 

escuadra para desalambrar, otra a sacar las estacas y otros a hacer nuevos hoyos 

bordeando el Pangal. El profesor Santibáñez, que también era Quinchavil, sería el 

responsable de las relaciones públicas con las autoridades y la policía. Las mujeres 

cocinarían y los estudiantes  deberían volverse por la mañana muy temprano a organizar 

la solidaridad en la ciudad. Todos estaban dispuestos a llevar la pelea hasta las últimas 

consecuencias. Chachai Quinchavil era el jefe y coordinador de la acción. Paine era su 

ayudante, Luis el encargado de las Escuadras y así se repartieron las responsabilidades y 

la acción fue llevada a cabo esa noche del 15 de mayo de 1970. 

 

La comunidad de Mañío Manzanal, después de dos meses de resistencia, había ganado el 

juicio y la tierra quedó en manos de la Reserva Quinchavil-Santibáñez. Esta fue la 

primera corrida victoriosa del año 1970. El MIR había probado que la acción directa de 

las masas era un medio eficaz para recuperar la tierra usurpada a los Mapuche. 

Después de Mañío Manzanal los miristas se preparaban para la “Gran Corrida de Cercos” 

en Lautaro, aquélla marcaría el inicio de los cientos de corridas que vendrían 

posteriormente, durante los años 1970-1973. 

Paine estaba satisfecho, Chachai Quinchavil no dejaba de exclamar ¡Chaltu mai, Chaltu 

Mai!  ¡Chao Ngenechen meleimi wenu mapu!   ¡Gracias, gracias, Padre Dios que estás en 

los cielos!!.. 
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La corrida esperada – Julio de  1970 

 

La primera corrida de cerco en la zona de Lautaro se realizó el 3 de junio de 1970. La 

comunidad Coliqueo-Huenchual recuperó 90 hectáreas de tierra que estaban en manos de 

Jose Datwiler, propietario del fundo El Vergel. Esta corrida de cerco también fue de 

experimentación para los Mapuche de la Vega Redonda y la Calle del Medio. La más 

importante estaba aún por venir. 

Miguel Cabrera (Paine) había llegado a la Vega Redonda junto con Camilo Tokicura en 

1968. Más tarde en 1969, se integró al trabajo campesino, Jacinto Hidalgo (El Titin) que 

había sido obrero textil en Tomé. También se integró Carlos Ponce, obrero de la 

construcción en Lautaro. Más tarde llegó allí, Hippito Luis Almonacid que era estudiante 

de la Universidad de Chile, sede Temuco, y originario de Puerto Montt.   El Pastor 

Conejeros de la Iglesia Pentecostal del sector fue quien ayudó a Paine en el comienzo. 

Creo que este Pastor era de filiación socialista. 

El grupo de Vega Redonda había participado en la corrida de cercos de Mañío Manzanal, 

entre otros Reilaf, Colihual, Huillipan, Catalán, Coliqueo y una de las hermanas Traipe. 

La corrida esperada sería contra el fundo La Rinconada  de don Fernando Schultz. Todo 

estaba preparado desde el 25 de Junio y sólo se esperaba la llegada de Paine y 

CamiloTokicura quienes hicieron su aparición en el lugar el 30 de junio por la tarde. Rosa 

les condujo a la casa de la familia Paine, que era numerosa y muy respetada en la Calle 

del Medio. El Lonko Paine estaría al frente de aquella corrida. Este viejo mapuche fue 

quien bautizó a Miguel Cabrera como “Paine”. Lo adoptó simbólicamente como su hijo. 

Miguel Cabrera se había presentado ante la familia con el nombre de “Sergio”. Sin 

embargo en la reunión del 12 de Julio en la casa de los Paine, el Lonko al comienzo de la 

reunión se puso de pie y dijo lo siguiente: “Este es mi hijo Sergio Paine - que por muchos 

años vivió en la ciudad-  y ahora que estamos en lucha de nuevo, mi hijo vuelve para 

ayudarnos a recuperar nuestras tierras. El se quedará con nosotros por un tiempo, como 

también su amigo lafkenche el peñi Camilo Tokicura. Con ellos conversaremos mucho 

porque han aprendido bastante como estudiantes. El peñi Rafael organizará las 

escuadras de trabajo para esta noche y mañana todos estaremos como un solo hombre 

defendiendo nuestra tierra”. (9) 

Un fuerte y caluroso aplauso recibió al nuevo miembro de la familia Paine en la 

Comunidad de la Calle del Medio. Desde ese día en adelante, Miguel Cabrera sería 

conocido en todas partes como”Paine”. Algunos Mapuche le llamaban Painevilu y otros 

Painecura. 

La corrida de cerco en el fundo La Rinconada fue un éxito. La Comunidad Catrileo-Paine 

recuperó sus tierras y la acción directa ganó prestigio entre los Mapuche de la zona de 

Lautaro. 

 

 Don Salvador Allende había sido elegido Presidente de Chile en septiembre de ese año 

de 1970. Los mismos Mapuche de la zona bajo la coordinación de Rafael Reilaf, habían 

decidido celebrar la victoria de Allende realizando diez corridas de cerco de manera 

simultánea, el día 8 de septiembre de 1970. 

La corrida de cercos al fundo La Rinconada contó con mucha solidaridad. Incluso 

participaron en ella, Pepe y Oscar del MOAC (Movimiento Obrero de Acción Católica), 
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del sacerdote católico Wilfredo Alarcón, de Piñalelbun, quien posterior al golpe militar 

de 1973 fue secuestrado por un grupo de derecha, fusilándolo al sur de Temuco y 

posteriormente lanzado a un barranco, creyéndolo muerto. El padre Wilfredo fue 

encontrado moribundo por unos mapuche que lo llevaron al hospital Regional de 

Temuco, donde después de su recuperación logró salir al exilio. El Padre Wilfredo 

bautizaba y casaba a los mapuche en medio de las corridas de cerco durante los años 

1970-1973. 

También estuvieron presentes en la “corrida esperada” el estudiante de la Universidad de 

Chile-Temuco, Luis Almonacid, quien fuera uno de los miles de presos políticos 

desaparecidos después del golpe militar; y Carlos Ponce quien fue asesinado por un 

grupo de Guardias Blancas alrededor del 20 de Septiembre de 1973. Había también entre 

los  presentes, un grupo de militantes mapuche del Partido Comunista Revolucionario 

(PCR) quienes, posteriormente, crearon una organización llamada Netuaiñ Mapu (lucha 

por la tierra), donde se destacaron como dirigentes Guillermo Leñan y Juventino 

Velásquez, entre otros. También participaron militantes socialistas de la ciudad de 

Lautaro, gente de los Traperos de Emaús de Temuco y Santiago. También estuvo allí 

Julián Bastías, el estudiante de la Universidad de Concepción que se había radicado a 

vivir con los Mapuche de Cunco, en 1968, y muchos otros estudiantes y profesionales 

revolucionarios que estaban convencidos de que la acción directa de las masas era el 

camino victorioso para recuperar la tierra usurpada al pueblo mapuche. 

Después de la corrida victoriosa, Rafael Reilaf fue elegido jefe de la base mirista en la 

Vega Redonda. Recuerdo a Rafael hablándole en Mapudungun a su gente. Usaba una 

manta mapuche de cuadros rojos y blancos, con sombrero  cinta roja y negra y una 

escopeta de dos cañones al hombro. Rafael gozaba de mucho respeto en la zona. Miguel 

Cabrera (Paine) lo había reclutado para las filas del MIR. Más adelante, Rafael fue 

dirigente del Movimiento Campesino Revolucionario (MCR). Después del 11 de 

septiembre de 1973, Rafael fue detenido y duramente torturado, encarcelado por tres años 

y expulsado del país a vivir en el exilio (Holanda). 

La corrida de la Calle del Medio movilizó a los mapuche de cuatro Reducciones que 

dejaron al fundo La Rinconada absolutamente rodeado de pueblo mapuche en pie de 

lucha.  Se formó un Coordinador de la corrida, uno por cada Comunidad y dos por la de 

los Catrileo. El jefe era el viejo Paine y su asesor, el hijo adoptado, “Sergio Paine”. 

Participaron cerca de 400 personas en esta corrida y todos organizados en Escuadras de 

Trabajo. Todo había sido previsto en esta oportunidad; desalambrar, sacar los postes, 

hacer nuevos hoyos y construir nuevos cercos era la tarea.  La organización llegó casi a la 

perfección. El viejo Paine y una de sus hijas serían los voceros oficiales ante las 

autoridades.  

 

 El Lafkenche Tokicura fue el último en hablar en la reunión del día 12 de Julio: “Pu 

Peñi ka pu Lamgen - les voy a contar la historia del Toki Butapichun que fue líder militar 

de nuestro pueblo entre los años 1630 y 1635. Fue marcado a fuego en su espalda por el 

español Felipe de la Concha que le llevó al Perú y que después de dos años le trajo de 

vuelta a Chile creyendo que éste se había domesticado y solo serviría a su amo en las 

cercanías de Concepción. Sin embargo, Butapichun tan pronto se vio libre en 

Talcahuano, se unió a las fuerzas que dirigía el Ñidol Toki Lientur en su lucha contra los 

españoles. Más adelante llegó a ser Toki del Weichanmapu y se hizo legendario por su 
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campaña de los años 1630. Butapichun organizó el ejército de Caballería entre los 

Mapuche y derrotó muchas veces al ejército español. Cuando ya estaba más viejo, 

también estuvo de acuerdo en parlamentar con los españoles en el Tratado de Quillem en 

1641. Mediante  este tratado los españoles reconocen la soberanía del pueblo mapuche 

sobre sus tierras‟‟. Finalmente Tokicura pregunta: „„¿Qué hemos aprendido del Toki 

Butapichun?‟‟.  Unos dijeron: Weichanmapu. Otros dijeron: unirse a las fuerzas que 

luchan por la tierra. Otros dijeron: organizar a los mapuche como lo hizo Butapichun. El 

viejo Paine dijo –“debemos ser como Butapichun que luchó toda su vida por defender la 

tierra del pueblo mapuche. Inche ka fei Mapuche. Inchiñ ka fei fentren Butapichun. Yo 

soy mapuche. Nosotros somos muchos Butapichunes”. (10)  De nuevo el grito escuchado 

en Mañío Manzanal se hizo escuchar en la Vega Redonda de Lautaro. Todos ya estaban 

dispuestos para comenzar a desalambrar. 

En 1988, vale decir 18 años más tarde, conversé con una de las hermanas Traipe que 

visitaba Canadá y recordando aquellos tiempos ella me dijo: “Esa fue la noche más 

hermosa de toda mi vida. Allí tuve un despertar y comencé a entender esa consigna que 

dice:” Sólo la lucha nos hará libres” y también comencé a entender ésa que dice “La 

lucha nos da lo que la ley nos niega”.  Esas eran las consignas del MCR. 

El día 13 de Julio por la mañana, todas las visitas afuerinas debieron abandonar la zona 

por el camino viejo que da a la ciudad de Lautaro o a Cajón, para no ser sorprendidos por 

Carabineros, o por algún patrón del área. Paine y Tokicura se quedaron allí por las dos 

siguientes semanas. Explicaban a los mapuche el significado de la lucha revolucionaria y 

creaban las bases de lo que sería mas adelante el Movimiento Campesino Revolucionario 

(MCR). 

Alrededor de las 11 de la mañana llegó don Fernando Schultz en su camioneta y un jeep 

con 6 carabineros de la ciudad de Lautaro, quienes prepotentemente preguntaron: 

„„¿Quién les ha dado permiso para ocupar estas tierras?.. 

La respuesta del viejo Paine fue: „„Estas tierras señor carabinero, pertenecen legalmente 

a la Comunidad Catrileo y por eso las hemos ocupado‟‟. 

El teniente de Carabineros con evidente paciencia perdida les dijo: „„¡¡Tienen ustedes 8 

horas para desalojar estas tierras…Volveremos mañana por la mañana y si aún ustedes 

permanecen en estas tierras…. aténganse a las consecuencias‟‟!!… 

Don Fernando Schultz no habló nada: estaba como mudo, con el rostro enrojecido por 

una ira que apenas lograba dominar. No lograba entender qué fantasma recorría esos 

campos. 

Por la tarde de ese mismo día, don Fernando volvió con el teniente de Carabineros, 

trayendo en su mano el título de dominio sobre el fundo La Rinconada diciendo: „„¡¡Esta 

es mi propiedad y ustedes deben abandonar pacíficamente el lugar hoy día, pues mañana 

serán desalojados por la fuerza policial‟‟!!.. 

Carlos Catrileo tenía en su mano el título de Merced de Tierra original de la Comunidad 

Catrileo, que había sido entregado por la Oficina de Tierras y Colonización en 1914 a la 

familia Catrileo-Paine. El dueño anterior del fundo La Rinconada había usurpado 100 

hectáreas de terreno a la Comunidad mapuche. El título de Merced mostraba habérseles 

entregado 220 hectáreas originalmente. Catrileo le respondió: „„¡No estamos robando 

nada señor Schultz, sólo que, cansados de tanto juicio, hemos hecho justicia por nosotros 

mismos, ¡aquí esta la ley.‟‟.! Y mostraba su documento de Merced de Tierra. 
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El señor Shultz ya había vuelto en sí. Había despertado. Pero no estaba dispuesto a 

establecer ninguna conversación con los vecinos de tantos años. Se marchó indignado 

diciendo: „„¡Váyanse todos a la mierda!, ¡indios ignorantes‟‟! 

La situación política nacional era relativamente favorable a los mapuche. Vivíamos un 

período pre-eleccionario que llevó al gobierno de la Democracia Cristiana a no utilizar la 

fuerza pública para desalojar a los mapuche, esperaban poder cumplir las órdenes 

después del 4 de septiembre. Como la situación cambió con el triunfo de Allende, los 

Mapuche se quedaron en esas tierras. 

Cuando don Fernando Shultz se dio cuenta que no tenía muchas esperanzas sobre sus 

tierras en “litigio”, decidió correrle balas a los cerdos, a los perros y a todos los animales 

de los Mapuche que pasaban a su propiedad. En diciembre del mismo año 1970, los 

Mapuche decidieron tomarse el resto del fundo La Rinconada de 460 hectáreas todavía 

en manos del mismo señor Schultz. 

La verdad es que las tierras del fundo La Rinconada habían sido mayoritariamente tierras 

indígenas. Pero en 1938 las tierras fueron vendidas a don Guillermo Medina Henríquez 

de profesión abogado, quien en 1960 falleció dejando el fundo a su hija casada con don 

Fernando Schultz quien administraba esas tierras por los años 1970. En honor a la 

historia, entonces, Schultz era administrador y no dueño de La Rinconada.  El fundo fue 

totalmente expropiado más adelante, por el gobierno de la Unidad Popular, creándose allí 

un centro de producción agraria administrado por mapuche y  campesinos pobres de la 

zona. 

 

Weichanmapu  ka witranalhue 

 

El Weichanmapu es la tierra alzada, los mapuche antiguos habían organizado la 

confederación del Weichanmapu para oponerse a la conquista española que pretendía 

dominar los territorios del pueblo mapuche. El Witranalhue es un alma, como un 

fantasma que aparece chiquito frente al ladrón, pero que a medida que se mira o se 

observa éste crece y cae sobre el ladrón. Ningún Mapuche robaba a nadie por temor al 

Witranalhue. Muchos mapuche de los años 1970-1972 decían que las corridas de cercos 

eran como el Witranalhue. A medida que se observan, éstas crecen y crecen. Eso fue lo 

que efectivamente pasó durante los años 1970-1973. 

El 11 de agosto de 1970,  se producen tres corridas de cercos simultáneas en Cautín. No 

menos de 200 mapuche recuperaron 10 hectáreas de tierra del fundo Tres Hijuelas en 

Lautaro. La Comunidad Huanaco-Huelchun de Imperial hizo lo mismo con terrenos del 

dicho propietario señor Merke Thiers, y en Lautaro la Comunidad Dollinco corría sus 

cercos hacia la “propiedad” del señor Aquiles Matus. 

El intendente de la provincia de Cautín, don Silvius Pavissich ,en declaración oficial a los 

medios de prensa, el 12 de agosto de 1970 dijo: “Quisiera hacer un alcance muy 

particular, dedicado a todas las personas que piensan y que meditan con la cabeza ante los 

vendedores de ilusiones, los agitadores y otras personas que solamente se han preocupado 

de los mapuche un mes ante de la elección presidencial. Les hago las siguientes  

recomendaciones: 

Primero: Cualquier duda que tengan, pueden trasladarse a la subdirección de Asuntos 

Indígenas ubicada en Temuco en la calle Manuel Montt 056. 
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Segundo: En dicho lugar podrán ver, cuando lo deseen, las situaciones legales de sus 

respectivas comunidades y 

Tercero: Serán atendidas todas sus inquietudes por el abogado defensor señor Elucindo 

Ramírez Vega y por el subdirector, abogado Mario Muñoz Ricci‟‟.  (11) 

El intendente Pavissich entregó, además, una declaración oficial del gobierno acerca de la 

situación en Cautín: “Desde hace un mes a la fecha, la Dirección de Asuntos Indígenas 

de Cautín, conjuntamente con la Intendencia ha estado trabajando codo a codo, 

interpretando las leyes, recopilando datos, allegando toda clase de antecedentes, para 

poder formular juicios legales, lógicos y justos. Es así como nos ha tocado intervenir en 

muchos casos y siempre hemos tratado de actuar en la forma más correcta, de acuerdo a 

los antecedentes que tiene la Dirección de Asuntos Indígenas”.  Y luego agregó: „„La 

acción  de la justicia pertenece totalmente al Tribunal de Indios y Corte de Apelaciones. 

La asesoría que hemos brindado a las personas en conflicto ha sido de carácter 

estrictamente técnico. Mensuras y líneas en las comunidades indígenas”. „„Para nosotros 

ha sido muy triste comprobar que existen elementos encargados de alterar la 

tranquilidad de las comunidades y revivir asuntos ya resueltos por los tribunales de 

justicia. Sería bastante largo enumerar problemas de las comunidades que han llegado a 

esta oficina con planos del año 1889, 1900 o 1903, en que aparecen grupos de indígenas 

sin dividir y sobre los cuales el pueblo mapuche tendría plenos derechos. Pero en un 

90% de los casos hemos podido comprobar con el señor Subdirector de Asuntos 

Indígenas, Mario Ricci, que a partir de esa fecha las cosas han cambiado totalmente. 

Planos de las fechas 1889, 1900 y 1903 están totalmente obsoletos, por cuanto las 

comunidades han sido divididas entre sus propios comuneros. Existen planos de esta 

división de los años 1942 al 47 en los cuales los indígenas la han dividido totalmente y 

los comuneros han podido hacer y deshacer con sus respectivas propiedades y 

posteriormente, después de haber vendido, ahora quieren volver a retroceder las cosas a 

1900. Eso legalmente es imposible”. (12)  

 

 

 

 

 

 

Loncoche: Corrida de cerco Fundo María Elena 

31 de agosto 1970 

 

Las comunidades mapuche Pérez-Molfinqueo y Francisco Briceño, del lugar denominado 

Pinchafil-Loncoche, se tomaron la hijuela del señor Luis Montecinos  el 31 de agosto de 

1970, toma que contó con un amplio apoyo popular en la zona.  La Asociación de 

Pequeños Agricultores de Loncoche, departamento de Villarrica emitió la siguiente 

declaración pública  en apoyo a esta corrida de cercos: 

1. La Asociación de Pequeños Agricultores de Loncoche, del departamento de 

Villarrica, que agrupa a más de 1.800 campesinos organizados en 37 comités, 

quiere comunicar a todos sus asociados y a todos los trabajadores de la zona que 

hemos acompañado a las Comunidades mapuche de Pérez-Molfinqueo y de 
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Francisco Briceño, en la acción de corrida de cercos para recuperación de tierras 

usurpadas. 

2. Las Comunidades mapuche de Pérez-Molfinqueo y de Francisco Briceño son 

colindantes y se encuentran ubicadas en Pindapulli y Huincalican 

respectivamente, y son más conocidas como Pinchafil. 

3. Esta acción de corrida de cercos se ha realizado por la tramitación de más de 30 

años, por parte de los tribunales de justicia y para recuperar más de 120 hectáreas 

de tierra, que a pesar de pertenecerles según consta en actas de la Comisión de 

Títulos de Merced a Indígenas de fecha 5 de mayo de 1913, se encontraba en 

manos de particulares. Por otra parte en estas comunidades se ve claramente que 

existe un grupo de jóvenes cesantes, que no poseen tierras; que tienen que vivir 

allegados a sus parientes o emigrar de sus hogares para partir a otras ciudades  o a 

la Argentina, mientras sus tierras permanecen enajenadas por extraños al grupo 

familiar. 

4. El principal usurpador de la tierra, después de la entrega de títulos de merced a las 

Comunidades mapuche, ha sido Elías Montecino, quien arrebató la tierra 

violentamente, en un hecho que resultó sangriento. 

5. A través del tiempo, la tierra usurpada fue dividiéndose y quedando en manos de 

otros particulares. No abundamos en mayores comentarios ya que en este dilema 

será la Justicia la que tendrá que emitir su veredicto en relación a quienes tienen 

mejor derecho”. (13)  

 

En esta misma zona por los años 1968, se había radicado Octavio Marín, (José Peralta, de 

nombre político dentro del MIR) estudiante de la Universidad Católica de Santiago. 

Peralta llegó a ser Secretario Regional de MIR en Cautín, en 1971. De esta misma zona 

era el conocido dirigente de M.C.R. (Movimiento Campesino Revolucionario) Alejandro 

Manque (Víctor Molfinqueo, nombre real), como asimismo los hermanos Moisés y Félix 

Huentelaf. 

Después del triunfo de Salvador Allende en septiembre de 1970, la lucha del pueblo 

mapuche se generalizó en la provincia de Cautín. En enero de 1971, Miguel Cabrera 

“Paine” es enviado a la provincia de Malleco y Camilo Tokicura (Víctor Gavilan) a la 

provincia de Bio-Bio. 

En los años 1971-1972 ,fueron cientos los estudiantes de Concepción y Santiago que se 

trasladaron a los campos del sur de Chile para ponerse al servicio de la lucha del pueblo 

Mapuche. Durante estos mismos años hubo Escuelas de Verano de la Universidad de 

Concepción en los campos de Lautaro y Nehuentue en la costa de la provincia de Cautín. 

 

El fundo Puente Largo, al interior de Lautaro, se había convertido, en 1971, en el 

campamento campesino “Che Guevara”. Allí el MCR creo la primera escuela de cuadros 

para Mapuche. Una segunda escuela fue creada en Nehuentue al sur de Carahue. La 

tercera fue creada en Panguipulli, en el complejo maderero de la provincia de Valdivia. 

Sin embargo, allí nunca hubo armas, solo hacían formación política y miliciana a los 

mapuche. 

Debo mencionar que el conocido comandante Pepe (Gregorio Liendo), del complejo de 

Panguipulli estuvo en Cautín en la corrida de cercos de La Rinconada, precisamente 

aprendiendo de la nueva forma de lucha creada por los mapuche en Cautín. En 1971, 
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Gregorio Liendo fue el líder de las masivas movilizaciones de campesinos y mapuche de 

Valdivia. El complejo maderero de Panguipulli había sido tomado por sus trabajadores, 

pasando a integrar el área de propiedad social creada por el gobierno de la Unidad 

Popular. Liendo había nacido y pasado parte de su juventud en Punta Arenas. Hizo sus 

estudios superiores en la Universidad Austral de Valdivia y siendo estudiante de 

agronomía se vinculó al comité regional del MIR, en Cautín. Camilo Tokicura fue el 

nexo entre la Dirección Regional de Cautín y el incipiente trabajo político en la ciudad de 

Valdivia, donde se destacaron como dirigentes: el chico García, hoy en Canadá, Fernando 

Krauss de la Universidad de Concepción y el propio Liendo. Más tarde, durante el golpe 

militar, tanto Liendo como Krauss fueron fusilados por la dictadura militar de Augusto 

Pinochet. 

 

 

 

El Movimiento Campesino Revolucionario (MCR) 

Cautín, septiembre de 1970 
 

El MIR había logrado adquirir una significativa experiencia en su trabajo con el 

movimiento social campesino y particularmente con los mapuche. La experiencia de 

Mañío Manzanal, las corridas de cercos en los campos de Lautaro, en Loncoche y Cunco, 

llevaron a este movimiento a la creación de un “instrumento organizativo aglutinador” 

denominado MCR. La idea nació al interior del Comité Regional del MIR y su congreso 

de fundación se realizó en septiembre de 1970, en la ciudad de Temuco. 

La fundación del MCR fue absolutamente clandestina. El congreso de fundación se 

realizó en el subterráneo de la Iglesia metodista; a una cuadra de la plaza de armas de 

Temuco. El Pastor Helmuth Knatt facilitó el local a Víctor Gavilan para desarrollar un 

curso de capacitación sindical, durante todo un fin de semana. El Pastor Knatt nunca supo 

que allí en su iglesia había nacido la organización campesina que durante dos años dirigió 

la lucha a muerte por la recuperación de las tierras del pueblo mapuche. 

Participaron 40 delegados mapuche de las corridas de cercos. También estaban allí: 

Alejandro Manque, Félix Huentelaf, José Peralta, Camilo Tokicura, Miguel Cabrera 

“Paine”, Ambrosio Badilla, Julián Bastías y una veintena de observadores, invitados por 

el comité organizador. Se aprobó el nombre de Movimiento Campesino Revolucionario 

(MCR) y el Manifiesto fundacional que decía: 

1. El Movimiento Campesino Revolucionario es la organización de campesinos que 

luchan por la tierra de manera decidida y consciente. 

2. Esta organización campesina surgió de la lucha. Allí está su raíz. En su origen 

estaba formada por mapuche que por las noches desarrollaban las corridas de 

cercos para recuperar las tierras usurpadas. Pero hoy día todos los campesinos sin 

distinción de raza, sexo, edad, religión o partido político, están presentes en las 

filas del Movimiento Campesino Revolucionario. 

3. En consecuencia, para ser miembro del Movimiento Campesino Revolucionario 

se requieren dos condiciones a) ser campesino b) estar totalmente dispuesto a 

luchar por la tierra y a terminar con el latifundio. 

4. Los pequeños colonos y asalariados agrícolas luchan en el seno de su sindicato 

por el aumento de sus salarios. Los pequeños propietarios luchan en el seno de los 
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comités para obtener créditos baratos. El salario y el crédito son útiles pero 

insuficientes. Son solo migas. El Movimiento Campesino Revolucionario marcha 

a la cabeza mostrando el camino, abriendo la brecha, diciendo a todos los 

campesinos y obreros agrícolas: ¡HAY QUE LUCHAR POR LA TIERRA! 

5. El  Movimiento Campesino Revolucionario lucha para terminar con el poder de 

los propietarios terratenientes y de la burguesía agraria. Los campesinos 

organizados en el Movimiento Campesino Revolucionario luchan para terminar 

con todos aquellos que mantienen el monopolio de la tierra, y que son 

responsables del hambre, del frío, del saqueo, de la cesantía, en una palabra de la 

explotación. 

6. Luchando por la tierra, los campesinos organizados en el Movimiento Campesino 

Revolucionario, se instalan al lado de los obreros, pobladores, estudiantes y 

soldados formando así una alianza revolucionaria poderosa obrero-campesina que 

permita a las fuerzas populares pasar a la ofensiva para tomar el poder y construir 

el socialismo en Chile. 

7. Haciendo la revolución. El Movimiento Campesino Revolucionario avanza hacia 

la formación del hombre nuevo, un hombre de conciencia socialista que no busca 

la explotación de sus compañeros. Un hombre nuevo que parte del principio que 

¡La tierra es un bien que debe pertenecer a todos los trabajadores! 

8. Este Manifiesto ha sido aprobado por el Primer Congreso del Movimiento 

Campesino Revolucionario de Cautín, que tuvo lugar en Temuco, en septiembre 

de 1970.  ¡Tierra o muerte!  ¡Nadie nos trancará el paso! 

Movimiento Campesino Revolucionario (MCR). (14) 

 

Se eligió un comité coordinador de siete personas para dirigir la nueva organización. 

Ellos eran: Alejandro Manque, de Loncoche, Rafael Reilaf, de Lautaro, Pascual Catrileo, 

de la Calle del Medio, Carmelo Huilcaman, de Traiguén, José Gregorio Liendo, de 

Collipulli, Camilo Tokicura  y Miguel Cabrera “Paine”. Se reunirían una vez al mes para 

coordinar y orientar la lucha campesina. El lema de la organización sería: ¡Tierra o 

muerte! ¡Nadie nos trancará el paso! 

El Congreso acordó publicitar masivamente el Manifiesto del MCR. Dos semanas más 

tarde, 20.000 panfletos eran distribuidos en los campos del sur y zona central de Chile. El 

Movimiento Campesino Revolucionario muy pronto se extendió a las provincias de 

Valdivia, Malleco, Bio-Bio, Arauco, Ñuble y Colchagua. Seis meses más tarde se 

produjo un nuevo encuentro. 

 

 

Segundo Congreso del Movimiento Campesino Revolucionario 

  Febrero de 1971 

 

Durante los días 13 al 16 de febrero de 1971, se realizó el segundo congreso del MCR en 

la ciudad de Temuco. La convocatoria fue ampliamente publicitada en el sur y zona 

central de Chile. Participaron delegados de corridas de cerco, tomas de fundo, sindicatos 

campesinos, comités organizadores de consejos locales campesinos y representantes de 

las comunidades mapuche de Bio-Bio, Malleco, Arauco, Cautín y Valdivia. 
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Estuvieron presentes periodistas que apoyaban al gobierno de la Unidad Popular, como 

también aquellos que condenaban el encuentro, señalando en el diario Austral : “¿Cómo 

es posible que el MCR en un congreso público organice la subversión en los campos de 

Chile?” 

El intendente de la provincia, señor Gastón Lobos, militante del Partido Radical, en 

conferencia de prensa declaró: “Chile es un país libre y democrático, por tanto el MCR 

tiene plenos derechos a reunirse y a tener su congreso público y libre”. Gastón Lobos, 

posterior el golpe militar fue detenido y asesinado por la dictadura, en Temuco. 

El Segundo Congreso Nacional del MCR logró elaborar una plataforma de lucha, que en 

síntesis puede ser resumida de la siguiente manera: 

1.  Expropiación de todos los fundos con más de 40 hectáreas de riego básico 

2.  Expropiación de animales y maquinarias junto con la tierra 

3.  No derecho a reserva de tierra a los patrones 

4.  No pago por la tierra expropiada 

            5.  Apoyo crediticio a los medianos propietarios 

6.  Elección democrática de los Consejos Comunales Campesinos 

7.  Una nueva ley de Reforma Agraria de carácter revolucionaria 

Un papel destacado en la organización de este Congreso correspondió al dirigente 

regional del MIR, Ambrosio Badilla Vassey (el flaco Ariel), quien administraba los 

recursos económicos y materiales del MIR que hicieron posible el Congreso. Badilla 

Vassey era primo del dirigente nacional Bautista Vanchowen Vassey. El flaco Ariel fue 

detenido un par de días después del golpe militar y asesinado en septiembre de 1973, en 

una dependencia del Regimiento Tucapel de Temuco. Su cadáver fue entregado a su 

esposa el 24 de septiembre. Ambrosio Badilla había dejado un hijo muy  pequeño. 

Un grupo de cineastas brasileños y alemanes filmaron este encuentro, además de un par 

de corridas de cerco en Cautín. El congreso resolvió tener dos voceros oficiales: 

Alejandro Manque (Víctor Molfinqueo) y Félix Huentelaf, ambos de Loncoche. Se 

ratificó el nombre de los cinco miembros restantes del coordinador existente, y se 

agregaron representantes mapuche de Traiguén, Puerto Saavedra, Villarrica, Imperial y 

Nehuentue. 

 

 

El Consejo comunal campesino de Lautaro-Cautín 

16 enero de 1971 

 

El 21 de diciembre de 1970, el presidente Salvador Allende firmó el decreto ley #481, 

que creaba el Consejo Nacional Campesino, los Consejos Provinciales y Comunales. El 

decreto reglamentaba la formación de los consejos locales, los cuales debían constituirse 

con los dirigentes de los organismos campesinos legalmente existentes a la fecha, 

representantes de los Asentamientos Campesinos creados por la ley de Reforma Agraria 

del presidente Eduardo Frei Montalva y por los sindicatos campesinos y cooperativas 

agrícolas. 

El MCR en la zona de Lautaro logró generar una fuerza social de magnitud entre los 

Mapuche, que les permitió hacer caso omiso de la reglamentación legal, llamando a crear 

el Consejo Comunal por votación directa, amplia y democrática de la base campesina. En 
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Lautaro comenzaron a desarrollarse las asambleas populares campesinas, que elegían a 

sus representantes para el Consejo Comunal. 

El 16 de enero de 1971 fue creado en la ciudad de Lautaro, el primer Consejo Local 

Campesino.  La asamblea general tuvo lugar en la escuela pública de la localidad. Elisa 

Traipi, cuando estuvo en Canadá en 1990 me comentó: “Yo estaba muy jovencita en esa 

época, pero aún recuerdo las columnas de mapuche y campesinos que desde la Vega 

Redonda, la calle del Medio y de todas partes bajaron a Lautaro para apoyar el Consejo 

Comunal. Venían gritando: „‟¡¡Allende, Allende, el pueblo te defiende: Luciano,… 

Guevara, el pueblo se prepara!‟‟.  Y agregó: „‟Creo que bajaron muy cerca de tres mil 

Mapuche y criollos con banderas chilenas, con carteles del MCR, grandes retratos del 

Che Guevara y banderas del partido Socialista, Comunista, MAPU, Radicales y del 

MIR.” 

Podría decirse que, por primera vez en Chile, los campesinos pobres y los mapuche 

comenzaban a crear su propio poder. Las bases eligieron once personas para ocupar los 

cargos del Consejo; la mayoría eran militantes del MCR, aunque también había 

socialistas y del partido MAPU. 

A fines de enero de 1971, el Ministro de Agricultura de la época, Jacques Cholchol, 

estuvo en la Vega Redonda conversando con los mapuche y conociendo el estado de 

miseria en que vivía la población del área. Allí, Cholchol se comprometió a expropiar 

cinco fundos en la comuna de Lautaro. Tres meses más tarde, la CORA (Corporación de 

la Reforma Agraria) anunciaba la expropiación de dichos fundos. 

El patio de la escuela pública de Lautaro estaba repleto de campesinos y mapuche. Todos 

querían escuchar la voz de sus dirigentes. El último en hablar fue Rafael Reilaf; quien 

terminó su discurso diciendo: „„Chaltu mai Ngenechen meleimi huenu mapu; chaltu mai 

pilli am Che Guevara; chaltu mai Kalfulican, Leftraru; amule-iu pu peñi ka pu lamgen. 

Marichiweu‟‟.  Un grito ensordecedor, casi salvaje despertó a la ciudad de Lautaro. Había 

aparecido el espíritu de Calfulikan, de Pelentraro y de Ernesto Che Guevara, que muerto 

a traición, en las montañas de Bolivia, inspiraba a los mapuche en su lucha por la tierra. 

Reilaf llamaba a los campesinos pobres y mapuche a unirse tras el MCR, apoyar  al 

Consejo Comunal Campesino y la lucha por un programa revolucionario de reforma 

agraria. 

El partido comunista y la democracia cristiana condenaban los extremismos del MCR. El 

13 de enero de 1971, sólo tres días antes de la formación del Consejo Comunal 

Campesino, ambos partidos llamaron a una concentración pública de sindicatos 

campesinos para repudiar las tomas de fundos que hacía el MCR y particularmente la 

retoma del fundo Tres Esquinas. El mencionado fundo había sido tomado en agosto de 

1970, y posteriormente abandonado, pero en enero del 71 fue retomado por los mapuche. 

El intendente de Cautín Silvius Pavissich a raíz de la toma del fundo Tres Esquinas, 

declaró: 

1. El gobierno interior de Cautín y los señores Gobernadores de los respectivos 

Departamentos, están dando cumplimiento en cuanto a mantener el orden y la 

tranquilidad dentro de la provincia.    

En cuanto a las informaciones tendenciosas que provienen de distintas fuentes, 

con el claro propósito de alterar el orden público, declaro, “Que es efectivo que 

existe un litigio de tierras en Lautaro, entre la ex-comunidad de Juan Pailahueque 

y el fundo Tres Esquinas de propiedad del señor Carlos Taladriz, antecedentes 
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que están en poder del magistrado de Lautaro, quien deberá fallar cuando lo 

estime conveniente”. 

2. No existe la menor evidencia de foco guerrillero o de mapuches armados en la  

provincia , ni en el departamento de Lautaro. 

3. Ante cualquier manifestación para alterar el orden público, los señores 

gobernadores tienen instrucciones precisas para proceder de inmediato. 

4. Las personas que crean tener ciertos derechos sobre tierras, deberán ventilar sus 

problemas directa y legalmente ante los tribunales de justicia competentes. 

5. No aceptaré hechos consumados llevados a cabo por los interesados, ni cualquier 

acto por subvertir el orden y la tranquilidad pública. Se procederá de inmediato y 

con la presencia del intendente en el terreno mismo. El que quiera violencia que 

se atenga a las consecuencias. Por lo demás, son el gobierno interior y las fuerzas 

de Carabineros los encargados de mantener la calma. Ningún particular, 

cualquiera sea su naturaleza, está autorizado para hacerse justicia por sus manos. 

Los sospechosos, gente sin documentación, que no acrediten su identidad y los 

que porten armas sin autorización y que estén en un lugar de conflicto, deberán 

aceptar las responsabilidades del caso. 

Esta seria advertencia es para todos los vendedores de ilusiones, que tratan de 

alterar el orden público establecido por un gobierno democrático, de derecho y de 

verdaderos chilenos”. (15) 

En realidad todos estos discursos del señor intendente se quedaron en el aire, pues el 

movimiento mapuche y campesino de la época sobrepasó con creces toda la legalidad 

existente. 

 

 

 

 

 

El Gobierno de la Unidad Popular y los Mapuche 

1970 – 1973 

 

Entre los meses de enero y marzo de 1971, el gobierno de la Unidad Popular instaló el 

Ministerio de Agricultura en la ciudad de Temuco, Jacques Cholchol era el ministro del 

presidente Salvador Allende. Había sido comisionado para tratar de resolver en corto 

plazo la situación de pobreza de las comunidades mapuche. 

El presidente Allende continuó el proceso de reforma agraria que había iniciado el 

gobierno anterior de Eduardo Frei Montalva. La Unidad Popular usó la misma ley agraria 

de la Democracia Cristiana, promulgada en 1967. Mediante esta ley, el nuevo gobierno 

logró devolver a los Mapuche muy cerca de 30.000 hectáreas de tierra. Sin embargo, 

durante el mismo período de la Unidad Popular, las corridas de cercos lograron 

reconquistar más de 70.000 hectáreas de tierra usurpada a los mapuche en las provincias 

de Malleco, Arauco, Cautín y Valdivia. 

La Unidad Popular implementó un programa especial de educación para la juventud 

campesina y mapuche. Se entregaron becas de estudios que costeaban matrículas, 

materiales de estudio, hospedaje y alimentación para los estudiantes de la enseñanza 

media, técnica y universitaria. En 1971 se crearon 4.030 becas de estudio. En 1972, éstas 
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aumentaron a 9.656 y más adelante en 1973, las becas para estudiantes campesinos y 

mapuche llegaron a 10.230. 

Durante los años 1970-1972, trabajé como asistente social para el Departamento de 

Asuntos Estudiantiles en la Universidad de Concepción, Sede Los Angeles. Allí pude 

comprobar que efectivamente las puertas de las universidades se abrieron para los hijos 

de los trabajadores, campesinos pobres y mapuche de Chile. Se crearon hogares 

universitarios, becas, préstamos universitarios, asistencia técnica, dental y orientación 

profesional. 

El 24 de julio de 1972, el presidente Salvador Allende definía su política agraria. No se 

expropiarían fundos entre 40 y 60 hectáreas de riego básico, además se garantizaba a los 

propietarios el derecho a la reserva de tierra que podría ser elegida antes de la 

expropiación. Este mismo día 24 de julio, se realizaba en Cautín el Congreso general de 

los Consejos Comunales Campesinos, donde fueron adoptados los planteamientos del 

Consejo Comunal de Lautaro. A esas alturas, el gobierno de la Unidad Popular había 

entrado en serias discrepancias con el  movimiento social mapuche de la época. 

En Chile llegaron a crearse 186 Consejos Comunales, de los cuales el 63% se 

organizaron de acuerdo al decreto de ley del gobierno de la Unidad Popular y el 37% lo 

hicieron de acuerdo a los planteamientos del MCR, que había logrado mucha fuerza en 

Cautín, Malleco, Arauco y Linares. 

 

El 15 de septiembre de 1972, el presidente Allende promulgó una nueva ley indígena y 

nombra como director y subdirector del Instituto de Desarrollo Indígena a Daniel 

Colompil Quilaqueo y a Javier Huenchullán Podestá, respectivamente. La nueva ley 

surgió de la base mapuche y llegó a ser un valioso instrumento para resolver los 

problemas de la tierra mapuche. Sin embargo fue de corta duración , ya que la dictadura 

militar se encargó de reducir a cenizas todas estas conquistas sociales. 

Los patrones y los partidos políticos de la derecha, asustados en un primer momento, 

comenzaron a organizarse en la defensa de sus fundos. Los militantes del antiguo partido 

Nacional, como el caso de don Carlos Taladriz, Carlos Podlech, Pablo Paslack, Pablo 

Goebel, Hernán Fagalde y muchos otros de Lautaro, Imperial y Villarica apoyaron 

entusiastamente la formación de grupos para-militares del partido Nacional.  

En la elección presidencial del año 1970, el candidato del PN, señor Jorge Alessandri 

Rodríguez obtuvo en Lautaro el 40% de los votos, en tanto Salvador Allende sólo obtuvo 

el 22%. 

      De acuerdo a la ley de elecciones en 1970, quienes no sabían leer ni escribir, no  podían 

ejercer el derecho a elegir a sus gobernantes. Sólo Allende les dio ese derecho a los 

analfabetos y en la elección de diputados de 1972, la izquierda en Cautín subió al 42%, 

eligiendo por primera vez diputados mapuche, Rosendo Huenumán militante del partido 

comunista, y a José Amar del partido socialista. Incluso la izquierda eligió en Cautín, un 

senador socialista, Jaime Suárez. 

         Entre los meses de julio y noviembre de 1970, sólo en Lautaro se habían realizado 18 

corridas de cerco y 7 tomas de fundo. Las corridas de cerco habían devuelto a los 

mapuche, 724 hectáreas de tierra y las tomas de fundo en las cuales participaban chilenos, 

mestizos y Mapuche, habían recuperado 2.400 hectáreas. 

  En 1971, el gobierno de la UP expropió un total de 1.378 fundos en todo Chile, y durante 

el año 1972, el número de predios expropiados llegó a 2.192 fundos y hasta el mes de 
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agosto de 1973, se había expropiado otros 931 fundos, lo que daba un total de 4.401 

fundos expropiados. 

 Los tres años de gobierno de la Unidad Popular dieron al pueblo mapuche una  

importante cuota de bienestar y esperanza, que se esfumaron de la noche a la mañana un 

11 de septiembre de 1973. 

 

 

 

El joven mapuche Juan Huillipan 

Mayo 1972 

 

En 1970, Miguel Cabrera “Paine” y Camilo Tokicura habían reclutado a Juan Huillipán 

para el MIR.  Sólo tenía 17 años de edad y había terminado sus estudios primarios. Logró 

entender muy bien la lucha revolucionaria del MCR y se había dispuesto a luchar sin 

claudicaciones por recuperar las tierras usurpadas a su pueblo. Juan Huillipán era de la 

Vega Redonda. El 9 de febrero de 1971, había participado en la toma del fundo Santa 

Ana de propiedad del señor Pablo Paslack Weber. El fundo tenía en total 500 hectáreas, 

pero solo 15 de riego básico, legalmente no era expropiable. Sin embargo la CORA 

igualmente lo expropió y pasó a formar el Area Social de Producción Agrícola de 

Lautaro. 

En la zona de Lautaro cada fundo tomado, daba origen a un Campamento Campesino. 

Juan Huillipán estaba un día en el campamento “Che Guevara” y otro día en el 

campamento ”Camilo Torres”. Otros campamentos en los campos de Lautaro eran 

“Galvarino”, “Caupolicán”, “Luis Emilio Recabarren” y “Arnoldo Ríos” en memoria de 

un estudiante de la Universidad de Concepción que había sido muerto en un 

enfrentamiento callejero entre miristas y comunistas. Arnoldo Ríos era un joven militante 

del MIR, quien pagó con su vida esas terribles contradicciones en la izquierda chilena de 

esos años 1968-1970. 

En mayo de 1972, mapuche y criollos se tomaron el fundo Brasil, al interior de la 

comuna de Lautaro. Allí hubo una resistencia patronal organizada por el administrador y 

un par de inquilinos que comenzaron a disparar con fusiles y rifles contra el grupo de 

Mapuche, causando la muerte de Juan Huillipán. Los resistentes se rindieron y el fundo 

fue tomado. Los campesinos bautizaron este fundo como el Campamento Juan Huillipán. 

El fundo fue expropiado más tarde y pasado también al área social de producción. 

Huillipán tenía 19 años de edad cuando fue encontrado por una bala asesina. 

Después de 25 años de esos sucesos, aún Juan Huilipán sigue siendo inspiración para 

muchos jóvenes mapuche del área. La joven dirigente mapuche Elisa Avendaño, me 

informó, en 1992, que existe una canción en Mapudungun que dice: “Juan Huillipán está 

vivo entre nosotros”. 

 

 

 

Moisés Huentelaf asesinado 

Octubre 1971 
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En el mes de octubre de 1971, una cifra cercana a 40 mapuche y 20 criollos se tomaron 

El fundo Chesque, en la comuna de Loncoche, el fundo tenía 900 hectáreas con casi 80 

de riego básico. Prácticamente abandonado por su propietario Martín Doyharzabal. 

 Muy cerca de las 5 de la madrugada, apareció el señor Doyharzabal con un grupo de 

amigos abriendo fuego contra los mapuche. Una hora más tarde regresó a Loncoche en 

busca de refuerzos, trayendo consigo otras doce personas armadas. Pasadas las ocho de la 

mañana del día siguiente, aparecieron las fuerzas de Carabineros quienes dialogaron tanto 

con don Martín, como con los ocupantes del fundo. La policía había entendido que se 

había llegado a un aparente acuerdo de resolver de un modo pacífico y legal la situación 

de conflicto. 

 Sin embargo, cuando Carabineros abandonó el lugar y los campesinos se iban de regreso, 

alguien del grupo patronal abrió fuego por la espalda contra los mapuche, causando la 

muerte de Moisés Huentelaf y dejando a otros siete mapuche heridos. 

 Félix Huentelaf, hermano de Moisés, fue encarcelado durante siete meses a raíz de esta 

situación. Más tarde en 1972, Félix llegó a ser miembro del Consejo Provincial 

Campesino en Temuco. Después del golpe militar, en octubre de 1973, Félix fue 

detenido, torturado y encarcelado cerca de un año en la penitenciaría de Temuco. Fue 

dejado en libertad sin cargo alguno, y volvió a su tierra de San Ramón en Loncoche 

donde aún vive. (1990). 
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Espiral  Número  9 

 

 

Los patrones toman la ofensiva 

 

  En 1972, los patrones ya estaban totalmente reorganizados en Lautaro, Imperial, 

Villarrica y Loncoche. En el mes de abril de 1971, cerca de Villarrica, un grupo de 

Mapuche ocupó el fundo Caren, de propiedad de Otto Grunner Friedly. La toma fue 

realizada en la más absoluta tranquilidad. Sin embargo, a la noche siguiente, aparecieron 

no menos de 15 personas amigos del señor Grunner; diciendo que tenían una fiesta de 

cumpleaños. Los mapuche les dejaron entrar pues todos se “veían muy tranquilos”. Muy 

cerca de las 5 de la madrugada el patrón Grunner y sus invitados comenzaron a atacar a 

los Mapuche con rifles, pistolas y palos contundentes. En este enfrentamiento quedaron 

20 Mapuche heridos. Los amigos del patrón habían tomado de rehén a José Curipe, joven 

de sólo 14 años de edad. Su padre Juan Curipe, un anciano de 70 años hizo fuego con su 

pistola sobre el capturador. Allí murió Rolando Matus, quien llegó a ser un héroe de los 

patrones por aquella época. La juventud del partido Nacional organizó un grupo para-

militar llamado “Rolando Matus”, el que desde su nacimiento en mayo de 1971, se 

dedicó a sembrar el terror en contra de los campesinos pobres y Mapuche del sur de 

Chile. Este grupo, más adelante conjuntamente con el grupo terrorista “Patria y 

Libertad”, distribuyeron un panfleto titulado “Ocho medidas para derrocar al gobierno de 

la Unidad Popular”. 

1. Unirse frente al enemigo común: La Unidad Popular y el partido comunista que la 

dirigen. 

2. Integrarse a la protección de su sector vecinal 

3. Sabotear las fuentes de trabajo estatales 

4. Hacer justicia castigando directamente a los violentistas de izquierda. 

5. Denunciar toda irregularidad que observe de los enemigos, sólo a las Fuerzas 

Armadas 

6. Solidarizar incondicionalmente con los combatientes nacionalistas 

7. Anteponer las labores de resistencia a cualquier interés personal 

8. Solidarizar con el hombre y la mujer de trabajo, que anhelan un destino claro para el 

país, actuando coordinadamente con los gremios. 

 El pie de imprenta firmaba: “Patria y Libertad”. (1) 

 

Estos mismos grupos para-militares fueron quienes asesinaron a Juan Huillipán en el mes 

de mayo de 1971. Posteriormente a Moisés Huentelaf en octubre, y el 22 de noviembre 

en Huillio, a los hermanos Cheuquelén. En la costa de Cautín dejaron heridos a no menos 

de 10 Mapuche y a una mujer embarazada originaria de Huillío. 

A partir de enero de 1972 en adelante, la derecha política en Chile comenzó a demostrar 

mayor grado de unidad que la izquierda gobernante. Una profunda división comenzaba a 

destruir la fuerza del movimiento social y político de la Unidad Popular, incluyendo las 

fuerzas del movimiento revolucionario. La lucha de clases había llegado a su máxima 

tensión. Las alternativas eran pasar a la lucha revolucionaria abierta y alcanzar todo el 

poder para el pueblo o continuar por el camino de la legalidad vigente, y con acuerdos 
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con los partidos de la derecha. Tanto el partido comunista, como el socialista optaron por 

la conciliación y más adelante capitularon ante las fuerzas progresivas de la organización 

patronal. 

Después del frustrado intento de golpe militar del 29 de junio de 1972, los regimientos de 

Victoria, Angol, Traiguén, Lautaro y Temuco comenzaron gradualmente a tomar el 

control de las provincias de Malleco y Cautín. Se establecieron permanentes vigilancias 

en las carreteras, usando el pretexto legal de la ley de control de armas, aprobado por el 

congreso en 1972. La ley aprobada facultaba a las fuerzas armadas a controlar la posesión 

de armas en el país. 

Después del 29 de junio de 1972, se produce un aumento de la represión a los mapuche 

en la provincia de Cautín. La ley de control de armas dio a los militares la posibilidad de 

tomar la iniciativa y comenzaron a buscarlas en los centros de producción campesinos, en 

los asentamientos, en las sedes de los partidos de la izquierda y en las casas de los 

dirigentes del movimiento social, sindical y mapuche. 

El 30 de junio de 1972, detienen a ocho miembros de la Cooperativa Che Guevara en 

Lautaro, y luego, los militares asaltan y detienen a los dirigentes de las cooperativas 

Camilo Torres y Arnoldo Ríos. Un par de días más tarde detienen en Temuco a los 

dirigentes Ambrosio Badilla y a Robinson Alarcón; buscan afanosamente a Rodrigo 

Pérez (Víctor Gavilan)  responsable de los programas radiales del MCR en radio 

Cooperativa de Temuco. (2) 

 

 

 

Llega el terror a Nehuentue 

Mayo –Septiembre  1973 

 

El 30 de agosto de 1973, tropas del regimiento Tucapel de Temuco, bajo el mando del 

coronel Pablo Iturriaga, cercaron el fundo-cooperativa Jorge Fernández en Nehuentue, al 

sur de Carahue, en la provincia de Cautín.  Dos helicópteros pertenecientes al grupo 3 de 

la Aviación al mando de un capitán Andrés Pacheco, lanzaron ráfagas de 

subametralladoras sobre la sede de la Cooperativa; mas tarde fue asaltado el local en 

busca de una “escuela de guerrilleros” que suponían tenía el MCR en ese lugar. 

El fundo Nehuentue había sido tomado por el MCR del lugar, en mayo de 1972.  Era 

efectivo que allí existía una escuela de capacitación campesina, de formación política y 

sindical, pero no un “centro guerrillero” como el Diario Austral de Temuco divulgó en 

una publicación de aquella época. El fundo Nehuentue había sido expropiado y se creó 

allí el más grande de los complejos de producción agrícola de la provincia de Cautín. 

Las fuerzas combinadas del regimiento Tucapel de Temuco y de la  fuerza aérea crearon 

el terror en Nehuentue antes del golpe militar. Detuvieron a cerca de cien mapuche del 

área. Fueron interrogados a golpes y simulacros de fusilamientos, sumergimiento forzado 

en las aguas del río Trovolhue y picanazos en el cuerpo. Ellos preguntaban: „„¿dónde 

están escondidas las armas?‟‟.  (3) 

Algunos mapuche fueron colgados de la cintura, amarrados a los helicópteros, levantados 

y paseados por entre los árboles para obtener información, amedrentar al resto y 

obligarlos a hablar. Nadie dijo nada. Todos sufrieron estoicamente la represión, de la 

misma manera como la sufrieran Caupolicán y Galvarino; de la misma manera como los 
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jesuitas obligaban a los mapuche a vivir en pueblos en el pasado, o como cuando el 

general Gregorio Urrutia ocupó militarmente las tierras de nuestros antepasados. Nadie 

dijo palabra alguna. Allí no había escuela de guerrilleros, sólo mapuche en pie de lucha, 

defendiendo su  tierra y su cultura. 

El 5 de septiembre de 1973, los comandantes Iturriaga y Pacheco en conferencia de 

prensa dijeron haber encontrado “un arsenal de armas” en los campos de Nehuentue. 

Detuvieron y encarcelaron a 26 personas, entre campesinos y mapuche que pasaron tres 

largos años en la penitenciaría de Temuco, entre ellos un niño de sólo 14 años de edad, 

conocido como “el chico Aillío”. Diez años más tarde Heriberto Aillío Pilquinao llegó a 

ser dirigente de su pueblo en la zona de Hueñalihuen en la costa de Cautín. 

Una semana más tarde de ese 5 de septiembre, todo Chile era ocupado militarmente. 

En Puerto Saavedra detuvieron al doctor Arturo Hiller, a quien culparon de estar 

vinculado a Nehuentue y lo fusilaron. El intendente de la provincia, don Sergio 

Fonseca, nunca creyó que en Nehuentue hubiera armas, y en Santiago, el Ministro del 

Interior también estuvo de acuerdo con la versión dada por los campesinos y Mapuche 

del área. Allí nunca hubo armas. Sólo una invención de los golpistas, como tantas 

otras, para justificar la ocupación militar. 

El sabotaje patronal adquirió dimensiones insospechables: en la primera semana de 

septiembre de 1973, los caminos de Cautín habían aparecido bloqueados. En Lautaro 

bloquearon la carretera panamericana con árboles que cruzaban de un lado a otro. La 

línea ferroviaria había sido cortada en Vilcún; lo mismo en Gorbea y Loncoche. El 6 

de septiembre, los grupos Patria y Libertad y Rolando Matus habían desstruido la 

alambrada eléctrica en Temuco, Pitrufquén y Lautaro. Los golpistas de las fuerzas 

armadas, los patrones y los partidos de la derecha rugían por el golpe militar   

                    

 
Centro de producción „„Jorge Fernández‟‟, en Nehuentue. 

 

 

El golpe militar y los campos del Sur de Chile 
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El  10 de septiembre de 1973, don Hernán Ramírez era el Comandante del Regimiento 

de Infantería de Lautaro. El día 11 de septiembre, las estaciones de radio en Temuco 

informaban que el coronel Hernán Ramírez era el nuevo Intendente de Cautín, 

instalado allí por la Junta Militar que había tomado el poder hacía pocas horas atrás, en 

Santiago. 

El mismo comunicado número Uno, decía que el toque de queda comenzaba a las 3 de 

la tarde y que nadie podía transitar por las calles so pena de ser detenido. También el 

propio coronel Ramírez  informaba que todos los derechos de los trabajadores serían 

respetados y solicitaba la máxima cooperación para mantener el orden en la provincia.  

El intendente titular del gobierno de la Unidad Popular, don Gastón Lobos fue 

detenido y posteriormente asesinado el 12 de septiembre. El bando militar daba una 

lista de 88 personas que debían presentarse al regimiento Tucapel de Temuco. En esa 

lista aparecían los nombres de Alejandro Manque del MCR, Arturo Hiller, médico de 

Puerto Saavedra, Pedro Ríos, Rector de la Universidad de Concepción, Sede Los 

Angeles, Ambrosio Badilla Vasey, dirigente de MIR, José Peralta y muchos otros 

dirigentes de la Unidad Popular y de las organizaciones populares de la época. Muchas 

de estas personas no se presentaron y más tarde fueron capturadas y asesinadas como 

sucedió con Ambrosio Badilla, Pedro Ríos, Arturo Hiller y tantos otros. 

 

A fines de septiembre de 1973, habían capturado a la mayor parte del Comité Regional 

de los partidos comunista y socialista en Temuco. En octubre del mismo año el Diario 

Austral informaba que unos extremistas habían intentado asaltar el regimiento 

Tucapel. En el enfrentamiento perdieron la vida Alberto Molina, secretario regional 

del PC, Antonio Chávez, miembro de las Juventudes Comunistas y Watson Retamal 

simpatizante del MIR. En honor a la verdad, toda esta gente había sido detenida en 

septiembre y estaban recluidos en la penitenciaría de Temuco. Desde allí fueron 

sacados para ser asesinados en el regimiento Tucapel. La versión del Diario Austral de 

Temuco, era una justificación que sirvió para informar de los asesinatos. Nunca hubo 

tal intento de asalto a regimiento alguno. 

El pueblo mapuche fue el que mayores atrocidades sufrió durante el golpe militar. 

Muchos cuerpos, ya en descomposición aparecían flotando en el río Toltén. El hospital 

regional de Temuco informó, alrededor del 20 de septiembre, que cerca de 40 

cadáveres mapuche habían llegado a la morgue del hospital. Todos habían sido 

muertos por balas. 

Entre los meses de septiembre a diciembre de 1973, el Diario Austral de Temuco 

publicó los bandos militares que informaban de “fugas” y “enfrentamientos”  con 

“extremistas” que obligaron a los militares hacer fuego sobre los rebeldes. El diario 

seguía mintiendo. No hubo ni fugas ni enfrentamientos, sólo asesinatos. 

La resistencia campesina al golpe militar se concentró al interior de Valdivia, en el 

complejo maderero de Panguipulli. Los obreros asaltaron el retén de carabineros de 

Neltume, pero fueron rechazados por los mismos carabineros. A fines de septiembre 

de 1973, un cerco militar apresó a 48 campesinos y entre ellos, a José Gregorio 

Liendo. El consejo de guerra del primero de octubre de 1973,  condenó al “ 

Comandante Pepe” a la pena de muerte por fusilamiento. 
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En la noche del 5 de octubre del mismo año, fueron sacados de la cárcel de Valdivia, 

ocho campesinos del grupo de Liendo, con la excusa de llevarlos a un reconocimiento 

de armas en Neltume, muy cerca del aserradero Vista Alegre, en el cruce del camino a 

Mafil y el puente sobre el Río Pichoy. Los detenidos fueron bajados del camión militar 

que los transportaba y asesinados en el lugar . El diario El Correo de Valdivia  informó 

que los reos habían sido fusilados pues intentaron “fugarse”. (4)  He aquí la lista de los 

jóvenes campesinos presuntamente „„fugados‟‟: 

Rubemir Saavedra Bahamondes. 20 años de edad 

Víctor Rudolf Reyes                     32 años 

Santiago García Morales              24 años 

Luis Valenzuela Ferrada               30 años 

Luis Guzmán Soto                        21 años 

Sergio Bravo Aguilera                  24 años 

Hernán Peso Jara                          19 años 

Pedro Barría Ordóñez                   23 años 

El 12 de octubre por la mañana, otros 12 detenidos en Liquiñe y Coñaripe fueron 

fusilados en las márgenes del río Toltén. Entre los fusilados estaban los jóvenes 

Mapuche: Mauricio Curiñancu Reyes de 22 años, Juan Tronconao Huenuman de 20 

años, José Miguel Tronconao Huenuman de 22 años, Lautaro Tronconao Huenuman 

de 23 años y Juan Carlos Reimando Colipán de 23 años. 

Igual suerte corrieron los obreros madereros: Daniel Castro López, Armando Lagos, 

Carlos Figueroa Arriagada, Luis Bórquez Pérez, Luis Rivera Rivera, Isaías 

Fuentealba. 

En la ciudad de Mulchén, el 6 de octubre de 1973, fueron detenidos y asesinados ocho 

campesinos del fundo Carmen Maitenes. La misma operación se produce en el fundo 

Pemehue del alto Bio-Bio donde desaparecen cinco obreros agrícolas y más tarde en el 

fundo El Morro, desaparecen otros cinco campesinos. 

En la ciudad de Osorno fueron fusilados los dirigentes de la federación “Lucha y Poder 

Campesino” Lucio Angulo, presidente y Guillermo Branet, secretario.  A fines de 

septiembre en la misma ciudad, 13 personas fueron detenidas por carabineros y 

entregadas a una banda de civiles armados, que les llevaron en un camión hasta el río 

Pilmaiquén para ser asesinados. Años más tarde la señora Blanca Ester Valderas, que 

había caído al río sin ser herida de balas, se escondió por largo tiempo en casa de los 

campesinos del área y finalmente denunció estos hechos en el Juzgado de Entrelagos. 

En 1974 apareció en Argentina y Brasil una lista de 119 chilenos desaparecidos. De esa 

lista 12 personas eran miembros del MCR de Cautín. En la ciudad de Lautaro habían 

apresado a la gran mayoría de los dirigentes Mapuche, asesinaron a Martín Catalán y a 

Carlos Ponce, ambos activistas del MCR.. 
 

El coronel Hernán Mardones sucedió a Hernán Ramírez en la comandancia del 

regimiento de infantería andina de Lautaro. Mardones asumió la responsabilidad de parar 

el proceso de reforma agraria en la zona; los cercos volvieron a correrse en favor de los 

patrones. Todos aquellos patrones que habían huído del país en el período del presidente 

Salvador Allende, regresaron a Lautaro. Con fundamentos sólidos podemos mencionar a  

Andrés Truan regresado de Australia, a Pablo Goebel regresado de Argentina, Héctor 

Rodríguez regresado de España; todos volvieron en gloria y majestad a “recuperar sus 

tierras”. 
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De los 10 millones de hectáreas expropiadas durante los gobiernos de Frei y Allende, seis 

millones fueron devueltas a sus antiguos dueños y tres millones rematadas por CORA. 

Casi un millón de tierra fue entregada a otras instituciones como CONAF y a las fuerzas 

armadas y sólo el 30 %, fue asignado a campesinos y  mapuche. El gran perdedor fue el 

pueblo mapuche. 

La nueva ley indígena de la dictadura permitía que sólo un miembro de la comunidad 

pidiera la división de tierras, para que ésta se efectuara. Más aún, después de la división, 

las tierras en propiedad privada podían ser vendidas. 

Existe una lista parcial de ejecutados políticos de la nación mapuche durante el régimen 

de Augusto Pinochet. Sus nombres están incluídos en el Informe Rettig y las víctimas 

suman no menos de 300. Las fuerzas armadas chilenas y los monopolios habían entrado 

en guerra abierta con su propio pueblo. 
 

 
 

Notas bibliográficas  Espiral # 9 
 

1. Panfleto en poder del autor 

2. La Documentación y contratos en la Radio Cooperativa de Temuco aparecían 

bajo el nombre de Rodrigo Pérez, otro nombre político de Víctor Gavilan. 

3. Información entregada al autor por el peñi Aillio de Nehuentue, mientras 

estuvo recluido en la penitenciaría de Temuco, mayo de 1974. 

4. Diario El Correo de Valdivia. Edición del 7 de octubre, 1973. 
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Los Centros Culturales Mapuche  

 

El Instituto Indígena de Temuco era una organización que nació bajo el amparo de la 

Iglesia Católica, del Obispado de Temuco. Desarrolló una valiosísima labor de ayuda a 

las necesidades del pueblo mapuche. El Instituto desarrolló la asistencia técnica en las 

Reservas, ayudó a preservar el folklore y la cultura mapuche. Tenían además programas 

de distribución de alimentos, enseñanza de nuevas técnicas de cultivo, programas de 

salud y servicios legales para la comunidad indígena. 

Después del golpe militar de 1973, todas las organizaciones mapuche fueron disueltas y 

puestas fuera de la ley. Sin embargo, en 1978, y con el apoyo del Instituto Indígena de 

Temuco y la propia Iglesia Católica, se crearon los Centros culturales mapuche. Melillan 

Painemal dijo que: “Los objetivos eran simplemente promover la cultura mapuche y la 

organización como pueblo que nuevamente comenzaba a levantar cabeza”.  (1) 

Los Centros culturales mapuche se opusieron activamente contra la nueva ley indígena de 

la dictadura del general Pinochet. 

En 1978 existían en Chile 2.216 comunidades mapuche, y llegaron a crearse centros 

culturales en no menos de 900 reservas. El esfuerzo de los dirigentes José Santo Mellado, 

María Traipe, Melillán Painemal, Rosamel Millamán y otros no mencionados, tuvieron 
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una ingerencia muy importante en el desarrollo de estos centros. Estos dirigentes de los 

centros culturales mapuche pavimentaron el camino para la creación posterior, en 1980, 

de la organización AD-MAPU – tradición de la tierra. 

 

 

 

Encuentro mapuche en Temuco  

12  septiembre 1978 

 

El  12 de septiembre de 1978, se reunieron 155 mapuche en representación de 90 

Comunidades indígenas de las novena y décima regiones con el propósito de discutir las  

reformas a la ley indígena #17.729, que proponía la dictadura. El encuentro fue 

organizado por el Instituto Indígena, organismo dependiente del obispado de Temuco y 

del vicariato de la Araucanía. La dictadura militar había anunciado reformas a la ley 

Indígena del gobierno de la Unidad Popular. Pero la verdad es que ya disponían del texto 

completo de una nueva ley, que fue muy poco conocida antes de su promulgación. (2) 

En el encuentro participaron organizaciones mapuche, autoridades religiosas de la iglesia 

católica, profesores universitarios y personalidades entendidas en la situación del pueblo 

mapuche. Todos habían solicitado por separado al gobierno de la dictadura, se diera a 

conocer el texto de la nueva ley para su discusión antes de ser aprobada. He aquí los 

principales planteamientos de este encuentro: 

1. Los mapuche piden al Supremo Gobierno, que se les de a conocer el texto 

modificatorio de la ley # 17.727, antes de ser promulgada, otorgándole un tiempo 

prudencial para ser conocido y estudiado por las bases. 

2. La unanimidad de los participantes, rechazan la división de sus tierras y desean 

que ellas permanezcan siempre en manos del pueblo mapuche. 

3. No están de acuerdo que las tierras sean vendidas para fines turísticos, 

comerciales, etc. dado el peligro de perder su unidad como pueblo mapuche. 

4. Que saben de la existencia de “organizaciones mapuche‟‟, pero que no han 

actuado con representatividad, ya que a ninguno de los presentes se les había 

consultado sobre esta materia. Por tal motivo solicitan la oportunidad para 

organizarse desde las bases, de manera que su organización sea verdaderamente 

representativa. 

5. Estiman que para lograr que la raza mapuche perdure para siempre como pueblo 

mapuche, es necesario que se respete su carácter étnico y cultural y que esto 

quede consignado en el contexto de la ley indígena. 

6. Algunas sugerencias para mejorar la situación económica del pueblo mapuche. 

 Legislación especial 

 Restitución de las tierras usurpadas o ampliación de sus tierras 

 Mejor planificación de las tierras 

 Mejor asistencia técnica 

 Mejores créditos; efectivos y al alcance de un mayor número de familias 

mapuche 

 Organización sólida y representativa 

 Difusión de la cultura y del Mapudungun. 

 Creación de becas para la educación de sus hijos. 
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Ley Indígena de la dictadura militar  

Ley #2568 – Viernes 23 de Marzo de 1979 

 

La Junta militar anunciaba desde un año atrás, el dictado de una nueva ley indígena. La 

nueva ley de ninguna manera fue sorpresiva para el pueblo mapuche. La gran mayoría de 

las organizaciones mapuche de la época se movilizaron masivamente en contra de la 

nueva ley. Inclusive el debate fue llevado a las Naciones Unidas en 1978, generando 

internacionalmente un grado de apoyo a la causa mapuche. La ley igualmente fue 

promulgada en Villarrica el 22 de marzo de 1979, y publicada al día siguiente en el 

Diario Oficial de la República. 

El gobierno militar, como muchos otros en Chile, asumían que los problemas sociales y 

económicos del pueblo mapuche se debían básicamente a la forma de tenencia de la 

tierra. La solución que propusieron fue asignar títulos de dominio individual en las 

Reservas indígenas. Pero también se permitía la inversión de grandes corporaciones en 

los campos del sur de Chile, como el caso de las compañías forestales que han hecho 

noticia 20 años más tarde. 

En enero de 1979, INDAP (Instituto de Desarrollo Agropecuario) comenzó una encuesta 

en las comunidades mapuche.  Por medio de un formulario especial pedían la división de 

las tierras. Siempre se les explicaba a los mapuche que si ellos firmaban los documentos 

solicitando la división de la tierra, tendrían derecho a préstamos bancarios e insumos en 

las instituciones de gobierno. 

El 22 de marzo en Villarrica, el general Pinochet dijo: “Aquellas comunidades que no 

desean ser divididas y prefieren mantenerse tal cual están ahora, pueden hacerlo en 

plena libertad. He dado expresa orden al señor Ministro de Agricultura que la división 

proceda, sólo en aquellas reservas donde la totalidad de sus miembros estén de 

acuerdo”. 

Si leemos la ley capítulo dos y artículo diez, sobre el procedimiento de la división de la 

reserva, nos damos cuenta de que el dictador estaba mintiendo en su discurso. 

 

En 1979 existían en Chile 2.500 comunidades mapuche y ocupaban una superficie de 

tierra no mayor a las 250.000 hectáreas. Más del 50% de las tierras originariamente 

asignadas en los años 1900, se encontraban en manos de particulares que habían 

comprado o usurpado tierras a los mapuche. 

En diciembre de 1979, la junta militar comenzó el proceso de división de las tierras 

mapuche. En sólo un par de meses se entregaron no menos de 500 títulos individuales de 

propiedad, en comunidades ubicadas en Villarrica, Lautaro, Temuco y Vilcun.  (3) 

La dictadura militar, sin lugar a dudas, se propuso dar un golpe demoledor al pueblo 

mapuche. Textualmente en la nueva ley se propuso: “terminar de una vez por todas con el 

problema indígena”. 

Una vez más, los descendientes de los héroes del pueblo chileno eran un “problema”, y 

había que terminar de una vez por todas con los indígenas. Sin embargo la vida y la lucha 

continuaban: ¡Amule-iu pu Peñi!, se decían unos con otros en las reservas que resistían la 

división: ¡Sigamos adelante, hermanos! 
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Fuego al Instituto de Desarrollo Indígena (IDI) 

 

El Instituto de Desarrollo Indígena había sido una aspiración muy sentida por los pueblos 

indígenas de Chile entre los años 1968 y 1973. La nueva ley indígena #17.729 

promulgada por el presidente Salvador Allende, había creado el Instituto de Desarrollo 

Indígena en 1972, a objeto de promover el desarrollo social, económico, educacional y 

cultural de los indígenas chilenos. El Instituto operaba con fondos del Estado chileno, 

pero era autónomo en su funcionamiento, administración de su propio capital, personal de 

oficina y recursos. Además el Instituto entregaba asistencia técnica, créditos, insumos, 

enseñanza de cooperativas y desarrollo cultural del pueblo mapuche. El Consejo Superior 

del Instituto estaba formado por 16 consejeros, de los cuales siete eran  mapuche. 

El Instituto cumplía además otras funciones relacionadas con litigios de tierra, 

usurpaciones, y asignaciones de tierra. La dictadura militar, en el mismo septiembre de 

1973, disolvió el Instituto de Desarrollo Indígena, entregándole a INDAP algunas 

funciones que éste desarrollaba. Los problemas de los indígenas ahora deberían ventilarse 

directamente con el ministerio de agricultura en tanto INDAP pasó a quedar bajo la 

dependencia de ese ministerio. La situación se tornó más complicada  para los mapuche 

que estaban acostumbrados a  interactuar con el personal del Instituto. 

La dictadura, de la noche a la mañana, eliminó la organización donde los mapuche 

normalmente llegaban con sus puntos de vistas y sus quejas. El régimen se alejaba cada 

vez más de las primeras naciones. 

 

 

 

Declaración Mapuche de  Londres 

Inglaterra, enero 1978 

 

Un número importante de mapuche debió abandonar el país después del golpe militar, 

algunos como refugiados políticos, otros como exiliados y otros a cumplir penas de 

extrañamiento fuera de Chile. Un importante número se concentró en Europa a partir de 

los años 1974 en adelante. Los que llegaron a Inglaterra asumieron el liderazgo inicial, 

promoviendo la organización de los mapuche en Europa. Durante los días 25 al 28 de 

enero de 1978, se realizó en la ciudad de Londres la primera Conferencia de Mapuche 

exiliados en Europa. Participaron 25 delegados de los distintos países Europeos. Además, 

participó un número importante de organizaciones de Derechos Humanos y de 

solidaridad Internacional del pueblo británico. También participaron representantes de 

organizaciones mapuche de Chile como la Confederación Nacional Mapuche, La 

Federación de Estudiantes Indígenas, Centros culturales mapuche, intelectuales y 

profesionales mapuche, e incluso se contó con la presencia de Jacques Chonchol, ex 

ministro de agricultura del presidente Salvador Allende. La  declaración mapuche de 

Londres expresa el sentimiento político y solidario de los mapuche en el exilio: (4) 

 Inspirados en la larga tradición de lucha de nuestros antepasados contra el 

colonialismo hispano primero, después en la naciente república contra las 
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nuevas formas de colonización que combina el “robo” legalizado, el derecho 

y las armas. 

 Guiados por el ejemplo de los combates que nuestro pueblo librará en los 

últimos años, particularmente durante el período del gobierno de la Unidad 

Popular, junto a todas las clases explotadas del país y con la decisión de 

recoger las banderas de nuestros hermanos caídos en la lucha contra la 

dictadura militar que hoy oprime al pueblo chileno. 

 Los mapuche en el exilio nos hemos reunidos en Londres, para extraer las 

enseñanzas de estos largos años de lucha y apoyar a nuestros hermanos que 

permanecen en Chile y luchan cotidianamente contra la dictadura. 

 En nuestra condición de exiliados políticos, declaramos a la opinión pública 

internacional: 

1. Que los mapuche, no obstante la represión brutal de que han sido 

objeto: asesinatos, encarcelamientos, torturas y exilio, pese a la 

discriminación racial y económica que hoy se ha acentuado con la 

dictadura, los enemigos de nuestra raza no han logrado ni lograrán 

quebrantar nuestra moral. Nuestra decisión de lucha se fortalece y 

nuestro combate continúa. 

2. Denunciamos que la dictadura que hoy pretende aparecer como 

benefactora de nuestra raza, es la que ha encarcelado y torturado a 

comunidades enteras, que ha asesinado a muchos de nuestros mejores 

hombres y mujeres, que ha hecho tabla rasa de las conquistas 

alcanzadas, negando el derecho al crédito y a la semilla, expulsando a 

cientos de familias mapuche de sus asentamientos, suprimiendo las 

becas, el auxilio escolar y los hogares de estudiantes, negando el 

derecho a la atención médica. 

3. Expresamos también a nuestros compañeros de clase, a los partidos y 

militantes de la izquierda, que el problema del pueblo mapuche no 

puede continuar siendo un asunto secundario; que la realidad de este 

pueblo requiere  un conocimiento profundo y científico, como paso 

necesario para la elaboración de un programa que contemple 

cabalmente los intereses de todos los sectores explotados. Los 

Mapuche no subordinarán su lucha a proyectos que no expresen 

verdaderamente sus intereses, el de los campesinos explotados y la 

clase obrera. 

4. Los mapuche comprendemos que nuestra lucha, aún teniendo 

especificidades propias de una minoría étnica, está fundamentalmente 

ligada a la lucha de todos los sectores explotados de la sociedad 

chilena. Llamamos, en consecuencia, a la unidad de toda la clase 

trabajadora, porque sólo con la unidad podemos derrotar y destruir el 

poder de la burguesía y del imperialismo. Sólo la unidad nos 

conducirá a la victoria y liberación definitiva de las estructuras de 

explotación de una sociedad de clases 

Finalmente, llamamos a la solidaridad con nuestros hermanos 

mapuche que permanecen en Chile empujados a la miseria, muchos 
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todavía encarcelados, pero siempre continuando la lucha. Llamamos 

en suma, a la solidaridad con todo el pueblo chileno.  

Mapuche en el exilio. Londres, 1978 (Archivo Mapuche Marhiquewun   

Bristol, Inglaterra)  

 

 

 

El Comité Exterior Mapuche - 1978 

 

El Comité Exterior Mapuche (CEM) se creó en el año 1978, y en aquel entonces los 

dirigentes más destacados fueron Vicente Mariqueo, quien convocó a la reunión de 1978, 

Godofredo Cotrena de Bélgica, Arauco Chihuailaf de Francia, Rafael Railaf de Holanda, 

Juan Huentrepán y Joel Nain de Inglaterra. Más adelante se sumaron Francisca Quilaqueo 

de Holanda, Daniel Quilaqueo de Francia, Manuel Antivil de Inglaterra y el Peñi 

Lincolao de Francia. (5) 

El CEM funcionó con un encargado por países y con autonomía en su quehacer solidario. 

En 1978, el Comité de Inglaterra comenzó a publicar el Boletín Informativo Mapuche, en 

español y Mapuche Voice en inglés, bajo los auspicios de la organización Indigenous 

Minorities Research Council, en la cual participaban los mapuche de Inglaterra y 

ciudadanos ingleses sensibles a la causa indígena. El Peñi Reinaldo Mariqueo fue el 

responsable de ambas publicaciones desde sus inicios. En 1982 las dos publicaciones 

cambiaron su nombre por Boletín Aukiñ en español y Aukiñ Bulletin en inglés. El Comité 

Exterior de Francia también publicó, por un corto período, el boletín Werken. 

 Vale la pena destacar que el boletin Aukiñ estuvo en la Red de internet por un par de 

años. Esta  experiencia  sirvió de base para que  Reynaldo Mariqueo continuara con lo 

que hoy se llama Mapuche Link International y su página Web Mapulink International. 

Cuando estuve en Alemania, en el encuentro sobre historia mapuche, los primeros días de 

febrero del 2002, tuve la suerte de conocer a Reinaldo y conversar un poco acerca de su 

experiencia en el trabajo de solidaridad con los pu-peñi de Inglaterra. El me señaló que 

Enlace Mapuche Internacional es la organización que reemplazó al Comité Exterior 

Mapuche, trabajo del cual se siente muy orgulloso y con muchos deseos de continuar 

desarrollándolo. 

 

 

Primer Documento Mapuche a las Naciones Unidas -1985 

 

Grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas. Naciones Unidas.  Cuarto Período de 

Sesiones, 29 de julio al 2 de Agosto de 1985. 

Punto 4°. de la Agenda 

Acontecimientos relativos a la Promoción y Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas. (6) 

 

Señora Presidenta de la Comisión: 

En nombre del Comité Exterior Mapuche, deseamos felicitarle a usted y al Grupo de 

trabajo por la atención y preocupación que ustedes. han demostrado por los derechos de 

nosotros, los pueblos indígenas. Nos gustaría contribuir a su valioso trabajo, presentando 
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el ejemplo de la situación mapuche y su desarrollo, como ejemplo del apartado 4°.de la 

Agenda, que a nuestro parecer está estrechamente ligado al apartado 5°, de la Agenda. 

 

Deseamos destacar brevemente cinco puntos que se refieren a las injusticias a las que 

nuestros pueblos se ven enfrentados, con la esperanza de que estos puntos contribuyan a 

la elaboración de un conjunto de principios, sobre los derechos de los pueblos y naciones 

indígenas, basado en la legislación nacional, los instrumentos internacionales y otros 

criterios jurídicos, tal y como ha sido expresado en el apartado 5° de la Agenda. 

 

Los sufrimientos e injusticias de los pueblos indígenas, aumentan continuamente. El robo 

de tierras y territorios indígenas, la represión indiscriminada por políticas genocidas, la 

discriminación, el racismo, etc. son hechos conocidos y vividos por todos los pueblos 

indígenas; sea en la Amazonas, Perú, Guatemala, Asia, Australia o en la región del 

Pacífico. Es por esto que nuestra declaración es aplicable no solamente a nuestro pueblo, 

el pueblo mapuche, sino que también expresa nuestra solidaridad con todos nuestros 

hermanos y hermanas del  mundo. 

Primero: 

Mapuche significa, gente de la tierra. Sin embargo, nuestro pueblo posee sólo el 1.5% de 

nuestra tierra tradicional de la que poseíamos a la llegada de los colonizadores españoles 

en 1541. Para la sobre vivencia de nuestra Nación, es esencial, la posesión inalienable de 

nuestros territorios. El Decreto de Ley 2568, firmado por el presidente Pinochet en marzo 

de 1979 es un ejemplo claro, de violación a la inalienabilidad territorial de nuestro 

pueblo. Este decreto permite que la tierra comunal mapuche sea dividida en títulos de 

posesión individual. Esto es una amenaza directa a nuestra identidad, puesto que desde 

que el decreto 2568 fue legalizado, el número de comunidades mapuche ha caído de 

2.066 a 655, en estos momentos. Esto demuestra que para la supervivencia de las 

comunidades, es imperativa la posesión comunitaria e inalienable de nuestras tierras. La 

aplicación del Decreto 2568, significa la pérdida de nuestras tierras. Sin nuestras tierras, 

nuestro pueblo mapuche desaparecerá. La necesidad de la creación de instrumentos 

jurídicos nacionales e internacionales para la recuperación de nuestras tierras es 

imprescindible. El derecho a la tierra es el derecho a la vida. 

Segundo: 

La llamada “descolonización” española en 1810, y la creación de la República de Chile, 

significó la división de nuestro pueblo mapuche, que fue dividido por la imposición de 

fronteras nacionales arbitrarias. Esta imposición, no es un ejemplo aislado de nuestro 

pueblo, sino que también es la realidad de muchos otros pueblos indígenas de nuestro 

continente. Nosotros los Mapuche, vivimos entre fronteras estatales de Argentina y Chile. 

De esta forma nuestro libre movimiento entre uno y otro lado de la cordillera de Los 

Andes se ve obstaculizado por esas fronteras nacionales, que dividen a nuestro pueblo. 

Exigimos la creación de instrumentos internacionales jurídicos que nos permitan cruzar 

libremente, las fronteras nacionales que nos han sido impuestas. 

Tercero: 

La educación esta basada en la comunicación. La educación que no puede ser entendida, 

no es educación. La enseñanza por alguien que solamente habla una lengua extranjera, es 

inservible y trae sufrimientos a nuestros pueblos. Oficialmente en Chile, la enseñanza es 

impartida en castellano y muchos niños mapuche, no pueden entender a sus maestros. 
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Nos gustaría ver que los principios de la enseñanza bilingüe sean adoptados, no 

solamente en el campo educacional, sino que también en todos los canales oficiales que 

conciernen al pueblo mapuche. 

Cuarto: 

La libertad religiosa, es reconocida como un derecho básico en muchas sociedades. Entre 

muchos pueblos indígenas no es posible separar la religión de otros aspectos de la vida 

social y cultural de nuestros pueblos. Por ejemplo nosotros los mapuche, tenemos una 

ceremonia religiosa llamada Nguillatun para adorar a nuestra Divinidad, Ngenechen. Esta 

ceremonia expresa nuestra íntima relación con nuestra tierra. Hoy debemos pedir permiso 

a las autoridades, para la celebración de nuestras ceremonias y sufrimos la indignidad de 

que nuestra ceremonia Nguillatun, a la que nunca se ha permitido la presencia del winca, 

es decir de personas no mapuche, haya sido violada. La presencia y constante 

observación de nuestras ceremonias, por parte de las fuerzas policiales, viola el derecho a 

la libertad de religión de nuestro pueblo mapuche. Pedimos que se respete la libertad de 

religión de nuestro pueblo, y también el carácter íntimo y privado de nuestras ceremonias 

religiosas. 

Quinto; 

Finalmente, señora. Presidenta, deseo traer a su atención, sobre el derecho básico de los 

pueblos indígenas de todo el mundo a su autodeterminación. El derecho de nuestros 

pueblos a su autodeterminación, es una expresión básica de los derechos humanos e 

inseparable de los derechos a la tierra, vida y cultura. Muchos pueblos y naciones 

indígenas han formado organizaciones, para defender esos derechos, pacíficamente. 

Nosotros los Mapuches, no somos una excepción. Sin embargo, existen diferentes formas 

a través de las cuales los gobiernos directa o indirectamente, tratan de impedir el 

funcionamiento de nuestras organizaciones indígenas: un caso es la indefensión de que 

somos objeto cuando los gobiernos no protegen a nuestras organizaciones de los ataques 

por fuerzas paramilitares no-gubernamentales. En Chile por ejemplo, uno de nuestros 

hermanos mapuche, Manuel Melin Pehuen, fue secuestrado de su comunidad el 23 de 

enero de 1984, y posteriormente asesinado por un comando paramilitar de extrema 

derecha. Este es sólo un ejemplo de las innumerables amenazas, intimidaciones y 

vejaciones contra dirigentes de nuestras organizaciones mapuche. La policía no se 

preocupa por esclarecer estos hechos y castigar a los responsables. Los gobiernos tienen 

también formas directas de oprimir a las organizaciones indígenas. Una vez más, nosotros 

los Mapuche somos un ejemplo-víctima de esas formas directas de opresión. El 27 de 

marzo de 1984, una reunión de la que participaban varias comunidades mapuche, fue 

violentamente atacada por más o menos 100 policías que golpearon, insultaron e hirieron 

a los asistentes, incluidos niños. Esto demuestra que el derecho a reunirse pacíficamente, 

fue negado. 

Otra forma más frecuente de opresión directa a las organizaciones indígenas es la 

detención de nuestros líderes. Entre 1984 y 1985, por ejemplo, por lo menos 30 líderes 

mapuche han sido detenidos, otros han sido exiliados a otras partes del país, y otros han 

sido expulsados de Chile. Estos ejemplos demuestran claramente, las violaciones de los 

derechos de los pueblos indígenas a organizarse. Pedimos que el derecho al libre 

funcionamiento de las organizaciones indígenas, sea considerado dentro de la elaboración 

de los principios sobre los derechos de los pueblos indígenas, mencionado en el apartado 

5° de la Agenda. 
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Señora. Presidenta, el ejemplo dado sobre la situación de la Nación Mapuche, ilustra 

algunas de las preocupaciones de nuestros pueblos. Agradeceríamos a usted y a su grupo 

de trabajo, tomar en cuenta los cinco puntos mencionados al elaborar un conjunto de 

principios sobre los derechos de las poblaciones indígenas. 

 Deseo subrayar, que para nosotros los derechos a la tierra, religión, enseñanza, cultura 

libertad de movimiento, organización y autodeterminación, están todos estrechamente 

ligados, a pesar de estar divididos en principios. Es la unidad de todos los principios en su 

conjunto, lo que constituye nuestra realidad indígena. 

Muchas gracias señora Presidenta, por habernos concedido esta oportunidad de expresar 

la voz de nuestro pueblo, el pueblo mapuche. 

Reynaldo Mariqueo 

Comité Exterior Mapuche 

 

 

 

 

Delegación Canadiense-Norteamericana en Comunidades Mapuche 

noviembre, 1979 

 

En el mes de noviembre de 1979, una comisión formada por tres canadienses y un 

estadounidense viajaron a Chile, para conocer la situación de las comunidades mapuche. 

El viaje se produjo sólo un par de meses después de haberse promulgado la ley indígena # 

2568 de la dictadura militar. Tanto en Canadá, como en los Estados Unidos, las 

organizaciones indígenas y las organizaciones sociales democráticas condenaron la nueva 

ley y solidarizaron ampliamente con el pueblo mapuche que se oponía a la división de sus 

tierras. 

La comisión estaba formada por los señores John Hilborn en representación del Comité 

Inter-Iglesias para los derechos humanos en Latinoamérica; Jorge Manuel, presidente del 

Consejo Mundial de Pueblos Indígenas; Simón Smith, coordinador de los padres jesuitas 

de Norteamérica y la ciudadana canadiense Martha Lapierre, de la Agencia Canadiense 

de Desarrollo y Paz. 

La comisión tomó contacto en Chile, con los dirigentes de los Centros culturales 

mapuche, y particularmente con Melillan Painemal, instituciones y personalidades que les 

permitieron conocer la situación mapuche. Tanto el diario La Tercera de la Hora, del 14 

de noviembre de 1979, como la Revista Hoy del 12 al 18 de diciembre, y El Mercurio del 

18 de noviembre informaron de esta comitiva en Chile. 

El padre jesuita Simón Smith dijo: “Paralelamente a la extrema pobreza que hemos 

comprobado en la mayor parte de las reducciones mapuche, hemos podido valorar la 

riqueza personal de ese pueblo y su valiosa cultura”. 

Por su parte, Martha Lapierre en relación a la nueva ley comentó: “En primer lugar, en 

ninguna parte de ese cuerpo legal se revisa la situación de las tierras que les fueron 

usurpadas a los indígenas. Tampoco encontramos en ella una definición de lo que es un 

Mapuche y sólo se insiste en hablar de tierras indígenas y de ocupantes, sean Mapuches o 

no”. 

George Manuel declaró: “Para el pueblo mapuche, ya en extrema pobreza, dividirle aún 

más sus tierras es llevarlo al peligro de extinción, matando su identidad y su rica cultura”. 
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El Sacerdote Simón Smith declaro al diario El Mercurio del domingo 18 de noviembre. 

“Estimamos también como hecho grave, que haya desaparecido el Instituto de Desarrollo 

Indígena y se haya retornado a los diversos ministerios los problemas mapuches de salud, 

vivienda, educación, etc. que son muy diferentes al del resto del país “. 

 

En la primavera de 1980, el Comité Inter-Iglesias para los Derechos Humanos en 

América Latina,. Toronto, Canadá, publicó el informe de la Comisión mencionada, bajo 

el titulo de Report of Fact-Finding Mission to Chile-November 1979 – Mapuches: People 

of the Land. (7) 

 

 

 

 

Nace la Organización Ad-Mapu 

 

En enero de 1980, nació la organización Ad-Mapu, que en el artículo número Uno de sus 

estatutos decía: “Créase una Asociación gremial de pequeños agricultores y artesanos, 

Ad-Mapu, con domicilio en la ciudad de Temuco, provincia de Cautín, Novena región, 

sin perjuicio de establecer centros Ad-mapus sectoriales en cualquier región del país”. (8) 

La organización Ad-Mapu es la organización superior que reemplaza a los Centros 

culturales mapuche. Tuvo un desarrollo bastante significativo bajo las condiciones de 

dictadura militar. Algunos de sus dirigentes tuvieron la posibilidad de viajar al exterior y 

conformar en Europa y Canadá los Comités exteriores mapuche. Viajaron por Canadá y 

Europa: Melillan Painemal, María Traipe y Ana Llao-Llao. Estos dirigentes mapuche 

llevaron al exterior el programa y las reivindicaciones de Ad-Mapu que tuvieron muy 

buena acogida en Inglaterra con Vicente Mariqueo, y Godofredo Cotrena en Bélgica. En 

Canadá, el Comité Exterior lo dirigió Hilario Lienlaf de Saskatoon, provincia de 

Saskatchewan. Sin embargo, tanto en Europa, como  en casi todas las ciudades del 

Canadá existieron pequeños grupos que solidarizaban con la organización Ad-mapu y a 

quienes les hacían llegar significativos aportes económicos. 

La primera directiva nacional de Ad-Mapu estaba conformada de la siguiente manera: 

Presidente                                      José Santos Mellado P. 

Vice-Presidente                              Lorenzo Boroa Huaiquio 

Secretario General                         Rosamel Millaman Reinao 

Tesorero General                           Domingo Jineo Antinao 

Directores: 

1. Melillan Painemal Gallardo 

2. Maria Traipe Avendaño 

3. Mario Curihuentru Quintulen 

4. José Luis Huilcaman Huaiquil 

5. José Luis Levi Castillo 

La comisión revisora de cuentas y disciplina quedó formada por las siguientes personas: 

Juan Neculqueo, Cecilia Aburto e Isolde Reuque. 

La asamblea general acordó facultar al presidente José Santos Mellado y al abogado 

Eduardo Castillo Vigouroux para que realicen las gestiones necesarias y obtener la 

personalidad jurídica de la organización en los plazos más cortos posibles. 
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En el mes de enero de 1983, se realiza en Temuco, la Tercera Asamblea General de Ad-

mapu, con la participación de 150 delegados oficiales, más otros fraternales. En esta 

ocasión estuvieron presente una delegación de indígenas Canadienses en representación 

de la First Nation of Saskatchewan.  La temática de la tercera conferencia hizo particular 

atención, al retorno de la democracia en Chile, la autodeterminación del pueblo Mapuche, 

y la participación en la generación de una nueva Constitución Política para Chile. 

Después de este tercer congreso nacional, la organización sufre una fuerte represión por 

parte de la dictadura militar, relegando a sus dirigentes al norte del país. Por otra parte se 

producen serias discrepancias internas que llevan a dividir la organización. Las 

posiciones del partido comunista chocan abiertamente con los sectores de la democracia 

cristiana, y ambos con las posiciones de los sectores miristas al interior de Ad-Mapu. 

Algunos ex-dirigentes nacionales crean nuevas organizaciones. Sin embargo Ad-Mapu 

continúa, y sus asociados realizan su cuarto y quinto congreso. 

 

 

 

Quinto Congreso Nacional de Ad-Mapu  

 

La quinta asamblea nacional  se realizó entre el 24 y el 27 de enero de 1984, en Temuco. 

A pesar de los quiebres internos, Ad-Mapu continuaba siendo la organización mapuche 

más fuerte de la época. El quinto congreso abordó el tema referente al  proyecto histórico 

del pueblo mapuche. Una de sus resoluciones dice: “Considerando la lucha sin 

comparación que sostuvieron nuestros antepasados por la defensa de nuestro patrimonio 

y en la necesidad de construir, en el presente, los grandes anhelos de nuestro pueblo 

bajo el principio del derecho a la libre determinación de los pueblos, la asamblea 

resuelve: (9) 

 Crear un símbolo o emblema que nos represente 

 Fijar un día nacional del pueblo mapuche 

 Exigimos que se valore al Mapuche en su calidad de persona humana 

 Exigimos que se respete su idiosincracia y su cultura 

 Exigimos el no pago de contribución de nuestra tierra, por ser nosotros los 

legítimos dueños de ella, y de ninguna otra deuda contraída 

 Exigimos programas especiales de educación 

 Exigimos la devolución de las tierras usurpadas y, además, la ampliación de 

nuestras comunidades 

 Exigimos de parte del gobierno de Chile, una indemnización del 15% de las 

riquezas naturales de los suelos y sub-suelos. 

 Exigimos la participación del pueblo mapuche en la elaboración de sus propias 

leyes 

 Proponemos y exigimos al grupo de estudios constitucionales, que en la nueva 

carta fundamental se reconozca el derecho  del pueblo mapuche a su autonomía y 

del resto de las minorías nacionales precolombinas. 

 Exigimos financiamiento especial para los programas de desarrollo que se 

formulan hacia el pueblo mapuche 

 Exigimos al pueblo chileno la plena participación del pueblo mapuche en las 

decisiones de interés nacional. 
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El 5° Congreso Nacional de Ad-Mapu reunió a más de 200 delegados y dirigentes de las 

organizaciones de base, de las distintas regiones y provincias del sur de Chile. 

Participaron como invitados fraternales: El Consejo Indio de Sur-América (CISA: 

Organismo no gubernamental de las Naciones Unidas), la Coordinadora Nacional 

Sindical, la Confederación Campesina El Surco, la Comisión Nacional Campesina, el 

Comité de Defensa del Derecho de la Mujer, la Comisión pro-derechos Juveniles, la 

Fundación Instituto Indígenas, los Traperos de Emaús, la Corporación Nehuen, Ayuda 

Cristiana Evangélica, representantes del Movimiento Democrático Popular y de la 

Alianza Democrática. Entre las resoluciones mas importantes de este evento figuran: 

 A nivel nacional valorizan los contactos logrados y la presencia de Ad-Mapu en el 

Grupo de Estudios Constitucionales, Comisión chilena de Derechos Humanos, y 

Comisión Nacional Campesina donde se ha planteado la situación del pueblo 

mapuche. 

 En el plano Internacional se reconoce el desarrollo que ha alcanzado Admapu en 

el Consejo Indio de Sur-América, Consejo Mundial de Pueblos Indígenas y las 

Naciones Unidas, asimismo los vínculos y relaciones con el CEM (Comité 

Exterior Mapuche) 

 Constituir al más breve plazo los siguientes Departamentos: Femenino, Juvenil, 

Educación, Proyectos, Comunicaciones, Salud y Bienestar, Agrario, Finanzas, 

Relaciones Internacionales y Cultura. 

 Editar el boletín Aukiñko para difundir los logros y dificultades de la organización 

en todos los niveles del pueblo mapuche. 

 Se acuerda establecer vínculos cada vez más estrechos con las organizaciones de 

campesinos, obreros, pobladores, cesantes, estudiantes y con aquellas 

organizaciones de apoyo no gubernamental que promuevan los derechos 

humanos, la libertad y la democracia. 

 Se acuerda crear una Comisión mapuche de Derechos Humanos que vele por la 

promoción, defensa y difusión de estos derechos en la población Mapuche. La 

Comisión tendrá como meta exigir el cumplimiento de la Carta Fundamental de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, La 

Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial, Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos. 

 Se acuerda mantener contactos más directos con el Comité exterior mapuche, para 

mejorar y buscar relaciones con organismos y gobiernos que apoyen la lucha de 

los pueblos del Tercer Mundo. 

El 5° Congreso Nacional culminó con una concentración pública el día 27 de enero, en el 

gimnasio Bernardo O‟Higgins de Temuco. Se reunieron allí, más de 2.000 mapuche e 

hicieron uso de la palabra dirigentes de Ad-Mapu, del Movimiento Democrático Popular, 

de la Alianza Democrática Regional Cautín, de La Coordinadora Nacional Sindical y la 

de Asociación Gremial de Educadores de Chile. 

 

 

 

Junta General de Lonkos 

Región – Butawillimapu– Levo de Churacavi 

Misión Rahue, junio – septiembre 1984 
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En junio de 1984 se reunieron los Lonkos de la Nación Williche con el objeto de alzar su 

voz y decir al pueblo de Chile y al mundo entero que ellos aún existen. En su documento 

memorial número Dos, ellos dicen: “El Butalmapu era un gran territorio mapuche, un 

país. Algunos investigadores afirman que había 4 Butalmapus en Chile, otros, que serían 

siete, pero lo importante y de gran trascendencia en la historia es que el pueblo mapuche 

tenía, y aún hoy día, mantiene una organización social sólida. Por lo tanto, es momento 

de destacar una particularidad propia de nuestros antepasados williche, el gran respeto 

por la palabra empeñada: la palabra empeñada a perpetuidad. En estos términos se 

efectuó el Parlamento de Paz, celebrado el 8 de septiembre de 1793, a orillas del río Las 

Canoas, en el Levo de Chucaravi, hoy Rahue de Osorno. Participaron en este Parlamento 

todos los Lonkos del Butawillimapu con excepción del Lonko Queipu de Río Bueno. 

Estaban allí: Catrihuala, Iñil y Caniu, Lonkos de Rahue y los ulmenes cabezas de sus 

parcialidades, Calfuquir lonko de Danguipulli, Aucaguir lonko de Cudico, Colin lonko de 

Quilacahuin, Naguinguir y Pichiguaykipan, comisionados de Pailapan, Lonko de Los 

Cuncos”. (10) 

El conocimiento de este parlamento histórico de los Williche y la Corona Española en 

1793 ha motivado el encuentro de Lonkos del año 1984.  Ellos han convocado a las 

provincias de Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé, durante los días 18 al 21 de junio, 

en la Misión Rahue de Osorno, para discutir y ponerse de acuerdo en la justa lucha por 

las reivindicaciones más sentidas del pueblo williche. La tierra sigue siendo la mayor de 

las reivindicaciones del pueblo mapuche. Entre los participantes de la Junta pueden 

destacarse: 

 Leonardo Cuante L., Lonko de Pitriuco. Valdivia 

 Antonio Alcafuz C., Lonko de Quilacahuin. Osorno 

 Adelfko Lefiñ M., Lonko de Riachuelo, Osorno 

 Estanislao Chiguay R., Lonko de Incopulli, Chiloé 

 Carlos Lincoman L., Lonko Mayor Provincial Chiloé 

 Gumercindo Calfulef A., Lonko de Lago Ranco,Valdivia 

 Reinaldo Huisca Q., Lonko de Cuinco, Osorno 

 Arturo Camiao C.,  representante de San Juan de la Costa, Osorno 

 Adalio Millán Lonko de Huaipulli, Chiloé 

 Juan Huenupan G., Lonko Mayor de la Junta Butahuillimapu 

 

Las resoluciones de esta Junta dicen relación a la organización de las jurisdicciones, y 

comunidades. También hablan de derechos culturales y sobre agro-economía Williche. 

He aquí las resoluciones más importantes de este encuentro, que dan cuenta de la misma 

situación de despojo que ha sido víctima toda la Nación Mapuche. 

1. Se exige el derecho a ser reconocidos  como pueblo, a sus Caciques y Lonkos 

como autoridades del pueblo williche. La tierra sigue siendo la reivindicación mas 

sentida de todo el pueblo williche. 

2. Se constituye desde esta fecha la Junta General de Caciques de la región de 

ButaWillimapu. Existirá un Consejo Superior compuesto por representantes de las 

provincias de Valdivia, Osorno, y Chiloé. 
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3. El Mapuche no estaría obligado a pagar contribuciones por ser dueño absoluto de 

la tierra que le vio nacer. Se exige al Estado de Chile el cumplimiento y respeto 

de la ley sobre exención de pagos. 

4. Se exige que, en un futuro próximo, debería existir un sistema de enseñanza bi-

cultural en las escuelas de la región williche, donde se de a conocer la verdadera 

historia mapuche y se conserven las raíces culturales y valores propios de la gente 

de la tierra. 

5. Las comunidades y la Junta general de caciques, elaborarán proyectos de 

desarrollo agrícola que permitan buscar alternativas para una mejor producción de 

las tierras existentes. 

6. Los Caciques y la Junta general se proponen denunciar la burocracia del Estado 

Chileno y el aislamiento económico en que viven las comunidades. 

El documento final de la Junta de Lonkos se le hizo llegar al gobierno del general 

Pinochet, de quien esperaban una respuesta, y por supuesto la respuesta nunca llegó y las 

deficiencias continúan hasta el día de hoy en las comunidades williche. 

 

 

 

Lovcoyán Grande recupera su tierra 

Purén, provincia de Malleco  -4 de julio,  1986 

 

Lovcoyán Grande, es una comunidad mapuche ubicada en el Departamento de Purén, 

provincia de Malleco. Una zona de alta tradición de lucha. El Toki Pelentaro organizó su 

ejército en esa zona, provocando al ejército español la más grande derrota de que tenga 

memoria la historia. En Curalaba, a orillas del río Lumaco, fue muerto el gobernador de 

Chile, Oñez de Loyola, y destruidas las cinco ciudades españolas instaladas en territorio 

mapuche en 1598. 

Los mapuche entendemos la historia como un proceso en espiral. Nada está suelto ni 

aislado; el pasado se conecta con el presente, y a través de ese proceso pasado-presente 

proyectamos el futuro. Por eso entonces, la lucha de los héroes del pasado, hoy día se 

hace presente. Esta ha sido la reflexión de los dirigentes de Lovcoyán Grande. La historia 

de la tramitación, cansados de andar de oficina en oficina, de promesas y promesas, de 

discriminaciones y malos tratos. 

La asamblea general de los miembros de la comunidad resolvieron recuperar sus tierras 

usurpadas. El Peñi Guillermo Curin es el dirigente que explica las razones de la toma: “ 

Aquí nosotros estamos recuperando la tierra, por la necesidad y también por la falta de 

trabajo y por la falta de alimentos para los niños chicos, por la falta de educación y 

cansados totalmente de los trámites. Por eso hemos recuperado la tierra para poder 

trabajar. Ahora tenemos recuperadas 400 hectáreas y ya estamos trabajando totalmente. 

Tenemos barbecho, tenemos en la vega porotos y papas. El barbecho listo para sembrar el 

próximo año. Todo lo que ve a su alrededor era de nuestros abuelos, más de dos mil 

quinientas hectáreas. Tenemos los planos y mapas recuperados en Santiago. Aquí 

vivimos muy estrechos, es por eso que el día 4 de Julio, a las 6 de la mañana, cincuenta 

familias, junto con las mujeres y los niños entramos con yuntas de bueyes para recuperar 

nuestra tierra”. 
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El peñi Pedro Huentecona por los años 1986, era relativamente joven. El siempre ha sido 

de Loncoyán Grande. En aquella época vivía en la casa de sus padres, junto a otros cinco 

hermanos, todos casados. Todos ellos compartían nueve hectáreas de tierra erosionada y 

sin ninguna capacidad de cultivo. Esta es  la situación típica de la gran mayoría de las 

comunidades mapuche. Huentecona dijo al reportero de Aukiñco-Ad-Mapu: “Ahora 

estamos trabajando la madera todos los peñis que somos, somos socios bien 

organizados, bien peliaos y bien luchaos”. (11) 

Por aquellos años, la organización Ad-Mapu jugaba su rol protagónico y sus dirigentes 

asumieron las tareas de apoyo y solidaridad, como también se hicieron presente las 

comunidades de Lumaco, Traiguén, los Sauces y otras de la provincia de Malleco.  

Don Guillermo Curin, Lonko o presidente de la Comunidad, se puso al frente de su gente 

para dirigir la lucha por la tierra en pleno período de dictadura militar. Y como buen 

mapuche es también un hombre agradecido y quiso aprovechar las páginas del periódico 

Aukiñco para decir: “En esta actividad contamos con la ayuda de Ana Llao-Llao, 

dirigente nacional de Ad-Mapu y de Manuel Pilquil de la Comisión de disciplina de la 

misma  organización. A ellos les pido le digan al resto Chaltu mai pu peñi ka pu lamgen. 

Marichiweu. 

 

 

Toma del fundo  Santa Clara 

Lumaco, provincia de Malleco 

10 de octubre de 1989 

Muy cerca de 400 mapuche pertenecientes a siete comunidades del Departamento de 

Lumaco, en la provincia de Malleco, procedieron a ocupar el fundo Santa Clara de la 

sucesión ATI RUKERT, y tan pronto como se instalaron en el fundo fueron desalojados 

violentamente por las fuerzas de Carabineros. 

Cuarenta y ocho mapuche fueron detenidos y apaleados por los encargados de mantener 

el orden público. Los mapuche fueron acusados de “usurpación de terrenos”, y 

“abigeato”. Uno de los detenidos declaró: “Tenemos derecho a comer un día bien; 

tenemos derecho no sólo a comerles un animal, sino dos, tres, cuatro o más, porque los 

ricos comen todos los días por la tierra nuestra. Así que pensamos que fue muy correcto 

que comiéramos harta carne”. 

Aucan Huilcamán, por esos años era dirigente regional de Ad-Mapu y fue también uno de 

los detenidos. La revista Punto Final logró entrevistarlo. Entre las cosas que dijo vale la 

pena mencionar la siguiente: “No nos basta con que nos escuchen, queremos ser 

protagonistas en la conquista de nuestros derechos. Este pueblo que reclama justicia, 

libertad y que tiene hambre, está aquí. Estamos presos por una causa digna, por los 

mismos ideales de nuestros antepasados. Por eso estamos presentes”. (12) 

 

El peñi Huilcamán había advertido, unos 10 años antes, la posibilidad de evitar el 

conflicto mayor que se avecinaba. El año de 1990, Chile volvería a un régimen 

democrático. El periodista le preguntó: -„„¿Qué esperan los Mapuche del próximo 

gobierno democrático? -Huilcamán respondió: “Deberá enfrentar a un pueblo hastiado 

que quiere respuestas por las tierras usurpadas. Pero también deberá considerar los 

compromisos de estabilidad con las compañías forestales y con los latifundios que 

volvieron a recomponerse después del golpe de estado. Si se quiere realmente analizar 
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este tema nuestro, llamemos a los Mapuche, reunámonos con los candidatos a 

parlamentarios y veamos este problema que mañana será latente, para evitar que se 

genere un conflicto”. (13) 

Como todos sabemos ese conflicto se generó y los mapuche culpan al Estado de Chile y a 

los gobiernos de turno por no tener la voluntad política de resolver un problema tan 

trascendente como es la relación de las primeras naciones, la sociedad chilena y el 

Estado. 
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Espiral Número 11 

 

 

Encuentro de autoridades mapuche 

23 -26 abril, 1990 

 

Por primera vez, en los últimos 100 años de la historia del pueblo mapuche, un grupo de 

líderes descubre que las autoridades históricas y tradicionales de la Nación Mapuche son 

las Machis, los Lonkos, los Weupifes, los Werkenes y los Ngenpines. El encuentro se 

denominó Wallmapu Ngulamuwun o Consejo de todas las Tierras. Lograron reunir una 

significativa cantidad de autoridades y personalidades del pueblo mapuche, durante los 

días 23 al 26 de abril del año 1990, en la ciudad de Temuco. 

Los Werkenes, Alberto Colpiante Acum y Rogelio Nahuel Llaucan de la Comisión 

Nacional de Comunidades mapuche „„500 Años de Lucha por Nuestra Identidad y 

Autonomía‟‟, informaron al diario Fortín Mapocho de Santiago, las razones del 

encuentro: “El objetivo de la primera conferencia nacional de autoridades y 

personalidades de nuestro pueblo mapuche es hacer un análisis histórico de nuestro 

pasado, nuestra cultura y de la vigencia de nuestro pueblo, así como de nuestra 

proyección. La instancia de discusión política será la organización estructural histórica, 

más conocida como la organización tradicional mapuche. Esta conferencia será un paso 

significativo para el pueblo mapuche, para nuestro país, considerando que por primera 

vez nos volvemos a reunir autoridades que hemos sido llevadas al olvido y suplantado 

nuestro rol, luego de la pérdida de nuestro territorio, siendo obligados a organizarnos en 

forma distinta a lo que era y es nuestra estructura organizacional”. (1)  

 

El encuentro generó la organización Consejo de Todas las Tierras, que ha jugado un 

importante rol en los años siguientes, en la lucha por los derechos históricos de la Nación 

Mapuche, por la tierra y defensa de los derechos políticos, sociales y culturales del 

colectivo mapuche. 

Durante el mes de enero de 1996, visité Temuco, y tuve la oportunidad de conversar con 

Nelly Ayenao en la sede del Consejo, calle Mackenna # 152. Debo agradecer a ella la 

valiosa documentación que hace parte de este libro. El vocero oficial de la organización 

era el peñye Aucan Huilcamán, que por esa fecha se encontraba en una conferencia de 

pueblos indígenas en Guatemala. He aquí la convocatoria oficial al evento: 

 

 

 

Comunicado Mapuche – Fundación del Consejo Todas las Tierras 

Enero 1990 
 

La Comisión Nacional de Comunidades Mapuche, “500 Años por Nuestra Identidad y 

Autonomía” en conjunto con el Consejo de Lonko, Machi, Weupife, Genpin y Werken 

comunicamos a nuestro pueblo mapuche, a la comunidad nacional e internacional que 

hemos acordado organizar una conferencia denominada WALLMAPU 

NGULAMUWUN  (Consejo de todas las tierras) considerando nuestra condición de 

pueblo originario, nuestra raíz histórica, los elementos propios que nos han mantenido 

unidos por tiempo milenario y recogiendo el legado y sabiduría de nuestros antepasados, 
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que para superar dificultades y analizar su futuro, convocaban a un gran 

NGULAMUWUN. 

Los días 23, 24, 25 y 26 de abril de 1990, realizaremos en la ciudad de Temuco la 

Primera Conferencia  Nacional de autoridades y personalidades originarias de nuestro 

pueblo mapuche (Lonko, Machi, Weupife, Ngenpin y Werken), sobre Derechos 

históricos.  Este evento tiene por finalidad realizar un análisis histórico de nuestro 

pasado, nuestra cultura y vigencia de nuestro pueblo, así como nuestra proyección 

histórica. Todo esto estará basado, centrado y dirigido por la organización estructural 

histórica, más conocida como la organización tradicional mapuche, que será la instancia 

de discusión política fundada en elementos e intereses propios. 

Esta conferencia, por sus características, será un paso significativo para nuestro pueblo 

mapuche, para nuestro país y para otras naciones originarias de nuestro continente, 

considerando que por primera vez nos volvemos a reunir autoridades y personalidades 

originarias que hemos sido relegados al olvido y suplantando nuestro rol con distintas 

intencionalidades por la sociedad envolvente, luego de la pérdida y control de nuestro 

territorio mapuche, y la implantación de un sistema social que nos ha impuesto el 

organizarnos en forma distinta a lo que era y es nuestra estructura organizacional 

histórica; mientras las organizaciones sociales mapuche que han existido y existen se han 

adaptado totalmente al sistema dominante en cuanto a estructura de organización. 

En esta conferencia, donde daremos a conocer nuestro pensamiento político mapuche, no 

pretendemos revivir el pasado, ni tampoco llegar a la fundamentación de la pureza, pero 

tampoco se puede dejar en el olvido la herencia histórica mapuche. Lo que buscamos, en 

definitiva, es el equilibrio para lograr compaginar la compleja organización mapuche en 

el nuevo contexto político de nuestro país y el desarrollo de la historia en el ámbito 

internacional. Los temas que abordaremos estarán relacionados en primer lugar en 

nuestros derechos históricos como pueblo, como también ligados al Derecho 

Internacional que se ha estado discutiendo por los propios indígenas y organismos 

internacionales sobres los derechos fundamentales de los pueblos y naciones originarias. 

Otro de los motivos principales que nos mueve es acentuar la discusión y clarificar las 

bases de sustentación de nuestro “Proyecto Político-Ideológico Mapuche”, en el marco de 

la Autonomía y Autodeterminación, así como el sentido, contenido y directrices propias 

por las cuales regirse. 

En esta Conferencia se establecerá la nueva actitud política que deberán adoptar los 

sectores políticos y sociales de nuestro país hacia nuestro pueblo mapuche, evidenciando 

la necesidad de ser aliados en la lucha y en la conquista de los intereses autónomos, y no 

subordinados como ocurre hoy. 

Contaremos con la presencia de representantes indígenas de nuestro continente y otras 

latitudes con la finalidad de respaldar y hacer conciencia de la realidad indígena y la 

significación que tienen nuestros pueblos originarios en nuestro continente y la 

humanidad entera. Así mismo, extenderemos una invitación a personalidades y 

representantes de organismos preocupados de las materias sobre derechos fundamentales 

de los pueblos originarios. 

Los resultados obtenidos se darán a conocer públicamente por medio de un gran 

Nguillatun en un lugar sagrado de nuestro territorio mapuche el día 26 de abril. (2)  

 

Temas a tratarse 
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1. Revisión general del Convenio 107 y 169 sobre poblaciones tribales y semi-

tribales  de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

2. Declaración Universal de Derechos Indígenas propuesto por la Subcomisión de 

Prevención de Discriminación y Protección a las Minorías de las Naciones 

Unidas. (observaciones, recomendaciones y sugerencias) 

3. Proyecto político-ideológico mapuche en el contexto de la Autonomía y 

Autodeterminación. 

4. Tierra y derecho territorial mapuche 

5. Desarrollo mapuche y derechos colectivos 

6. Ecología e identidad mapuche 

7. Vigencia y alcance de la medicina mapuche 

8. 500 años de invasión, colonización ideológica y estructural: sus consecuencias y 

medidas a adoptar por el pueblo mapuche 

9. Vigencia de los pueblos originarios, contenido, enfoque de sus luchas e intereses 

en el concierto internacional con participación de representantes de pueblos 

indígenas del continente. 

Comisión Nacional de Comunidades Mapuche  

“500 Años por Nuestra Identidad y Autonomía” 

Consejo de Lonko, Machi, Weupife, Ngenpin y Werken  

Chile, Temuco, enero 1990 

 

 

 

 

Encuentro nacional de mujeres mapuche  

17, 18, 19 de junio 1991 

 

Con el apoyo del Consejo de Todas las Tierras, se realizó en Temuco, durante los días 17 

al 19 de junio de 1991, el encuentro nacional de mujeres mapuche, que logró concentrar a 

delegadas de los distintos puntos del Wallmapu. Se hicieron presente las delegadas 

lafkenche, williche, pewenche y puelche de la Argentina.  

Nelly Ayenao fue la coordinadora de este primer encuentro, quien en una entrevista al 

periódico Voz mapuche Aukiñ señaló lo siguiente: “Lo que hemos hecho es un primer 

paso como mujeres en la conquista de nuestros derechos fundamentales, no solamente 

hemos tratado temas particulares, sino también hemos visto lo que ocurre a nivel 

nacional como mujeres y como pueblo. Nos preocupa lo que el gobierno está haciendo 

en cuanto a los quinientos años; así como otros organismos que pretenden celebrar este 

quinto centenario. Este primer encuentro nos deja grandes desafíos como mujer y como 

pueblo oprimido. Sin embargo, mantenemos la esperanza en el futuro de nuestro pueblo, 

no podemos seguir estando negados, para las naciones originarias su destino no será la 

dominación eterna, sino la liberación y respeto como tal”.  (3)  Más adelante Nelly 

destacó la participación de la delegación del Puel Mapu de Argentina y de otras mujeres 

no mapuche, que se identifican plenamente con la causa Mapuche y que incluso 

comparten iguales condiciones de opresión. 
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Resoluciones del primer encuentro nacional de mujeres mapuche  

 

Realidad de la mujer mapuche  

La realidad de la mujer y del pueblo mapuche en general, se deriva de la llegada de los 

españoles a nuestro territorio y la guerra que nos impusieron por siglos, lo que significó 

el rompimiento del desarrollo histórico que teníamos como pueblo, siendo esto sellado 

con la invasión que hiciera posteriormente el ejército chileno.  Considerando la 

marginalidad y la falta de tierra que vive el pueblo mapuche es necesario iniciar las 

siguientes acciones: 

1. Que la mujer mapuche debe ser parte activa en la recuperación de las tierras que  

    constituye nuestro espacio territorial expresado en nuestra concepción propia, como es 

    el Meli Witran Mapu, en donde está relacionada nuestra identidad territorial, como 

son 

    Nagche, Wenteche, Williche, Lafkenche, Pewenche y Puel Mapu. 

 2. Fortalecer y promover nuestra organización estructural histórica representada en  

     nuestras autoridades originarias 

3. Apoyarnos y promover nuestro pensamiento histórico como pueblo, con la finalidad de 

    descolonizar nuestras respectivas comunidades 

4. Contribuir como mujer mapuche, al proceso de autonomía y autodeterminación que 

    está implementando nuestra organización, considerando que ésta es la medida más 

    factible frente a la colonización ideológica y política en que nos encontramos los 

    Mapuche. 

5. Restituir nuestro rol como mujer mapuche, teniendo como eje central la formación y  

    educación de las nuevas generaciones mapuche. 

6. Las mujeres mapuche lucharemos para obtener una legislación que reconozca nuestras  

    particularidades, y ésta debe estar basada en nuestros valores como pueblo. 

 

 

Educación, cultura e identidad  
Considerando que la cultura y la educación son los elementos diferenciadores de un 

pueblo y éstas deben responder a los propios interesados, cuestión que no ha ocurrido con 

nuestro pueblo pues el Estado chileno ha impuesto todas sus formas culturales y 

educacionales y con el  propósito de fortalecer nuestra cultura e identidad proponemos: 

1. Promover que el día 24 de junio sea reconocido como el Día Nacional del pueblo 

mapuche. Para conseguir este objetivo debemos impulsar múltiples acciones al 

interior de la comunidad, como son Paliñe, Koyautun, Nguillatun, entre otras. 

2. Iniciar un proceso de discusión y complementación en relación a las banderas 

mapuche que representan nuestra historia, nuestra cultura y ratifican el presente, 

haciendo uso de estas en todos los eventos importantes. 

3. Promover nuestra propia forma de educación, considerando que los actuales 

métodos de educación impuestos al pueblo mapuche, no responden a nuestros 

intereses y conducen a una alienación permanente. 

4. Desarrollar todas las acciones tendientes a fortalecer nuestra concepción histórica 

y filosófica de la vida, ya que esto nos permitirá proyectar nuestro movimiento 

que hemos iniciado como pueblo. 
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5. Que el Estado chileno entregue una cantidad de metal-plata para fabricar nuestras 

vestimentas y prendas, ya que estas son de único y exclusivo uso de la mujer 

mapuche. 

6. Realizar todas nuestras gestiones a distintos niveles, haciendo uso de nuestra 

vestimenta, ya que ésta identifica a la mujer mapuche. 

7. Con el propósito de fortalecer nuestra identidad, todos los hijos mapuche deben 

recibir su nombre mapuche. 

8. Obtener y gestionar de manera masiva nuestras respectivas cédulas de identidad el 

próximo 12 de octubre, 

9. Que los niños y los estudiantes en general y trabajadores mapuche no concurran a 

sus labores habituales los próximos 24 de junio, con la finalidad de observar el 

reconocimiento del Día Nacional del pueblo mapuche. 

10. Exigir que nuestras Machis sean reconocidas como personalidades encargadas de 

la ciencia medicinal, filosofía y educación. Para desarrollar su función se les debe 

otorgar los medios de parte del Estado chileno. 

11.  Promover y realizar próximos encuentros de mujeres mapuche, con la finalidad 

de ir construyendo nuestra fuerza propia, guiados por nuestros instrumentos 

político-ideológicos, que en sí son la expresión de nuestra vida, histórica, 

derechos y proyección. 

Finalmente, llamamos a nuestras hermanas mapuche a conquistar y ejercer nuestros 

derechos fundamentales. También agradecemos y reconocemos el apoyo moral y 

concreto que hemos recibido de nuestros hermanos (Consejo de todas las Tierras), para 

la realización de este primer encuentro.      

Coordinación de Mujeres Mapuche. 
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Cerro Ñielol, Temuco- 1992 – Foto: B.E.Smarcan 

 

 

Fallece Melillan Painemal Gallardo 

31 de julio,  1991 

 

Melillan Painemal había nacido en Cholchol, en la Comunidad de Coihue, provincia de 

Cautín, el 3 de septiembre de 1930. Realizó sus estudios primarios en la Misión Araucana 

Anglicana de Cholchol y posteriormente ingresó al Liceo de Hombres de Temuco, para 

ingresar posteriormente a la Escuela Normal de Victoria. Se tituló como profesor de 

Estado en 1952. 

Melillan fue profesor en Quitratue, en Toltén y en Nueva Imperial, donde fue Director de 

la Escuela primaria por más de 20 años. 

Melillan Painemal se ha ganado un lugar destacado entre los luchadores del pueblo 

Mapuche. Estuvo al frente de distintas organizaciones por mas de 40 años. Tuvo una 

destacada participación en la lucha por la tierra, la defensa de la cultura y la formulación 

de leyes que favorecieran a sus hermanos. No solamente luchó en el plano social, sino 

que también lo hizo activamente en el plano político, y de representación mapuche en el 

plano internacional. 

En 1978, Melillan fue invitado a las Naciones Unidas en Nueva York, estuvo en el 

Departamento de Estado de los EE.UU, en el Senado y en la Cámara de Representantes. 

En la OEA, fue recibido por el encargado de los Derechos del Hombre señor Edmundo 

Vargas, un chileno destacado en el plano internacional. 

Melillan Painemal fue un verdadero Weipife, donde quiera que iba llevaba el mensaje 

reivindicador de los derechos de su gente. Durante el mismo año 1978, en plena dictadura 



 

 181 

militar, junto a otros dirigentes fundaron los Centros Culturales Mapuche, como un 

intento por unificar a su pueblo para  defender la tierra, la cultura y los derechos de su 

pueblo. 

En 1980, en Lima, Perú, Melillan fue elegido miembro del Consejo Regional Indio 

Sudamericano. Entre los años 1981 y 1988, viajó por el mundo dictando charlas y 

conferencias acerca de la realidad social y política del pueblo mapuche. En 1988 estuvo 

en Washington, Filadelfia, Boston, Massachussets y Nueva York  en los Estados Unidos 

Conocí a Melillan en Canadá, allá por los años 1984. Estuvo en Ottawa en el Encuentro 

Mundial de Pueblos Indígenas, que congregó a más de dos mil delegados de todo el 

mundo. Allí, Melillan Painemal fue elegido Vice Presidente del Consejo Mundial 

Indígena. Durante ese mismo año dictó charlas y conferencias en iglesias, en las sedes del 

Consejo Mundial Indígena y en las Universidades de Toronto, Winnipeg, Regina, 

Calgary, Edmonton y Vancouver en Canadá. 

Painemal entregó buena parte de su vida a la lucha por la unidad de los mapuche y al 

mismo tiempo por la unidad continental de los pueblos indígenas. 

La organización estadounidense South and Mesoamerican Indian Information Center de 

los Estados Unidos, dijo del peñi “Melillan Paimenal retorna a la madre tierra con el 

espíritu de Ngenechen, el creador. Su presencia seguirá viviendo en las luchas de los 

pueblos indígenas del mundo”. (4) 

Melillan Painemal se transformó en Pillü-Am, el día 31 de julio de 1991, en la ciudad de 

Temuco. Un ataque al corazón le quitó la vida en los momentos en que se reunía con 

otros dirigentes mapuche para discutir y programar nuevas actividades de nuestra larga 

lucha como Nación Mapuche. 
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El Pueblo Mapuche-Pewenche  

 

El territorio pewenche se ubica entre los paralelos 34 y 37, vale decir la zona cordillerana 

que va desde la ciudad de Talca hasta Temuco por el lado chileno, y la provincia de la 

Pampa y Neuquén, por el lado argentino. 

Los Pewenche poblaron estos territorios en sucesivas oleadas migratorias que 

probablemente venían del noroeste Argentino. Más tarde se mezclaron con otros pueblos 

aborígenes chilenos y argentinos, que ante el avance y dominio del imperio Inca primero 

y posteriormente de los españoles, debieron abandonar sus tierras de origen para buscar 

refugio y una relativa tranquilidad en la cordillera de los Andes. 

Durante el desarrollo de la guerra de Arauco, los españoles conocieron a los Pewenche 

como aliados de los mapuche. Ellos bajaban de las montañas a combatir y después 

volvían a sus territorios. 

En 1754 el Gobernador de Chile, Don Manuel de Amat y Juniet, fundó un poblado cerca 

de Antuco y mucho más tarde, don Ambrosio O‟Higgins fundó un fuerte en la misma 

zona. En 1776, los españoles fundaron el fuerte Lolco, el cual debió ser abandonado al 

año siguiente a causa del levantamiento general de los Pewenche el año 1777. Por esta 

misma época los misioneros jesuitas intentaron establecer misiones en Lolco, pero 

fracasaron en sus intentos. 

Años más tarde, el padre Angel Espiñeira construyó una capilla en Lolco, y trabajó por 

largos años como misionero entre los Pewenche. El padre Espiñeira llegó a ser obispo de 

la ciudad de Concepción. 

En 1865, don Domingo Salvo, militar chileno con asiento en Santa Bárbara, a nombre del 

gobierno de la época, firmó un tratado de no agresión mutua con los Pewenche, dejando 

como capitán de amigos en la zona a don Antonio Viedma. 

En 1881, el gobierno de Chile reconstruyó el fuerte Lolco, y también el de Cayaqui. Al 

año siguiente 1882, fueron dotados con fuerza militar del regimiento de Angol. 

En 1828, el científico Alemán Eduardo Poeping, realizando estudios botánicos, pasó seis 

meses con los Pewenche en la zona de Antuco. El dice en su libro: “Estos indígenas son 

un pueblo distinto de los Mapuche, aunque con cierto parentesco en la lengua, son 

nómades y fueron conocidos por los españoles en 1581, a causa de la guerra de 

Arauco”. (1) 

A su vez, el botánico Poeping describe a los Pewenche de la siguiente manera: “Se 

dedican al pastoreo de los animales, que por lo demás no necesitan de gran cuidado. 

Siempre se encuentra un caballo ensillado al frente de los toldos, a cuyo lado esta 

clavada en el suelo la peligrosa lanza, se mantiene el fuego en el interior, en el que 

durante todo el día se prepara algo, pues sin limitación de horas determinadas, los 

miembros de la familia comen, cuando el hambre los induce a hacerlo. Tan pronto como 

emprenden el viaje se enrollan los cueros y con algunos caballos se trasladan 

rápidamente a un valle lejano. La gran extensión de las selvas de araucarias y la 

cantidad sorprendente de semillas nutritivas que produce un solo árbol adulto, serían 

capaces de proteger a los pueblos indígenas contra toda escasez de alimentos, si las 

rivalidades entre ellos no impidiera su pacífica recolección”. 

El botánico alemán también describe en su libro la actitud guerrera de los Pewenche de la 

época, 1828: “Los Pewenches se encuentran siempre en guerra con un pueblo vecino, 

teniendo por causa, las condiciones de vida nómada. Como dueños de grandes rebaños, 
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tienen que hacer también grandes migraciones, para buscar nuevos pastizales. Si 

encuentran otra tribu dentro del territorio que tradicionalmente consideran de su 

propiedad, se produce inmediatamente la reyerta y estalla la guerra general, para cuya 

realización no reina sin embargo, concordia alguna. Aún en el caso que la lucha afecte a 

todo el pueblo, los caciques salen a ella con su gente, sin reconocer a un jefe superior o 

aliarse a otro cacique”.  (2) 

Los Pewenche son en esencia un pueblo distinto, fueron un pueblo nómada en el pasado y 

originarios de su propia tierra el Pewen Mapu. Bajaban a las pampas argentinas en 

invierno a cazar guanacos y a comerciar, mediante trueque con los indígenas pampinos. 

Por los veranos volvían a sus tierras a recoger los piñones que por siglos ha sido la base 

fundamental de su alimentación. 

El pino araucaria es un árbol que crece muy lentamente, 3.5 centímetros por año, y 

necesita por lo menos 25 años para comenzar a producir el fruto del piñón. Los Pewenche 

como todos los pueblos indígenas, sabían vivir en perfecta armonía con su naturaleza. 

Ellos conservaron milenariamente las selvas de araucarias. 

Entre los años 1970 y 1972, estuve muchas veces en Cayaqui, Trapa-Trapa y Ralco 

Lepoy, aún era posible encontrar árboles de 50 metros de altura, con un diámetro de dos 

metros y una edad de no menos de 1.200 años. Esos monumentos históricos de los 

Pewenche están hoy día, casi desaparecidos. 

Por los años 1990, los Pewenche se vieron enfrentados a una serie de problemas que 

atentaban con su propia existencia. La situación de la comunidad de Quinquén y la 

construcción de plantas hidroeléctricas, que serían construidas en el alto Bio-Bio y que 

afectarían la irrigación de las tierras actualmente ocupadas por los Pewenche, la flora y la 

fauna a lo largo del río Bio-Bio y de las comunidades de Ralco-Quepura, Ralco-Lepoy, 

Cayaqui, Malla-Malla, Pitri y Trapa-Trapa, donde vivían no menos de 600 familias de las 

1.300 que aun vivían en el alto Bio-Bio. 

 

 

 

La Comunidad Pewenche de Quinquen 

Curacautín, 1990-1992 

 

Quinquén está ubicado en la comuna de Curacautín, provincia de Malleco. En 1990, la 

comunidad estaba compuesta de 22 familias con un total de 140 personas. 

En 1918, el Estado chileno vendió esas tierras indígenas a la Sociedad Galletue, nombre 

del río que cruza el área, quienes comenzaron la explotación del pino araucaria. En 1971 

los Pewenche fueron informados que sus tierras habían sido vendidas por el gobierno de 

aquella época, pero que ahora, el gobierno de la Unidad Popular expropiaría esas tierras 

de acuerdo al plan de reforma agraria, para devolverlas a sus dueños pewenche. Así se 

hizo, efectivamente, en el período del presidente Salvador Allende. 

Posteriormente, en 1974, a un año de la dictadura militar, la firma Galletue recuperó esas 

tierras y obtuvo el permiso correspondiente para seguir explotando los bosques de 

araucaria. En 1976, un decreto militar, dispuso la prohibición del corte de pino araucaria. 

Sin embargo dos años más tarde, por decreto número 141 de diciembre de 1978, se deja 

sin efecto la ley anterior y se continúa con la tala. Las compañías madereras de nuevo 

comienzan a instalar sus aserraderos. Aparecen las empresas Focura, Casa Grande y 
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Galletue, quienes ingresan, según los hermanos Meliñir, “con mayor prepotencia, 

atropellos y agresiones físicas hacia los peñis nuestros”. (3) 

 

 En enero de 1991, la empresa Galletue ya no tenía mucho más que explotar, y entonces 

decide vender esas tierras, con el serio problema que en su interior vivían 22 familias 

pewenche. Por ello, entonces, inician el proceso de expulsar a los mapuche de sus tierras 

y así poder vender tranquilamente. Los Pewenche por supuesto se negaron a moverse de 

allí, y más aún, alegaron ser los legítimos dueños de esas tierras. 

En junio de 1991, los representantes de la empresa Galletue, señores Mauricio Matta, 

Gonzalo Lledo y Miguel Lamoliate, consiguieron que la Corte Suprema de Justicia, 

dictara una orden de expulsión de los Pewenche, cuestión que generó en todo Chile y en 

el exterior una amplia campaña de solidaridad en favor del pueblo pewenche y de la 

comunidad Quinquen en particular. 

A partir del 15 de julio de 1991 en adelante, se produjo un proceso de negociación entre 

el gobierno de don Patricio Aylwin (Concertación) y la Sociedad Galletue, para discutir 

la alternativa de expropiar por segunda vez esas tierras y dejar allí a los Pewenche. 

El señor Eduardo Boeninger, Secretario General de gobierno, anunció en 1991, que el 

gobierno de la Concertación ofrecía comprar las tierras a la firma Galletue en cinco 

millones de dólares. En el mismo anuncio también señaló que: “las tierras no son 

económicamente explotables”, pero que „„este ofrecimiento está basado en nuestro deseo 

de resolver este conflicto, para la satisfacción de la comunidad indígena”. 

 

El peñi Ricardo Meliñir es uno de los tres hermanos dirigentes de la comunidad de 

Quinquén. El explicó de la siguiente manera la historia del conflicto: “El problema 

comenzó en 1985, cuando la familia Lledo-García, buscó un abogado experto en materia 

indígena.  Consiguió uno que se llamaba Hugo Ormeño Melet, de Victoria. En los 

tiempos del gobierno de Frei Montalvo, Ormeño había sido director de la Oficina de 

Asuntos Indígenas y como sabía tanto, ganó el juicio. Nosotros teníamos un abogado 

mapuche que ganó dos veces la demanda. Después tuvimos una mujer abogado, también 

mapuche, que la perdió. Esto se ha prolongado desde 1985. El primer desalojo se iba a 

producir en septiembre de 1990, luego se postergó para diciembre, y después para otros 

cuatro meses y luego volviéndose a posponer para mayo de 1991. La naturaleza nos ha 

ayudado mucho. Ella nos salvó. Pero la nieve dura hasta septiembre”. (4) 

Para el día 2 de marzo de 1992, fue fijada la fecha final dada por la justicia chilena. Ese 

día debería cumplirse la orden de desalojo o expulsión de los Pewenche de sus propias 

tierras de Quinquén. 

La consigna de los hermanos Meliñir (Cuatro zorros) recorrió todo Chile y el exterior: 

“Si alguien nos quiere sacar….muertos nos sacarán de aquí‟‟. 

El  obispo de Temuco, reverendo Sergio Contreras, declaró a la prensa regional de 

Cautín: “Esa situación de expulsión la considero como una gran injusticia histórica”. 

En enero de 1992, en el Congreso de Pueblos Originarios, organizado por la Comisión 

Especial de Pueblos Indígenas (CEPI), cuyo presidente era el profesor Jose Bengoa, autor 

del libro Historia del Pueblo Mapuche, con todos los representantes indígenas de Chile, 

repudiaron enérgicamente la expulsión de los Pewenche de sus propias tierras. 
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En 1992, el gobierno de la Concertación y su presidente Patricio Aylwin, definitivamente 

expropiaron las tierras en conflicto, creando allí un Parque Nacional con los Pewenche de 

Quinquén en su interior. 

Don Juan Carlos Lincopi, que también fuera miembro de la CEPI, declaró a la prensa: 

“hubo demora porque la familia Meliñir: José, Crescencio y Ricardo, no estaban 

conectados políticamente. Ellos siempre han sido autónomos y por eso han sufrido todas 

estas anomalías. En cuanto a la solución del conflicto quedaban dos caminos; la 

negociación directa o la expropiación. La primera fue desechada porque la empresa 

maderera pedía cerca de 300 mil pesos por hectárea, y son 107 mil hectáreas. Aunque la 

solución de Reserva Nacional no es definitivo, impide el desalojo”.  (5)  

Las comunidades pewenche son los mapuche más pobres de Chile, a principios de enero 

de 1996, el diputado PPD (Partido por la Democracia) Octavio Jara, declaró que las 

condiciones de vida de las comunidades indígenas del alto Bio-Bio, donde residen unas 

cinco mil personas, son deplorables y acusó a los propios organismos de gobierno de 

actuar con indolencia e irresponsabilidad pública. Por otro lado el mismo diputado Jara, 

precisó que ningún organismo público, se hace cargo de los problemas que provocan las 

obras de construcción de la central hidroeléctrica Pangue. 

El diario El Mercurio consignó nuevas declaraciones del diputado Jara en relación al alto 

Bio-Bio: “Las condiciones de vida de las comunidades pewenches de Quepura, Ralco, y 

Ralco Lepoy, revelan una situación de iniquidad social intolerable. El 90% de los 

hogares de esa zona, no dispone de electricidad y el 63% no tiene agua potable, solo el 

5% de la población dispone de letrinas y el 40% de los miembros de la comunidad 

indígena es analfabeta. Los Mapuches del alto Bio-Bio, están absolutamente 

desprotegidos y abandonados a su propia suerte”. (6) 

La planta hidroeléctrica Pangue, a pesar de la oposición de los mas variados sectores 

sociales y políticos de Chile, comenzó a funcionar a fines del año 1997, generando el 

37% de la electricidad de todo el país en aquel tiempo. 

 

 

 

Carta a los comités de apoyo en Canadá  

 

Queridos (as) 

Amigos (as) de las diferentes Coalisiones del Canadá 

 

Me dirijo ustedes para que en conjunto podamos denunciar la dramática y desesperante 

situación que está pasando nuestro pueblo mapuche hoy día. 

La situación del valle de la Comunidad Quinquen está llegando al borde de la 

desesperación. 

Campaña a nivel nacional e internacional 

1. Hoy, la Comunidad Quinquen tiene al país entero en movimiento. Se ha 

conformado el comité de defensa de Quinquen, donde están todas las fuerzas de 

izquierda y gente consciente del problema mapuche. 

2. Se necesita recolectar dinero, ropa, alimentos no perecibles ya que están en olla 

común. 
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3. Se necesita presionar al gobierno de Chile, al señor Patricio Aylwin, en fin, 

presionar al Estado, al gobierno regional, provincial etc. 

4. Tenemos que salvar a Quinquen estando en el valle mismo, para ello necesitamos 

movilizarnos miles de hermanos mapuche y no mapuche 

5. Para todo esto necesitamos de las organizaciones que están por aportar a este 

pueblo que a pesar de los 500 años de exterminio sigue sobreviviendo con muchas 

dificultades. 

 

Resoluciones de las organizaciones mapuche y de la Comunidad Quinquen: 

Dar plazo al Gobierno por el mes de marzo para que resuelva el problema. Si no hay 

solución se desarrollarán diversas acciones a nivel nacional. 

1. Hacer uso de todas las formas de lucha para defender Quinquen 

2. Muertos los sacan del valle, vivos no. 

¡¡A defender Quinquen con todas las fuerzas de la primera Nación!!  

Elisa Avendaño 

Encargada de Autodefensa de Masas por Quinquén 

Temuco, febrero de 1992. 

 

 

 

 

Carta al Presidente de Chile   

 

Señor 

Patricio Aylwin 

Palacio de la Moneda 

Santiago 

 

Su excelencia: 

Las organizaciones e instituciones del pueblo mapuche que suscribimos la presente carta 

pública, hemos estimado oportuno y necesario plantear a usted, a su gobierno y a la 

sociedad chilena en general, lo siguiente: 

1. 1992 representa el año en que el mundo occidental, particularmente España y los 

Estados de América, conmemora lo que eufemísticamente se ha dado en llamar 

“El encuentro de dos mundos”. Usted comprenderá que el pueblo mapuche no 

tiene nada que celebrar. Al contrario, el colonialismo emprendido por España y la 

derrota frente al ejército chileno nos privó de nuestra independencia y de la 

posibilidad de continuar nuestro desarrollo en forma autónoma. Pero, si bien no 

estamos de acuerdo en el carácter festivo que pretende otorgársele a la fecha, por 

lo menos creemos que es un año simbólico que debiera significar el 

reconocimiento a nuestros derechos históricos y por ende, a una convivencia más 

equilibrada entre nuestras respectivas sociedades. 

2. Sin embargo, en el último tiempo hemos  sido testigos de una serie de hechos que 

demuestran una actitud que lamentablemente se aleja de una relación de equilibrio 

y de respeto hacia el pueblo mapuche, clima en el cual el gobierno que usted 

dirige ha tenido un grado de responsabilidad. 
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3. Observamos con preocupación, que aspectos fundamentales de compromisos 

suscritos el día primero de diciembre de 1989, entre usted, en tanto candidato de 

la Concertación de Partidos por la Democracia, y nuestros pueblos originarios no 

se están cumpliendo. Lo anterior se demuestra en la escasa voluntad de los 

parlamentarios de la Concertación y de la oposición en legislar y reconocer 

constitucionalmente a nuestros pueblos. Al respecto está el antecedente de dos 

reuniones fallidas por falta de quórum en la comisión encargada de impulsar el 

reconocimiento constitucional y la exclusión del término “pueblo” por parte de la 

misma comisión. Por lo demás, si bien la actitud de los parlamentarios no nos 

provoca sorpresa, sí nos sorprende el hecho que el propio gobierno que usted. 

encabeza haya descalificado el concepto “pueblo” no equiparándolo al sentido 

que el Derecho Internacional le asigna. Esto es grave, porque no reconoce el 

sentido de las demandas expresadas por nuestro pueblo en los distintos eventos de 

discusión del borrador de la Ley, y porque, además, en el parlamento se espera su 

ratificación desde enero de 1991. También está el Convenio Internacional sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en los Países Independientes, el número 169 de la 

OIT. Creemos que el tenor de las discusiones en el gobierno de Chile, respecto de 

estas materias no se equipara al sentido de los Derechos que organismos 

internacionales como la OIT y la ONU están dispuestos a reconocer a los pueblos 

indígenas. 

4. Los últimos días también hemos presenciado algunas acciones de recuperación de 

tierras impulsadas por Comunidades y apoyadas por una organización de nuestro 

pueblo. Si bien como integrantes del Movimiento Mapuche podemos discrepar 

con los métodos y la coyuntura para llevar a efecto estas acciones, concordamos 

en que la escasez de tierra es un problema central que pone en riesgo la existencia 

misma de nuestro pueblo. Las propias autoridades regionales y el Ministro Krauss 

concuerdan en esto. Sin embargo, el apresamiento de comuneros y dirigentes, el 

silenciamiento de la prensa, y las querellas presentadas por el gobierno, ante los 

Tribunales de Justicia, más que buscar una solución al problema, pretende 

reprimirlo. El propio Ministro del Interior agrava más el conflicto cuando llama 

“delincuentes comunes” a nuestros hermanos, sin profundizar en las causas del 

problema. Sus declaraciones ofenden una vez más a nuestro pueblo, tal cual lo 

hiciera al referirse a nuestros héroes como a Galvarino, hace algún tiempo atrás. 

Sus expresiones son inaceptables y no hacen más que aumentar la desconfianza en 

el gobierno. 

5. Por todo lo anterior, exigimos la libertad inmediata de los hermanos mapuches 

detenidos; la búsqueda de soluciones reales a los problemas que nos aquejan, con 

plena participación del movimiento mapuche; el cumplimiento de los 

compromisos que el gobierno contrajo con nuestro pueblo y la suscripción de los 

convenios internacionales relativos a los Pueblos Indígenas, sin los cuales no 

habrá respeto a nuestros derechos, sino agudización de los conflictos. 

 

Lo saludan Atentamente 

Coordinadora de Organizaciones e Instituciones Mapuches 
            AD MAPU 

LAUTARO ÑI AYLLAREHUE 

CHOIÑ FOLLICHE 
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NEHUEN MAPU 

CENTROS CULTURALES MAPUCHES 

CALLFULLICAN 

SOCIEDAD LONKO KILAPAN 

SOCIEDAD NEHUEN 

CENTRO DE DOCUMENTACION LIWEN 

CASA DE LA MUJER MAPUCHE 

 

TEMUCO, 3 DE JULIO DE 1992  (7) 

 

 

 

Los Pewenche y las plantas hidroeléctricas  

 

El autor de este libro vivió en la ciudad de Winnipeg, Canadá, desde 1975 hasta 1980. 

Allí logré conocer muy bien el inmenso Lago Winnipeg que retiene las aguas que van 

desde  las provincias de Alberta, Saskatchewan y Ontario, para transformar el poderoso 

río Nelson en una gigantesca batería hidroeléctrica que genera electricidad no sólo para la 

provincia de Manitoba en Canadá, sino también para Minneapolis y San Paul en los 

Estados Unidos. También el autor de este libro trabajó para la Universidad de 

Concepción en Los Angeles, Chile durante los años 1970-1972, y conoció el alto Bio-

Bio, Ralco,Trapa-Trapa, Cayaqui y la Laguna el Barco. En ambos lugares distanciados en 

20.000 kilómetros, puedo dar fe de la inmensa biodiversidad ecológica de la madre 

naturaleza que el hombre ha comenzado a destruir, en nombre del “desarrollo económico 

del país”. El Lonko canadiense John Miswagon. de la Comunidad Cree de Cross Lake, 

provincia de Manitoba nos cuenta la siguiente historia: “Cuando la empresa Manitoba 

Hydro llegó a Nitaskinan hace más de 30 años, no nos informó sobre sus planes, ni 

tampoco pidió el consentimiento del pueblo cree. A medida que comenzó a construir una 

obra hidroeléctrica masiva, no realizó ningún estudio ambiental general ni inventario 

cultural alguno. Hasta el día de hoy, los Cree no sabemos cuantas especies hemos 

perdido, cuantos habitat naturales fueron destruidos, o cuantos sitios tradicionales 

donde acampábamos o hacíamos cementerios para nuestros difuntos han quedado bajo 

el agua o desaparecieron durante la construcción. Sí sabemos que hemos perdido 

nuestros cementerios, hemos perdido el salmón y el esturión que pescábamos, hemos 

perdido la posibilidad de viajar con seguridad por el agua, y hemos perdido gran parte 

de nuestra posibilidad de sostenernos en base a la tierra. Es difícil separar los impactos 

humanos de los ambientales‟‟. 

Los constructores de las grandes obras hidroeléctricas usan términos como “energía 

renovable”, “energía ecológica” y “electricidad con seguridad”. Los Cree han tenido que 

inventar palabras para describir esta nueva realidad, aguas contaminadas por el metilo de 

mercurio que envenena a los animales y peces que son su alimento. Las fluctuaciones del 

agua por la represa causan un ciclo irregular de congelamiento y descongelamiento que 

hace que todo viaje sea un peligro. Los niños de hoy nunca tendrán el placer y la 

seguridad de un ambiente limpio.  

El Peñi canadiense John Miswagon continúa diciendo: “No se debe pedir que los pueblos 

aborígenes del Norte paguemos por las decisiones energéticas tomadas en el Sur, 

pagando el precio de nuestras tierras, nuestros recursos, nuestro sustento y nuestras 

vidas. No es justo. Ahora, la Manitoba Hydro y los gobiernos de Manitoba y Canadá 
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están diciendo que comprenden sus errores del pasado, y que ahora protegerán el medio 

ambiente y tratarán con justicia a los pueblos indígenas. En 1977, prometieron limpiar 

los miles de kilómetros de ribera y quitar la basura y restos de bosques destruidos de 

todas las áreas de sus obras. Este trabajo recién comenzó ahora, luego de mas de 20 

años, y sólo como resultado de nuestra insistencia. Al ritmo actual de trabajo, 

determinado por la Manitoba Hydro, esta limpieza demorará cientos de años para 

completarla. Es tan sólo un ejemplo de las muchas medidas ambientales y sociales que 

nunca se cumplen según lo prometido”. (8)  Esta es la historia de un pueblo indígena del 

Canadá. Veamos ahora nuestra propia historia.  

A fines del año 1989 el gobierno militar de Chile generó todas las condiciones para que 

Endesa construyera plantas hidroeléctricas en el alto Bio-Bio. Sin embargo, fue el 

gobierno democrático de la Concertación quien le dio la partida a este proyecto en 1990. 

Al mismo tiempo Endesa (Empresa Nacional de Electricidad, S.A.), pidió al Banco 

Mundial el financiamiento para el primero de seis proyectos de represas en el río Bio-

Bio. En 1990, la Corporación Financiera Internacional (IFC), que es una filial del Banco 

Mundial, inició los estudios de la represa Pangue. En 1992, la Corporación Internacional 

aprobó invertir en el proyecto. En octubre de 1993, la Corporación Internacional y la 

Endesa suscribieron un acuerdo de inversión con un préstamo de US$170 millones de 

dólares para iniciar la construcción de la Central Pangue. Por su parte, la Corporación 

Financiera Internacional, consiguió del Consejo Sueco de Cooperación Industrial y 

Técnica (BITS), la suma de US$ 28 millones de dólares y además de la Agencia Noruega 

de Cooperación al Desarrollo (NORAD), la suma de US$ 14 millones de dólares, más 

otros US$ 100 millones de dólares de bancos europeos, particularmente del Dresdner 

Bank de Alemania. (9)  

Un grupo de inversionistas chilenos aliados a capitales extranjeros y ayudados por los 

gobiernos de Chile de la época, programaron un ambicioso plan de desarrollo 

hidroeléctrico en el curso superior del río Bio-Bio, territorio de los Pewenche. El 

proyecto comenzó con la  construcción de la represa Pangue. La Empresa Nacional de 

Electricidad, creada por el estado chileno en la época de los años 1940, fue privatizada 

por la dictadura militar del general Pinochet para caer finalmente en manos de Endesa –

España. 

En el mes de septiembre de 1996, la central hidroeléctrica Pangue estaba terminada. Los 

generadores y turbinas manufacturados en Canadá, fueron vendidos a Endesa por la 

General Electric Inc. de Ontario, a través de la Corporación para el Desarrollo de 

Exportaciones, (Export Development Corporation). Esta institución financiera es un 

Banco que asegura el pago directo a todos los exportadores canadienses, de manera que 

Endesa no tuvo que pagar a la General Electric Inc, sino que entenderse con la EDC que 

es la Export Development Corporation of Canada. 

En febrero de 1997, la Corporación Financiera Internacional (IFC) cuestionó a la 

trasnacional Endesa por no haber cumplido con los requerimientos ambientales 

establecidos en el acuerdo inicial de  Pangue y el Banco Mundial. Los informes de todas 

las irregularidades en el convenio, los impactos sociales y ambientales fueron publicados 

tanto en inglés como en español, en la prensa americana y chilena. Y a pesar de todo, la 

represa de Pangue fue igualmente inaugurada en forma oficial, en marzo de 1977, con la 

presencia del propio presidente de Chile, don Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 
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De acuerdo a la información que manejaba la Corporación Financiera Internacional: 8 

familias no mapuche debieron ser reubicadas, en total 53 personas, pero el 77% del resto 

de las familias era pewenche, el antropólogo Downings y su colega Claudio González 

Parra, también antropólogo (chileno); tres de las familias que aceptaron ser reubicadas 

eran mapuche, 9 familias se negaron a ser trasladadas en permutas. Los dineros que 

algunas familias recibieron para ser reubicadas por su propia cuenta fueron insuficientes. 

Otras 14 familias que se mantuvieron viviendo en las márgenes de la represa fueron 

obligadas a abandonar esos lugares por la fuerza pública del gobierno. (10)  

La Comisión de Derechos Humanos de la Asociación Americana de Antropología en los 

EE.UU. había encargado a los antropólogos Downing y Hair desarrollar los estudios 

sociales y ambientales del proyecto de Pangue. En uno de los acápites del informe 

podemos leer: “La Corporación Financiera Internacional falló al no identificar al 

Pueblo Indígena y  no aplicar las políticas del Banco Mundial en este respecto. Sin 

embargo la represa Pangue ha sido construida, y el préstamo a la Corporación 

Financiera Internacional ha sido devuelto. Salvo el 2.5% de propiedad de Pangue, la 

Corporación Financiera ya no tiene ningún rol en el proyecto chileno. ¿Quién es ahora 

responsable de enfrentar los problemas sociales, económicos, políticos y de 

supervivencia cultural que enfrentan los Pewenches, problemas causados por una 

planificación ineficiente y por decisiones erradas tomadas al construir la represa 

Pangue?”.  

Los inversionistas de la represa Pangue se agruparon en lo que llamaron la “Fundación 

Pehuén” organización que indudablemente perseguía los objetivos de Endesa 

Internacional, que los accionistas ganen dinero sin mucho esfuerzo: 

1. Hacer máximo el valor de la inversión de nuestros accionistas 

2. Servir a nuestros mercados superando las expectativas de nuestros clientes. 

3. Contribuir al desarrollo de nuestros empleados 

4. Un operador global centrado en la electricidad 

5. Un consorcio multinacional responsable, eficiente y competitivo.(11)  

El mismo antropólogo Theodore Downing en la parte evaluativa de su informe dice de la 

Fundación Pehuén: “La Fundación Pehuén se estableció sin haber realizado un análisis 

preliminar de la cultura pewenche”. (12) 

En 1990, el nuevo gobierno de Chile, se propuso además reparar y pavimentar la 

carretera que sale desde la Panamericana hacia el sur de Chile, hasta el lugar mismo de la 

construcción hidroeléctrica. El gobierno de Chile no sólo pavimentó el camino para la 

central Pangue, sino que, además, lo hizo para las próximas centrales hidroeléctricas que 

vendrían, como sucedió con la segunda represa Ralco. 

 

 

 

El proyecto hidroeléctrico de Ralco  

 

El proyecto del embalse Ralco ocupó las primeras páginas de muchos periódicos y 

revistas tanto en Chile como en el exterior. La solidaridad internacional y los 

movimientos sociales al interior de Chile hicieron todo lo posible para impedir su 

construcción. Absolutamente todas las organizaciones mapuche se opusieron al proyecto. 

La red de Apoyo al Bio-Bio y la organización Domuche Newen desarrollaron las más 
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increíbles campañas, tanto en Chile, como en Europa y Norteamérica, para oponerse a la 

materialización del embalse. El capital financiero de Chile aliado a las transnacionales 

extranjeras son un poder que sobrepasan al gobierno chileno y sus leyes como hemos 

visto hasta el año 2002. 

La represa Ralco se construyó a 120 kilómetros al este de la ciudad de Los Angeles, en la 

novena región. Está ubicada a 27 kilómetros más arriba de la actual represa Pangue, en el 

mismo río Bio-Bio. Los expertos dicen que la represa Ralco es ocho veces más grande 

que la de Pangue.  La represa Ralco afectó a 638 hectáreas de tierras pewenche, 98 

predios, 112 propietarios y una población cercana a las 600 personas. (13)  

 

En diciembre de 1994, Endesa presentó su documentación a la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente (CONAMA), quienes inicialmente respondieron en favor del proyecto, 

en virtud de que el propio gobierno de Chile, en su instructivo presidencial del 30 de 

septiembre de 1993, sugería aprobar los estudios de impactos ambientales, de proyectos 

públicos o privados, que tengan un alcance significativo en esta materia. Además, fueron 

consultados otros organismos de sevicia público y privado, incluyendo a CONADI 

(Corporación de Desarrollo Indígena). Más tarde un comité técnico revisó toda la 

documentación y redactó su informe titulado “Informe técnico de calificación del 

proyecto central hidroeléctrico Ralco de la Empresa Endesa‟‟, el que fue dado a conocer 

el 23 de julio de 1996, por la dirección ejecutiva de CONAMA. 

El Comité técnico recomendó el rechazo del proyecto en virtud de las siguientes razones 

(14) 

1. No se describió adecuadamente el proyecto 

2. La línea de base era insuficiente para evaluar con posterioridad los impactos 

ambientales y sociales. 

3. Se incurrió en errores metodológicos en la evaluación de tales impactos 

4. Se mencionó un futuro plan de relocalización, pero éste no fue presentado y por lo 

tanto no se pudo evaluar sus impactos.  

A partir de aquí se inició un largo período de arreglos de documentos, de cartas, de 

conversaciones y de discusiones en el parlamento, presiones políticas, de oposiciones y 

contradicciones  al interior del propio gobierno de Chile. 

Por aquella época era Director Nacional de CONADI el peñi Mauricio Huenchulaf, quien 

participó en la reunión de la Comisión de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y 

Medio Ambiente del Parlamento. Allí, Huenchulaf señaló que “las comunidades no han 

podido expresarse de manera legítima acerca de la conveniencia o inconveniencia del 

proyecto, y que en este sentido Endesa y la Fundación Pehuén deberían abstenerse de 

participar en este proceso”. (15)  

Un tiempo después,  en abril de 1997, Mauricio Huenchulaf renunció al cargo de director 

de la CONADI, fustigando duramente al gobierno por traición a la voluntad de los 

pueblos indígenas.  

De las 77 familias pewenche, la compañía Endesa  se proponía relocalizar a 45 familias 

en el fundo El Barco y a 32 familias en los fundos Huachi y Santa Laura, todos en el 

Alto Bio-Bio, con mucha nieve en el invierno y terrenos no aptos para la agricultura. 

En el mes de marzo de 1998, Endesa comenzó los trabajos del proyecto Ralco, sin que 

aún existiera la total aprobación para su desarrollo. Un mes más tarde los dirigentes de las 

comunidades de Ralco, Lepoy y Quepura-Ralco viajaron a Santiago a conversar 
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directamente con CONADI. El Lonko Antolin Curriao hacía de cabeza de la comitiva. 

CONADI no tenía idea de lo que estaba ocurriendo. Sólo después de la información del 

Lonko Curriao, se designó una misión técnica a cargo del fiscal de la corporación, señor 

Carlos Vargas Tapia, y otros profesionales de CONADI-Cañete, abogados, topógrafos y 

camarógrafos de la Televisión Nacional, para viajar al alto Bio-Bio y conocer en el 

terreno mismo lo que sucedía. La comisión logró establecer que, efectivamente los 

trabajos del proyecto Ralco habían comenzado y CONADI no había sido informada de 

aquella situación que generaba un impasse a todas luces. Se había producido la invalidez 

de la ley indígena y la imposición de los hechos consumados. La familia Quipaiñan-

Piñaleo de la hijuela El Palmucho y otras, habían contratado legalmente con Endesa los 

arriendos, para construir caminos en sus tierras. La ley indígena permite contratos de 

arriendo hasta por cinco años. Sin embargo aun así, necesitan ser autorizados por 

CONADI, trámite que en este caso no se cumplió, como tampoco se cumplió en los otros 

predios que Endesa arrendó,  uno por uno, a algunos Mapuche del alto Bio-Bio. (16)  

En esencia, una vez más podemos ver el carácter del Estado chileno y de sus 

instituciones, regidas por intereses y posturas que no aceptan la diversidad social ni 

cultural del propio país. Se puede apreciar claramente la imposición de los intereses 

financieros por encima de una ley de la república, y cuyo gobierno de turno no está 

dispuesto a respetar, ni menos a defender. Absolutamente todo aparece como legal, en 

tanto no exista en Chile un reconocimiento constitucional de la comunidad indígena 

como pueblo, como nación con derechos colectivos e individuales. 

 

Camino a Ralco-Lepoy – Comunidad afectada por la Represa Ralco 
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Nicolasa Quintreman – Líder de la Resistencia contra la Represa de Ralco 

 

 

 

 

 

 

Carta de los  Pewenche que se  resisten a la construcción  de la represa Ralco-Alto 

Bio-Bio  
 

Alto Bio-Bio, 22 de Agosto de 1988 
 

Señor 

Sergio Ojeda 

Presidente de Comisión de derechos Humanos 

Cámara de Diputados 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

Reciba UD. un saludo muy respetuoso de las familias Mapuche-Pewenche, de las 

comunidades de Quepura Ralco y Ralco Lepoy, quienes nos oponemos a la eventual 

construcción de la central hidroeléctrica Ralco de Endesa. 
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 La presente tiene por objeto poner en conocimiento la situación de injusticia de que 

hemos sido victimas durante estos años, por parte  de la empresa transnacional Endesa. 

Señor Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, nosotros, los Mapuche-

Pewenche somos los herederos del territorio que ocupamos en esta zona llamada Alto 

Bio-Bio, y desde tiempos inmemoriales hemos heredado el conocimiento sobre la 

medicina y filosofía, las que hoy día se encuentran amenazadas y en riesgo de ser 

desarticuladas por la ambición y la política de libre comercio que el gobierno chileno 

implementa junto a intereses políticos y económicos transnacionales en desmedro del 

derecho mapuche-pewenche ancestral. 

Los Mapuche-Pewenche somos los poseedores del conocimiento sobre la Itrofil Mongen 

o biodiversidad, logrando preservar los ecosistemas que continúan siendo las fuentes de 

inspiración ideológica y cultural, puesto que en ellas podemos observar los 

acontecimientos naturales y la relación con el Ser Mapuche, toda vez que para nosotros 

constituye el lugar de origen, TUWUN en nuestro idioma. En nuestro ancestral Mapuche-

Pewenche se encuentra gran parte de la biodiversidad, la cual constituye un elemento 

esencial para la vida del Mapuche-Pewenche, de los chilenos, e inclusive de la 

humanidad, quienes cohabitamos el territorio mapuche, el que hoy está siendo invadido 

por las compañías multinacionales, quienes en complicidad, o al amparo del gobierno de 

turno  se han propuesto despojarnos de las últimas tierras que hemos logrado mantener. 

Desde la imposición institucional y militar del estado nacional chileno sobre nuestra 

cultura y territorio, se ha provocado paulatinamente la reducción, usurpación, despojo y 

expoliación de nuestras tierras y territorio que son los pilares básicos en el desarrollo, 

manutención y proyección de nuestra memoria histórica Mapuche-Pewenche. En este 

sentido, señor presidente, desde que tenemos conocimiento de la presencia de este 

megaproyecto que Endesa tiene proyectado construir en nuestras tierras, hemos realizado 

diversas gestiones con el propósito de recabar información la que se nos fue negada u 

ocultada en las distintas instituciones del Estado, y que hoy aparentan estar preocupados 

del conflicto que hoy tenemos con Endesa. 

Señor Ojeda, hemos observado con preocupación la actitud asumida por el gobierno del 

Presidente Frei, que en reiteradas ocasiones ha venido manifestando su apoyo a la 

eventual construcción de la Central Ralco y otros megaproyectos que afectan a la esencia 

cultural de nuestro pueblo mapuche, y en particular a los Pewenche; situación que ha 

provocado una reacción inmediata de nuestras familias con el único propósito y anhelo de 

garantizar la vida de las actuales y futuras generaciones. En este sentido, le hacemos 

saber que la imposición de este megaproyecto de Endesa y otros proyectados en nuestro 

territorio mapuche como el by pass a Temuco, la carretera de la costa y otros, atentan 

contra el desarrollo y proyección de nuestra cultura. Además estos megaproyectos 

carecen de la legitimidad y el consentimiento previo e informado de las comunidades 

mapuche-pewenche, el que viene a sellar la injusticia, agravio y atropellos a los 

mapuche-pewenche. 

 

Señor Presidente, el procedimiento que ha empleado Endesa con nuestros hermanos y 

familias, y obteniendo acuerdos o negocios uno a uno, es el mismo que utilizaron los 

españoles cuando invadieron nuestras tierras, y que, desde los inicios del siglo pasado, lo 

aplicó el Estado chileno contra nuestro pueblo, hecho que viene a dejar de manifiesto que 

el Estado sigue teniendo arraigos coloniales que se expresa en la organización y su 



 

 195 

sistema político y jurídico que ha venido prescribiendo nuestra vigencia histórica como 

pueblo. En esta dirección los mecanismos y argucias legales que ha empleado Endesa, no 

han sido sino el reflejo de la práctica colonialista que se ha ejercido institucionalmente 

hacia nuestras comunidades mapuche en su conjunto; por lo que el proceso generado por 

Endesa viene a constituir una falsedad en términos de tratamiento y reconocimiento legal 

y jurídico de sesgos colonialistas, que en la práctica es en sí, una forma de violación a los 

derechos individuales y colectivos de nuestras familias, lo que de acuerdo a las normas 

del derecho y legislación internacional de protección de los Derechos Humanos 

Indígenas, como el Convenio #169 de la OIT, la Declaración Americana sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, y otros en trámites en las distintas instancias 

internacionales,  constituye una violación a los derechos humanos indígenas Mapuche. 

Señor Presidente, hemos observado, no obstante, un grado de avance en materia de 

tratamiento por parte del Estado y la sociedad nacional de Chile, de los derechos de los 

pueblos indígenas en la Ley #19.253. Ello sin embargo, no ha sido suficiente para 

garantizar el control de las tierras, territorio y sus recursos naturales los cuales no han 

encontrado el debido resguardo y garantía del ejercicio de los derechos fundamentales de 

las comunidades mapuche pewenche. 

Señor Presidente, la actitud que usted asuma a partir de este encuentro, sin duda 

contribuirá a un cambio de mentalidad de quienes sustentan el poder y el anhelo de 

justicia que nos asiste como Mapuche-Pewenche teniendo en cuenta que ninguno de 

nosotros ha renunciado al legítimo derecho ancestral que tenemos sobre las tierras que 

defendemos; esto no es una invención creada por nosotros: en tal sentido la humanidad 

será testigo de lo que ustedes puedan resolver como representantes de este Estado que 

hoy, una vez más, no ha querido asumir la deuda histórica que mantiene con nuestro 

pueblo mapuche. 

Las familias mapuche-pewenche ciframos esperanzas en que se hará justicia, pues ello 

sin duda alguna contribuiría a establecer nuevas y mejores relaciones entre el Estado y el 

pueblo mapuche basadas en el respeto y reconocimiento de nuestros derechos humanos 

mapuche que hoy nos asiste como pueblo. 

Por lo anteriormente expuesto, las familia mapuche-pewenche venimos a exigirles e 

invitarlos a que asuman una actitud distinta: 

1. Solicitamos por su intermedio, en su calidad de Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos de la honorable Cámara de Diputados, se convierta en el 

portavoz difusor de la situación de injusticia de la que hemos sido objeto las 

familias mapuche-pewenche. Ello como una forma de sensibilizar a aquellos 

sectores reacios y que no nos quieren reconocer que somos un pueblo. 

2. Por la urgencia y las características que ha tomado este conflicto, pedimos se 

realice un informe y este sea elevado al gobierno central y a la Cámara Alta del 

Parlamento Nacional. Este informe, exigimos, debe ser sancionado previamente 

por quienes nos oponemos a la ejecución del proyecto Ralco de Endesa; este 

informe deberá estar concluido en un plazo no superior a 5 días, a contar de la 

fecha de ésta. 

3. Solicitamos a usted, en virtud de sus atribuciones de presidente de la citada 

Comisión, se realice una sesión especial en la Cámara de diputados, donde 

seamos los Mapuche-Pewenche los expositores de la situación que nos afecta, 

producto de la imposición de la central Ralco. 
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4. Pedimos que la Comisión de Derechos Humanos se haga parte de la solicitud que 

la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente hizo llegar al alto 

comisionado para los derechos humanos de la ONU, a fin de establecer la 

violación de nuestros derechos humanos por parte de Endesa, el gobierno y las 

instituciones del Estado. 

5. Solicitamos a usted en su calidad de presidente de la Comisión, forme parte de la 

Mesa de Diálogo creada para tratar este conflicto, si la situación así lo requiriera, 

la solicitud se elevará directamente por nosotros en su oportunidad. 

Finalmente reiteramos nuestra posición firme y decidida a que no se materialice este 

megaproyecto, por tanto, confiamos que esta situación será asumida y divulgada por la 

comisión de Derechos Humanos la que sin duda contribuiría a que Endesa retire el 

proyecto Ralco de nuestras tierras ancestrales. (17) 

 

       Atentamente, 

Jose Antolin Curriao P                          Nicolasa Quintreman C 

            Lonko                                                  Werken 

Aurelia Marihuan M                               Hilda Riquelme H. 

           Werken                                                Werken 

Pascual Levi C.                                     Jeannette Levi C. 

           Werken                                                Werken 

Jose Nain P                                            Agustin Correa N. 

Rogelio Nahuel LL.                                Berta Quintreman  

 

 

 

 

 

 

Profesores mapuche en contra del proyecto Ralco  

 

La Sociedad de Profesores Mapuche, Kimeltuchefe, organismo constituido por profesores 

mapuche de la enseñanza básica, media y universitaria de las regiones de Chile VIII y IX, 

frente a los acontecimientos desarrollados en relación a la construcción de la represa 

Ralco en los territorios del pueblo mapuche-pewenche han  querido sumarse y declarar 

ante la opinión pública nacional e internacional lo que sigue. (18)  

 La sociedad mapuche y chilena son testigos una vez más, del avasallamiento y 

despojo de los territorios que histórica y legítimamente han pertenecido al pueblo 

Mapuche-Pewenche del alto Bio-Bio. La empresa Endesa S.A. se ha propuesto 

llevar a cabo la construcción de 6 represas hidroeléctricas, de las cuales ya se 

construyó la primera de ellas, (Pangue) sin respetar los derechos ancestrales de 

sus habitantes. 

 Denunciamos que Endesa ha venido usurpando y engañando a nuestros hermanos 

Pewenche con el sistema de presión y acoso constante durante estos 5 años en que 

han permanecido en el Alto Bio-Bio. Las escenas de divisionismo en la que 

hemos visto expuestos a nuestros hermanos pewenche, son producto de la 

constante manipulación que hace Endesa de ellos. 
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 Que 80 de las familias han firmado es verdad, pero sentimos el deber de hacer 

saber que las condiciones fueron prácticamente de “obligar” a nuestros hermanos 

muchos de ellos analfabetos a firmar los contratos. 

 La actual administración política del Presidente Eduardo Frei ha priorizado los 

intereses y objetivos económicos de la empresa Endesa, y otras de carácter 

privado a través de una estrategia política de manipulación de la opinión pública, 

con la consigna de que Ralco significa desarrollo y modernidad para el país., y 

todo aquello que lo evite es “atraso” y “estancamiento”, asociando con ello la 

existencia y manutención de los Mapuche-Pewenche en sus territorios.  ¿Es 

posible que un gobierno sea neutral cuando el propio Presidente de la República 

es accionista del proyecto en cuestión? 

 Como profesores mapuches reprobamos la tesis del ingeniero señor Eduardo Frei 

Ruiz-Tagle sobre las represas en el alto Bio-Bio y nos hacemos una pregunta ¿ 

hasta cuándo defenderá su tesis? Su opción por las iniciativas privadas, ha 

desembocado en el más descarado manejo político interviniendo su propio 

organismo CONADI, supuestamente autónomo. 

 La política del gobierno es priorizar los megaproyectos en territorio mapuche, 

tales como, la represa Ralco con un ecosistema único en el mundo y que es 

irrecuperable en el tiempo, la construcción del by pass por los territorios de Xuf 

Xuf y Likanko, la carretera de la costa, celulosa de Mehuin todos los cuales 

apuntan a la destrucción y aniquilamiento de los recursos naturales de sus 

habitantes. Por otro lado, la religión mapuche posee entre sus principales valores 

la relación armónica con la naturaleza, por ser ésta la potenciadora de la 

espiritualidad, filosofía y medicina mapuche. 

 Frente a todas estas  graves secuencias de violencia a los derechos  territoriales, 

culturales, religiosos y políticos por parte del gobierno chileno y las empresas 

privadas como Endesa, la sociedad de profesores Kimeltuchefe se pliega al 

llamado a solidarizar con nuestro pueblo mapuche-pewenche, demandando a las 

autoridades de gobierno un cambio de actitud política y respeto por el derecho 

que tiene todo pueblo a existir y decidir por si mismo su futuro.  

       Felipe May 

Jorge Calfuqueo L          Jose Quidel L           Nilsa Rain H 

 Presidente                     Vice-Presidente         Coordinadora 

 

Temuco, 14 de Agosto de 1998 

 

 

 

 

Nueva carta de familias  Pewenche contra la represa Ralco 

 

Desde hace un año a la fecha, las familias que se han opuesto a la construcción del 

embalse Ralco han sufrido toda clase de presiones, amenazas y malos tratos de parte de 

individuos que apoyan el megaproyecto de Endesa en el alto Bio-Bio. Las familias han 

hecho llegar una carta al Intendente de la VIII región, señor Martín Zilic a objeto de 

denunciar las amenazas y hostigamiento que han y están sufriendo. 
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Alto Bio-Bio, 26 de Noviembre de 1998 
 

Señor 

Martín Zilic 

Intendente VIII Región del Bio-Bio 

Presente 
 

Señor Intendente: 

Los abajo firmantes lo saludamos cordialmente y exponemos a UD. lo siguiente: 

 Somos representantes de las familias pewenche que se oponen al no aprobado 

proyecto de construcción de la Central hidroeléctrica Ralco de Endesa, y nos 

dirigimos a UD. para darle a conocer y denunciar los violentos hechos acaecidos 

durante estos últimos días en el alto Bio-Bio, nuestro hogar. Estos se refieren a los 

múltiples hostigamientos que han sufrido dirigentes pewenche que rechazan el 

proyecto Ralco, los que han llegado incluso, al extremo de recibir amenazas de 

muerte públicamente, como también de prohibir el libre tránsito de nuestros 

familiares por la comunidad a través de prolongadas tomas de caminos y puentes. 

De estas acciones también han sido víctimas los hermanos de organizaciones 

mapuche y ecologistas que se encuentran solidarizando con nosotros en la defensa 

de nuestro territorio. 

 Sabemos que los trabajadores pewenche que se están movilizando a favor del 

proyecto se encuentran presionados por la estabilidad de una fuente laboral y por 

las influencias directas que ejerce la empresa sobre ellos. Lamentablemente, esta 

situación se produce por el incumplimiento en la ejecución del programa de Area 

de desarrollo Indígena, al que se encuentra adscrita esta zona, lo que genera 

incertidumbre laboral y diversos problemas sociales que el estado ha traspasado a 

particulares para darle una solución, no cumpliendo con su rol fundamental de 

velar por el bienestar integral de las comunidades mapuche-pewenche. 

 Frente a lo anterior, solicitamos que se investigue a los responsables de estos 

amedrentamientos, y a la vez, que se investigue el origen de los recursos 

utilizados para las movilizaciones de los trabajadores pewenche y no pewenche 

contratados por la empresa BESALCO. Pensamos que esta gestión podría ayudar a 

la seguridad y tranquilidad de las personas amenazadas al denunciar los resultados 

de esta investigación. 

 También hacemos propicia la ocasión para indicarle que estamos al tanto del 

primer informe técnico, encargado por el gobierno, sobre el desarrollo productivo 

de los terrenos propuestos por Endesa para la realización de las permutas, el que 

deja de manifiesto que la empresa miente respecto de los beneficios que traería la 

relocalización. 

 Por último, reiteramos a UD. y al gobierno que representa, nuestra firme 

convicción de no abandonar las tierras heredadas de nuestros antepasados y de 

defenderlas hasta las última consecuencias. 

Sin otro particular, se despiden atentamente de UD. en representación de las 

familias opositoras al proyecto Ralco. (19) 

 

Berta Quintreman Calpan 
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Agustín Correa Naupa 

Lucia Reinao Huenchucan 

 

 

 

Contradicciones del gobierno chileno 

                              

En agosto de 1998, después de la renuncia forzada del director de CONADI, Domingo 

Namuncura y los representantes del gobierno, Cristian Vives y Milene Valenzuela, Los 

indígenas se mostraron siempre en desacuerdo con el proyecto Ralco. El gobierno de la 

Concertación nominó al señor Rodrigo González como el nuevo Director de CONADI, 

quien también tuvo grados de rechazo por parte de los consejeros representantes de los 

pueblos indígenas, pues veían a  González como un simple funcionario de gobierno.  La 

primera reunión del año 1999, estaba programada para los días 7 y 8 de enero  en 

Santiago, y el tema central sería aprobar las  permutas de tierra y servidumbres necesarias 

para que la compañía Besalco continúe con los trabajo de construcción de la Central 

Ralco. CONADI no logra avanzar mucho en tanto los representantes del pueblo mapuche 

objetan los procedimientos que Endesa ha usado con presiones y engaños para que las 

familias pewenche firmen la petición de permuta de sus tierras. Por otra parte, las tierras 

ofrecidas no eran de igual  tamaño, y el valor comercial de las tierras que ocupan, es más 

alto que el de las otras. También se dijo que por lo menos 10 familias se negaban 

rotundamente a permutar sus tierras y que ese hecho hacía inviable el proyecto total. 

Sin embargo, alrededor del 16 de enero, CONADI, con su nuevo Director Rodrigo 

González, habían aprobado 54 permutas sin la presencia de los consejeros titulares de los 

pueblos indígenas. José Santos Mellao, Beatriz Painequeo y Alberto Hotus se habían 

retirado de la reunión dejando establecido en el acta ,su rechazo a las permutas y por ende 

al proyecto global de Ralco. 

Con la aprobación de la mayoría de las permutas por parte de CONADE, Endesa podía 

reiniciar las faenas de construcción de caminos y otras obras de la Central Ralco. De las 

84 solicitudes presentadas por Endesa al Consejo de CONADI, 67 correspondían a 

permutas, 12 de las cuales se aprobaron sin observaciones, 42 con observaciones, 6 

pendientes y 7 rechazadas. Las 17 restantes son servidumbre, de las cuales 14 fueron 

aprobadas sin observaciones, una quedó pendiente y 2 fueron rechazadas. (20) 

En el mes de enero de 1999, las familias pewenche que resistían al proyecto Ralco, 

reciben US $1.400 dólares de parte del Grupo Acción por el Bio Bio (GABB), 

organización que, junto a su presidente Juan Pablo Orrego, recibió en el mes de 

diciembre pasado, el premio Right Livelihood Award (Premio a la vida correcta), 

otorgado en Suecia y conocido como el Premio Nobel Alternativo. El premio fue 

entregado en el Parlamento Sueco el 9 de diciembre de 1998, y fue recibido por la 

delegación conformada por Juan Pablo Orrego, Cristian Opazo, Rodrigo Garretón, Darío 

Jaña  (Coordinador de la Red Internacional de Apoyo al Pueblo Pewenche, RIAP), Sara 

Imilmaqui, dirigente Mapuche Williche, que trabajaba con el grupo de mujeres pewenche 

Domuche Newen Mapu y Nicolasa Quintreman dirigente del Grupo de Mujeres 

Pewenche. (21)  

El gerente  de Pangue S.A., señor Ignacio Swett, declaró a la prensa en enero de 1999, 

una afirmación como, “Chile debe duplicar su capacidad para generar energía 
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aproximadamente cada nueve años,  para satisfacer los requerimientos y continuar su 

desarrollo”. 

Ignacio Swett siempre se mostró confiado de que Endesa llegaría a un acuerdo con las 8 

familias que no habían accedido a permutar sus tierras. Por otro lado informaba que 

Ralco aportaría el 10% de la energía hidroeléctrica del sistema interconectado central, 

cuando entrara en operaciones el año 2002. En cuanto a las obras, Swett preciso que: “se 

retomó la construcción del camino de acceso y la línea eléctrica de alimentación de las 

faenas, lo que permite dar trabajo a unas 250 personas, 60 de ellas, pewenche. Además, 

el contrato de equipamiento ya ha sido adjudicado y dentro de las próximas semanas 

comenzarán a asignarse los contratos de las obras mayores, como la construcción del 

túnel de desvío y el de aducción, las excavaciones para la fundación de la represa y las 

obras civiles de la central. Por otra parte, se dio un plazo de 30 días para relocalizar a 

quienes ya habían permutado sus tierras‟‟. (22)  

 

El 18 de febrero de 1999, se produjo una protesta pacífica  en el predio de Palmucho en 

Ralco-Lepoy. Un ciudadano estadounidense y una española fueron detenidos por 

Carabineros, más otras 26 personas entre ellos 8 Pewenche, las dirigentes Berta y 

Nicolasa Quintreman.. Los detenidos chilenos fueron acusados de desobedecer a la 

autoridad, desorden en la via pública y agresión a Carabineros. 

La ciudadana española Patricia Ballestero y Lee Pope de los Estados Unidos fueron 

notificados de su expulsión del país el día 23 de febrero, a pesar de que ellos negaron los 

hechos que la policía chilena les imputaba. En la misma época otro ciudadano francés, el 

joven Fuentes, hijo de exiliado chileno, fue detenido en las cercanías de Traiguén y 

también expulsado del país. 

La organización de mujeres pewenche Mapu Domuche Newen, emitió el día 20 de 

febrero el siguiente comunicado: 

 

Comunicado de la organización Mapu-Domuche Newen 

 

 Ante el reinicio de las obras de la proyectada central hidroeléctrica Ralco 

por parte de Endesa, en el alto Bio-Bio, decidimos realizar una ocupación 

pacífica en el sector de Palmucho a fin de impedir que la empresa y sus 

cómplices del Estado continúen atropellando los derechos indígenas y a la 

misma ley se supone nos defiende a nosotros. Esta ocupación la realizamos, 

y las seguiremos realizando como única vía para defender nuestros derechos 

y nuestro territorio, puesto que Endesa ha reiniciado las obras sin considerar 

que el proceso legal que autoriza definitivamente la construcción de la 

represa aun no ha concluido y que no podrá concluir, porque existimos ocho 

familias pewenche que no estamos dispuestas a abandonar nuestras tierras 

ancestrales ni por todo el oro del mundo, por lo cual exigimos que se nos 

respete nuestro legítimo derecho a vivir en ella. 

 Reiteramos categóricamente que las faenas de caminos que conducirán al 

muro, y la construcción del túnel de desvío del río Bio-Bio, que están siendo 

ejecutadas por Endesa son ilegales.  

 Esta acción fue apoyada por Mapuche venidos de diferentes zonas y grupos 

de apoyo, entre ellos jóvenes que han estado en la zona haciendo trabajos 
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voluntarios y acompañando a las familias que están resistiendo. Para 

ingresar al predio, donde se están iniciando las obras, contamos con la 

autorización verbal de nuestro lamgen Juan Quipaiñan, quien ha respaldado 

totalmente nuestra acción por considerarse engañado por la Endesa y sus 

subcontratistas. 

 Logramos la paralización de las obras dentro de la mañana y en horas de la 

tarde llegó un contingente de carabineros de fuerzas especiales, que por 

orden del gobernador Coronata, y sin intentar conversar civilizadamente, 

procedieron al desalojo brutal deteniendo a 28 personas, entre ellos 10 

Mapuche, entre quienes se encontraba nuestras lamgen Nicolasa y Berta 

Quintreman, Segundo Quintreman, Lucía Reinao y Ana Treka. 

Denunciamos que para reprimirnos Carabineros utilizó un helicóptero y 

micros de la empresas contratistas Bosch y Besalco. 

 Además agredieron a mujeres ancianas, niños y jóvenes. No presentaron sus 

placas institucionales, usaron bombas lacrimógenas y todo tipo de atropellos 

contra nuestra integridad física. Por lo demás, no se nos leyeron nuestros 

derechos al momento de ser arrestados, no se nos permitió ver a nuestros 

abogados hasta cuatro horas después del arresto y no se nos dejó ejecutar 

llamadas telefónicas, derechos que tienen todos los ciudadanos. Pero el 

estado de derecho en este país parece funcionar sólo para los wincas ricos de 

Endesa y sus amistades. 

 Denunciamos además que CONADI ha demostrado ser una pieza más de la 

manipulación política que efectúa el gobierno para la construcción de la 

represa, ya que no ha informado a la opinión pública y menos a nosotras, 

respecto del resultado del proceso de evaluación de las permutas y 

servidumbres, lo que ha permitido amparar a Endesa y que en una situación 

de desinformación reinicie las obras, sin proteger en absoluto nuestros 

derechos. 

 El gobierno está exterminando a nuestro pueblo y en especial a nuestras 

comunidades, respaldando los intereses de las transnacionales como Endesa 

en desmedro de nuestros derechos como pueblo. Endesa argumenta que 84 

Pewenche han presentado solicitudes de permutas a CONADI, pero el 

gobierno no ha presentado ninguna alternativa de desarrollo para nuestro 

territorio, como si la única alternativa de desarrollo para nuestras 

comunidades, fuera la de imponer megaproyectos.  Un ejemplo de ello es 

que la declaración de área de desarrollo para el territorio pewenche por parte 

de Frei, ha significado sólo una burla para todos los Pewenche. Las mujeres 

pewenche, junto a nuestros amigos de todo el mundo, seguiremos 

defendiendo nuestras tierras, con nuestras manos, con nuestra vida y con 

toda la fuerza de nuestra tierra, porque la tierra para nosotras es la vida 

misma y no tiene precio monetario como se lo atribuyen Endesa y el 

gobierno.  Marichiweu 

                    Organización de Mujeres Pewenche Mapu Domuche Newen 

                    Alto Bio-Bio, 20 de febrero de 1999.(23)  
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A fines del mes de marzo la fiscalía militar de Chillán, abrió un proceso contra las 

hermanas Berta y Nicolasa Quintreman por maltrato de obra a Carabineros, situación 

registrada en febrero con la ocupación del predio Palmucho. Las hermanas Quintreman 

comparecieron ante el fiscal titular, señor Armando Palomino, en compañía de otras seis 

personas: Segundo Quintreman, Lucia Reinao, Sara Imilmaqui, Ana Preka, Leonel 

Sánchez e Italo Quevedo. El proceso se inició después que la prefectura de Carabineros 

de Bio-Bio presentara la denuncia por maltrato de obra a Carabineros ante el Tercer 

Juzgado Militar de Concepción. Recordemos que durante los incidentes fueron detenidas 

23 personas, incluyendo a Patricia Ballestero de España y al estadounidense Lee Pope, a 

quienes el gobierno les aplicó la medida de expulsión, pero que la Corte Suprema dejó sin 

efecto gracias al recurso de amparo interpuesto por el abogado Roberto Celedón. 

Por otro lado, el Juzgado de Letras de Santa Bárbara sustanciaba un proceso paralelo en 

contra de los 23 detenidos, luego que el Juzgado de policía local se declarara 

incompetente ante la gravedad de los cargos formulados por Carabineros. Sin embargo, la 

mayoría fue dejada en libertad y sobreseída de los cargos de desorden en la vía pública y 

desobediencia a la autoridad pública. 

 

  

Gesto de solidaridad con las hermanas Quintreman 

 

Los días 17 y 18 de abril de 1999, unas 1.200 personas llegaron a la zona del alto Bio-Bio 

para rechazar la Central Ralco y solidarizar con las hermanas Berta y Nicolasa 

Quintreman. La manifestación fue convocada, como de costumbre, por la organización  

Mapu-Domuche Newen y tuvo lugar en Ralco-Lepoy. La gran mayoría eran estudiantes, 

y mapuche venidos de distintos lugares de la Araucanía, ambientalistas e incluso una 

delegación de mapuche urbanos de Santiago que respondían a la Coordinadora mapuche 

de la capital.  

Inicialmente el grupo pensaba llegar a la residencia misma de las hermanas Quintreman, 

ubicado a unos 45 kilómetros más al oriente de Ralco. Pero el día sábado la gran mayoría 

había logrado llegar hasta el Palmucho y al día siguiente llegaron hasta el lugar donde se 

construirá el muro de la represa. Allí se realizó una rogativa a Chau Ngenechen para 

implorar mayores energías a fin de continuar la lucha contra el megaproyecto Ralco. 

Durante el desarrollo bastante masivo de esta manifestación, se hicieron ver las 

discrepancias normales del movimiento mapuche de la época. Los Mapuche de la 

coordinadora de Santiago buscaban imprimir a la manifestación una línea de acción más 

radical, mientras que los Pewenches de Ralco sólo promovían una marcha pacífica, que 

fue la que finalmente se impuso. La prefectura de Carabineros de Bio-Bio destacó  el 

comportamiento de los manifestantes que desarrollaron sus acciones de protestas sin 

incidentes mayores. 

La solidaridad con las hermanas Quintreman se debía a que ellas estaban procesadas en la 

fiscalía militar de Chillán por “maltrato de obra a Carabineros” en los incidentes del 18 

de febrero. 
 

 

 

 

Central hidroeléctrica de Ralco en operaciones para el año 2002 
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El gerente general de ENDFESA, señor Jaime Bauzá dijo que la central hidroeléctrica 

Ralco estaría operando en el año 2002,  con una potencia instalada de 570 megawatts y 

una inversión de 500 millones de dólares. 

Tanto Bauzá, como Ignacio Swett, gerente de Pangue S.A. y vocero del proyecto de 

Ralco, anticiparon que continuarían el diálogo y las negociaciones para llegar a un 

acuerdo con las 8 familias que no han firmado las solicitudes de permuta. Bauza dijo: “ 

Tenemos confianza en que no será necesario tener que llegar a los tribunales de justicia”. 

La negativa de las 8 familias pewenche podría significar que la justicia chilena tendría 

que dirimir sobre la prevalencia de la Ley eléctrica sobre la Ley Indígena. 

 

Además, se dijo que en función de la aprobación gradual de las permutas de tierra por 

parte de CONADI, se ha adjudicado la mayoría de los contratos preliminares de acceso a 

las distintas obras que se ejecutarán, “Con el avance del 7% que ya existe creemos que la 

fecha del 2002 está plenamente vigente. Es más, las primeras familias pewenche serán 

reubicadas en el fundo El Barco, ya que es donde el proceso esta más avanzado, ”dijo el 

señor Swett. También se indicó que a los tres fundos originales: El Barco, El Huachi y 

Santa Laura, se sumó un cuarto que es Redil, con 90 hectáreas de plantaciones de 

eucaliptos, para asegurar la leña a quienes se radiquen en el fundo El Huachi. 

Don Ignacio Swett reconoció que la paralización de las obras del año anterior le significó 

a Endesa una pérdida de cerca de un millón de dólares. Pero también informó que ya se 

han adjudicado contratos para el suministro de equipamiento principal como turbinas, 

generadores y transformadores, por un monto de 70 millones de dólares. (24) 

 

 El 22 de mayo de 1999,  se reanudaron en el alto Bio-Bio las manifestaciones contra el 

megaproyecto de la central Ralco de Endesa. Alrededor de 30 personas, entre ellas 

ecologistas, Pewenche y estudiantes, se tomaron de madrugada el acceso del camino que 

conduce a las faenas de la central hidroeléctrica. En la tarde del día anterior, Carabineros 

de la tenencia de Ralco confirmó que la manifestación se disolvió sin incidentes y que el 

tránsito por la vía se normalizó. Las obras del sector corresponden al mejoramiento del 

camino que lleva hasta donde estarán las salas de máquina de la central y están a cargo de 

la empresa contratista Besalco.  

La prensa de Santiago informó que Pewenche bloquearon camino en Ralco: La primera 

acción es protagonizada por la Coordinadora de Organizaciones por la Defensa de la 

Vida del Alto Bio-Bio, Kiñe Newen (Una sola fuerza), integrada por mapuche-pewenche, 

ecologistas y estudiantes. Uno de los voceros del grupo participante en la toma, Pascual 

Levi, dijo que se había cumplido el objetivo de la medida de fuerza iniciada a las 20 

horas del viernes, “ya que paralizamos las obras de la central Ralco en Palmucho”. Cabe 

recordar que en febrero anterior, se había producido una toma en el mismo lugar, la que 

culminó con 19 detenidos, incluyendo a una ciudadana española y a un estadounidense, 

resultando lesionados 9 carabineros y 4 manifestantes. (25)  

Las familias pewenche que firmaron las primeras permutas de tierras con Endesa serían 

trasladadas a sus nuevos predios en los próximos días, junio de 1999, luego que la 

Comisión Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) aprobara el plan de reubicación en 

la zona del alto Bio-Bio. Se había cumplido con el trámite de la permuta (traspaso de los 

bienes), 30 familias, de las 86 que deberían ser erradicadas de los terrenos que serían 
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inundados por la represa Ralco. Los Pewenche, al minuto de firmar sus permutas, 

también reciben vale vista, por unos dos millones de pesos, llegando en algunos casos 

hasta más de 30 millones de pesos. Entre los últimos están los hermanos Huentenao, 

cuyos terrenos ya fueron inscritos a nombre de la empresa, para ejecutar las obras 

mayores, como la construcción de un canal de aducción antes de la futura represa. De las 

8 familias que inicialmente rechazaban el proyecto Ralco, dos firmaron sus permutas en 

el último tiempo, en notaría de Los Angeles, pero persisten en su rechazo las restantes 

familias, lideradas por las hermanas Nicolasa y Berta  Quintreman. (26)  

 

En el mes de julio de 1999, fueron adjudicados otros contratistas para el proyecto de 

Ralco. La bocatoma de la represa, el túnel de desvío del río Bio-Bio, el pique y la caverna 

de máquinas de la central fueron adjudicadas a las empresas española “Necsa” y la 

peruana “Graña y Montero”, por 80 millones de dólares. 

Por la misma fecha, otros proyectos menores de electricidad se estaban desarrollando en 

el río Duqueco, las centrales de Peuchen y Mampil, en el interior de la hacienda San 

Lorenzo, comuna de Santa Bárbara. La central Peuchen llevaba un avance del 98% y se 

esperaba que en Septiembre del año 1999, comenzara a funcionar. La de Mampil tenía un 

avance del 77% y pensaban sus ejecutivos que comenzaría a funcionar en enero del año 

2000. 

Estas dos plantas hidroeléctricas no son de Endesa, sino del consorcio chileno-español 

Eneber, integrada por Guillermo Carey e Italo Zunino y filiales españolas, con una 

inversión de 190 millones de dólares, para la época  unos 98 millones de pesos. (27) 
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Espiral Número #13  

 

 

El pueblo mapuche en Naciones Unidas 

 

Desde el año 1985 en adelante, el pueblo mapuche ha tenido representación en las 

Naciones Unidas, ya sea en las comisiones de derechos humanos o en grupos de trabajo 

sobre poblaciones indígenas. Destacada participación han tenido: Reinaldo Mariqueo, 

Aucan Huilcaman, Luis Llanquilef, Nilo Cayuqueo y Marcelo Calfuquir entre otros. 

En 1994, durante los días 25 al 29 de julio en Ginebra, Suiza, se realizó el décimo 

segundo período de sesiones del grupo de trabajo sobre Poblaciones Indígenas. La 

Lamgen Florinda Cheuquepan Arbola, en representación del Consejo Inter.-regional 

Mapuche, en el punto 5 de la Agenda hizo su intervención en los siguientes términos: (1)  

 

„‟Señora Presidenta 

En representación del Consejo Inter-Regional Mapuche, organismo unitario que agrupa a 

organizaciones, instituciones, jefes de comunidades y profesionales mapuche, me es grato 

saludarle a usted señora Presidenta y los miembros del Grupo de Trabajo, como asimismo 

agradecerle por la oportunidad de dirigirme a todos los hermanos indígenas asistentes a 

esta reunión. Agradezco igualmente al Fondo Voluntario que ha hecho posible mi 

asistencia a este evento. 

Sra. Presidenta, no cabe duda,  que Chile ha logrado un significativo avance en lo relativo 

a la promoción y protección de los derechos humanos y libertades fundamentales de los 

pueblos indígenas, mediante la publicación de la ley 19.253, que fija normas sobre 

protección, fomento y desarrollo de los indígenas. 

La mencionada ley aun con sus imperfecciones, reconoce a nuestro pueblo su calidad de 

tal, y establece normas relativas a la protección de la propiedad de la tierra y aguas, al 

desarrollo de la cultura bilingüe, considerada patrimonio nacional de Chile, y entre otras 

cosas, sanciona como falta, la discriminación manifiesta y mal intencionada en contra de 

los indígenas, en razón de su origen y su cultura, reconoce la necesidad de desarrollar un 

sistema de educación intercultural bilingüe y el derecho a ser oídos y consultados en 

todos aquellos temas o materias que tengan ingerencias directa en los pueblos indígenas, 

por los organismos institucionales y de gobierno. 

Es nuestro deseo, señora  Presidenta, que todo este avance teórico, no sólo se plasme en 

el papel, sino que se materialice en el tiempo, en la vida de nuestro pueblo y en el 

espacio- material. Para ello necesitamos urgentemente: 

1. Institutos bilingües en donde nuestros niños mapuches adquieran una  

formación integral, de acuerdo a su identidad cultural, política y social que 

constituya una real reivindicación de nuestros derechos y libertades. 

2. Presupuestos suficientes para el desarrollo de las actividades tendientes a la 

real protección y materialización de los derechos y libertades consagrados por 

la mencionada ley. 

3. Reconocimiento y derechos a participar en cargos públicos a todo nivel 

En resumen, pedimos señora Presidenta, que exista un real compromiso del gobierno para 

la aplicación, materialización y cumplimiento de la ley. Si ella no se materializa se 
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transforma en letra muerta, y en tal caso, también se frustrará el avance de nuestro 

pueblo. 

Asimismo  solicitamos que dicho compromiso incluya lograr que el Poder Legislativo de 

nuestro país ratifique el Convenio 169 de la OIT, al cual se ha suscrito el gobierno, según 

exposición del señor delegado observador de Chile, como igualmente se reconozca 

constitucionalmente a nuestro pueblo. 

Consideramos también indispensable un Foro Permanente dentro de la ONU, como un 

ente de diálogo, franco y de igualdad de derechos entre pueblos y naciones indígenas con 

los Estados y como un paso importante en el perfeccionamiento y democratización de las 

Naciones Unidas, base de la solución pacífica de los conflictos. 

El Consejo Inter-Regional Mapuche felicita los avances logrados en materia del Derecho 

Internacional contenido en el proyecto de Declaración Universal sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, reservándonos el derecho a la autonomía y autodeterminación 

como la base de su protección y desarrollo de sus territorios ancestrales. 

 

Finalmente, señora Presidenta, traigo para usted y para el Grupo de Trabajo que usted tan 

dignamente preside, el saludo de los hermanos Mapuche-Pehuenche de la Comunidad de 

Quinquen, Novena región, quienes me han solicitado  expresamente, extienda a ustedes 

una invitación al Nguillatun anual, a celebrarse en el mes de enero de 1995, fiesta 

religiosa que les mostrará la realidad de nuestras vidas, nuestras creencias, nuestros 

avances y la esperanza de nuestros ruegos, y cuya asistencia vuestra les honrará 

profundamente”. 

Muchas gracias, señora Presidenta.  

Florinda Cheuquepan Arzola. Abogada,  

Departamento Jurídico Consejo Inter-Regional Mapuche 
 

 

 

 

José Huenchunao de Pengu-Dugun en la ONU 

Grupo de trabajo las poblaciones autóctonas     

Reunión N° 15, julio 1997. 

 

En esta comisión participó el Peñi José Huenchunao Mariñan. El tema número 6 se 

refería al informe definitivo del Relator especial de la Subcomisión sobre Tratados, y 

Convenios entre los Estados y las poblaciones indígenas. He aquí la intervención de 

Huenchunao: (2)  
 

“ Señora Presidente: 

En primer lugar quiero entregar un saludo fraternal a todos los hermanos delegados 

indígenas del mundo, presentes en esta décimo quinta reunión de este grupo de trabajo.  

Para la organización mapuche Pegun-Dugun y comunidades de Arauco que represento, es 

la primera experiencia en  participar en este tipo de reunión. Nuestra acción  ha estado 

concentrada desde hace 8 años, en el terreno de la VIII región de Chile, provincia de 

Arauco, territorio histórico mapuche, en la cual se concluyeron la gran mayoría de los 

tratados o parlamentos y otros acuerdos menores contraídos por nuestros antepasados; en 

primer lugar con la corona española y posteriormente con la República de Chile, acuerdos 
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que comenzaron en 1641, con el Tratado de Quillin y que concluyeron en un primer 

período con el de Negrete, en 1803.  

Señora Presidenta, hace sólo unos tres años que tomamos conocimiento del interés que 

entrega este grupo de trabajo a todo lo que concierne a los Tratados Indígenas. También 

tomamos conocimiento de los documentos presentados hace algunos años atrás en esta 

misma reunión, por el relator especial  don Alfonso Martínez. Sin embargo, constatamos 

en aquellos documentos, que lo relativo a nuestro pueblo en esta materia sólo tenía 

algunas breves menciones, sin mayor desarrollo en su contenido. Claro que también se 

nos informó de las dificultades encontradas por el Relator Especial para desarrollar su 

trabajo, y sobre todo para la búsqueda de los documentos originales que relatan estos 

importantes hechos. Pensamos que esas dificultades continúan y que sería esa la razón 

por la cual este año el informe final no ha sido posible aún obtenerlo. 

Señora presidente; considerando la importancia que tienen estos asuntos, nuestra 

organización, por mandato de las comunidades, comenzó hace tres años un trabajo de 

búsqueda de estos documentos. Esta labor fue encomendada a nuestro hermano, el 

abogado José Lincoqueo Huenuman, quien luego de múltiples revisiones del Archivo 

Nacional chileno, logró identificar un total de siete tratados, de los 28 que realmente 

existirían, los cuales les hemos hecho llegar al señor Relator por intermedio de nuestros 

interlocutores en esta material. 

Nuestro interés por abordar este material nos condujo a traducir a un castellano 

contemporáneo estos documentos, sin embargo el alto costo de estas traducciones ha 

frenado la conclusión de nuestra ardua tarea: sólo hemos logrado traducir tres, entre ellos 

el Tratado de Negrete, realizado a unos cuantos kilómetros solamente de la actual ciudad 

de Los Angeles y a solo siete años de la independencia de Chile.  Es en este sector donde 

a lo menos otros 10 parlamentos fueron celebrados. 

A este Tratado o Parlamento de Negrete concurrieron representantes de la corona, 

encabezado por el brigadier de los reales ejércitos españoles y enviado como 

representante oficial por el Gobernador y Capitán General de Chile Don Luis Muñoz de 

Guzmán, por la parte  Mapuche concurrieron cuatro Butalmapu que conformaban las 

instancias territoriales de nuestro pueblo. Es, en definitiva, este documento el que absorbe 

principalmente nuestra atención, y es sobre el mismo, que me gustaría hacer algunos 

comentarios. 

En primer lugar, nuestra participación a este parlamento fue posible porque constituimos 

el primer Butalmapu, Lafkenche o Gente de la Costa. Hoy nuestras comunidades trabajan 

en la constitución de esta instancia histórica fundamental de nuestra identidad territorial. 

Me gustaría también destacar y señalar que en estos tratados tuvieron una singular 

participación los que en derecho indiano se llamaban “Capitanes de Amigos”. Estos 

personajes eran en realidad intermediarios entre la corona española y nuestro pueblo. 

Durante la ocupación de nuestro territorio, éstos formaron verdaderos escuadrones de la 

muerte que cometieron crímenes horrendos en contra de nuestro pueblo: su acción 

equivale hoy día a verdaderas limpiezas “étnicas.” 

Años más tarde, los volvemos a encontrar haciendo parte del Ejército de la Frontera que 

llevó a cabo la mal llamada “pacificación de la Araucanía”. Este acto militar significó la 

invasión a nuestro territorio por parte del ejército chileno, acto que violó al mismo tiempo 

este tratado internacional hasta 1881. 
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Chile en el momento de su independencia, solo podía contar con el territorio que había 

recuperado de parte de la corona española. En ningún momento debía considerar como de 

su pertenencia un territorio que seguía siendo libre y regido por este tratado de Negrete, 

que en ningún instante fue derogado. 

A nuestro juicio, este Parlamento de Negrete, que reúne todos los requisitos de forma y 

de fondo para ser considerado un tratado internacional, es al mismo tiempo el último 

documento que reconoce implícitamente la independencia de nuestro pueblo. 

En el plano internacional este documento resguarda los derechos políticos y territoriales 

de nuestra Nación Mapuche del Bio-Bio al sur, derechos que fueron violentados y 

trasgredidos por el actual Estado chileno después de 71 años de su constitución. 

 

En la actualidad, el propósito de la reconstitución del Butalmapu Lafkenche nos permite 

cuestionar en el plano del derecho todas las leyes del Estado de Chile que se aplican en el 

espacio que comprende nuestra instancia territorial Lafkenche. Por esta vía desarrollamos 

en el límite de lo posible, una defensa de las actuales tierras de nuestras comunidades que 

comprende nuestro territorio histórico. 

A nuestro juicio, jamás antes en Chile se ha elaborado una defensa del indígena, con un 

parlamento o tratado internacional de esta naturaleza como base de una demanda judicial. 

Este hecho lo hemos analizado en tres oportunidades en estos dos últimos años con las 

comunidades Pascual Coña, Rukamanco y Colcuma de la comuna de Tirua y Contulmo 

en la parte sur de la VIII región. 

Señora presidente; y como forma de concluir mi intervención quiero comunicarle que 

haremos entrega de un comentario escrito mucho más extenso de estos tratados y 

principalmente éste de Negrete al Relator Especial, señor Alfonso Martínez. 

Además, le invitamos de manera formal para que visite nuestro Butalmapu Lafkenche y 

pueda recibir de nuestros propios ancianos la documentación oral que no podemos hacer 

llegar a esta asamblea, como también la documentación escrita que nuestro hermano 

abogado desarrolla con el fin de formular una nueva teoría del derecho indiano a partir de 

estos documentos. 

Por su parte, nuestras comunidades Lafkenche tendrán el agrado de recibirle y presentarle 

además la primera experiencia de participación directa que ellas tienen en una Alcaldía 

dirigida, desde octubre de 1996, por nuestro hermano Adolfo Millabur Ñancuil, miembro 

de nuestra organización y en directa relación con 22 comunidades de Butalmapu 

Lafkenche. 

Señora presidenta; quiero finalmente darle las gracias por haberme permitido hacer uso 

de la palabra y tenga usted la seguridad que continuaremos trabajando en esta dirección, 

y entregarle al señor Relator Especial nuestra más amplia cooperación de manera que este 

importante tema, tenga conclusiones de relevancia en el plano del derecho internacional. 

 

Gracias señora presidenta.  

José Huenchunao Mariñan. Mapuche Pengu-Dugun 
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27 - 31 de julio, 1997 

 

En julio de 1997 se reunió la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

Protección a las Minorías. Correspondía el período de sesiones número 16. Se examinó 

en el punto número 4 de la agenda, lo relativo a los acontecimientos relacionados con la 

promoción y protección de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales de los 

pueblos indígenas. El peñi Reinaldo Mariqueo una vez más llevó la voz del pueblo 

mapuche a este grupo de trabajo de las Naciones Unidas. He aquí su intervención: (3) 

 

Gracias, señora Presidenta 

Permítame trasmitirle en primer lugar, en nombre de mi organización, nuestras 

felicitaciones por su reelección, como presidente del Grupo de Trabajo. Su amplia 

experiencia y compromiso con la causa de los derechos humanos nos garantiza, como 

siempre, una conducción exitosa en este 16° período de sesiones. Asimismo, le 

agradecemos la oportunidad de dirigirnos a los distinguidos miembros del Grupo de 

Trabajo y a todos los asistentes de esta importante asamblea. 

 

Señora Presidenta, la anexión territorial, mediante el uso de la fuerza, de la Nación 

Mapuche, por los Estados de Chile y Argentina, causó situaciones de conflictos de todo 

tipo en nuestro pueblo. Hoy en Chile existen repercusiones de esta anexión, sin que el 

actual gobierno chileno le de una solución justiciera y de reparación histórica. Numerosas 

comunidades mapuche situadas en la así llamada “Región de la Araucanía”, reclaman 

territorios apropiados ilegalmente por latifundistas, hoy en manos de empresas forestales, 

territorios a cuya posesión los Mapuche nunca han renunciado y que hoy, con plena 

conciencia de sus derechos, piden una solución justa y equitativa. Más de 80.000 

hectáreas de tierras están en litigios en las VIII y IX regiones, entre comunidades 

mapuche y empresas forestales, muchos de estos casos se encuentran en los Tribunales de 

Justicia, sin que éstos se pronuncien, al menos en un caso, a favor de las comunidades 

afectadas. 

La falta de protección de los derechos a la propiedad de las tierras ancestrales y la falta de 

justicia, ha obligado a los Mapuche a realizar acciones de protesta activa no violenta. 

Estas protestas han sido violentamente reprimidas por las autoridades chilenas. A fines de 

1997 y principios del presente año, las autoridades introdujeron la Ley de Seguridad 

Interior del Estado y la ley antiterrorista, en cinco comunas de la región mapuche, ley 

represiva del régimen militar que ayer condenaban, pero que hoy no trepidan en aplicarla 

con todo el rigor contra los Mapuche. La policía junto a otras fuerzas antiterroristas, 

montaron un impresionante despliegue policial, sembrando el terror en las pacíficas y 

vulnerables comunidades de la región. Desde el mes de octubre de 1977, a lo que va del 

año actual, 87 personas han sido detenidas incluyendo mujeres y niños, en las ciudades de 

Temuco, Malleco, Arauco, Angol y Santiago.   El 16 de diciembre, una manifestación 

pacífica en Santiago, fue violentamente interrumpida por elementos de la policía, quienes 

agredieron a los manifestantes no solo física, sino verbalmente, pronunciando insultos 

racistas. Cinco mapuches resultaron heridos y dieciséis detenidos, de acuerdo al 

testimonio del joven mapuche Juan Carlos Reinao, a quien mantuvieron detenido 

incomunicado durante 7 días (a pesar que la ley chilena estipula 5 días) tiempo en el que 

soportó tratos inhumanos y degradantes. 
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Señora  Presidenta, en 1994 la hermana Florinda Cheuquepan (fallecida en 1997) informó 

con optimismo a este Grupo de Trabajo, los avances que Chile había realizado en cuanto 

a legislación indígena, mediante la publicación de la ley #19.253 del año 1993, en la cual 

se establecen normas de protección, fomento y desarrollo de los pueblos indígenas. Al 

mismo tiempo, advertía que debía existir un real compromiso de parte del gobierno para 

la aplicación y cumplimiento de dicha Ley, y agregaba: ”porque bien sabemos que por 

muy hermosa que sea la letra de una ley, si ella no se lleva a su materialización, se 

transforma en letra muerta”. Esto es exactamente lo que en Chile ha pasado con la ley 

indígena, normas como las relativas a la introducción de la educación multicultural y 

bilingüe, la protección de la propiedad de las tierras y aguas, la prohibición de la 

discriminación racial, entre otras, no sólo no han sido aplicadas, sino que 

sistemáticamente violadas por el propio gobierno.  Los proyectos de desarrollo y de 

infraestructura, sea la privatización de las aguas, o la construcción de carreteras y de 

obras hidroeléctricas, se realizan sin el consentimiento de las comunidades afectadas, en 

clara contravención con la ley indígena anteriormente citada, que en su artículo 13 

señala “las tierras indígenas, por exigirlo el interés nacional, gozarán de la protección 

de esta ley, y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas ni adquiridas por 

prescripción, salvo entre comunidades o personas indígenas de la misma etnia”. 

Es importante destacar los efectos irreversibles que causará la construcción de la represa 

Ralco, tanto para las comunidades Mapuche-Pewenche como para el medio ambiente en 

toda la región fluvial del alto Bio-Bio. 

Queremos dejar absolutamente claro, que nosotros los Mapuche no nos oponemos al 

desarrollo, pero queremos un desarrollo equitativo, sustentable y armónico, con respecto 

a nuestros derechos y valores culturales ancestrales, y un desarrollo del cual no nos 

veamos excluidos. Finalmente, reivindicamos el reconocimiento constitucional del 

pueblo mapuche y la ratificación del Convenio 169 de la OIT, por parte del gobierno de 

Chile. 

Muchas gracias 

Reynaldo Mariqueo 

Coordinador de Relaciones Internacionales 

Consejo Inter-regional Mapuche 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de Ralco, en Las Naciones Unidas   

 

En el mes de agosto de 1997, nuevamente  el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones 

Indígenas se reúne para conocer la situación de Protección y Promoción de los Derechos 

Humanos y Libertades de los Pueblos Indígenas.  
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En esta oportunidad la Lamgen Sofía Painequeo Tragmolao de la organización mapuche 

Folilche Aflaiai, tuvo la oportunidad de llevar el mensaje mapuche a las Naciones 

Unidas. En su intervención, dijo: (4) 

 “Señora Presidenta, hermanos indígenas del mundo presentes en esta asamblea, señores 

y señoras representantes de las ONG, y de los Estados respectivos. 

Mi nombre es Sofía Painequeo y tomo la palabra en esta oportunidad en nombre de 

Folilche Aflaiai, una de las numerosas organizaciones mapuche que existen en Chile. 

Quiero en este punto 5 de la agenda, referirme a los últimos acontecimientos ocurridos en 

Chile y que tienen referencia con el tema que nos ocupa: protección y promoción de los 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de nuestros pueblos. En nuestro caso, 

del Mapuche-Pewenche del sector territorial llamado Alto Bio-Bio. 

Los hechos que se desarrollan en esta identidad territorial mapuche los hemos seguido 

muy de cerca, y vividos con gran preocupación junto a numerosos hermanos mapuche del 

país. 

Señora Presidenta, los mapuche hemos considerado siempre que la tierra y el medio 

donde vivimos son un soporte fundamental de nuestra existencia, y que cada una de 

nuestras comunidades tiene el derecho de poseer, conservar y desarrollar estos espacios 

donde vive. 

Sin embargo, en el Alto Bio-Bio estos principios son violados por las actuales políticas 

gubernamentales del Estado chileno. En realidad, en el espacio territorial Pewenche, la  

Empresa Nacional de Electridad Sociedad Anónima (Endesa) pretende construir 6 

represas hidroeléctricas, las que cortarían el río Bio-Bio en seis lugares distintos. 

El impacto directo de este proyecto es que inundará 26.000 hectáreas habitadas por 7 

comunidades, sumando un total de 10.000 personas. Sólo el proyecto de la Central Ralco 

inundará las tierras de las comunidades, Quepura Ralco y Ralco Lepoy, desalojando de 

sus tierras ancestrales a mas de 500 personas. 

Con el traslado forzado de la población mapuche afectada, los impactos sociales y 

culturales continuarán siendo un problema. Esto provocará un desmantelamiento 

acelerado de la cultura mapuche ya que también serán inundados 16 cementerios y 70 

sitios sagrados. 

Los impactos ambientales de este proyecto irracional, causarían un cambio del régimen 

fluvial del río Bio-Bio, y una desregulación del flujo de sus aguas, lo que provocará una 

degradación de su calidad en el consumo cotidiano, fuera de esto, existe una amenaza real 

de extinción de especies animales y vegetales. 

En conclusión, este proyecto deteriora irremediablemente todo el ecosistema del sector y 

eso aunque CONAMA, organismo estatal responsable del medio ambiente diga y 

establezca lo contrario. 

Estos hechos, señora presidenta, han tenido también graves consecuencias en lo que se 

refiere a la credibilidad de la política gubernamental chilena en materia  indígena. En 

realidad, en septiembre de 1993, el gobierno chileno votó una ley indígena, este hecho 

permitió la creación de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), 

órgano responsable de la aplicación de esta ley. 

En su artículo 13 esta norma jurídica estipula que las tierras indígenas gozarán de una 

protección, no podrán ser enajenadas, ni adquiridas por terceros. Además determina que 

cualquier proyecto que en estas tierras se desarrolle, debe contar con una autorización del 

Consejo Directivo Nacional de este organismo. En el caso del sector Alto Bio-Bio, este 
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Consejo Nacional no entregó su consentimiento para la implementación de este mega 

proyecto. Esta actitud, provocó por parte del gobierno y de forma inmediata, una 

intervención de CONADI, se destituyó a su director nacional y a su subdirector regional, 

se produjo de esta manera un conflicto abierto entre Mapuche y gobierno, lo que es 

resentido por nosotros como un fracaso de la política indígena chilena. 

En estos últimos días, el gobierno chileno de manera arbitraria ha decidido la puesta en 

funcionamiento de la central Ralco.  Con esta actitud constatamos la violación del 

articulo 13 de la actual Ley Indígena que ellos mismos han votado, poniéndose de esta 

manera fuera de su propia ley. 

Señora presidenta; considerando estos hechos que he expuesto, solicitamos a este 

honorable Grupo de Trabajo sobre Pueblos Indígenas que usted dignamente preside, su 

intervención, ya que de lo contrario veremos desaparecer el espacio territorial Pewenche 

en el cual nuestras comunidades viven, y por el cual no han desestimado su decir de 

control territorial. 

También quiero interpelar al representante del gobierno chileno para que explique su 

actual actitud frente a nuestros hermanos Pewenches del Alto Bio-Bio, y frente a la 

violación que están haciendo de su propia ley indígena. 

Finalmente, invito a los organismos Internacionales, las ONG y a todos los grupos 

solidarios de nuestro pueblo a tomar una acción en estos hechos.” 

 

Gracias señora Presidente 

Sofía Painequeo Tragmolao 

Organización Mapuche Folilche Aflaiai 

 

 

 

 

 

 

Reynaldo Mariqueo y  Luis Llanquilef en La ONU  

 

Comisión de Derechos Humanos 

Naciones Unidas. 

54 Periodo de Sesiones 

16 de marzo-24 abril 1998 

Documento presentado por International Peace Bureau 

Temario: Los derechos de las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas y 

lingüísticas. Documento presentado en Ginebra el 30 de Marzo de 1998 (5) 

 

Señor presidente: 

Le agradecemos por la oportunidad de dirigirnos ante la Comisión de Derechos Humanos 

y nos es grato saludarle a usted y a los miembros de la Comisión, saludo que extendemos 

a las organizaciones no-gubernamentales aquí presentes. 

Los Mapuches constituimos, dentro del Estado chileno, una nación indígena cuyos 

derechos básicos no son reconocidos por el Estado. Estos incluyen: nuestros derechos 

lingüísticos y culturales, también el derecho al sustento al privarnos de nuestras tierras y 
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recursos, y hasta el derecho a la integridad física, al sufrir hoy una brutal represión, al 

igual que en los peores años de la dictadura militar. 

Primero 

Hace poco más de 100 años, la Nación Mapuche, hoy repartida entre los actuales Estados 

de Argentina y Chile, poseía un vasto territorio que se extendía por el lado chileno desde 

el río Bio-Bio al sur. Este territorio estaba reconocido por tratados con la Corona 

Española y subsecuentemente mediante una serie de tratados y parlamentos, celebrados 

con la naciente República de Chile. Con la derrota militar del pueblo mapuche en 1881, 

los chilenos a través de una acción expansionista se apoderaron del territorio mapuche, 

territorio del cual aun hoy las comunidades mapuches reclaman su posesión. A pesar de 

la pérdida de nuestra soberanía nacional y la anexión a la República de Chile, de ninguna 

manera significa, la renuncia de los mapuches a la posesión de sus bienes y recursos. 

Para asegurar la supervivencia de las comunidades mapuches y su cultura es 

imprescindible la recuperación y posesión inajenable e inalienable de sus tierras. La no 

recuperación de su territorio, profundizará la inestabilidad de nuestras comunidades, su 

aun mayor pauperización y la consecuente inestabilidad social con el peligro evidente del 

estallido de brotes de violencia, con consecuencias imprevisibles para la estabilidad y 

tranquilidad del país. 

Reclamamos el reconocimiento de los derechos fundamentales de nuestro pueblo 

garantizados por instrumentos jurídicos tanto nacionales, como internacionales tales 

como el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Segundo 

Con relación a la situación de los pueblos indígenas, Chile, teóricamente a través de la 

publicación de la Ley número 19.253, del año 1993, ha dado un paso importante. Esta ley 

establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los pueblos indígenas y 

reconoce una serie de derechos básicos, tales como nuestra condición de pueblo, 

protección a la propiedad de las tierras y agua, la introducción de la educación 

multicultural y bilingüe, prohibe la discriminación manifiesta e intencionada y el derecho 

a ser consultados por los aparatos gubernamentales en todos aquellos asuntos que tengan 

injerencia directa con nuestro pueblo. Pero esta ley en la práctica no se aplica. 

Por otra parte con el restablecimiento del sistema democrático, el fortalecimiento de sus 

instituciones jurídicas, la vigencia del estado de derecho, además de la ratificación a los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos, Chile pareciera mostrar al 

mundo un panorama normal y civilizado. Pero si observamos los últimos acontecimientos 

en Chile podemos señalar categóricamente que las injusticias y la violación de los 

derechos humanos del pueblo mapuche continúan hoy como en el pasado: el reemplazo 

del sistema dictatorial del régimen de Pinochet por el democrático, no ha sufrido cambio 

alguno en lo que al trato al pueblo mapuche se refiere; la violación a los derechos 

humanos continúa, el uso de normas represivas, el robo de tierras, los tratos inhumanos y 

degradantes, la discriminación, el racismo, etc. son todos hechos que hoy en Chile están 

más vigentes que nunca. 

Durante el mes de octubre de 1997 y marzo del corriente año, por lo menos 85 Mapuche 

fueron detenidos, incluyendo mujeres y niños en Temuco, Malleco, Arauco, Angol, y 

Santiago. Esto fue el resultado de la introducción de la Ley de Seguridad Interior del 

Estado y la Ley antiterrorista en cinco comunas en la región mapuche. La policía chilena, 

provista de estos instrumentos legales implementó una exagerada operación militar en 
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toda la región. La policía, junto con fuerzas antiterroristas, patrullaron el área, usando 

vehículos militares y helicópteros. Se procedió al allanamiento de hogares, amenazas  a 

sus habitantes y detenciones de sus moradores a cualquier hora del día o de la noche. De 

acuerdo al testimonio de un detenido, a éste lo mantuvieron incomunicado por 7 días (a 

pesar que la ley chilena estipula un máximo de 5 días), durante el cual sufrió tratos 

inhumanos y degradantes. 

El resultado de un enfrentamiento entre guardias de seguridad del fundo Forestal Arauco 

y Mapuches de las comunidades Pichi Lonkollan y Pilin Mapu del sector Lumaco, 

provincia de Malleco, fue la quema de tres camiones. A nuestro parecer, esto no podría 

constituir una “amenaza a la seguridad interior del estado”, en cambio, sí la calificamos 

como una reacción irresponsable y totalmente exagerada la acción tomada por las 

autoridades chilenas, contra la población mapuche, los que con justo derecho reclaman la 

devuelta de sus tierras ancestrales, hoy confiscadas por empresas forestales de la región. 

Tercero 

Los proyectos de mejoramiento de infraestructuras, sean éstas carreteras u obras 

hidroeléctricas, se realizan sin el previo acuerdo de las comunidades afectadas, en 

contravención con la Ley Indígena #19.253 de octubre de 1993. Esta ley indígena no solo 

el gobierno no la ha cumplido, argumentando falta de recursos económicos (en el 

momento en que Chile adquiere armamentos por un valor de cien millones de dólares), 

sino que además, la ha violado. Por ejemplo la construcción de una serie de centrales 

hidroeléctricas en el río Bio-Bio en la región Mapuche-Pehuenche, sin el consentimiento 

de las comunidades afectadas, es una contradicción a la ley indígena en su artículo 13, 

que señala: “Las tierras indígenas, por exigirlo el interés nacional, gozarán de la 

protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas 

por prescripción, salvo entre comunidades o personas indígenas de la misma etnia”. 

Similares problemas confronta un sin número de comunidades indígenas por la 

implementación de numerosos megaproyectos tales como la carretera de la costa, la 

circunvalación de Temuco, la expansión urbana, la indiscriminada explotación forestal, la 

privatización de localidades costeras y de sus aguas, etc. Todos estos proyectos, lejos de 

beneficiar a los más necesitados y pobres del país, los sume aun más en la pobreza 

causando enormes problemas sociales y culturales en nuestro pueblo. 

Debemos dejar absolutamente claro que nosotros los Mapuches no nos oponemos al 

desarrollo, pero queremos un desarrollo equitativo, sustentable y armónico, con respeto a 

nuestros derechos y valores culturales ancestrales, y un desarrollo del cual no nos veamos 

absolutamente excluidos. 

Nosotros creemos que el reconocimiento a la diversidad cultural en Chile marcará el 

inicio de una reparación histórica que hoy los pueblos indígenas esperan ansiosos, y que 

tarde o temprano el Estado chileno deberá considerar.  Sólo así se crearán bases sólidas 

de convivencia con los originales habitantes del país. Nuestra reivindicación no es 

violenta y parte de un pleno respeto al orden jurídico chileno, que incluye las normas 

consuetudinarias que tradicionalmente rigen al pueblo mapuche, reservándonos el 

derecho a la autodeterminación como la base de nuestra protección y desarrollo en 

nuestro territorio ancestral. 

Reivindicamos asimismo el reconocimiento constitucional del pueblo mapuche y la 

ratificación del Convenio # 169 de la OIT por Chile, al ser éste uno de los pocos, sino el 
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único instrumento internacional, que reconoce algunos derechos básicos de los pueblos 

indígenas. 

Muchas gracias.  

Reynaldo Mariqueo – Luis Llanquilef – Comunas de Tirua y Arauco 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Notas bibliográficas  Espiral #13 
 

 1, 2, 3, 4, 5, Página Web: www. mapuche-nation.org.  
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Espiral Número #14 

 

 

Los conflictos en la Provincias de  Arauco y Malleco 

1998 – 2000 

 

Los conflictos del mundo mapuche comenzaron el día en que el Estado de Chile usurpó 

por la fuerza los territorios de la nación mapuche, como ha sido demostrado en las 

espirales anteriores. 

Durante los días 27 y 28 de enero de 1998, las Comunidades en conflicto de la provincia 

de Arauco; localidades de Tirua, Contulmo, Cañete, los Alamos y Arauco se reunieron en 

Tirua, para diagnosticar el estado general de los diferentes conflictos que afectaban a las 

comunidades. La asamblea general de las comunidades concluyó con la redacción de un  

documento público, dirigido a las autoridades nacionales, regionales, provinciales y 

locales del gobierno de Chile. He aquí el documento: „„Los días 27 y 28 de enero, nos 

reunimos en Tirua las comunidades mapuche de la Provincia de Arauco: Carralhue del 

sector Tranaquepe, Esteban Yevilao del sector Choque, Rukañanco del sector Huellepen 

Alto de Contulmo, Nicolás Callbullanca del sector de Lleu-Lleu Grande, Lorenzo 

Pilquiman del sector Miquihue, Pascual Coña de Lleu-Lleu, Comunidad Ancan del sector 

Yani de Arauco, Comunidad Quiniqueo Huenipil del sector Cumillahue, Comunidad Juan 

Ignacio Antinao del sector Lautaro Antiquina, Comunidad Juan Canio del sector 

Tranicura, Comunidad Jose Paillao del sector Colcuma de Tirua, Comunidad Quilquilco, 

Corporacion del Lago Lleu-Lleu y la Comunidad Cuyinco de Los Alamos. 

En esta reunión diagnosticamos un estado general de los diferentes conflictos que nos 

afectan, realidad que fue compartida por el conjunto de esta asamblea y que generó 

algunos acuerdos que a continuación les exponemos. 

Constatamos que los hechos que nos afectan tienen diferente naturaleza y que se 

desarrollan en nuestras tierras ancestrales frente a empresas forestales, particulares y 

pequeños parceleros, que en su totalidad alcanzan a un promedio de 55.000 hectáreas de 

tierra.  Sin embargo, los principales conflictos y de mayor intensidad se desarrollan en 

espacios territoriales en los cuales existe la presencia de compañías forestales como 

Forestal Bosques Arauco S.A.; Mininco S.A.; Volterra Ltda. En estos casos nuestras 

reclamaciones en su mayoría se encuentran en juicios ante tribunales chilenos desde hace 

años sin que se encuentre una solución rápida y efectiva para nuestra gente. 

En muchos de estos casos existen también hechos de fuerza que han agravado los 

conflictos existentes, afectando en mayor grado nuestra integridad y esencia como 

comunidad y pueblo mapuche que somos y que vivimos en esta región de Chile. 

De estos conflictos que se llevan los testimonios vertidos indican que existen casos de 

extrema urgencia, los que necesitan un tratamiento rápido como forma de evitar 

posteriores consecuencias que afecten todas las partes involucradas en ellos. 

 

 

Las principales comunidades afectadas en estos casos son: 
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1. Rukañanco del sector Huellepen Alto 

2. Pascual Coña, del sector Lleu-Lleu 

3. Comunidad Cuyinco, del sector Cerro Alto en los Alamos 

4. Comunidad Juanico Antinao, del sector Antiquina. 

Por otra parte, constatamos también que la acción de estas empresas forestales afectan el 

medio natural en que nos desarrollamos como pueblo y cultura. Nuestras tierras son 

erosionadas y contaminadas por los diferentes tipos de tratamiento químico  que efectúan 

las empresas en estas plantaciones. Podemos asegurar que incluso nuestra propia salud se 

encuentra afectada y modificada por la acción que en nuestro entorno natural llevan a 

cabo estas empresas. 

Autoridades presentes, ante la gravedad de los hechos que nos afectan y ante la falta de 

preocupación gubernamental de nuestra realidad, queremos manifestarles que esperamos 

de ustedes una real decisión de concluir con una solución pronta de nuestras 

reclamaciones.  Para ello le entregamos un plazo de 20 días a contar de esta fecha en los 

cuatro casos que aparecen como prioritarios y que señalamos en esta carta puesto que se 

trata de casos extremos y que merecen una atención prioritario. 

Señalamos también que nuestras comunidades son autónomas en sus decisiones y que 

pueden, con toda naturalidad, emprender las acciones que estimen convenientes para la 

solución de sus conflictos y ante una imposibilidad de respuesta de vuestra parte. 

Finalmente queremos señalarles que entendemos muy bien que los hechos que nos 

afectan son el resultado de un atropello histórico que se ha cometido en este país en 

contra de nuestro pueblo mapuche y que ningún gobernante ha reconocido ni tratado con 

la seriedad y responsabilidad que se merece. Pensamos y estamos convencidos que es por 

ello que nuestros derechos y reconocimiento como pueblo nos han sido negados a lo 

largo de la historia. 

Sin embargo, queremos señalarles que no hemos renunciado a una existencia libre y 

autónoma, donde la diversidad sea un valor de los pueblos y culturas que componen este 

país, y no una dificultad que lo único que intenta es negar nuestra existencia.  Podemos 

asegurar que continuaremos por la senda de nuestros antepasados, defendiendo y 

luchando por nuestro derecho a la vida, con nuestras propias particularidades y esencia, 

en todo el territorio de Arauco. 

Dejamos en vuestras manos estas palabras y los hechos que les exponemos. En un 

documento más extenso les haremos llegar los casos de nuestras comunidades firmantes, 

aunque sabemos que estos casos son desde hace un tiempo, hechos bien conocidos en el 

país y pensamos que también lo son por ustedes. 

 

Autoridades presentes en esta reunión, queremos entregarles un saludo respetuoso de los 

mapuche voceros y representantes de las comunidades que aquí firman: (1)  

 

Emilia Linco              Comunidad Nicolás Callbullanca                    Cañete 

Leopoldo Millahual   Comunidad Lorenzo Pilquiman                       Tirua 

Carmela Ancan          Comunidad Jose Ancan                                   Arauco 

Faustino Huenupil     Comunidad Quideco Huenupil                         Tirua 

Alberto Huenupi        Comunidad Juanico Antinao                            Cañete 

Edgardo Antileo        Comunidad Juan Canio                                     Tirua 

Ernesto Cona             Comunidad Tralhue                                           Tirua 
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Juan Carilao               Comunidad Esteban Yevilao                             Tirua 

Iván Llanquileo          Comunidad Rukañanco                                     Contulmo 

Santos Reinao            Corporacion Lago Lleu-Lleu                              Tirua 

Manuel Antio             Comunidad Jose Paillao                                     Tirua 

Ignacio Antileo          Comunidad Quilquilco                                       Tirua 

Juana Viluñir             Comunidad Pascual Coña                                   Cañete 

Manuel A, Fren          Comunidad Cuyinco                                           Los Alamos 

Jose Maril                   Comunidad Maria Colipi  

 

Tirúa, enero 28 de 1998 

 

 

 

 

 

Weichanmapu contra las compañías forestales 

diciembre de 1997 

      

Las comunidades de Lumako han reclamado sus derechos a la tierra desde la década de 

los años 1960. La respuesta siempre ha sido poner oídos sordos a las demandas de los 

mapuche. Las comunidades habían señalado por los años 1990, la pretensión de recuperar 

por la fuerza lo que la ley les ha negado por largos años.  Desde 1995 comenzaron a 

pelear con la Empresa Forestal Arauco. Sin embargo, sólo en diciembre de 1997, las 

comunidades decidieron tomarse los predios ocupados por la Forestal. En aquella 

oportunidad tres camiones cargados con madera fueron quemados y el gobierno 

inmediatamente aplicó la Ley de Seguridad Interior del Estado sobre las Comunidades. 

Los operativos militares pisoteando la propiedad indígena una vez más. Una gran 

cantidad de detenidos y largos interrogatorios como fueron los de Juan Carlos Reinao 

Marileo y Gustavo Martínez Huanquileo fue el saldo de nuestra acción.  (2) 

 

Bien podríamos decir que el nuevo grito de lucha por la tierra comenzó en Lumaco, el 

primero de diciembre de 1997, e inmediatamente lo continuaban los mapuche Lafkenche 

de Lleu-Lleu, quienes se tomaron el fundo Lleu-Lleu reclamando 78 hectáreas plantadas 

de pino insigne. 

El año 1998 comenzó con una huelga de hambre de 11 mapuche  de Lumako recluidos en 

la penitenciaría de Temuco y procesados por la supuesta quema de los camiones de la 

Forestal Arauco. En enero del mismo año 1998, la Comunidad Rukañanco ocupaba el 

fundo La Posada en manos de la Forestal Mininco; la Comunidad Pascual Coña, ocupaba 

por segunda vez el fundo Lleu-Lleu; pero esta vez con otras comunidades de Contulmo y 

del norte de Tirua. En la misma área de Lumako y Purén la comunidad Lonkoyan Grande 

ocupaba el fundo El Rincón, en manos de la Forestal Mininco. 

En abril del mismo año 1998, las comunidades Pillinmapu y Pichilonkoyan de Traiguén y 

Lumako, ocupaban los fundos Santa Rosa de Colpi en manos de las Forestales Mininco y 

Bosques Arauco, respectivamente. Los mapuche de Lautaro ocupaban los fundos 

Pangueco y El Litre en manos de la Forestal Mininco. En Los Alamos, los mapuche de 
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las comunidades Fren y Mariqueo armaron barricadas para impedir el acceso al fundo 

Cuyinco en manos de la Forestal Bosques Arauco. 

 La actitud del tercer gobierno de la Concertación fue criminalizar a los mapuche, 

aplicando la ley de Seguridad Interior del Estado y llenar las cárceles de mapuche. Sin 

embargo, esta medida represiva más que ayudar a resolver los conflictos, los agudizó 

mucho más, como lo veremos durante los años 1999 y 2000, respectivamente. 

El año 1999 comenzó con grandes incendios forestales en la provincia de Arauco: 

Cuyinco, Los Alamos, La Araucana, Colico y Pilpilco de propiedad de la Forestal 

Bosques Arauco. (3)  

En Collipulli hace su aparición el Peñi Víctor Ancalaf, quien a la cabeza de más de un 

centenar de mapuche se toman el fundo Santa Ema, en manos de la empresa forestal 

Mininco. En Curarehue los Pewenche de las comunidades Manuel Marillanca y 

Quintonahuel, ocuparon los fundos administrados por la CONAF (Corporacion Nacional 

Forestal).  (4) 

En abril de 1999, las comunidades Colihuinca Tori y Antonio Paillacon, ocuparon el 

fundo Rucañanco de la Empresa Forestal Mininco. Al sur de Tirua la comunidad 

Tranicura ocupó un predio en manos de la empresa forestal Volterra, con capitales 

japoneses. En Traiguén las comunidades Pantano y Didaico, ocuparon el fundo Santa 

Rosa de Colpi en manos de la empresa forestal Arauco. En Ercilla la comunidad Temu-

cuicui se tomó el fundo de la Forestal Mininco. 

La gran mayoría de estas acciones directas de los mapuche respondían al liderazgo de la 

Coordinadora Arauco Malleco, cuyos líderes más conocidos eran José Huenchunao, de 

Cañete y Víctor Ancalaf, de Collipulli. A su vez, el Consejo de Todas las Tierras también 

promovía las tomas de fundo, las tomas de carreteras, las marchas, manifestaciones y 

huelgas de hambres en favor de la libertad de presos políticos mapuche. En mayo de 

1999, Aucan Huilcaman a la cabeza del Consejo de Todas las Tierras y no menos de 400 

mapuche iniciaron una marcha desde Temuco a Santiago. 

A finales del año 1999 la lucha directa del pueblo mapuche estaba generalizada en la 

Araucanía. El gobierno había quedado sin política para resolver el “conflicto mapuche”. 

El  Ministro Secretario General de la Presidencia, señor John Biehl, aseguró que el 

gobierno aplicará todo el rigor de la ley a quienes promuevan el uso de la violencia. Por 

supuesto que se refiere a los Mapuche como agentes de la violencia en el sur de Chile. 

Por otro lado el Sr. Guillermo Pickering, Subsecretario del Interior dijo que las “minorías 

violentistas tendrán una drástica sanción‟‟.  (5)  

 

La movilización del pueblo mapuche por los años 2000, además de haberse generalizado 

a toda la Araucanía, logró involucrar a un importante sector de la civilidad chilena, 

colegios profesionales, mapuche del exterior, organismos internacionales de derechos 

humanos y de defensa de los derechos de los pueblos indígenas. Nació una cantidad 

apreciable de páginas web en Internet, de redes internacionales y de solidaridad con la 

Nación Mapuche de Chile y Argentina. 

El gobierno de Chile, por su parte, amenazaba con no conversar con quienes estaban 

movilizados. El ministro del Interior Jorge Arrate y  el ministro Germán Quintana de 

MIDEPLAN (Ministerio de Planificación Nacional); señalaban que las tomas de fundos 

no eran el camino adecuado para resolver los problemas. Quintana decía: “no 

negociaremos si ponen la pistola sobre la mesa”. (6)  
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La percepción del conflicto por parte de la sociedad gobernante era de la más pura 

irracionalidad, sin sentido histórico ni de derecho. Desde 1881 a la fecha, los gobiernos 

de Chile no han querido poner atención a la magnitud del conflicto ni a las 

contradicciones que continúan produciéndose al interior de la sociedad chilena, respecto a 

los pueblos indígenas. El ministro Quintana, interlocutor del gobierno de la Concertación, 

anunció varias medidas: entre ellas, constitución de una mesa de diálogo, revisar y 

modificar la ley indígena, hacer cambios en CONADI, aumentar los fondos de tierra. Por 

otro lado el mismo Director Nacional de CONADI,  Rodrigo González, asegura que el 

conflicto es grave, pero puntual. (7) 

La sociedad gobernante de Chile aún no lograba entender los conceptos de diversidad 

cultural, de derechos de los pueblos indígenas, ni el carácter de un Estado moderno ni el 

trato a las minorías nacionales. Los mapuche han reclamado 200.000 hectáreas de tierra 

usurpadas por las empresas forestales en los territorios de la Araucanía. Los mapuche 

reclamaban sus territorios para reconstruir y desarrollar la cultura, la economía, la vida 

social, la cosmovisión y el mapudungun. Los mapuche reclamaban autonomía como 

principio fundamental del derecho a la autodeterminación de los pueblos. El pueblo 

mapuche reclamaba el derecho a ser libre, programar y llevar adelante su propio destino 

como pueblo. De manera entonces que éste es el desafío para las nuevas generaciones de 

gobernantes chilenos. Ningún mapuche ha hablado de querer establecer un nuevo Estado 

dentro del Estado Chileno; ningún mapuche ha hablado de soberanía sobre el territorio 

que va desde el Bio-Bio al Toltén. La soberanía continuará siendo chilena. Los mapuche 

hablan de reconocimiento constitucional como pueblo-nación, no como etnia o  grupos 

residentes, y por último reclaman del gobierno de Chile se adopte el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre tratamiento y convenciones de 

pueblos indígenas. 

 

 

 

Nace La Coordinadora Mapuche Arauco-Malleco 

 

En el mes de febrero de 1998, se realizó una asamblea ampliada de Comunidades en 

conflicto en Tranaquepe, provincia de Arauco, entre Cañete y Tirua. Allí nació la 

organización Coordinadora Mapuche Arauco-Malleco. Aunque sus dirigentes habían 

trabajado un par de años antes en sus propias comunidades: José Huenchunao y Víctor 

Ancalaf. Además, existían dirigentes en Santiago, como Aliwen Antileo y Pedro 

Cayuqueo en el  movimiento estudiantil en Temuco. 

El 13 de octubre de 1997, más de cien mapuche de las Comunidades Pichiloncoyán y 

Pilinmapu ingresaron al fundo Pidenco en manos de la empresa forestal Bosques Arauco, 

con la intención de quedarse en aquellas tierras que eran de propiedad de sus antiguos 

ancestros. Al día siguiente fueron desalojados por las fuerzas del orden, con  la violencia 

que caracteriza a Carabineros de Chile. El intendente de la Novena Región, Oscar Eltit, 

requirió la aplicación de la Ley de Seguridad Interior del Estado contra los mapuche. El 

gobierno de Chile sin conocer los orígenes y detalles de este conflicto, prefirió la 

represión masiva sobre los mapuche de Lumaco y el despliegue de gran cantidad de 

Carabineros y personal militar. Los dirigentes mapuche fueron encarcelados. Sin 
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embargo, éste fue el comienzo de las grandes movilizaciones de los años 1999 y 2000 

que lideró la Coordinadora Arauco-Malleco. 

Después de estos hechos en Lumako aparecieron los conflictos de Traiguén, Collipulli, 

Ercilla, Galvarino, Cañete, Tirua, Imperial, Cuyinco, Lleu-Lleu y otras comunas de la 

provincias de Arauco y Malleco. 

En mayo de 1998 se daba la contradicción de que el ministro Quintana, designado por el 

gobierno de la Concertación para “dialogar” con los mapuche, llegaba a Traiguén justo el 

día en que eran detenidos 13 dirigentes de las Comunidades: Pascual Pichun, Lonko de 

Temulemu, Aniceto Norin de la Comunidad de Didaico y Carlos Ramírez de la 

Comunidad Pichipangueco, todos miembros de la Coordinadora Arauco-Malleco. Más 

aún, tres días más tarde detienen en el aeropuerto internacional en Santiago, a Pedro 

Cayuqueo, quien regresaba al país desde Ginebra, Suiza, después de haber ya participado 

en el quincuagésimo quinto período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas. (8)  

Desde que el gobierno de Chile dio inicio al proceso de “diálogos” en mayo de 1998, en 

casi toda la Araucanía se logró verificar un estado mayor de militarización que 

indudablemente agudizaba y promovía los enfrentamientos, más que resolvía los 

problemas. 

En el informe anual 1999, de la Coordinadora Arauco-Malleco sobre los Derechos 

Humanos en la Araucanía, dicen textualmente: “Pero la brutalidad no proviene tan sólo 

del actuar represivo y arbitrario de las fuerzas policiales chilenas. En las diferentes 

comunidades en conflicto, desde hace muchos años impera la ley de la selva impuesta 

por las empresas forestales y sus grupos paramilitares. Ello, avalado por la actitud 

complaciente de una fuerza policial que no ha adoptado una posición neutral en torno al 

conflicto. En Cuyinco, Tirua, Lleu-Lleu, Lumako, Traiguén, Ercilla, y Collipulli, por 

mencionar sólo algunas zonas afectadas, los guardias armados de las empresas 

forestales se pasean intimidando a las comunidades y sobrepasando de hecho, la 

autoridad de la policía. La mayoría de sus miembros se caracterizan por el racismo y el 

odio que sienten hacia el pueblo mapuche”.  (9) 

La Coordinadora Arauco – Malleco consideró que la lucha por la tierra era la tarea 

central del movimiento mapuche del período, aunque su discurso era absolutamente anti-

sistema. Pensaban que se debía recuperar la tierra usurpada y aquellas que son ancestrales 

para crear un espacio territorial que permita desarrollar la cultura, la cosmovisión y la 

reconstrucción de la Nación Mapuche.  (10) 

El problema mapuche es de territorialidad y de reconocimiento como pueblo-nación. Pero 

también la Coordinadora entendía que lo primero debía ser la solución a las demandas 

concretas de las bases para más adelante, abordar las propuestas de autonomía. 

 

 

 

Los principales conflictos con las empresas forestales  

 

No menos de 70 comunidades mapuche de las regiones VIII  y IX de la Araucanía, se 

vieron envueltas en conflictos con las empresas forestales durante los años 1996 y el año 

2001. La forestal MININCO SA, perteneciente  a la compañía maderera de papeles y 

cartones (CMPC), tenía más de un millón de hectáreas de pino y eucaliptos. Su dueño era 
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don Eugenio Matte Larraín. Por otro lado, la Forestal Bosques Arauco SA. tenía otro 

millón de hectáreas de plantaciones de pino. Su dueño, don Anacleto Angellini,  poseía 

más 2.000 millones de dólares, como fortuna personal. Ambas compañías forestales 

llegaron a controlar el 100% de la producción de celulosa en Chile. A través del decreto 

de ley 701 de la dictadura militar del general Pinochet, las empresas forestales invadieron 

los territorios del pueblo mapuche.  

El joven profesional Alfredo Seguel, de la organización Konapewman de Temuco, 

elaboró el año 2001, el siguiente cuadro que muestra parcialmente la invasión de las 

forestales sobre los territorios mapuche: (11)  

CONTULMO                                              Hectáreas de tierra en conflicto 
Fundo Rucañanko                                          300 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Rucañanko 

Fundo La Posada                                            200 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Rucañanco 

 

LOS ALAMOS 

Fundo Cuyinco                                               1.600 has. 

Comunidad Antonio Mariqueo 

Bosques Arauco 

 

CAÑETE 

Fundo Lautaro –Reserva 4                                 590 has. 

Bosques Arauco 

Comunidad Juanico Antinao 

 

LLEU – LLEU 

Fundo Lleu – Lleu                                                 78 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Pascual Coña 

 

TIRUA 

Fundo Cerro Negro                                              400 has. 

Forestal Volterra 

Comunidad Comillahue 

Fundo Tirua Sur                                                   300 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Tranicura 

Fundo el Cardal                                                   1.600 has. 

Forestal Mininco                                           

Comunidad Antonio Paillao 

Predio Forestal Mininco                                           400 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Esteban Yevilao 

Predio Volterra Comillahue                                    9,000 has. 
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Forestal Volterra 

Comunidad Quidiqueo Huenupil 

 

ERCILLA 

Fundo Alaska                                                        1.200 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Ignacio Queipil 

 

COLLIPULLI 

Parcela 6 San Jorge                                                  30 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Choin Lafkenche 

Proyecto de Parcela San Jorge                                 30 has. 

Forestal Simpson 

Comunidad Choin Lafkenche 

Parcela Forestal                                                         22 has. 

Forestal Simpson 

Comunidad Catrio Ñancul 

Fundo Curaco                                                           420 has. 

Sucesion Galvarine 

Comunidad Juan Ailla Varela 

Fundo Santo Domingo                                              350 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Lonko Mahuida Alto 

Fundo Rucañanco                                                  1.090 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Antonio Paillacoi 

 

PUREN 

Fundo El Rincón                                                         560 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Juan Maril 

 

VICTORIA 

Fundo El Ulmo                                                           200 has 

Forestal Mininco 

Comunidad Domingo Trangol 

Fundo El Arco                                                             200 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Domingo Trangol 

 

TRAIGUEN 

Fundo Santa Rosa de Colpi                                         350 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Didaico, Pantano y Temulemu 

Fundo Santa Ana                                                          440 has. 
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Forestal Mininco 

Comunidad Juan Maica 

 

 

LUMACO 

Fundo Pichi Cautín 

Forestal Mininco 

Comunidad Reñico Pellahuen 

Fundo Pidenco                                                             3.000 has 

Bosques Arauco 

Comunidad Pillmapu, Comunidad Pichilincoyan 

 

GALVARINO 

Fundo Santa Elisa                                                            308 has. 

Forestal Millalemu 

Comunidad Huinca-Rucahue. Comunidad Quilahue 

Fundo Santa Ana # 1 y 2                                                   108 has. 

Forestal Millalemu 

Comunidad Manuel Levin, José Aniñir, Coila, Nahuelñir 

 

TEMUCO 

Fundo El Carmen                                                               400 has. 

Bosques Arauco 

Comunidad Nalcahue, Conoco Chico, Ñiecoco 

y Comunidad Llapeleo 

Fundo El Litre                                                                     106 has. 

Forestal Mininco 

Comunidad Soto Mariqueo, Comunidad Panhueco 

Fundo Roble Huacho                                                          500 has. 

Forestal Millalemu 

Comunidad Manuel Huenchulaf y Juan Quintremil 

 

CHOL- CHOL 

Fundo  San Alberto 

Forestal Mininco 

Comunidad Agustín Chihuaicura 

 

PUCON 

Fundo Llafenco 

Forestal Oregón 

Comunidad Llafenco 

 

VILCUN 

Predio forestal Millalemu                                                         308 has. 

Forestal Millalemu 

Comunidad Pelentaro 
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CARAHUE 

Fundos Los Arrayanes y Aguas Blancas                                 1.000 has. 

Forestal Valdivia y Juan C. Duran 

Comunidad José Loncoli   

 

 

 

 

Organizaciones líderes de la  lucha mapuche 

1990 – 2000 

 

A lo largo de toda la espiral de lucha del pueblo mapuche, desde que el Estado chileno 

invadió y arrebató sus territorios, la diversidad de opiniones, estrategias y formas de 

lucha han sido la constante del movimiento social y político de la Nación Mapuche. La 

cantidad de organizaciones y sus diferencias hoy día, no es producto de la casualidad. 

Una vez más el pensamiento histórico en espiral, nos permitirá entender la lógica del 

pensamiento mapuche. La diversidad y la acción concreta del pensamiento también se 

expresa en la organización de los antiguos Ayllarewes. Toda nuestra historia ha sido 

cruzada por los principios de la diversidad de ideas y de acción. Creo encontrar en la 

historia de la Nación Mapuche, mucho respeto por los espacios territoriales que cada 

grupo humano habita, respeto por su organización y sus autoridades tradicionales. No 

incluiré en estas notas a la organización Ad-Mapu de la cual ya hablé en la espiral 

correspondiente. Sólo mencionaré aquellas que fueron protagónicas durante los últimos 

diez años. 

 Consejo de todas las Tierras: Esta organización nació el 26 de abril de 1990 

posterior al quiebre político producido al interior de la organización Ad-Mapu . 

Fue líder del movimiento mapuche contra las celebraciones de los 500 años de la 

llegada de Colón a nuestro continente. Señalaron en su oportunidad “Los 

quinientos años deben ser para nuestro pueblo mapuche, el inicio de la conquista 

de nuestro territorio, el inicio de la compartición del poder político, económico y 

administrativo desde el Bio-Bio al sur”.   

Realizaron diversas manifestaciones, movilizaciones y actos políticos y sociales 

con el objeto de generar conciencia acerca de los derechos fundamentales de la 

nación mapuche. Inicialmente centraron sus esfuerzos en demandas de carácter 

jurídico- estructurales como fue la lucha por el reconocimiento constitucional, la 

ratificación por parte de Chile de los convenios internacionales sobre los pueblos 

indígenas y la creación de un Parlamento mapuche como forma de acercarse a los 

principios de Autodeterminación. Mantuvieron una línea de alejamiento de los 

partidos políticos, aunque su líder principal. Aucan Huilcaman, fue un conocido 

militante del partido socialista de Chile. En 1999, la organización Consejo de 

Todas las Tierras presentó una propuesta de ocho puntos para la solución del 

conflicto mapuche: 

1. Derecho a la autodeterminación, el que debe expresarse en todas las 

políticas del Estado que afecten al pueblo mapuche, sus tierras, territorios y 

recursos. 
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2. Reconocimiento constitucional del pueblo mapuche. 

3. Derecho a la participación de dos parlamentarios mapuches en las dos 

Cámaras del Parlamento 

4. Reconocimiento de un Parlamento Autónomo Mapuche, compuesto por 

representantes elegidos de acuerdo a la modalidad mapuche 

5. Restitución de las tierras irreduccionales y ancestrales desde el Bio-Bio al 

sur 

6. Ratificación de los Convenios Internacionales, en especial el número 169 

de la OIT. 

7. En las reformas al Código de Procedimiento Penal se deben incluir los 

elementos de la cultura mapuche Ad Mogen y Nor Moguen  

8. Retiro total de las forestales del territorio mapuche. (12) 

 

 Coordinadora Mapuche Arauco–Malleco. Como ya se mencionó 

anteriormente, esta organización nació en febrero de 1998, en Tranaquepe. Estuvo  

a la cabeza del movimiento por la recuperación de las tierras usurpadas y contra 

las compañías forestales en las provincias de Arauco y Malleco. Promovió el 

rompimiento de las vías institucionales para resolver los problemas de tierra. Su 

dirigente Jose Huenchunao, en entrevista al Diario El Sur de Concepción, precisó 

las tareas básicas de la organización para ese período: 

1.  Una ley especial con facultad de expropiación de los predios en conflicto 

            2   La creación de una comisión especial que resuelva los conflictos de tierra y  

                 desarrollo de las comunidades mapuche. 

            3.  Generación de mayores fondos para CONADI y mayor facultad política para  

                 negociar. 

 Entre sus dirigentes visibles, inicialmente estaban José Huenchunao, Alihuen Antileo, 

Víctor Ancalaf y Pedro Cayuqueo. Sin embargo, a fines del año 2000, las comunidades 

mapuche de Collipulli y los dos últimos dirigentes nombrados, rompieron con la 

Coordinadora y generaron una nueva organización que agrupaba a las comunidades en 

conflicto en la zona de Collipulli. 

 

 Identidad Territorial Lafkenche. En mayo de 1999 nació esta organización 

liderada por el alcalde de Tirua, Adolfo Millabur. Desarrolló una línea de trabajo 

dentro de los márgenes de la institucionalidad chilena. Promocionaba los derechos 

económicos y culturales de las comunidades asentadas en la provincia de Arauco, 

comenzando por el norte con la comunidad Yani-Locobe en la comuna de Arauco 

para terminar por el sur, con Pu Lafkenche, en la Comuna de Tirua, vale decir 

todo el costado oeste de la cordillera de Nahuelbuta. La organización Identidad 

Mapuche Lafkenche de la provincia de Arauco es tal vez la organización que más 

avance tiene en la formulación de una línea de autonomía dentro de los marcos de 

la institucionalidad del Estado chileno. La propuesta lafkenche contempla: 

1. La creación de una comisión independiente sobre Verdad y Deuda 

Histórica Mapuche 

2. Reconocimiento constitucional como pueblo mapuche 

3. Reconocimiento de los espacios territoriales de patrimonio Lafkenche 
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4. Adopción por parte del gobierno chileno del Convenio 169 de la 

organización Internacional del Trabajo (OIT) 

5. Participación mapuche en la política local, regional y nacional 

El documento de la organización Identidad Territorial Lafkenche, denominado 

“De la deuda histórica nacional al reconocimiento de nuestros derechos 

Territoriales”, puede ser bajado del internet. (13)  

 Agrupación de comunidades en conflicto de Collipulli. Dijimos también 

anteriormente, a fines del año 2000, la organización Coordinadora Arauco-

Malleco sufrió un quiebre del cual resultó la Agrupación de Comunidades en 

Conflictos de Collipulli. Esta última, a través de un documento público, ha 

explicado las razones políticas del quiebre: “Oficialmente, el rol de nuestras 

comunidades en la conformación de la  Coordinadora Arauko-Malleko se 

remonta a su participación en una serie de encuentros de zonas de conflicto 

realizados durante el transcurso del año 1998, que buscaba establecer lazos de 

comunicación y cooperación mutual entre las distintas comunidades que 

desarrollaban por aquel tiempo movilizaciones por la recuperación de sus 

tierras, y por detener el avance de las inversiones forestales transnacionales en 

diferentes zonas del Wallmapu 

En ese marco, y ante el convencimiento de que sólo el paso de nuestro 

movimiento hacia posiciones de lucha más confrontacional nos haría conquistar 

dichos objetivos, se plantea la unidad de acción de los distintos sectores de lucha 

y el establecimiento de una coordinación mayor que no sólo fuera instrumental, 

sino que representara a futuro los cimientos de un nuevo tipo de referente 

mapuche y de una nueva línea política de trabajo para las distintas 

organizaciones de nuestro pueblo. Línea política que creíamos debía estar 

caracterizada por su multiplicidad de estrategias y formas de lucha (legales, 

semi-legales e ilegales, pacíficas y violentas), por su marcado carácter anti-

neoliberal y por sus aspiraciones de convertirse en una alternativa de poder 

frente a la dominación que el Estado chileno ejercía -y ejerce– sobre el conjunto 

de nuestro pueblo”. 

 

En otro acápite de la declaración se dice: “Hoy en día podemos declarar 

responsablemente que detrás de esta burda estrategia comunicacional y política, 

se escondía el interés manifiesto de estos hermanos por tomar el control de la 

organización en la provincia de Malleco y, así, hacer prevalecer, en su 

funcionamiento, una línea de trabajo exclusivamente anti-sistema y radical, 

fundamentada en una valoración equivocada tanto del estado de nuestras fuerzas, 

como de aquellas otras al servicio de los intereses del capital transnacional y que 

mediante duros golpes represivos ponían en jaque nuestro incipiente desarrollo 

como organización”. 

Como podemos deducir, los peñi Víctor Ancalaf, Pedro Cayuqueo y otros ya no 

compartían políticamente la marcada posición anti-sistema de José Huenchunao.  

El documento sobre el quiebre con la Coordinadora tiene 5 páginas. Sólo he 

querido mostrar lo principal respecto de las diferencias. Finalmente veremos  

otros dos acápites: 
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“Esta vision afiebrada del rumbo que debía tomar la organización, alejada por 

completo de la realidad concreta con la cual nos enfrentábamos de manera 

cotidiana las comunidades y que nos conducían a no sobreestimar nuestras 

capacidades ni subestimar las de nuestro enemigo, a poco de implementada, 

logró restringir nuestro ámbito de acción a niveles de lucha ilegales/semi-legales 

que dificultaron sobremanera nuestro proceso de acumulación de fuerzas, tanto 

al interior de las zonas de conflicto, como al interior del movimiento mapuche de 

resistencia”.  “Serían precisamente estas visiones encontradas en torno a la 

lucha de nuestro pueblo, en torno a la modalidad de nuestras movilizaciones, en 

torno a los caminos a transitar para su fortalecimiento y en torno al 

comportamiento cotidiano frente a nuestros demás hermanos de pueblo, las que 

nos llevaron, como comunidades en conflicto de Collipulli, a marginarnos 

definitivamente de la Coordinadora a comienzos del año 2001 para retomar un 

trabajo autónomo en nuestra zona de conflicto territorial”. (14) 

 

 

 Asociación comunal Ñankucheo de Lumako  
 

Esta asociación comunal centraba su trabajo en las Comunidades de Lumako y 

Puren. Nació a principio de los años 1990 y ha sido también protagónica de la 

lucha del pueblo mapuche en la zona de Puren y Lumako. Sus dirigentes más 

destacados han sido Alfonso y Galvarino Reiman. Han desarrollado una política 

autónoma, aunque se dedicaron entre 1999 y el año 2000, al fortalecimiento 

social, productivo y comercial de las comunidades de su influencia. Han 

desarrollado una fuerte lucha contra la Forestal Bosques Arauco, que opera con 

capitales extranjeros. 

La Asociación Ñankucheo tenía la propuesta de una Mesa de Diálogo, en la cual 

deberían participar los ministerios de Planificación, de Hacienda, la Secretaría 

General de Gobierno, la Comisión de Medio Ambiente, miembros de la Comisión 

de Derechos Humanos y de la Comisión de Defensa del Senado, más los 

dirigentes de las comunidades en conflicto de todo el Gulumapu. Sería garante de 

esta mesa el obispo de la IX región y un representante de Amnistía Internacional. 

Los temas a discutir por la mesa serían: territorio mapuche, educación, cultura, 

economía, salud y vivienda. La resolución de los problemas estarían jerarquizados 

a corto, mediano y largo plazo. A un corto plazo, se plantea la paralización total 

de las faenas de las compañías forestales en la Araucanía y la restitución de 

viviendas y aserradero a la Comunidad de Temulemu, los que han sido destruidos 

o sustraídos por Carabineros. 

A mediano plazo, se impone la necesidad de terminar con la plantación de pinos y 

eucaliptos en todo el Gulumapu. Un plan de expropiación de tierras por parte del 

gobierno. Entrega del 7% del presupuesto nacional para el desarrollo de la Nación 

Mapuche. Reconocimiento legal de la estructura original de las comunidades. 

A largo plazo, la organización Ñankucheo busca el reconocimiento constitucional 

del pueblo mapuche. Reconocimiento de la soberanía y de las estructuras 

culturales, además del reconocimiento y puesta en marcha de los tratados 

internacionales, básicamente el Pacto #169 de la OIT. (15) 
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Durante los últimos diez años, el discurso por la reconstrucción de la Nación 

Mapuche ha sido bastante fuerte en algunos dirigentes del Wallmapu. El autor de 

este libro se ha mantenido en contacto, con las primeras Naciones del Canadá 

durante los últimos 20 años y la gran mayoría cree que sólo el desarrollo de la 

identidad indígena y de la espiritualidad del ser indígena, les ha dado la fortaleza 

para mantener la unidad de sus organizaciones y la fuerza moral para continuar la 

lucha de sus antepasados contra la colonización europea. Sin descuidar tampoco 

la lucha por el control político y económico, lo que ha sido una demanda 

fundamental de los indígenas del Canadá en los últimos 30 años. Nuestro pueblo 

mapuche ha perdido su espiritualidad originaria. Las misiones, tanto católicas 

como protestantes, han causado grandes estragos contra la identidad mapuche. La 

reconstrucción de la Nación Mapuche por cierto involucra la reconstrucción del 

territorio, la organización de autogobiernos locales o comunales, el control de la 

educación, la economía, la salud, el sistema policial, y la recuperación de la 

espiritualidad originaria. La Asamblea Nacional de las Primeras Naciones de 

Canadá, representa a 600 pueblos-naciones diferentes que luchan día a día para 

mantener y desarrollar lo que tienen. La experiencia de los indígenas del Canadá 

puede ser de mucha utilidad para nuestros dirigentes mapuche que postulan con 

inquebrantable  fuerza la reconstrucción de la Nación Mapuche. 
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                           Las hermanas Berta y Nicolasa Quintreman lideres del conflicto - Ralco 

 

 

                              

 
Primer Congreso de Historia Mapuche. Alemania, febrero 2002.  De izquierda a derecha: 

Carlos Contreras Painemal, Reynaldo Mariqueo, Víctor Gavilan, Jorge Calbucura, 

Armando Marileo, Juan Curaqueo, Cristian Collipal, Sergio Caniuqueo. 
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    Espiral Número 15  

 

 

El Derecho Internacional y los  Pueblos  Indígenas 

 

En la escuela primaria nos enseñaron que Cristóbal Colón fue quien descubrió 

América. Sin embargo, otras fuentes han demostrado que en realidad Colón no 

descubrió América, sino que simplemente llegó a un continente que ya había sido 

descubierto por otra gente, que vivía allí por largos años, y que había desarrollado una 

civilización floreciente como fueron los pueblos Mayas en México, los Chibchas en 

Colombia y los Incas en Perú. Durante 500 años se pensó que la historia de América 

comenzó en 1492, precisamente con la llegada de Colón  a la isla de Santo Domingo. 

Hoy día sabemos que esa creencia no es más que un mito, de los tantos que nos 

metieron en la cabeza cuando éramos niños.  

La sola llegada de Cristóbal Colón a América, generó un derecho internacional de los 

pueblos indígenas. Sin embargo, los orígenes reales del Derecho Indiano podemos 

encontrarlo en las siguientes fuentes: 

 La doctrina euro centrista del descubrimiento de América 

 Las bulas Papales del siglo XV 

 Los escritos de Francisco de Vitoria y Bartolomé de las Casas 

 El Consejo de Indias de España siglos XV al XVII 

 En los Parlamentos y Tratados indígenas con otros Estados 

 En las costumbres, leyes y tradiciones colectivas de los Indígenas. 

La  llegada de los españoles a América, creó una situación nueva para el mundo europeo 

y, entre otras cosas, el desarrollo de un Derecho Internacional, toda vez que los 

“conquistadores” estaban frente a gente desconocida para los europeos de la época. La 

Corona de España debió elaborar la jurisprudencia internacional que permitiera legalizar 

sus conquistas frente a otras potencias europeas que estaban en el mismo negocio. Por 

otro lado, debió establecer las normas jurídicas con la iglesia y el Vaticano como órganos 

de poder y sancionador de la legalidad de la época. El Derecho Internacional del siglo 

XV determinó el carácter de las tierras del nuevo continente, las posesiones de los 

pueblos indígenas en América y la legalidad de la colonización europea en tierras del 

nuevo continente.  

Las normas euro centristas del siglo XV, conocidas como la Doctrina del 

Descubrimiento, negaba absolutamente a los Indígenas su calidad de personas, de sujetos, 

e incluso de seres humanos. Por lo tanto no eran sujetos de derecho, de contrataciones, de 

actos jurídicos, y toda la gama del derecho que tenían los europeos de la época. Esta 

situación de los pueblos indígenas de América se prolongó durante todo el siglo XV al 

XIX incluso parte del siglo XX. (1)  

El movimiento indígena internacional ha estado luchando durante los últimos 50 años por 

cambiar el sistema del derecho internacional de los pueblos indígenas. El objetivo central 

de la lucha ha sido provocar la aceptación de que los indígenas son seres humanos, 

personas o sujetos del derecho tanto nacional como internacional.  Muchos Estados 

nacionales han reconocido este principio y sin embargo, se niegan a implementar los 

derechos indígenas, como es el caso de los Estados africanos, asiáticos y el chileno. 
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Desde la llegada de Colón a las tierras de América en 1492, hasta 400 años más tarde 

1892, el mundo fue dominado por una visión euro céntrica del Derecho Internacional. La 

formulación del sistema legal europeo fue la base de todo el Derecho Internacional, 

negándoles a los pueblos indígenas de América toda posibilidad de derechos tanto 

individuales como colectivos. Aun hoy día, después de transitar durante más de 100 años 

de duras luchas, se mantiene con otros nombres la misma doctrina del descubrimiento 

europeo. 

Veamos ahora las fuentes de Derecho Internacional de los Pueblos Indígenas: 

1. La Doctrina euro céntrica del Descubrimiento.  Hoy día después de varios 

cientos de años podemos analizar el desarrollo y los efectos negativos que estos 

principios legales tuvieron para los pueblos indígenas de América y por ende, 

para el desarrollo del Derecho Internacional de los pueblos Indígenas. Durante 

400 años los indígenas fueron tratados como objetos en el derecho internacional. 

Tal vez sea necesario examinar mucho más la historia de las relaciones jurídico-

sociales entre los pueblos indígenas y los Estados que invadieron y colonizaron 

los territorios indígenas. Vale el caso de la llamada “pacificación de la Araucanía 

“en Chile entre 1860 y 1881, la “Conquista del Oeste en los EE.UU” o la  

“Conquista del Desierto en la República Argentina”. Hoy día podemos afirmar 

que las leyes del sistema europeo que regulaban las interacciones “civilizados-

bárbaros” o civilizados-indígenas” no eran sino instrumentos de discriminación 

racial contra los derechos de los pueblos indígenas de América. 

 

2. Las Bulas Papales: El Papa Alejandro VI dictaminó dos leyes o bulas durante los 

días 3 y 4 de mayo de 1493, en favor de los reyes católicos Fernando V e Isabel, 

Reyes de Castilla, Aragón y Granada. El Papa dice en su decreto “Nos hemos 

enterado en efecto que desde hace algún tiempo os habíais propuesto buscar y 

encontrar tierras e islas remotas y desconocidas y hasta ahora no descubiertas 

por otros, a fin de reducir a sus pobladores a la acción de nuestro Redentor y a la 

profesión de la fe católica, pero, grandemente ocupados como estabais en la 

recuperación misma del reino de Granada, no habíais podido llevar a cabo tan 

santo y laudable propósito; pero como quiera que sea recuperado dicho reino por 

voluntad divina y queriendo cumplir vuestro deseo, habéis enviado al amado hijo 

Cristóbal con navíos y con hombres convenientemente preparados, y no sin 

grandes trabajos, peligros y gastos, para que en un mar hasta ahora no navegado 

buscasen diligentemente unas tierras remotas y desconocidas.  Estos navegando 

el mar océano con extrema diligencia y con auxilio divino hacia occidente, o 

hacia los indios, como se sabe encontraron ciertas islas lejanísimas y también 

tierras firmes que hasta ahora no habían sido encontradas por otros en las cuales 

vive una inmensa cantidad de gente se según se afirma van desnudos y no comen 

carne”.      La resolución continúa: “haciendo uso de la plenitud de la potestad 

apostólica y con la autoridad de Dios omnipotente, os donamos, concedemos y 

asignamos perpetuamente, a vosotros y a vuestros herederos y sucesores en los 

reinos de Castilla y León, todas y cada una de las islas y tierras predichas y 

desconocidas que hasta el momento han sido encontradas por vuestros enviados, 

y las que se encontrasen en el futuro y que en la actualidad no se encuentran bajo 

el protectorado de ningún otro señor cristiano, junto a todos sus dominios, 
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ciudades fortalezas, lugares y villas con todas sus jurisdicciones correspondientes 

y con todas sus pertenencias, y a vosotros y a vuestros herederos”.  

Finalmente, viene una sanción para quienes pretendan oponerse a esta resolución 

papal: “Nadie pues se atreva en modo alguno a infringir o contrariar con ánimo 

esta diputación, mandato, inhibición, indulto, extensión, ampliación, voluntad y 

decreto. Si alguien pues se atreviese que sepa que incurre en la ira de Dios 

omnipotente y de los bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo. Dado en Roma. 

San Pedro, en el año de la encarnación del Señor, mil cuatrocientos noventa y 

tres, el día quinto de las nonas de Mayo, primero de nuestro pontificado”. (2) 

Suponemos que la Reina Isabel y el Rey Fernando V de España a través de sus abogados 

escribieron este decreto que fue firmado por el Papa Alejandro VI, llamada Bula Papal 

Inter Caetera Divinai. La misma bula papal resuelve algunos problemas que España tenía 

con Portugal en esa lucha por los descubrimientos de la época. Lo interesante es que ni 

los Reyes de España ni su santidad el Papa consultaron a los indígenas acerca de las leyes 

que estaban promulgando y que en la práctica se impusieron en América por los 

próximos 500 años. Los colonizadores europeos invadieron América indígena y más 

tarde los Estados nacionales hicieron lo mismo . En el siglo XV la Iglesia Católica y el 

Vaticano no hacían más que sancionar y legalizar la negación de los derechos de los 

pueblos indígenas en América. 

 

3. Los escritos de Francisco de Vitoria:  Este sacerdote Dominico originario del 

país Vasco en España, nació en 1483. Por los años 1504 ingresó al convento de 

los Dominicos. En 1509 viajó a París a estudiar Teología, doctorándose en 1523, 

fecha en que vuelve a España para trabajar en el Colegio de San Gregorio de 

Valladolid. El 7 de Septiembre de 1526, ingresó a trabajar como titular en la 

cátedra de Prima Teología en la Universidad de Salamanca, donde se hizo famoso 

por sus críticas al sistema jurídico impuesto por los conquistadores en América. 

Por otro lado, no olvidemos que el Consejo de Indias originariamente comenzó 

también a funcionar en la ciudad de Valladolid, España. 

 

Fray Francisco de Vitoria fue uno de los primeros pensadores europeos en concebir la 

idea de una „„sociedad de naciones‟‟. Vale decir la idea que se hizo realidad 400 años 

más tarde con la creación de la organización de las Naciones Unidas. Fue precisamente 

Vitoria quien concibió la idea de una comunidad universal de todos los pueblos 

organizados políticamente y fundada en el derecho natural de cada hombre y de cada 

pueblo. Fue el primero en definir el llamado Derecho de Gente, argumentando que: “El 

derecho de gentes no sólo tiene fuerza por el pacto y convenio de los hombres, sino que 

tiene por sí mismo fuerza de ley, y es que el orbe todo, que en cierta manera forma una 

república, tiene poder de dar leyes justas y a todos convenientes, como son las del 

derecho de gentes. De donde se desprenden que pecan mortalmente los que violan los 

derechos de gentes, sea de paz,  o sea tocantes a la guerra. Y en los asuntos graves, como 

en la inviolabilidad de los legados, ninguna nación puede darse por no obligada por el 

derecho de gentes, pues éste viene conferido por la autoridad de todo el orbe”. (3)  

 

La llegada de Colón a América, según Vitoria, generó una serie de problemas, 

relacionados con la tierra, la riqueza, el poder y el trato a los indígenas. En 1536 fustigó 
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duramente los abusos de los conquistadores. En sus escritos relacionados a la conquista 

del Perú, Vitoria declara que los indígenas no son seres inferiores, para ser explotados o 

esclavizados, sino seres libres con iguales derechos que los españoles y dueños de sus 

tierras y bienes. 

Las tesis de Vitoria fueron escuchadas en las Cortes españolas de la época, pues en 1542 

se promulgaron las leyes de India que ponían a los indígenas de América bajo la 

protección de la Corona. 

El Sacerdote Francisco de Vitoria, como catedrático de la Universidad de Salamanca fue 

consultado por el propio Monarca Carlos I, a quien Vitoria le hizo llegar la tesis de que 

era legítimo para la Corona ocupar los territorios de América y combatir la oposición 

indígena mediante la guerra, pero reconociendo la propiedad de los indígenas sobre los 

territorios que ocupan, y justificaba la presencia española en virtud del orden natural, que 

debe basarse en la libertad de circulación de las gentes. 

Los escritos de Vitoria circulan en las Universidades de Norteamérica y Europa  pues 

ponen de manifiesto la modernidad de su pensamiento jurídico, a pesar de haber vivido 

entre los años 1483 y 1546. Vitoria no solamente concibió la idea de un sistema de 

Estados soberanos sometidos a las normas de un Derecho Internacional de coordinación, 

sino que planteó la instauración de un orden mundial al que deben subordinarse las 

soberanías nacionales, y cuyo objetivo internacional fundamental sería un ius inter 

gentes amparador de los derechos humanos. (4) 

 

4. Los escritos de Bartolomé de las Casas. Otra fuente del derecho internacional 

para los pueblos indígenas son los escritos de Fray Bartolomé de Cassaus (o de las 

Casas). El padre de Bartolomé había llegado a América con Cristóbal Colón y 

podemos afimar que tanto Francisco Vitoria, como las Casas y Colón eran de la 

misma época, aunque Colón unos 20 años mayor de edad que los dos primeros. 

Bartolomé de las Casas conoció a Colón e incluso trabajó largos años con el hijo del 

conquistador, Diego Colón, quien fuera gobernador de la isla La Española.  

Bartolomé de las Casas había nacido en 1474, en Sevilla. En 1502 viajó desde España 

a la Española en  América, donde tenía una Encomienda. En 1512, llegó a ser el 

primer sacerdote ordenado en América por la congregación de los Domínicos. En 

1513 tomó parte en la violenta y sangrienta conquista de Cuba. En 1515 volvió a 

España y junto al Arzobispo de Toledo, Monseñor Francisco Jiménez de Cisneros se 

presentaron como defensores de los indígenas ante el Rey Fernando V.  

En 1516, De las Casas vuelve a América  como miembro de la Comisión 

Investigadora del Trato a los Indígenas. Más adelante, en 1519, vuelve nuevamente a 

España y en 1520, presenta una denuncia formal del trato a los indígenas al Rey 

Carlos I, también llamado Emperador Carlos V (en Alemania), quien apoyó el plan de 

Bartolomé de las Casas para crear una colonia campesina con indígenas y españoles 

en un área de la actual Venezuela. 

En 1523, Bartolomé de las Casas, desilusionado por los resultados de su actividad 

política, se unió a la congregación de los domínicos de Santo Domingo y comenzó su 

actividad como escritor, historiador y defensor hasta su muerte por la causa de los 

indígenas de América. En 1530, logró obtener de la Corona el decreto que prohibía la 

esclavitud de los indígenas del Perú y que trajo personalmente para su 

implementación. 
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En 1537 recibió el apoyo del Papa Pablo III, quien a través de la Bula Papal Sublimis 

Deus, declaraba a los indígenas de América, como seres humanos racionales y 

espirituales y que sus vidas y propiedades debían ser protegidas. 

En 1542 regresa a España y logra convencer a Carlos I, para que firme una nueva ley 

que prohibía la esclavitud en toda América y se limite el sistema de Encomiendas a 

una sola generación. En esta fecha, Bartolomé de la Casas escribió su famoso libro 

Brevísima relación de la destrucción de las Indias. Bartolomé de las Casas murió en 

Madrid, en 1566. Sus libros sólo comenzaron a publicarse  en 1875. (5)  

 

Los escritos de Bartolomé de las Casas presentan a un ser indígena, humano racional y 

libre de proyectar su propia vida. De manera entonces que las primeras ideas de la libre 

determinación de los hombres es una idea proveniente de Las Casas. Estas ideas fueron 

tomadas de las antiguas fórmulas medievales que daban protección a los señores  y 

defendían los derechos de las oligarquías dueñas de la tierra en la  Europa feudal. De las 

Casas logró desarrollar la doctrina de la libre determinación en el libro llamado De Regia 

Potestatate, escrito en 1560 y editado por primera vez en España, en 1969. Los editores 

de la primera edición española dijeron que se trataba del más sensacional de los tratados 

de filosofía política del siglo XVI. Bartolomé de las Casas escribió el libro como 

respuesta al problema de las Encomiendas en el Perú, mediante el cual trataba de 

convencer a la Corona y al Consejo de Indias de que el proyecto de Encomiendas a 

perpetuidad era ilegal y traería para la comunidad indígena consecuencias desastrosas.  

(Benjamin Keen, The Legacy of Bartholomew de las Casas. University of Nebraska, 

April 25,USA.1974) 

 

4. El Consejo de Indias de España. El Consejo de Indias de España fue creado  por 

una real cédula del 14 de Septiembre de 1519. Era dependiente del Consejo de 

Castilla y más tarde, el 1ro. de agosto de 1524, pasó a ser un órgano 

independiente bajo la presidencia del Cardenal Loayza . Inicialmente tuvo su 

residencia en Valladolid.  Posteriormente, en 1561, la Corona se radicó en Madrid 

en El Escorial, entonces el Consejo de India también se trasladó a Madrid, pero al 

edificio del Alcázar Viejo, y más tarde aun cuando se construyó el Palacio Real, 

el Consejo pasó a residir en el Palacio de los Consejos. 

El Consejo de Indias de España llegó a ser la más alta autoridad legislativa y 

administrativa para el nuevo continente, después del Rey. Tenía tres 

Departamentos. Dos de ellos se dedicaban a los asuntos de gobiernos en América 

y uno a las cuestiones legales o de justicia. El Consejo tenía cinco  miembros, dos 

secretarios, un promotor fiscal, un relator, un oficial de cuentas y un portero. El 

Consejo sólo tenía funciones consultivas. Todos los acuerdos debían ser 

ratificados por el Rey. El 25 de agosto del año 1600 se creó la Junta de guerra al 

interior del Consejo, dedicada  a las cuestiones de la guerra con los indígenas . 

También crearon la Casa de Contrataciones dedicada  a los negocios en el nuevo 

continente. Al igual que el Consejo de Castilla, el Consejo de India también llegó 

a tener una Cámara de Indias encargada de la distribución de las mercedes y 

proponer al Rey los nombramientos en los oficios civiles y eclesiásticos. Este 

último se llamaba el Real Patronato. A comienzos del siglo XVII, el Consejo tenía 

cuatro secretarías, y las más importantes eran las que atendían los asuntos de los 
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Virreinatos de Nueva España (México) y del Perú, del cual dependía Chile. Este 

última creó muchos dolores de cabeza a los miembros del Consejo, toda vez que 

la guerra de Arauco fue la única que los españoles perdieron en América ,y 

finalmente optaron por reconocer la soberanía de los Mapuche sobre sus tierras 

desde el Bio-Bio al Toltén. El Consejo de Indias de España dejó de existir en 

1812, y sus funciones pasaron a ser desempeñadas por la Secretaría del Despacho 

Universal de Indias, hasta su desaparición total con la creación de las nuevas 

repúblicas en el continente americano.  (6) 

El Consejo de Indias de España es también una fuente del Derecho Internacional 

Indiano, toda vez que aquí existieron un conjunto de normas jurídicas que fueron 

aplicadas o no durante la dominación española en América. El estudio de la 

documentación sobre las leyes de India rebelan una actitud protectora por parte de 

los reyes de España hacia los indígenas de la época, como las que veremos a 

continuación: 

 Los indígenas eran seres humanos libres 

 Los indígenas eran vasallos del Rey y, al igual que los españoles, debían pagar 

un tributo a la Corona con el fruto de su propio trabajo 

 Nadie puede tomar a los indígenas como esclavos 

 Los Encomenderos deben amparar, evangelizar y defender a los indígenas.  

 Los indígenas no deben servir a los encomenderos para su servicio personal 

(7) 
La nación mapuche recién comienza a interiorizarse de la importancia del Derecho 

Internacional Indiano, aunque el abogado José Lincoqueo ha desarrollado importantes 

avances en esta materia, me parece también necesario informar acerca del Archivo 

General de Indias, disponible hoy día en Sevilla, España. 

El Archivo General de Indias nació en 1785, por iniciativa del propio Rey Carlos III; con 

el objeto de reunir en un sólo lugar los documentos dispersos relacionados con los 

pueblos indígenas de América. Inicialmente estaban en Salamanca, Cádiz y en la propia 

Sevilla. El historiador Juan Bautista Muñoz asumió tan magna tarea. La Casa Lonja de 

Sevilla sirve hasta el día de hoy como sede del Archivo. El Archivo General de Indias es 

sin duda alguna el más importante depósito de documentos para el estudio de la 

administración española en América y sin discusión, una importante fuente del Derecho 

Internacional de los pueblos indígenas. (8)  

 

6.- Los Parlamentos o Tratados Indígenas con la Corona: La Convención de 

Viena sobre el derecho de los Tratados aprobada por las Naciones Unidas en 

mayo de 1969, que entró en vigor el 27 de enero de 1980, dice que los tratados 

son una función fundamental en la historia de las relaciones internacionales. El 

mismo documento internacional define lo que entendemos por Tratado: a) “Se 

entiende por “Tratado” un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regidos por el derecho Internacional, ya conste en un instrumento único 

o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

particular.” b) “se entiende por ratificación, aceptación, aprobación, y adhesión, 

según el caso, el acto internacional así denominado, por el cual un Estado hace 

constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado.  
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Podría argumentarse que los pueblos indígenas de América durante la colonia no gozaban 

del status de Nación o de Estado, para negar la posibilidad de dar a los Tratados o 

Parlamentos Indígenas toda validez hoy día. Indiscutiblemente que es un desafío para los 

nuevos investigadores del campo indígena. Sin embargo, del estudio de la documentación 

colonial, sabemos que los cronistas repetidamente hablaban del “Estado de los Araucanos 

y Tucapelinos” y por otra parte, debemos mencionar que sí es efectivo que la Corona  

distinguía dos tipos de indígenas en América. Los indios sometidos y los no sometidos, “ 

los bárbaros”, los “incivilizados”, “los bravos” o “los salvajes”. 

 

Durante el siglo XVIII en América, no sólo los mapuche eran un pueblo no sometido a la 

Corona sino  que también los que estaban al norte de México, o en el sur de los Estados 

Unidos, los de la cuenca de la Amazonía, Orinoco, el Gran Chaco, las Pampas Argentinas 

y la Patagonia. Los españoles de la época decían que los indígenas no sometidos 

ocupaban las fronteras del imperio español en América. Pero, a su vez, los mapuche 

decían que los españoles ocupaban las fronteras de las tierras que ellos controlaban. La 

tendencia de la Corona fue desarrollar, tratados o parlamentos con aquellos indígenas no 

sometidos, toda vez que éstos siempre ponían en peligro la estabilidad de sus conquistas. 

Además la tendencia de los gobernadores españoles de la época era desarrollar el 

naciente sistema capitalista europeo, buscando mercados para su comercio, sin renunciar 

en ningún momento  a la posibilidad de someter a los indígenas no sometidos. 

Durante el siglo XVIII todavía no existía en Europa uniformidad, ni claridad de los 

conceptos que circulaban en el pensamiento más avanzado, como por ejemplo „‟libre 

determinación‟‟, nación, estado, pueblo, soberanía, patria, identidad, nacionalidad, país, 

territorio, autonomía, por nombrar algunos. (9) 

Existe abundante bibliografía y documentación de la época que prueban la existencia del 

concepto de “naciones indígenas”,” naciones bárbaras” para denominar a las sociedades 

indígenas de América durante el siglo XVIII. (10) 

Los Parlamentos o tratados que la Nación Mapuche celebró con la Corona de España 

están bastante bien documentados y se ajustan plenamente a las letras a y b de la 

Introducción de la moderna convención de Viena sobre el derecho de los tratados. Sin 

embargo, desgraciadamente y hasta el momento, aún no podemos exigir la retroactividad 

en la aplicación de la Convención de Viena. Pero los tratados y parlamentos siguen 

siendo ricas fuentes del derecho internacional de los pueblos indígenas. 

 

7.- Las Costumbres, Leyes y Tradiciones de los pueblos Indígenas. Otra fuente 

del derecho internacional es sin lugar a dudas, las costumbres, leyes y tradiciones 

de los pueblos indígenas. Nuestro pueblo mapuche como muchos otros pueblos 

indígenas del continente se ligan estrechamente a la tierra, a la naturaleza, y al 

cosmos en su concepción del mundo, la identidad cultural como pueblo y el 

conjunto de todas las otras identidades contenidas en el Ad-mapu.  Las 

costumbres y tradiciones del pueblo mapuche que han perseverado por años, a 

pesar de las influencias aculturalizadoras del mundo occidental, mantienen aun los 

principios de unidad entre la naturaleza del hombre y su cosmo, buscando en todo 

momento el equilibrio del ser mapuche en su dimensión individual y colectiva. 

Los pueblos indígenas han mantenido sus costumbres por los últimos 500 años 

Han mantenido sus propias leyes internas y sus tradiciones que hacen la diferencia 
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con las costumbres de los estados nacionales en América. El mapu es fundamental 

en el contexto de las costumbres, leyes y tradiciones de nuestro pueblo. No 

podemos separar Mapu y Wenu-Mapu. El orden natural y orden cósmico 

mantienen una reciprocidad mutua. Pero la tierra no pertenece al hombre, sino que 

el hombre, a la tierra. Corresponde entonces ahora profundizar mucho más en la 

búsqueda de nuestras propias costumbres, las leyes orales que regulaban y regulan 

nuestra convivencia colectiva y los elementos que conforman el derecho 

consuetudinario de la nación mapuche. 

 

Las costumbres de los pueblos indígenas, aceptadas como práctica normal, por la opinión 

pública de la comunidad son en realidad una expresión de la soberanía cultural de un 

pueblo y por lo tanto al final de cuentas se trasforman en leyes orales de nuestro pueblo, 

que para nuestro caso son también recursos en la formulación de una legislación nacional 

e internacional de los pueblos indígenas. 

 

 

 

Las Organizaciones Internacionales 

 

El Derecho Internacional podría ser definido como el sistema legal que gobierna las 

relaciones entre las naciones–estados. Originariamente el derecho internacional fue 

establecido por consentimientos tácitos de relaciones entre las distintas naciones. Sin 

embargo, en 1935, con la creación de la Liga de las Naciones y posteriormente con la 

creación de las Naciones Unidas en 1945, ingresamos a lo que se podría llamar el 

moderno Derecho Internacional, basado en las nuevas ideas sobre soberanía, 

territorialidad, nacionalidad, pueblo, nación, reconocimiento por la igualdad de las 

naciones, tratados y convenios de paz. Por su parte, las bases del moderno derecho 

internacional también hay que buscarlas en los escritos de Vitoria, en las antiguas leyes 

del Imperio Romano, en las leyes canónicas de la Iglesia Católica y en el Consejo de 

Indias de España. La Liga de las Naciones no hizo nada en favor de los pueblos 

indígenas.  

La organización de las Naciones Unidas se planteó el desarrollo de relaciones amistosas y 

de respeto a los principios de igualdad de derechos, y a la libre determinación de los 

pueblos, sin mencionar en ninguna parte los derechos de los pueblos indígenas. Sin 

embargo, podemos decir que a partir de la creación de las Naciones Unidas, han 

evolucionado también los principios de un derecho internacional de los pueblos 

indígenas, toda vez que representantes de nuestros pueblos participan en la Comisión de 

Derechos Humanos, la Sub Comisión para la Prevención de Discriminación y protección 

a las Minorías, Grupos de Trabajo sobre Pueblos Indígenas y otras comisiones creadas 

últimamente por las Naciones Unidas, como es el Foro Permanente para las cuestiones 

Indígenas, cuya primera reunión se realizó en Nueva York entre el 13 y el 24 de Mayo 

del año 2002.    

Durante los últimos 10 años, nuestro pueblo mapuche ha participado en distintas 

comisiones y asambleas generales de las Naciones Unidas aportando ideas para la 

formulación de distintos documentos, convenios, proyectos de resoluciones y 

declaraciones en el marco internacional, referido a los pueblos indígenas, como ya se dic 
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cuenta en la espiral correspondiente. En este sentido vale la pena destacar la participación 

de Reynaldo Mariqueo, Aucan Huilcamán, Nilo Cayuqueo, Pedro Cayuqueo, José 

Huenchunao, Florinda Cheuquepan, Sofía Painequeo Tragmolao, Luis Llanquilef y 

Marcelo Calfuquir, entre otros. (11) 

El movimiento indígena internacional logró, en 1989, que la Conferencia General de la 

OIT (Organización Internacional del Trabajo) aprobara el Convenio 169 sobre el trato a 

las poblaciones indígenas y dicho convenio entró en vigor durante el año 1991. Ha sido 

ratificado por la mayoría de los países de América, siendo Chile uno de los pocos que aún 

no logra aprobarlo en su parlamento. El valor de este convenio radica en que además de 

ser el primero en su género, descarta abiertamente la política de asimilación o integración 

que los gobiernos han sustentado hacia los indígenas durante siglos. Además, el 

Convenio explicita los derechos fundamentales que los indígenas deben tener: tierra, 

salud, educación, participación, consultas. Además le otorga y reconoce la connotación 

de Pueblos. 

El Convenio se centra básicamente en el reconocimiento de los derechos culturales, 

sociales y económicos. El Convenio no reivindica los derechos políticos de las naciones 

indígenas relacionados con la libre determinación  y por ende el derecho a su autonomía, 

territorialidad y autogobierno. Sin embargo, el derecho por la libre determinación de los 

pueblos indígenas, es un tema que está vigente en las discusiones actuales en el plano 

internacional. Es verdad que vale bien poco el reconocimiento de derechos sociales, 

culturales y económicos si no se dispone de los instrumentos e instituciones políticas para 

hacerlos efectivos en la práctica. (12)  

En enero de 1995 la organización mundial de las Naciones Unidas recomendó establecer 

diez años de trabajo en favor de los pueblos indígenas. El mismo centro para los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas contrató al señor José Carlos Morales, de 

Costa Rica, para trabajar en el Centro de Ginebra y promover los programas de desarrollo 

de los pueblos indígenas. Actualmente el mencionado centro depende del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos. 

El Decenio Internacional de las poblaciones Indígenas del Mundo, fue proclamado por la 

Asamblea General en su resolución 48/163 del 21 de diciembre de 1993, con el objetivo 

principal de fortalecer la cooperación internacional para la solución de los problemas que 

afectan a las poblaciones indígenas en áreas tales como los derechos humanos, el medio 

ambiente, el desarrollo, la educación y la salud. (13) 

En enero del año 2004, supuestamente se termina el período y se hará necesario evaluar 

los progresos en los derechos de los pueblos indígenas en los últimos diez años. Es de 

esperar que al final de este período, el gobierno de Chile haya aprobado el Convenio 

#169 de la OIT, y haya resuelto los problemas de las hidroeléctricas en el Alto Bio-Bio, 

además de reconocer constitucionalmente a los pueblos indígenas de Chile y de resolver 

los problemas de tierra por usurpaciones, compras dolosas y la invasión de las forestales 

en las regiones VIII y IX. Si esas situaciones persisten, los diez años de desarrollo 

recomendados por las Naciones Unidas, habrán pasado fuera del marco de la historia 

gubernamental chilena, como ha sido la tónica durante los últimos 180 años del estado 

chileno. 

 

El 21 de diciembre de 1965 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 

documento de Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
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Discriminación Racial. El documento de esta Convención entró en vigor el 4 de enero de 

1969 y ha sido muy importante en  la lucha contra la discriminación, lucha que han 

venido librando los pueblos indígenas de América. 

El 18 de diciembre de 1990 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 

Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales 

étnicas, religiosas y lingüísticas. Veamos sus dos primeros artículos: 

Art.1.- “Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, 

religiosa y lingüística de las minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán 

las condiciones para la promoción de esa identidad”. 

Art. 2.-“Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 

lingüísticas, tendrán derecho a disfrutar de su propia cultura, a profesar y practicar su 

propia religión, y a utilizar su propio idioma, en privado y en público, libremente y sin 

injerencia ni discriminación de ningún tipo”.  

Indudablemente que estas resoluciones de las Naciones Unidas no son tampoco 

imposiciones a los Estados nacionales, aunque la sola idea de ser miembro de la 

comunidad internacional  y tener representación en las Naciones Unidas conlleva 

implícitamente la idea de adoptar y poner en práctica en cada país las resoluciones del 

órgano internacional. 

 

 

 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) 

 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) fue creada el 30 de abril de 1948, por 

la Carta de Bogotá, en Colombia. Su objetivo fundamental era “llegar a un orden de paz y 

justicia, mantener la solidaridad entre sus miembros, reforzar su colaboración y defender 

la soberanía, la integridad territorial y la independencia de los Estados”. (14) 

Durante los últimos 10 años la OEA, también ha sido una tribuna para el desarrollo del 

derecho de los pueblos indígenas de América. La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, aprobó el 26 de febrero de 1997, en su sesión 1333, de su nonagésimo quinto 

Período Ordinario de Sesiones, „„el Proyecto de Declaración Americana sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas”. 

El Preámbulo número 7 de la mencionada Declaración acerca de los instrumentos de 

derechos humanos y otros avances en el derecho internacional, dice: “Reconociendo la 

preeminencia y aplicabilidad a los Estados y pueblos de las Américas de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y demás instrumentos sobre derechos humanos del derecho 

interamericano e internacional; y recordando que los pueblos indígenas son sujetos del 

derecho internacional, y teniendo presente los avances logrados por los Estados y los 

pueblos indígenas, especialmente en el ámbito de las Naciones Unidas y de la 

Organización Internacional del Trabajo, en distintos instrumentos internacionales, 

particularmente en la Convención 169 de la OIT; afirmando el principio de la 

universalidad de los derechos humanos, y la aplicación a todos los individuos de los 

derechos humanos reconocidos internacionalmente”. 

El Articulo V de esta Declaración rechaza terminantemente la política de asimilación , 

por cuanto “los pueblos indígenas tendrán derecho a preservar, expresar y desarrollar 
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libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento de 

asimilación.” 

El artículo XV de la declaración de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

aboga abiertamente por el derecho de libre determinación de los pueblo indígenas “Los 

pueblos indígenas tienen derecho a determinar libremente su status político y promover 

libremente su desarrollo económico, social, espiritual y cultural, y consecuentemente 

tienen derecho a la autonomía o autogobierno en lo relativo a, Inter-alia, cultura, religión, 

educación, información, medios de comunicación, salud, habitación, empleo, bienestar 

social, actividades económicas, administración de tierras y recursos y medios para 

financiar estas funciones autónomas”. 

Además, como un órgano judicial, existe también la Corte Interamericana de Derechos 

humanos en la cual se han ventilado casos relacionados con los derechos de los indígenas 

en América. Incluso, existe el precedente de la indemnización que el Estado de Chile 

debió hacer en agosto del año 2000, a 144 comuneros mapuche que fueron sentenciados 

en Chile por asociación ilegal y usurpación de tierras en 1996. La querella fue puesta a 

disposición de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. El 

organismo Internacional acogió la denuncia y dictaminó que existió falta de un debido 

proceso, hubo persecución política, racial y violación de los derechos civiles a los 

Mapuche condenados a penas remitidas entre 60 y 541 días de prisión y el pago de multas 

que iban entre 6 a 20 sueldos vitales, entre  $ 90.000 y  $190.000 pesos chilenos. La toma 

de terrenos mencionada había sido liderada por la organización Consejo de Todas las 

Tierras, y su dirigente Aucan Huilcamán también debió sufrir la pena de cárcel 

injustificadamente. En 1998 se firmó un acuerdo  entre el gobierno de Chile, la 

organización Consejo de todas las Tierras y los representantes chilenos ante la OEA, 

para reparar el daño causado a los 144 comuneros mapuche. El acuerdo fue firmado en 

presencia de la Comisión de Derechos Humanos de la OEA y participaron; el abogado 

Roberto Celedón Fernández y Aucan Huilcamán en representación del Consejo de todas 

las Tierras, Alejandro Salinas, asesor de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Chile y Aníbal Barría de la Misión Permanente ante la OEA, en 

representación del gobierno de Chile. (15)  

La Corte Interamericana tiene su sede en San José de Costa Rica y fue establecida por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es una institución judicial autónoma 

de la OEA, cuyo objetivo es la interpretación y aplicación de dicha Convención. La Corte 

está integrada por siete Jueces elegidos a título personal en la asamblea general de la 

OEA. En 1995, la Corte estaba formada por los siguientes Jueces: Rafael Nieto Navia de 

Colombia (Presidente) Héctor Fix Zamudio (México) Vice-Presidente Alejandro Montiel 

Argüello de Nicaragua, Máximo Pacheco Gómez de Chile y Hernán Salgado Pesantes de 

Ecuador. (16)  

Como bien podemos damos cuenta, existe en el plano internacional una excelente 

posibilidad para todos los pueblos indígenas de participar activamente en las mesas y 

comisiones de trabajo, que buscan generar un genuino Derecho Internacional de los 

Pueblo Indígenas. 

 

 

 

La concepción del Derecho Indígena 
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En esencia los hombres somos un conjunto de ideas, creencias, e  intuiciones que nos 

permiten concebir un orden en los comportamientos individuales y en las relaciones 

colectivas. El derecho de los pueblos indígenas es en realidad ese mismo conjunto de 

ideas, creencias e intuiciones.  Es el resultado de su conciencia de ser y estar en la Ñuque 

Mapu. Las fuentes del derecho indígena deben buscarse en la cosmología indígena y en 

los principios colectivos de la comunidad, en el derecho consuetudinario, y en la 

moralidad del pueblo indígena. 

El derecho indígena parte de la creencia que las normas jurídicas no sólo son parte de la 

razón humana, sino también de razones cosmológicas. El hombre no está solo en la 

madre Naturaleza, por tanto no puede ser el omnipotente legislador, en tanto existen  

otras energías, fuerzas y razones en la naturaleza, como son la misma tierra, los ríos, las 

montañas, los árboles, las piedras, la luna, el mar, el sol, etc. quienes también manifiestan 

o sugieren las reglas de la convivencia humana. El ser mapuche y su ngen-che está 

estrechamente vinculado a otras energías de la Ñuque Mapu como son: el Rayenko, el 

Ngen-Mawida, el Ngen-Leufu y el Ngen-Lafken, entre otros. El pensamiento holístico de 

los pueblos indígenas concibe la vida como parte de un todo integrado, equilibrado y 

armónico. Hombre y naturaleza no son dos cosas separadas. 

Los principios jurídicos traídos de Europa a nuestra América, se basaban en la separación 

del hombre y la naturaleza. Sólo el hombre como individuo era capaz de razonar. Por 

tanto sólo el individuo puede ser sujeto de derecho. Sin embargo los indígenas abogaban 

por un derecho comunitario, colectivo. Los derechos individuales para los indígenas, 

derivan de los derechos y obligaciones que tienen por ser miembros de una colectividad, 

en la cual se incluyen no solamente los miembros de la comunidad indígena sino que 

también los distintos elementos que son propios de la madre naturaleza. A partir de este 

razonamiento, las leyes indígenas nacionales que no se basan en estos principios, más 

bien se alejan e imponen una legislación indígena  que, en vez de resolver los problemas, 

los agudizan, generando conflictos mayores al interior del Estado nacional, como ha sido 

el caso de Chile en los últimos 180 años de su vida republicana. 

Una norma muy simple del derecho indígena es el derecho a participar de la formulación 

de cualquier proyecto de legislación indígena y por otro lado, a establecer dentro del 

mismo proyecto las leyes consuetudinarias del mismo pueblo, en el caso de los mapuche 

de Chile y Argentina, las leyes deben reconocer a los Lonkos, Machis, Ngenpines y toda 

otra autoridad designada por la comunidad mapuche. En las situaciones de  conflictos, las 

soluciones también deben considerar la identidad cultural, los usos y costumbres del 

pueblo y no criminalizar y llenar las cárceles de mapuche. Una verdadera ley indígena 

debe asegurar la participación política de los indígenas en las estructuras del Estado 

nacional. Una verdadera ley debe partir por reconocer la calidad de pueblo-nación de los 

indígenas, reconocer el derecho a la libre determinación y en consecuencia, reconocer 

también el derecho de autonomía, de territorialidad y de autogobierno. 

Sin embargo, nada de lo expuesto mas arriba será posible en los marcos del actual Estado 

chileno. Chile necesita transformar el viejo Estado mono-étnico y euro céntrico y su 

sistema jurídico atrasado, en un Estado  moderno, con derechos fundados en los 

principios del respeto a la diversidad cultural existente dentro y fuera de las fronteras del 

país. El sistema legal chileno no ha hecho otra cosa que no sea “legalizar” las 
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usurpaciones de tierras, legalizar el despojo y negar durante los últimos 180 años, los 

derechos de los pueblos indígenas al interior del país. 

Para hacer posible las demandas del pueblo mapuche en Chile y Argentina, será necesario 

generar profundas transformaciones en sus estados, su constitución política, su sistema 

judicial y sus leyes civiles. No estoy propiciando una línea política antisistema, sino un 

proceso serio, de profundas reformas constitucionales que cambien el carácter del Estado 

y sus funciones, de manera que permitan formular nuevos modelos de desarrollo y 

enriquecer la democracia.  

Los futuros estudios del derecho indígena deberán hacerse desde la perspectiva y cultura 

de los pueblos indígenas, sin negar la participación de los no-indígenas. Y en tal caso, a 

las próximas generaciones de indígenas les corresponde el desafío de prepararse mejor en 

estas materias. 

El 5 de octubre del año 2001, se cumplieron 8 años de la Ley Indígena  #19.253 aprobada 

por el Congreso Nacional de Chile. El peñi Domingo Namuncura, quien fuera Director de 

CONADI, en su artículo recordatorio de los 8 años de la nueva ley dice: „„Los indígenas 

no son colonia, son pueblos con identidad propia, con idioma y culturas milenarias, una 

religión y una cosmovisión propias, y el Estado de Chile demoró exactamente 183 años 

desde 1810 hasta 1993, en reconocer su existencia a través de la ley 19.253”. Y luego en 

la parte final de su artículo agrega: “Por lo tanto, tenemos ahora por delante un desafío 

muy importante: que los indígenas tomen parte activa en las decisiones. Ayer fue la ley 

indígena, sobre la cual se ha caminado en la tarea de implementarla y lograr avances. 

Ahora vienen los tiempos en que los indígenas de Chile deben obtener la condición real 

de ciudadanos con todos sus derechos, para dejar atrás la condición de ciudadanos de 

tercera clase”. (17) 

Debo coincidir con Namuncura en que de verdad nuestro pueblo mapuche tiene por 

delante un desafío muy grande. Se trata de transformarnos en protagonistas de nuestra 

propia historia. Cada mapuche, donde quiera que esté, debe asumir la responsabilidad de 

luchar por los derechos avasallados en Chile y Argentina, a partir de los años 1860 en 

adelante. Hoy más que nunca se requiere encontrarnos con la esencia de nuestro ad-

mapu, con nuestra filosofía de pueblo indígena, con la cultura y la ciencia ancestral del  

pueblo mapuche. 

Finalmente, debemos señalar que sin duda hemos sido domesticados por el carácter 

individualista de los derechos humanos, y por la tradición jurídica llegada desde Europa 

en el siglo XV. Recién comenzamos a descubrir la naturaleza colectivista de los derechos 

y las tradiciones jurídicas de los pueblos indígenas de América, que por cierto nos 

llevarán a la formulación de una nueva concepción del Derecho, a una concepción 

jurídica diferente, donde los principios de la tolerancia, y la diversidad cultural, social y 

natural, sean el centro de las leyes, que regulen la vida social del futuro, con justicia, 

dignidad, equilibrio y en armonía con la madre naturaleza.  
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PALABRAS FINALES 

 

 

Chaltu mai Ngen FÜCHA, Ngen KÜCHE, Ngen ÜLLCHA, Ngen WECHE 

Chaltu mai pillü-am kuifiche mapuche 

Chaltu mai Ngen mawida, Ngen rayenko 

Chaltu mai Ngenechen 

Chaltu mai Kom pu Che 

Chaltu mai pu peñi ka pu lamgen. FELEY TATI. 
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